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“¿En qué consiste, entonces, la alienación del trabajo? 

 
Primeramente, en que el trabajo es externo al trabajador, 
es decir, no pertenece a su ser; en que, en su trabajo, el 
trabajador no se afirma, sino que se niega; no se siente 
feliz, sino desgraciado; no desarrolla una libre energía 
física y espiritual, sino que mortifica su cuerpo y arruina su 
espíritu. 
  
Por eso el trabajador sólo se siente en sí mismo fuera del 
trabajo, y en el trabajo fuera de sí. Está en lo suyo cuando 
no trabaja y cuando trabaja no está en lo suyo. Su trabajo 
no es, así, voluntario sino forzado, trabajo forzado. Por eso 
no es la satisfacción de una necesidad, sino solamente un 
medio para satisfacer las necesidades fuera del trabajo.  
 
Su carácter externo se evidencia claramente en el hecho 
de que tan pronto como no existe una coacción física o de 
cualquier otro tipo se huye del trabajo como de la peste.  
 
El trabajo externo, el trabajo en que el hombre se aliena, es 
un trabajo de autosacrificio, de ascetismo. En último 
término, para el trabajador se muestra la exterioridad del 
trabajo en que éste no es suyo, sino de otro, en que no le 
pertenece; en que cuando está en él no se pertenece a sí 
mismo, sino a otro. Así como en la religión, la actividad 
propia de la fantasía humana, de la mente y del corazón 
humanos, actúa sobre el individuo independientemente de 
él, es decir, como una actividad extraña, divina o diabólica, 
así también la actividad del trabajador no es su propia 
actividad.  

Pertenece a otro, es la pérdida de uno mismo” 

 

Karl Heinrich Marx 

Manuscritos económicos y filosóficos (1844) 
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RESUMEN 

Investigaciones anteriores han demostrado que la actuación superficial -mostrar una 

emoción que no concuerda con los sentimientos internos- afecta negativamente al bienestar 

de los empleados. Sin embargo, la mayoría de los estudios han descuidado el significado que 

los empleados desarrollan en torno a las demandas emocionales que exigen una actuación 

superficial. Este trabajo examina cómo las atribuciones de responsabilidad de los empleados 

sobre el comportamiento del cliente que exige una actuación superficial y la consecuente 

justicia distributiva percibida influyen en el agotamiento emocional de los empleados. 

Partiendo de la integración de diferentes teorías clásicas (Teoría de la Justicia de Folger y 

Cropanzano (2001), Teoría atribucional de Weiner (1985, 1995) y la Teoría Transaccional del 

Estrés de Lazarus y Folkman (1984)) se plantea que las atribuciones de responsabilidad sobre 

las demandas emocionales estarán relacionadas con las percepciones de injusticia 

distributiva de los trabajadores durante la interacción con el cliente. A su vez, el nivel de 

justicia distributiva percibida media los efectos de la atribución de responsabilidad sobre el 

agotamiento emocional. Con el fin de ampliar la evidencia sobre la validez del modelo, se 

analiza, a partir del Modelo de Conservación de Recursos (Hobfoll, 1989), el papel moderador 

del apoyo organizacional, como proceso de restitución de la justicia distributiva, en la relación 

entre la injusticia distributiva y el agotamiento emocional. Para validar el modelo propuesto, 

se realizaron cuatro experimentos basados en escenarios. Los escenarios recogían la 

interacción con un usuario cuyo comportamiento demandaba que el empleado suprimiera sus 

emociones. En la redacción del escenario se introdujo la manipulación experimental respecto 

a la responsabilidad sobre la demanda emocional del cliente. El estudio 1 (N = 187) manipuló 

la atribución de responsabilidad por las demandas emocionales utilizando escenarios leídos. 

Tal y como se esperaba, los resultados mostraron que la injusticia distributiva y el 

agotamiento emocional eran mayores cuando la responsabilidad de las demandas de 

actuación superficial se atribuía al cliente. El análisis de mediación confirmó que las 

atribuciones de los empleados tienen un efecto indirecto sobre el agotamiento emocional a 

través de la justicia distributiva. El estudio 2 (N = 227) manipuló la atribución de 

responsabilidad de las demandas emocionales utilizando la misma estrategia y, además, 

incluyó la variable apoyo del líder como variable moderadora en el modelo. Los resultados 

confirmaron la validez del modelo propuesto y se confirmó el efecto moderador del apoyo del 

líder. Con el fin de mejorar la validez ecológica de los resultados obtenidos en los estudios 1 

y 2, se realizaron dos estudios con muestras de empleados, en concreto profesores 

universitarios. Los resultados del estudio 3 (N = 105) confirmaron los encontrados en los 

estudios anteriores. En el estudio 4, con el fin de incrementar el realismo psicológico de la 
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situación experimental, los docentes universitarios (N = 112) visionaron videos de un 

alumno/a. Además, los participantes debían simular la interacción con el alumno ejecutando 

tareas de supresión emocional. De nuevo, los resultados confirmaron la validez del modelo. 

A partir de los resultados de los diferentes estudios realizados, se puede concluir que 

tanto la injusticia distributiva como el agotamiento emocional eran mayores cuando se 

atribuía al cliente la responsabilidad de las demandas de actuación superficial. Además, los 

análisis de mediación confirmaron que las atribuciones de los empleados tienen un efecto 

indirecto en el agotamiento emocional a través de la justicia distributiva. Por último, se 

confirmó el efecto moderador del apoyo del líder en relación entre la justicia distributiva y el 

agotamiento emocional. En conjunto, los resultados apoyan la necesidad de incorporar al 

estudio de las consecuencias de la actuación superficial el significado -atribución de 

responsabilidad- que los empleados dan a las demandas emocionales, así como la 

subsiguiente valoración de las condiciones de intercambios -justicia distributiva  

Palabras clave: atribución de responsabilidad; justicia distributiva; actuación superficial; 

agotamiento emocional. 
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ESTRUCTURA DEL TRABAJO 

El presente trabajo se estructura en cuatro bloques. El Bloque I presenta una 

introducción general sobre el trabajo emocional. Se focaliza principalmente en la definición 

del trabajo emocional, la exposición de sus antecedentes y sus consecuencias. Por último, se 

presentan los diferentes modelos clásicos que han sido utilizados para explicar la relación 

entre el trabajo emocional y el bienestar laboral. Como punto de partida, el bloque comienza 

con una breve revisión histórica del papel de las emociones en el contexto laboral. A 

continuación, el Capítulo 1 aborda los eventos afectivos que experimentan los trabajadores 

en su contexto laboral, así como las normas emocionales dictadas con la organización para 

regular las experiencias afectivas de los empleados. En el Capítulo 2 se aborda el concepto 

de disonancia emocional, es decir, la experiencia aversiva derivada de la divergencia entre las 

experiencias emocionales de los empleados, derivadas de los eventos afectivos, y las normas 

emocionales. La explicación del concepto de disonancia emocional como antecedente 

necesario para la ejecución de trabajo emocional es el punto de anclaje para los desarrollos 

posteriores. De esta forma, en el Capítulo 3 se define el trabajo emocional desde diferentes 

perspectivas y su evolución temporal dentro del campo de estudio. En el Capítulo 4 se aborda 

el trabajo emocional como un proceso que implica la regulación emocional por parte del 

empleado, así como las distintas estrategias implicadas en su ejecución; actuación 

superficial, actuación profunda y regulación emocional automática. También se explica en 

este apartado la desviación emocional que, pese a no ser una estrategia de trabajo emocional 

per se, es un mecanismo para afrontar la disonancia emocional. El Capítulo 5 se adentra en el 

análisis de las consecuencias derivadas del trabajo emocional, especialmente sobre el 

bienestar y el rendimiento. Primeramente, se exponen las diferentes consecuencias de la 

presenciad de demandas emocionales asociadas a la ejecución del trabajo emocional y, 

después, se abordan la variación en las consecuencias del trabajo emocional en función de la 

estrategia empleada. En el Capítulo 6 se abordan diferentes factores moderadores de las 

consecuencias del trabajo emocional.  

Posteriormente, en el Capítulo 7 se continúa con el abordaje de las consecuencias del 

trabajo emocional derivadas de la utilización de las diferentes estrategias exponiendo los 

diferentes modelos que históricamente han tratado de explicar estas consecuencias. Este 

capítulo está dividido en dos apartados. En el primero de los apartados, se exponen los 

modelos pioneros sobre las consecuencias del trabajo emocional. Para estos modelos, la 

mera presencia de disonancia emocional es un elemento determinante de un empeoramiento 

del bienestar y del rendimiento. En el segundo apartado, se expondrán una serie de modelos 
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centrados en el manejo de la disonancia emocional. Esta nueva perspectiva, complementaria 

de la anterior, considera que el manejo que los empleados hacen de la disonancia emocional 

es un factor explicativo adicional y central para entender las consecuencias del trabajo 

emocional. Este apartado sobre los modelos centrados en el manejo de la disonancia 

emocional se divide en tres subapartados. En el primero, se exponen aquellos modelos que 

se centran en la capacidad de las diferentes estrategias de trabajo emocional para reducir la 

disonancia emocional como factor determinante en la explicación de las variaciones en las 

consecuencias del trabajo emocional. El segundo apartado trata aquellos modelos centrados 

en el consumo de recursos necesarios para la reducción de la disonancia emocional como el 

factor explicativo de su impacto. Por último, en el tercer subapartado, se exponen otros 

modelos que, desde una perspectiva interpersonal, mantienen que la interacción con otras 

personas puede suponer una fuente de recuperación de recursos. De este modo, el consumo 

de recursos es un factor relevante que debe complementarse con la incorporación de los 

procesos de recuperación asociados a la respuesta de la persona con la que se interactúa. 

Estos modelos analizan las posibilidades de recuperación de recursos asociadas a cada una 

de las estrategias de ejecución del trabajo emocional.  

En el último apartado del Bloque I (Capítulo 8) se desarrolla el modelo teórico que 

fundamente este trabajo. Al comienzo de este bloque, se justifica la necesidad de plantear un 

modelo que incluya algunos factores psicosociales no considerados en modelos previos. En 

concreto, se propone la consideración de los procesos de atribución de responsabilidad y de 

la evaluación que los empleados hacen de las condiciones de intercambio. Respecto a los 

procesos de atribución, se aborda la relevancia del significado que los empleados otorgan a 

las diferentes situaciones en las que deben emplear trabajo emocional como factor 

explicativo de su impacto sobre el bienestar emocional. A continuación, se analizan la relación 

entre la atribución de responsabilidad que realizan los empleados y su percepción de 

percepción de justicia distributiva. Una vez justificada la relación entre la atribución del 

responsabilidad y la justicia distributiva, se aborda la relación entre la justicia y el agotamiento 

emocional, como medida del bienestar laboral. Por último, para finalizar este bloque, se 

expondrá el modelo propuesto en este trabajo. De acuerdo con este modelo, la relación entre 

el trabajo emocional, activado por las experiencias emocionalmente disonantes, se 

relacionará con el agotamiento emocional de forma indirecta, en función de la atribución que 

el empleado realiza sobre las demandas emocionales derivadas del comportamiento del 

cliente, lo que a su vez afectará la justicia distributiva, siendo esta un antecedente directo del 

nivel de agotamiento emocional. Se propone un modelo de doble mediación serial en la 

relación entre el trabajo y el agotamiento emocionales, en el que la atribución de 
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responsabilidad y la percepción de justicias distributiva actúan secuencialmente como 

mediadores. Si bien el modelo es aplicable a las distintas estrategias de regulación emocional, 

el presente trabajo se centra en la actuación superficial por ser esta la estrategia de regulación 

que ha mostrado un mayor impacto negativo sobre el bienestar laboral. 

En el Bloque II se explican los objetivos principales y secundarios de este trabajo. 

El Bloque III recoge el trabajo empírico que se ha llevado a cabo para desarrollar y validar 

el modelo presentado en esta tesis doctoral. De esta forma, en el capítulo 9 se presenta el 

trabajo de esta tesis doctoral para la contrastación empírica del modelo. Concretamente, se 

recogen los cuatro estudios realizados. Se trata de estudios experimentales basados en 

escenarios, bien escritos, bien en vídeo. Para cada uno de estos estudios se presentan sus 

objetivos, hipótesis, metodología, análisis, resultados y conclusiones. La secuencia de los 

estudios obedece a una estrategia de incremento de la validez ecológica. Así pues, los dos 

primeros estudios fueron realizados con estudiantes universitarios y los restantes con 

muestras de trabajadores, en concreto estudiantes universitarios. En el caso de los estudios 

con muestras de estudiantes, el segundo estudio pretende, además de replicar los resultados 

del primero, confirmar la validez del modelo y ampliarlo mediante el análisis del papel 

moderador el apoyo organizacional en la relación de la justicia distributiva con el agotamiento 

emocional. En cuanto a los dos últimos estudios, ambos pretenden mejorar la posibilidad de 

generalizar los resultados encontrados a muestras de trabajadores. La justificación de un 

cuarto estudio viene dada por el procedimiento empleado para introducir al manipulación 

experimental, la cual difiere del tercer estudio. El estudio 4 presenta los escenarios de 

interacción a través de un vídeo que registra las demandas emocionales de un alumno con el 

que el participante debe simular una interacción. Se espera que este formato mejore el 

realismo psicológico de la manipulación experimental, sin perder la estandarización en la 

presentación de las distintas condiciones. Con muestras de empleados, ambos mejoran la 

validez ecológica. El bloque III se cierra con el Capítulo 10. En él se exponen las conclusiones 

generales de los cuatro estudios realizados. 

Finalmente, en el Bloque IV se presenta las discusiones generales del trabajo (Capítulo 

11) y en el Bloque V se exponen las diferentes conclusiones. Concretamente se desarrollan 

las implicaciones teóricas (Capítulo 12) y prácticas (Capítulo 13) y las limitaciones y 

propuestas para el futuro (Capítulo 14). El trabajo finaliza con el Capítulo 15, en el cual se 

presenta un resumen de las conclusiones obtenidas en este trabajo. 
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BLOQUE I:                                 

INTRODUCCIÓN GENERAL 
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“¡Por fin han llegado las emociones a las organizaciones!”. Con esta frase celebraba 

Cropanzano (2005) el hecho de que se pasara, en apenas en una década, de la ausencia casi 

total de estudios sobre las emociones en las organizaciones a una explosión de 

investigaciones sobre el tema. La investigación en el ámbito de la psicología de las 

organizaciones, tras el fin de la Segunda Guerra Mundial, se concentró en los aspectos 

conductuales y cognitivos del trabajo, donde las emociones se incluían únicamente bajo el 

título de satisfacción laboral (Barsade et al., 2003) y de estrés (Briner, 1999). Ambos 

constructos generales e inespecíficos. Sin embargo, tal y como defiende Briner (1999), 

entender los estados afectivos únicamente en términos de satisfacción y/o estrés supone 

excluir la mayoría de experiencias emocionales humanas y, por tanto, limita el avance hacia el 

conocimiento de la importancia del papel que juegan las emociones en el mundo laboral. 

Tradicionalmente, los estudios que abordaban el campo de la psicología organizacional 

consideraban las organizaciones y el contexto laboral como un ámbito racional, lógico y no 

emocional, donde el objetivo principal era resolver tareas de manera eficiente (Briner, 1999). 

Por tanto, la emocionalidad de los trabajadores se contemplaba como algo irracional, que 

afectaba negativamente al rendimiento individual y a la productividad de la organización 

(Antonacopoulou y Gabriel, 2001; Styhre et al., 2002). Con este argumento, Ashkanasy et al., 

(2000) explican el hecho de que hubiera, salvo algunas excepciones, una ausencia de estudios 

que abordaran el tema de las emociones en el trabajo antes de 1992 (Arvey et al., 1998; 

Putnam y Mumby, 1993).  

Entre estas excepciones, se encuentra la obra pionera de la socióloga norteamericana 

Arlie Hochschild (1983), The Managed Heart: Commercialization of Human Feeling, que 

supuso un cambio de perspectiva sobre la idea que se tenía sobre las emociones en las 

organizaciones (Ashkanasy y Humphrey, 2011). Esta obra planteó por primera vez, a través 

del concepto de trabajo emocional, una visión diferente del rol de las emociones en el ámbito 

organizacional. En esta nueva visión, las emociones cobran protagonismo como un fenómeno 

susceptible de ser mercantilizado y, por tanto, las organizaciones buscan controlarlas con 

fines productivos. En este cambio de paradigma, las emociones ganan relevancia como 

elementos que pueden aumentar la productividad de las organizaciones, especialmente en 

aquellas que operan dentro del sector servicios. También, se comienza a investigar cómo el 

control de estas emociones por parte de la organización puede suponer un factor de riesgo 

para el bienestar de los trabajadores (Briner, 1999). La obra de Hochschild (1983) no solo 

supuso el origen de numerosas investigaciones posteriores sobre el concepto de trabajo 

emocional, sino también se considera el punto de partida para la investigación moderna sobre 

las emociones en las organizaciones (Fisher y Ashkanasy, 2000; Grandey, 2000).  
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A partir de la década de los 90, tras la publicación del libro de Steven Fineman (1993), 

Emotion in Organizations, pionero en combinar ambos términos en su título, se produce un 

incremento en el número de investigaciones, capítulos y monografías sobre las emociones en 

el contexto organizacional (p. ej., Ashforth y Humphrey, 1995; Ashkanasy et al., 2000; Fineman, 

1993; Lord, 2005; Lord et al., 2002; Payne y Cooper, 2003; Weiss, 2001, 2002). A esta década 

de los 90, se refieren Barsade et al. (2003) como una auténtica “revolución afectiva” en el 

estudio de la conducta organizacional. Esta revolución investigadora en el campo de las 

emociones en contextos organizacionales se originó en gran medida impulsada por un 

cambio a la hora de entender el papel de las emociones en la explicación del rendimiento 

individual y organizacional. Las emociones dejaron de ser consideradas como algo negativo 

e irracional y se comenzaron a entender como factores que podían maximizar el rendimiento 

de los trabajadores (Arvey et al., 1998; Ashforth y Humphrey, 1995; Ashkanasy y Cooper, 

2008). Recientemente, en el artículo publicado en Nature, Dukes et al. (2021), insisten en la 

generalización de este diagnóstico al conjunto de la Psicología, con la aparición de un 

paradigma afectivista, el cual ha demostrado que los procesos afectivos son determinantes 

para avanzar en la comprensión de aspectos comportamentales y cognitivos. 

Entre las publicaciones clave en este desarrollo del estudio de las emociones en las 

organizaciones, destaca la Teoría de los Eventos Afectivos de Weiss y Cropanzano (1996) (en 

adelante AET, por sus siglas en inglés de Affective Events Theory). Esta teoría puso en valor 

las emociones en el trabajo, profundizando en la influencia que determinados eventos tienen 

sobre las emociones de los empleados y cómo estas emociones repercutían sobre las 

actitudes y conductas de los trabajadores. En definitiva, prácticamente con el comienzo del 

siglo XXI se abandonaron las concepciones que consideraban las emociones como algo 

negativo en el entorno laboral. Por tanto, tal y como se ha comentado anteriormente, este 

abandono de la concepción de las emociones como un elemento perjudicial para el 

rendimiento laboral supuso un impulso de la incorporación de las emociones al estudio del 

comportamiento en las organizaciones. 

En combinación con los desarrollos científicos, algunos de los cambios en las relaciones 

laborales impulsaron el interés por el estudio de las emociones. En este sentido, Ashkanasy y 

Cooper (2008) mantienen que la cultura organizacional de la década de los 80s y la “fuerza de 

trabajo flexible” de los 90s transformó las economías de Europa Occidental y del Norte de 

América. Este fenómeno impulsó notablemente el avance científico en el estudio de las 

emociones, concretamente para conocer la influencia de estas sobre el rendimiento de los 

trabajadores. De acuerdo con estos autores, la “fuerza de trabajo flexible” es un eufemismo 
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utilizado para referirse a un escenario en el que las organizaciones cuentan con menos 

trabajadores, ofrecen una mayor inseguridad laboral y donde se trabaja durante una gran 

cantidad de horas. Esta transformación laboral de los años 90 provocó una atmósfera 

emocional negativa que supuso un deterioro de las actitudes y conductas de los empleados, 

poniendo en riesgo, en ocasiones, la consecución de los objetivos de la organización y el 

bienestar de los empleados. Los costes asociados a este clima laboral son recogidos bajo el 

término “estrés laboral”. En un mercado cada vez más competitivo, se busca reducir costes lo 

máximo posible. Por tanto, considerando las pérdidas crecientes que supone el estrés laboral 

año tras año, no es de extrañar que, en dos de décadas, aumentara notablemente el estudio 

de las emociones en un intento por reducir esas pérdidas. Por mencionar algunos datos al 

respecto, se ha estimado que el coste colectivo del estrés laboral es aproximadamente de 150 

billones de dólares por año en Estados Unidos y en Reino Unido se identifica como la segunda 

causa de enfermedad (Ashkanasy y Cooper, 2008). En una revisión sistemática más reciente, 

se estimó el coste entre los 221,13 millones y los 187 mil millones. Se observó, además que, 

del total de las pérdidas relacionadas con el estrés laboral, la mayoría eran debidas a un efecto 

del descenso en la productividad (entre el 70 y el 90%). Por otro lado, los costos relacionados 

con la atención médica suponían el 30 o 10% restante (Hassard et al., 2018).  

Además del estudio de las emociones por las pérdidas económicas asociadas al 

bienestar laboral, en algunos sectores el número de estudios también aumentó debido a su 

relación con la productividad. Aunque las emociones entendidas en términos de incremento 

de la productividad pueden hacen referencia a diversos fenómenos, en este capítulo nos 

centraremos en aquellas emociones que los trabajadores manifiestan durante la prestación 

de servicios con el fin de generar un efecto positivo sobre los clientes que, a su vez, facilite la 

consecución de objetivos de la organización. Este efecto positivo se puede traducir, por 

ejemplo, en un aumento del consumo o en la fidelización de los clientes (Barger y Grandey, 

2006; Pugh, 2001). Los estudios reflejan que aspectos como la cantidad de dinero gastada, el 

tiempo que se pasa dentro de un comercio, la intención de utilizar de nuevo un servicio o la 

propina a un camarero están entre las consecuencias asociadas a la ejecución del trabajo 

emocional (Barger y Grandey, 2006; Groth et al., 2009; Pugh, 2001; Tan et al., 2004; Tsai, 2001; 

Tsai y Huang, 2002). En particular, dentro del sector servicios surgió en la década de los 70-

80 un fuerte interés en el estudio de las emociones como un factor de ventaja competitiva. 

Este sector ha crecido de manera sostenida en los últimos años, lo que paralelamente 

incrementó el interés por el estudio del impacto de las emociones sobre los clientes. En 

términos económicos, el sector servicios supone el 80% del PIB en Estados Unidos, y el 

70%‑80% en la Unión Europea (Intelligence Agency Central, 2017). Respecto al empleo, 
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actualmente, el 73% de los trabajadores europeos están ocupados en puestos relacionados 

con el sector servicios, mientras que en el año 2000 este porcentaje era del 65%. En el caso 

español, esta cifra ha pasado del 64,6% al 78,7% en los últimos 21 años (Eurostat, 2022). Estos 

datos muestran la proliferación del sector servicios, especialmente en economías 

desarrolladas (McKinsey & Company, 2017). En definitiva, en los últimos años, el auge del 

sector servicios y la ventaja competitiva que puede suponer la regulación emocional de los 

trabajadores en este ámbito han supuesto un aumento considerable del número de 

investigaciones sobre las emociones en la relación entre trabajadores y clientes (Zeithaml 

et al., 2000). 

Por tanto, las emociones cobran especial protagonismo en aquellas ocupaciones donde 

los trabajadores interactúan de forma continua con clientes. Con el fin de optimizar sus 

resultados, un número creciente de empresas indican a sus empleados qué emociones, 

generalmente positivas, deben expresar durante la interacción con los clientes (Diefendorff y 

Richard, 2003). Como se mencionó anteriormente, la gestión de las emociones en este tipo de 

intercambios se relaciona tanto con la productividad (p. ej., intención de compra o fidelización 

del cliente) como con el bienestar, generalmente medido como agotamiento emocional del 

empleado (Hülsheger y Schewe, 2011). El presente trabajo se centra, principalmente, en el 

impacto de la regulación de las emociones, asociada al rol laboral, sobre el bienestar de los 

empleados en el sector servicios.  

Para abordar esta cuestión de manera ordenada, se estructurará parte del trabajo 

partiendo del modelo de regulación emocional propuesto por (Holman et al., 2008b) y que se 

refleja en la Figura 1.1 (ver página siguiente). De acuerdo con este modelo, a continuación, se 

describen las normas emocionales que desarrollan las organizaciones para prescribir las 

emociones que los empleados deben expresar durante la interacción con los clientes. Estas 

normas constituyen el principal antecedente de las demandas de regulación emocional en el 

trabajo y, por tanto, de la necesidad de que el empleado realice un trabajo emocional como 

parte de su actividad laboral cotidiana. 
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1. NORMAS EMOCIONALES 

Tal y como se expuso anteriormente, aproximadamente a partir de la década de los 

ochenta, las organizaciones ampliaron el control que, hasta la fecha ejercían sobre el 

comportamiento de los trabajadores a su dimensión emocional (Hochschild, 1983). Para ello, 

desarrollan un conjunto de normas, más o menos explícitas, en las que se prescribe qué 

emociones deben experimentarse/expresarse y cuáles ocultarse durante la interacción con el 

cliente (Hochschild, 1983; Rafaeli y Sutton, 1987). Todo ello con el objeto de maximizar los 

resultados organizacionales (Barger y Grandey, 2006). La presencia de estos estándares 

emocionales y la posibilidad de que la experiencia emocional del empleado se desvíe de los 

mismos incorpora al rol laboral las demandas emocionales (Diefendorff y Gosserand, 2003). 

Cuando la experiencia emocional no se ajusta a la norma, el trabajador debe regular sus 

emociones y evitar así las sanciones asociadas al incumplimiento de esta norma (Grandey y 

Sayre, 2019). Por tanto, la presencia de normas organizacionales es una condición necesaria 

para el trabajo emocional, el cual se abordará más adelante. 

En general, las normas emocionales recogen el repertorio de expresiones emocionales 

definidas por la organización como “apropiadas” o “inapropiadas”, de acuerdo con el trabajo 

a desempeñar (Ekman, 1973; Hatfield et al., 1993). El objetivo de esta prescripción es 

habitualmente la creación de una impresión positiva en los clientes que aumente su 

satisfacción, la posibilidad de consumo y la fidelización, si bien, dependiendo del sector de 

actividad, pueden encontrarse algunas excepciones (Tsai, 2001; Tsai y Huang, 2002). Distintos 

estudios confirman el efecto positivo de la expresión de determinadas emociones durante la 

prestación de servicios sobre la impresión del cliente, su satisfacción, su consumo y su lealtad 

hacia la organización (Barger y Grandey, 2006; Pugh, 2001). En este contexto, mostrar 

simpatía, amabilidad o buena disposición es uno de los factores más importantes en la 

atención a los clientes y una demanda asociada al rol laboral (Gihyung y Lee, 2014). Este 

efecto deriva en lo que se ha considerado como una faceta de “una industria de la sonrisa” 

(Ashforth y Humphrey, 1995; Leidner, 1993; Weiss y Brief, 2001). Esta incluye desde los 

negocios de comida rápida a la venta de seguros. Dentro de esta industria, los trabajadores 

están obligados a expresar determinadas emociones durante las interacciones con los 

clientes (Fineman, 2001). Aunque en la mayoría de las ocasiones las normas emocionales se 

ajustan al principio de “service with a smile”, es decir, expresar emociones positivas y suprimir 

las negativas, existen algunas ocupaciones donde la prescripción varía. Por ejemplo, en 

ocupaciones como las fuerzas de seguridad o los cobradores de morosos, algunas normas 

recogen la expresión de emociones negativas (Morris y Feldman, 1996; Stenross y Kleinman, 
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1989; Sutton, 1991). Igualmente, en determinadas profesiones dentro del sector sanitario, la 

expresión emocional neutra es considerada un signo de profesionalidad (Gountas et al., 

2014). En el presente trabajo, nos centraremos en el primer grupo de ocupaciones (service 

with a smile), aunque se realizarán referencias a otros contextos cuando sea pertinente.  

Sin bien, tal y como se ha explicado, la mayoría de las normas emocionales tienen en 

común la prescripción de emociones positivas y la supresión de las negativas, existen otros 

factores que permiten su clasificación. En primer lugar, uno de los elementos que distinguen 

las normas emocionales es el componente del proceso emocional sobre el cual las 

organizaciones ejercen control. En este sentido, las normas emocionales pueden referirse 

exclusivamente al componente de expresión (p. ej., sonreír) o extenderse a la experiencia o 

sentimiento del trabajador (p. ej., empatizar con el cliente) (Leidner, 1993; Martínez-Íñigo, 

2001). En línea con esta clasificación, Kelly y Barsade (2001) distinguen dos tipos de normas. 

En primer lugar, las normas de expresión (display rules) que hacen referencia a las 

expectativas sobre qué emociones deben ser expresadas u ocultadas. En segundo lugar, 

estarían las normas de experiencia (feeling rules), las cuales recogen instrucciones sobre la 

experiencia interna de los trabajadores, es decir, sobre sus sentimientos. Según Diefendorff y 

Richard (2003), la mayoría de los estudios sobre trabajo emocional recogen únicamente el 

manejo de la expresión emocional (display rules) a través de una serie de normas o estándares 

(Ashforth y Humphrey, 1993; Grandey, 2000; Hochschild, 1983; Morris y Feldman, 1996). Un 

segundo elemento de categorización de las normas emocionales se refiera al grado de control 

que ejercen las organizaciones para asegurar su cumplimiento. Para Grandey (2000), las 

organizaciones suelen controlar las normas emocionales, tanto de manera implícita (presión 

social), como de forma explícita a través de, por ejemplo, sanciones (Sutton, 1991). 

Además del grado de control como factor diferenciador, las normas emocionales 

pueden diferir en el grado de explicitación que las organizaciones utilizan cuando las 

transmiten a los empleados. Algunas organizaciones desarrollan un listado de normas 

emocionales precisas, invierten en materiales formativos o proporcionan información 

explícita durante fase de selección. Por el contrario, otras organizaciones esperan que las 

normas emocionales se adquieran a través del proceso de socialización, por ejemplo, 

mediante la observación a los compañeros, o durante la cualificación profesional (Diefendorff 

et al., 2006). En este sentido, Wharton y Erickson (1993) explican que, para el caso de los 

asistentes de vuelo, se establecen normas muy explícitas, como sonreír o dar los buenos días, 

a través de entrenamientos donde los trabajadores aprenden estrategias para regular sus 

emociones. Sin embargo, en otras profesiones, como la de los camareros, se dan 
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instrucciones generales sobre “mostrarse amigables” y “expresar alegría” con los clientes, sin 

incluir formación específica o explicitar conductas concretas (Paules, 1991). 

Un cuarto aspecto relevante en la caracterización de las normas emocionales tiene que 

ver con su origen. Mientras que, en algunas ocasiones, es la organización la que genera la 

norma (Fineman, 2001; E. J. Hall, 1993; Sutton, 1991; Tolich, 1993), en otros casos, es el grupo 

profesional el que las transfiere a sus integrantes a través de la socialización o la capacitación 

profesional (G. Cheung et al., 2015; Martínez-Iñigo et al., 2009; Schmidt y Diestel, 2014; Smith 

y Gray, 2001). Es posible también los equipos de trabajo desarrolle sus propias normas y las 

transfiere a sus miembros mediante socialización, sin necesidad de que sean dictadas y 

controladas directamente por la organización (Kelly y Barsade, 2001). 

Un quinto criterio en la clasificación de las normas emocionales tiene que ver con el tipo 

de emoción que se prescribe. De acuerdo con esto, las normas pueden clasificarse en aquellas 

que se refieren a una emoción con valencia positiva y aquellas relativas a emociones con 

valencia negativa. Normalmente, las normas emocionales se prescriben con el objetivo de 

generar un impacto sobre la experiencia y conducta de los clientes que favorezca la 

consecución de los objetivos de la organización (Rafaeli y Sutton, 1987). En la mayoría de los 

casos dentro del sector servicios, esto implica generar una experiencia emocional positiva en 

el cliente que motive el consumo presente y futuro de los servicios prestados por la 

organización. Como se mencionó anteriormente, en determinadas ocupaciones la norma 

emocional se refiere a la expresión de emociones negativas o neutras. Por ejemplo, los 

interrogadores policiales expresan emociones negativas que presionen al interrogado 

(Stenross y Kleinman, 1989) o los profesionales sanitarios muestran cierta neutralidad 

emocional como muestra de profesionalidad (Gountas et al., 2014). 

Ligado con la valencia emocional, se encuentra un último criterio relativo al sentido de 

la regulación sobre la emoción. En esta línea, las normas emocionales pueden dictar la 

expresión o amplificación de una emoción o bien pueden prescribir su supresión. Basándose 

en este criterio, Gosserand y Diefendorff (2005) diferencian dos tipos de normas emocionales. 

Por un lado, las normas de tipo expansivo, aquellas que prescriben la expresión y/o 

amplificación de determinadas emociones. El principio de “service with a smile” es una 

muestra de este tipo de normas pues prescriben la manifestación de emociones como 

simpatía o cordialidad. Por otro lado, las normas emocionales de tipo restrictivo, las cuales 

indican la supresión o atenuación de una emoción. Por ejemplo, una norma que prohíbe la 

expresión de enfado (“el cliente siempre tiene la razón”) (Parkinson et al., 2004). No es 

infrecuente que un mismo rol laboral combine normas expansivas y restrictivas en función de 
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la valencia de la emoción. En el caso del sector servicios, donde se ha realizado la mayor parte 

de la investigación, se combinan las normas expansivas para las emociones positivas con 

normas restrictivas, cuando se trata de emociones negativas (Brotheridge y Grandey, 2002; 

Diefendorff y Gosserand, 2003; Zapf y Holz, 2006). Sin embargo, en otros contextos laborales 

como en el caso de los interrogadores o de los cobradores de morosos es común que la norma 

expansiva se refiera a las emociones negativas y la de supresión a las positivas (Morris y 

Feldman, 1996; Stenross y Kleinman, 1989; Sutton, 1991). 

Siguiendo con el esquema propuesto por Holman et al. (2008b), una vez descritas las 

normas emocionales es necesario abordar una de sus posibles consecuencias, la disonancia 

emocional, como principal motivador del trabajo emocional. 
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2. DISONANCIA EMOCIONAL 

En el contexto laboral, al igual que en el resto de contextos en los que se desenvuelven 

las personas, se suelen experimentar una gran variedad de emociones con valencia tanto 

positiva como negativa (Basch y Fisher, 2000; Dormann y Zapf, 2004; Totterdell y Holman, 

2003; Weiss y Cropanzano, 1996). Estas experiencias afectivas pueden ser coincidentes o no 

con las dictadas por las normas emocionales. La divergencia entre la emoción prescrita y la 

experimentada determina la presencia de demandas de trabajo emocional, es decir, la 

necesidad de modificar la experiencia y/o expresión emocional para atender las demandas 

del rol laboral.  

Zapf (2002) describe los escenarios posibles dependiendo del grado de alineación entre 

la experiencia y la norma emocionales. En la Tabla 2.1 se recoge un resumen de los diferentes 

escenarios. Un primer escenario se produce cuando el trabajador experimenta emociones 

concordantes con la norma. En este caso, las demandas emocionales son nulas y no se 

requiere trabajo emocional por parte del empleado. Por tanto, cuando esto ocurre, el empleado 

se limita a mostrar aquellas emociones que experimenta de forma espontánea (Ashforth y 

Humphrey, 1993; Côté, 2005; Grandey, Diefendorff, et al., 2013). Cuando se produce esta 

situación de “armonía emocional”, las demandas de regulación consciente desaparecen y se 

produce lo que se conoce como regulación emocional automática (Rafaeli y Sutton, 1987).  

Tabla 2.1. Posibles escenarios de regulación emocional en función de la presencia o no de 
disonancia emocional. 
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En el segundo de los escenarios propuestos por Zapf (2002), la experiencia emocional 

del empleado y la prescripción de la norma emocional no coinciden. De acuerdo con la AET 

de Weiss y Cropanzano (1996), esta situación se produce cuando determinados eventos 

afectivos generan emociones en el empleado incompatibles con la norma emocional. Aunque 

en el ámbito del sector servicios, la fuente de estos eventos suelen ser los clientes, también 

pueden ser consecuencia de la interacción con los compañeros, superiores o incluso se 

pueden originar en contextos ajenos al ámbito laboral (Grandey y Fisk, 2004). 

Independientemente del contexto del evento afectivo, cuando la experiencia emocional del 

trabajador no coincide con la prescripción de la norma emocional, este experimenta un estado 

de disonancia emocional. Análogamente al concepto de disonancia cognitiva de Festinger 

(1957), la disonancia emocional describe aquellas situaciones en las que la experiencia 

emocional espontánea del trabajador no coincide con la que prescribe la norma emocional 

(Holman et al., 2008b; Rubin et al., 2005). Por ejemplo, podemos hablar de disonancia 

emocional cuando un trabajador se siente enfadado, pero su rol laboral le demanda expresar 

entusiasmo cuando atiende a un cliente. Esta forma de disonancia es caracterizada como una 

forma de conflicto personal y supone un estado aversivo que se desea evitar, lo cual motiva a 

los trabajadores a actuar para conseguir su reducción o supresión (Abraham, 1998; Rafaeli y 

Sutton, 1987). 

Tanto la naturaleza aversiva de la disonancia emocional como la presencia de sanciones 

asociadas al incumplimiento de la norma son fenómenos que motivan al trabajador a 

modificar su emoción para eliminar o, al menos, atenuar la discrepancia. Por tanto, cuando el 

trabajador experimenta disonancia emocional es más probable que inicie un proceso de 

regulación emocional que le permita atender las demandas del rol laboral, es decir, realizará 

trabajo emocional. En conclusión, la disonancia emocional, derivada de la presencia de 

normas emocionales, es el antecedente más inmediato del trabajo emocional (Holman et al., 

2008b). 

Cuando se analiza la disonancia emocional es posible detectar cierta ambigüedad en la 

utilización del término por los diferentes autores (Van Dijk et al., 2006). Por este motivo, al 

igual que ocurre con otros conceptos de naturaleza psicosocial, la definición de la disonancia 

emocional requiere la incorporación de una explicación sobre su dimensión temporal. En 

concreto, es importante distinguir dos momentos temporales. El primero, se refiere a la 

experiencia inicial del trabajador cuando detecta que su experiencia emocional no coincide 

con la norma. El segundo, recoge aquellas situaciones en las que la regulación emocional 
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implementada por el empleado permite cumplir con la norma emocional, pero no elimina la 

disonancia emocional (p. ej., sonríe al cliente, aunque internamente experimente rabia). 

Partiendo de estos dos momentos temporales, Holman et al. (2008b) distinguen dos 

tipos de “disonancia emocional”. El primer tipo se conoce como “disonancia de la norma 

emocional” y se produce cuando el empleado detecta una discrepancia entre lo que debería 

sentirse y/o manifestarse según las normas emocionales de la organización y sus 

sentimientos. Cuando se produce esta disonancia de la norma emocional, el trabajador puede 

adoptar distintos cursos de acción. Por un lado, puede decidir no regular sus emociones. De 

esta forma se estaría incumpliendo la norma emocional y se mantendría el estado de 

disonancia emocional de la norma porque se estaría expresando una emoción inapropiada. 

En este caso, se produce “desviación de la norma emocional” pues se manifiestan emociones 

contrarias a las recogidas en las normas de la organización (ver Tabla 2.1). Es posible también 

que, ante la disonancia de la norma emocional, el empleado regule sus emociones de modo 

que su expresión emocional se ajuste a la norma organizacional. En este caso, a pesar de que 

el empleado realice el trabajo emocional necesario para ajustar su expresión a la norma, su 

experiencia emocional continúa siendo discordante con su expresión y, por tanto, el estado de 

disonancia emocional permanece. Este tipo disonancia, en el que la expresión y la experiencia 

emocional discrepan tras la puesta en marcha de una estrategia para manejar la disonancia 

de la norma, se ha denominado como “expresión emocional falsa” (Holman et al., 2008b).  

En definitiva, la disonancia de la norma emocional ocurre antes del proceso de 

regulación emocional, pudiendo ser un desencadenante de este. Sin embargo, la expresión 

emocional falsa ocurre después de la regulación emocional, siendo una consecuencia del 

trabajo emocional (Côté, 2005; Holman et al., 2008b; Zerbe, 2000). Esta diferenciación tiene 

implicaciones relevantes para el bienestar laboral y para el rendimiento organizacional 

(Hülsheger y Schewe, 2011). Concretamente, tal y como se explicará más adelante, el 

mantenimiento de la disonancia emocional, asociado a la “expresión emocional falsa” es un 

factor de riesgo para el bienestar laboral. Un último escenario, tras la disonancia emocional 

de la norma, se produce cuando el empleado regula sus emociones de modo que tanto la 

expresión como la experiencia se alinean con el estándar. En este caso, la disonancia 

emocional entre lo que el empleado experimenta y expresa desaparece, lo que, como se verá 

más adelante, es también relevante desde el punto de vista de las consecuencias del trabajo 

emocional.  
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Una vez presentados los principales antecedentes del trabajo emocional (véase la 

Figura 1.1), en el siguiente apartado, se aborda con mayor profundidad la definición del trabajo 

emocional. 
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3. TRABAJO EMOCIONAL 

Tal y como se ha adelantado previamente, dentro del estudio de las emociones en las 

organizaciones, el trabajo emocional tiene su origen en la ampliación del control que las 

organizaciones ejercen sobre el comportamiento de los trabajadores a su dimensión 

emocional. Por tanto, el trabajo emocional implica que las emociones y su regulación pasan 

de ser elementos puramente privados e individuales a ser un elemento mercantilizado. La 

primera definición del trabajo emocional fue propuesta por Hochschild (1983, p. 7) y lo define 

como “el manejo de las emociones para crear una manifestación pública de las mismas a 

nivel corporal y facial; el trabajo emocional se vende por un salario y, por lo tanto, tiene valor 

de cambio”. En la obra “The Managed Heart: The Commercialization of Feeling”, Hochschild 

(1983) muestra su preocupación por los efectos negativos para el bienestar de los 

trabajadores que puede tener esta expansión del control de las empresas. Entre estas 

consecuencias, la autora señala fenómenos como la alienación, el extrañamiento del yo, el 

absentismo, el descenso de la satisfacción laboral y el abuso de drogas y alcohol. Respecto a 

las condiciones necesarias para que se dé el trabajo emocional, Hochschild (1983) lo 

caracteriza como un proceso típico de roles laborales que (a) implican interacciones 

frecuentes con el público, (b) en los que los empleados tienen que manejar sus propias 

emociones y las de los demás, y (c) donde la expresión de las emociones de los empleados 

son vigiladas por la organización.  

Tras la definición inicial del trabajo emocional por parte de Hochschild (1983), otros 

autores han realizado nuevas propuestas. Entre estas se encuentra la definición dada por 

Ashforth y Humphrey (1993). Según estos autores, el trabajo emocional se caracteriza como 

“(…) el acto de mostrar emociones apropiadas, con el objetivo de cumplir con una forma de 

manejar impresiones impuesta por la organización” (p. 90). La principal diferencia entre esta 

definición y la propuesta por Hochschild (1983) radica en que la primera se centra en la 

expresión emocional, como conducta observable y, no tanto, en la experiencia emocional. 

Unos años más tarde, Morris y Feldman (1996) proponen que el trabajo emocional se 

defina como “(…) el esfuerzo necesario por planificar y controlar la expresión de emociones 

organizacionalmente deseables durante las interacciones interpersonales” (Morris y Feldman, 

1996, p. 987). En cuanto a las semejanzas de esta definición con las propuestas por 

Hochschild (1983) y Ashforth y Humphrey (1993), las tres coinciden en que las personas son 

capaces de controlar y modificar sus emociones, pero el entorno social determina el cuándo 

(Grandey, 2000). Además, Morris y Feldman (1996) presentaron cuatro dimensiones del 

trabajo emocional: (1) frecuencia de las interacciones, (2) intensidad de las emociones y 
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duración de la interacción, (3) variedad de las emociones solicitadas y (4) disonancia 

emocional. Sin embargo, según Martínez-Íñigo (2001) estas cuatro dimensiones no se 

corresponden con dimensiones del trabajo emocional como tal, sino más bien de sus 

antecedentes. En esta misma línea, Grandey (2000) defiende que estas cuatro dimensiones 

son insuficientes para definir completamente el proceso de regulación de las emociones en 

el trabajo. De hecho, una de las definiciones del trabajo emocional que más impacto ha tenido 

sobre la investigación es la que propone (Grandey, 2000). Según esta autora, el trabajo 

emocional hace referencia a aquellas situaciones en las que los trabajadores deben, como 

parte de su rol laboral, regular sus emociones a nivel privado (la experiencia emocional 

subjetiva) y/o público (vía la manifestación observable de las mismas) para conseguir cumplir 

con las normas de la expresión emocional de la organización (display rules). En definitiva, 

(Grandey, 2000) define, tal y como veremos en el siguiente apartado, el trabajo emocional 

como un proceso de regulación emocional.  

A pesar de los matices entre definiciones, todas comparten una idea central: el trabajo 

emocional supone un comportamiento de los trabajadores para cumplir con las normas 

emocionales impuestas por la empresa. De esta forma, el trabajo emocional implica 

manifestar y/o experimentar las emociones prescritas por las normas emocionales y suprimir 

las restantes, en caso de que se produzca disonancia de la norma emocional. Por tanto, el 

trabajo emocional conlleva la regulación de diferentes componentes de la emoción. Partiendo 

de estas semejanzas y con el fin de aunar las definiciones previas, Martínez-Íñigo (2001) 

propone una definición integradora. Según esta definición el trabajo emocional se refiere a 

“Aquellos procesos psicológicos y conductas, conscientes y/o automáticas, que se derivan de 

la existencia de normas organizacionales sobre la expresión emocional, sobre la experiencia 

emocional o sobre ambas, que regulan las distintas interacciones implicadas en el 

desempeño de un puesto y que pretenden facilitar la consecución de objetivos 

organizacionales sobre la expresión emocional asociados con el logro de otros objetivos, 

operativos y/o simbólicos, de mayor orden” (p. 138). 

En la medida en que el trabajo emocional implica una serie de acciones dirigidas a la 

consecución de un objetivo (ajustar la emoción a la norma) puede ser caracterizado como un 

proceso de autorregulación emocional. Esta característica resulta clave, junto con las 

respuestas del entorno, para la explicación de los efectos esperables para el bienestar de los 

trabajadores. De esta forma, en el siguiente apartado abordaremos esta dimensión de 

autorregulación, así como las distintas estrategias que pueden emplear los trabajadores para 

la realización del trabajo emocional.  
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4. EL TRABAJO EMOCIONAL COMO REGULACIÓN EMOCIONAL 

Tal y como se describió en los apartados anteriores, la presencia de normas 

emocionales y de eventos afectivos incompatibles con las mismas puede generar disonancia 

de la norma emocional (véase la Figura 1.1). Cuando esto ocurre, el trabajador deberá 

modificar su experiencia y/o expresión emocional para cumplir con las demandas de la 

organización realizando trabajo emocional. En el escrito original de Hochschild (1983) ya se 

anticipaba que el trabajo emocional para gestionar la disonancia emocional puede ser 

ejecutado por medio de diferentes estrategias. Concretamente, esta autora plantea dos 

estrategias: la actuación profunda y la actuación superficial. La actuación profunda implica 

que el empleado modifique sus sentimientos de modo que su experiencia emocional se ajuste 

a la norma de la organización y, por tanto, también lo haga su expresión emocional. En el caso 

de la actuación superficial, el trabajador se centra exclusivamente en el componente expresivo 

de la emoción, el cual se modifica para ajustarlo a la norma, mientras que la experiencia 

emocional permanece inalterada. Se trata, en este caso, de simular una experiencia emocional 

(Grandey, 2000; Groth et al., 2009). En definitiva, los sujetos pueden mostrar emociones 

alineadas tanto con su experiencia emocional como con las normas emocionales (actuación 

profunda) o bien pueden fingir una determinada manifestación emocional para cumplir con 

las normas emocionales (actuación superficial). Considerando esta idea, parece que la 

principal diferencia entre ambas estrategias, obviando los procesos subyacentes que serán 

explicados posteriormente, reside en los componentes del proceso emocional sobre los que 

actúan.  

En este sentido, cuando los trabajadores realizan actuación profunda intentan que su 

expresión emocional sea auténtica. De hecho, la actuación profunda se ha definido como 

“fingir de buena fe” (Rafaeli y Sutton, 1987). Por el contrario, la actuación superficial se ha 

definido como “fingir de mala fe”, porque su intencionalidad suele ser la de evitar las 

consecuencias negativas del incumplimiento de la norma emocional. A pesar de las 

diferencias entre estrategias, ambas cumplen con el objetivo del trabajo emocional; hacer 

frente a la disonancia emocional mostrando aquellas emociones requeridas por la 

organización para el rol que desempeña el trabajador (Diefendorff et al., 2005). Además, tanto 

en la actuación superficial como en la actuación profunda "el actor ha aprendido a intervenir 

para crear la forma interna de un sentimiento o para moldear su apariencia externa ya sea 

para crear la forma interior de un sentimiento o para dar forma a la apariencia exterior de un 

sentimiento" (Hochschild, 1983, p. 36).  
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Algunos años más tarde, (Grandey, 2000) propone la integración del estudio de la 

regulación emocional en los contextos laborales con los desarrollos en el campo de la 

regulación emocional en otros contextos. En particular, propone integrar el estudio de las 

estrategias de regulación ligadas al trabajo emocional dentro del modelo de regulación 

emocional de Gross (1998b, 1998a), uno de los modelos más influyentes en el estudio de la 

regulación emocional. Gross (1998b) definió originalmente la regulación emocional como “el 

proceso mediante el cual los individuos influyen en las emociones que tienen, en el cuándo 

las tienen, en el cómo las experimentan y, también, en cómo expresan esas emociones” (p. 

275). Gross (1998b, 1998a) diferencia dos tipos de regulación emocional en función del 

momento temporal del proceso emocional sobre el cual se produce la regulación: focalizado 

en el antecedente y focalizado en la respuesta. Las estrategias focalizadas en los 

antecedentes actúan sobre los elementos que desencadenan la emoción impidiendo su 

desarrollo completo. Esto altera tanto la experiencia como la expresión. Por el contrario, las 

estrategias centradas en la respuesta se inician una vez que se ha desarrollado la experiencia 

emocional y actúan solo sobre el componente expresivo. El primer tipo correspondería con la 

actuación profunda y el segundo con la actuación superficial.  

Partiendo del concepto de regulación emocional y de los tipos definidos por (Gross, 

1998b, 1998a), Grandey, (2000) concluye que el trabajo emocional implica procesos de 

regulación emocional y que, por tanto, ambos procesos pueden ser unificados. Resulta, por 

tanto, conveniente analizar las estrategias de trabajo emocional en profundidad partiendo de 

un modelo de regulación emocional para maximizar la comprensión de los fenómenos y de 

los procesos implicados. 

En esta misma línea de integración, se analizan, a continuación la clasificación de 

estrategias de trabajo emocional propuesta por Holman et al. (2008b). Los autores proponen 

dos dimensiones. La primera recoge el foco de la regulación y se corresponde, por tanto, con 

la clasificación de Gross (1998b, 1998a) (focalizadas en antecedentes vs. respuesta). La 

segunda dimensión se refiere al sentido de la regulación, recogiendo que, en ocasiones, la 

regulación implica intensificar o ampliar una emoción y, en otras situaciones, supone atenuar 

o suprimir una emoción. En la Tabla 4.1 se resumen los cuatro procesos resultantes de 

combinar los diferentes tipos de foco de la regulación emocional con la dirección de esta.  
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Tabla 4.1. Tipos de estrategias de regulación emocional. 

  Foco de la regulación 

  
Actuación profunda 

(regulación focalizada en 
los antecedentes) 

Actuación superficial 
(regulación focalizada en 

las respuestas) 

Dirección de 
la regulación 

Amplificación 
Expresar o amplificar los 

sentimientos 
Expresar o amplificar las 
expresiones emocionales 

Supresión 
Inhibir, desalentar o 

neutralizar los sentimientos 

Inhibir, desalentar o 
neutralizar las expresiones 

emocionales 
Nota. Adaptado de Emotional Labour and employee well‑being: an integrative review (p. 302) de Holman et al., 2008, Research 
companion to emotion in organizations. Edward Elgar Publishing Ltd 

La primera dimensión, el momento temporal del proceso emocional donde se pone el 

foco de la regulación emocional, supone la principal característica a la hora de distinguir entre 

estrategias de regulación emocional. Tal y como hemos comentado previamente, Gross 

(1998a) sitúa el foco de la regulación en los antecedentes o en las respuestas del proceso. 

Las estrategias que sitúan el foco en los antecedentes se centran en el cambio de aspectos 

que ocurren antes de que una emoción se haya desarrollado por completo. Sin embargo, los 

procesos de regulación que sitúan el foco en las respuestas modifican únicamente la 

expresión emocional (Gross, 1998a).  

La segunda dimensión clave para el análisis y la diferenciación de las estrategias de 

trabajo emocional según Holman et al. (2008b) es la dirección de la regulación emocional. El 

proceso de regulación emocional puede estar orientando a la amplificación o a la supresión 

de las emociones, dependiendo de qué emoción fuera la que se estuviera sintiendo y cuál la 

dictada por la norma emocional (Hochschild, 1983). Considerando estas dos dimensiones, es 

importante analizar en detalle las estrategias de actuación profunda y superficial enmarcadas 

dentro de los procesos de regulación emocional para profundizar en sus características como 

estrategias diferenciadas de trabajo emocional. 
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4.1 Estrategias de regulación emocional 

4.1.1. Actuación profunda 

En lo que respecta al foco de la regulación, según el modelo propuesto por Grandey, 

(2000), la actuación profunda sitúa el foco del proceso de la regulación emocional en los 

antecedentes (ver Tabla 4.1). Siendo, por tanto, una estrategia de regulación emocional que 

afecta a la percepción y al procesamiento de los eventos emocionales, actuando, por tanto, al 

comienzo del desarrollo de una emoción. De esta forma, la actuación profunda se centra en 

las causas de la experiencia emocional para lograr el cambio en el procesos. Es decir, la 

actuación profunda regula las emociones antes de que provoquen respuestas conductuales, 

experienciales o fisiológicas o, al menos, antes de que estas se desarrollen plenamente 

(Gross, 1998a). En otras palabras, la regulación de la emoción centrada en los antecedentes 

ocurren antes de que se desarrolle plenamente la emoción y tiene como objetivo cambiar la 

situación o la percepción de una situación para lograr modificar el desarrollo de la emoción 

(Grandey, 2000).  

Entre las estrategias más utilizadas por los trabajadores para logar una actuación 

profunda exitosa, se incluyen aquellas dirigidas a modificar la activación psicofisiológica 

asociada a la experiencia emocional y/o los sentimientos. Para cambiar la activación pueden 

recurrir a, por ejemplo, la relajación (Hülsheger y Schewe, 2011). Para modificar los 

sentimientos destacan la reevaluación de la situación que dispara la emoción y las 

auto‑instrucciones como las más utilizadas. Otro tipo de actuaciones implican el consumo de 

sustancias (p. ej., alcohol y/o marihuana) que afecten tanto los aspectos psicofisiológicos 

como de evaluación de la situación (Cooper et al., 2016). A través de cualquiera de estas 

actuaciones, los individuos regulan las experiencias emocionales provocadas por una gran 

variedad de situaciones (Weiss et al., 1999).  

Por tanto, la actuación profunda permite a los sujetos, en primer lugar, alinear sus 

sentimientos con los recogidos por las normas emocionales. En segundo lugar, logran una 

expresión emocional más genuina, ya que estas expresiones derivan de experiencias 

emocionales alineadas con la norma, sin que exista disonancia emocional. Por ejemplo, un 

empleado de un hotel puede tratar de ponerse en el lugar de un cliente complicado que le está 

generando emociones incompatibles con las normas emocionales. Utilizando esta estrategia, 

puede llegar a sentir empatía por el cliente y expresar una preocupación genuina por su 

situación (Grandey, 2003).  
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En cuanto al segundo elemento clasificatorio, la dirección de la regulación de la 

emoción, la actuación profunda puede amplificar o suprimir la experiencia emocional 

(Grandey, 2000; Holman et al., 2008b). Utilizando la actuación profunda, el trabajador podría 

recurrir a procesos cognitivos de reevaluación de la situación para suprimir la experiencia 

emocional de una emoción contraria a las normas emocionales. Por ejemplo, un profesional 

sanitario puede reinterpretar las conductas agresivas de un paciente, como comportamientos 

derivados del temor que está experimentado. De este modo, la sensación de enfado del 

profesional puedes transformarse en empatía. También, si el trabajador quisiera amplificar la 

experiencia emocional de una emoción requerida por la norma organizacional, podría cambiar 

el foco de la atención hacia eventos que le provocaran esa emoción o recurrir a la 

reestructuración cognitiva. Por ejemplo, un dependiente puede centrar su atención en el hilo 

musical más que en un cliente que desordena la tienda de modo que se intensifique la 

experiencia emocional positiva inducida por la música. Es decir, los sujetos pueden elegir 

cualquier estrategia de regulación emocional centrada en los antecedentes tanto para 

suprimir como para amplificar sus emociones.  

En definitiva, tal y como se ha explicado, en el caso de la actuación profunda, sea cual 

sea la dirección de la regulación emocional, el objetivo de la regulación será la experiencia 

interna y privada de la emoción. Es por este motivo que la manifestación emocional estará 

alineada con la emoción que está siendo experimentada, resultando su expresión ante los 

clientes más auténtica. Por tanto, tal y como se adelantó previamente, cuando los 

trabajadores utilizan la actuación profunda para regular sus sentimientos y hacerlos coincidir 

con su expresión desaparece la disonancia emocional. La actuación profunda se corresponde, 

de esta forma, con una expresión de emociones genuinas permitidas por la organización. 

Recordemos que anteriormente hemos distinguido entre “disonancia de la norma 

emocional” y “expresión emocional falsa” para hacer referencia a la diferencia entre la 

disonancia inicial de la emoción experimentada y la que se recoge en las normas y la 

disonancia que persiste una vez ejecutada la acción regulatoria. En el caso de la actuación 

profunda, los trabajadores resuelven ambos tipos de disonancia. Por un lado, cuando ponen 

en marcha mecanismos de regulación emocional con éxito consiguen expresar aquellas 

emociones permitidas por la organización, lo cual resuelve la “disonancia de la norma 

emocional”. Por otro lado, al alinear su experiencia emocional con la expresión consecuente 

no se produce la expresión emocional falsa, resolviendo así el segundo tipo de disonancia 

emocional, es decir, la expresión emocional falsa. Sin embargo, a diferencia de lo que ocurre 

en la actuación profunda, en la actuación superficial se mantiene la expresión emocional falsa. 
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4.1.2. Actuación superficial 

En la actuación superficial, la expresión emocional está alineada con la norma 

emocional, pero no lo está con la experiencia emocional, por lo que se produce una expresión 

simulada, que no deriva del sentimiento correspondiente. Por tanto, en este caso sí que se 

produce disonancia emocional en términos de “expresión emocional falsa”, mientras que 

desaparece la disonancia con la norma de expresión. Esta disonancia se debe principalmente 

al hecho de que la actuación superficial se utiliza cuando la experiencia emocional ya se ha 

desarrollado plenamente (Grandey, 2000).  

A diferencia de lo que ocurre cuando se pone en marcha la actuación profunda, en la 

actuación superficial los empleados se limitan a modificar su expresión emocional, sin que su 

experiencia emocional disonante se modifique. En este sentido, la actuación superficial se 

reconoce como una estrategia focalizada en las respuestas (Grandey, 2000). Un ejemplo de 

actuación superficial sería la de un trabajador que finge una sonrisa mientras reprime el mal 

humor que está experimentando durante la interacción con un cliente (Totterdell y Holman, 

2003). Por este motivo, se ha ejemplificado la actuación superficial con el hecho de ponerse 

una máscara para atender a los clientes. En definitiva, la actuación superficial trata de 

modificar las respuestas emocionales que no se desean manifestar, fingiendo una expresión 

emocional apropiada según las normas organizacionales. Se corresponde, por tanto, con la 

estrategia de regulación emocional recogida en la Figura 1.1 como “expresión emocional 

falsa”.  

En lo que respecta a la segunda dimensión de análisis de estrategias de trabajo 

emocional, la dirección de la regulación, la actuación superficial, al igual que la actuación 

profunda, puede dirigirse a amplificar o a suprimir la emoción. Sin embargo, a diferencia de 

esta, se realiza modificando únicamente la expresión emocional pública y visible. Es decir, el 

objetivo sería únicamente fingir emociones para cumplir así con la regla emocional y, de esta 

forma, evitar posibles consecuencias negativas por parte de la organización (Grandey, 2000; 

Gross, 1998a; Totterdell y Holman, 2003). La explicación de la actuación profunda se 

ejemplificó con un empleado de hotel que utilizaba una estrategia cognitiva para ponerse en 

la piel del cliente y mostrar empatía, lo que genera una expresión de preocupación más 

auténtica. Sin embargo, si ese mismo empleado utilizase actuación superficial se limitaría a 

tratar de poner “buena cara”, simulando simpatía, aunque internamente se sienta irritado con 

el cliente.  
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4.1.3. Regulación emocional automática 

Aunque la mayoría de los estudios sobre estrategias de trabajo emocional se han 

centrado en las estrategias de actuación superficial y profunda, existe una tercera estrategia 

de trabajo emocional denominada expresión emocional genuina o regulación automática 

(Ashforth y Humphrey, 1993; Diefendorff et al., 2005; Glomb y Tews, 2004). La regulación 

automática ha sido definida por Mauss et al. (2008) como “cambios (incrementos o 

disminuciones) de cualquier aspecto de la emoción sin tomar la decisión consciente de 

hacerlo, sin prestar atención al proceso de regular las emociones y sin emplear un control 

deliberado” (p. 43). La regulación automática se produce, por tanto, en situaciones donde la 

experiencia emocional coincide de forma espontánea con las emociones requeridas por la 

norma emocional. Además, esta estrategia de regulación emocional no implica una 

"actuación" consciente sino que opera de forma inconsciente y no implica apenas esfuerzo 

(Martínez-Iñigo et al., 2007; Mikolajczak et al., 2009). 

Considerando los elementos básicos que definen la regulación automática parece 

evidente que es una estrategia diferenciada de la actuación profunda y de la actuación 

superficial (Diefendorff et al., 2005). La diferencia más importante reside en que la actuación 

automática no requiere la puesta en marcha de mecanismos conscientes, lo cual sí sucede 

tanto en la actuación superficial como en la actuación profunda (Diefendorff et al., 2005; 

Grandey, Diefendorff, et al., 2013). De esta forma, la regulación emocional consiste en una 

monitorización de la intensidad de la emoción y de su grado de adecuación a las normas 

emocionales y no en una modificación de las emociones (Beal y Trougakos, 2013).  

En definitiva, esta estrategia se diferencia de las anteriores en que, en la actuación 

profunda o superficial, los cambios se inician mediante un procesamiento deliberado y 

controlado, mientras que en la regulación automática no se produce ese esfuerzo consciente 

e intencionado (Mauss et al., 2008). Sin embargo, también guardan algunas similitudes, 

especialmente con la actuación profunda. Por ejemplo, en la regulación automática, al igual 

que ocurre con la actuación profunda, no va acompañada en el tiempo de disonancia 

emocional. De hecho, por estas semejanzas con la actuación profunda, algunos autores han 

denominado la regulación automática como “actuación profunda pasiva” (Diefendorff et al., 

2005; Zapf, 2002).  

4.1.4. Desviación emocional 

Hasta el momento se han descrito estrategias de regulación emocional que resultaban 

exitosas porque, a pesar de sus diferencias, todas ellas derivaban en el cumplimiento de las 
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normas emocionales. Sin embargo, aunque hayan recibido menos atención en la literatura 

científica, recordemos que existen circunstancias en las cuales los empleados no quieren o 

no pueden mostrar las emociones requeridas (Spencer, 2005). Imaginemos la situación en la 

cual un empleado debe enfrentarse a un cliente muy grosero y que está enormemente alterado 

o pensemos en un profesor que se ve sobrepasado en una clase. En este tipo de 

circunstancias es habitual que las estrategias anteriormente explicadas fracasen. Cuando eso 

ocurre, los trabajadores pueden recurrir a una cuarta estrategia de regulación emocional, la 

desviación emocional.  

La desviación emocional se define, según Rafaeli y Sutton (1987), como una estrategia 

de regulación emocional que resulta en emociones experimentadas y mostradas que no 

coinciden con las emociones deseadas por la organización. Además, la desviación emocional 

puede producirse tanto de forma intencionada como no intencionada. Algunos autores como 

von Gilsa et al. (2014) relacionan estrechamente la desviación emocional con la actuación 

profunda y la regulación automática porque en estas estrategias los trabajadores también 

expresan aquellas emociones que realmente están experimentando. Sin embargo, afirman 

que los empleados suelen recurrir a la desviación emocional cuando la actuación profunda o 

la regulación automática no son una posibilidad. Esto puede ocurrir, por ejemplo, porque el 

conflicto surge repentinamente o porque las emociones negativas que se experimentan son 

demasiado fuertes, lo cual imposibilita la regulación emocional. Aunque la desviación 

emocional es una estrategia de trabajo emocional a tener en cuenta, no suele ser habitual que 

se aborde porque es poco frecuente que se den conductas negativas hacia los clientes por 

parte de los empleados (Bradley et al., 2010). En la Figura 1.1, se recoge la desviación 

emocional como una manifestación de emociones genuinas, pero desviadas de las normas 

emocionales que se producen cuando existe disonancia de la norma emocional, pero no llevan 

a cabo proceso de regulación emocional. 

Además de las diferencias existentes entre actuación superficial, actuación profunda, 

regulación automática y desviación emocional, la bibliografía también ha demostrado que las 

consecuencias para el bienestar y el rendimiento que tiene poner en marcha estos procesos 

difieren entre las estrategias.  
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5. CONSECUENCIAS DEL TRABAJO EMOCIONAL 

A finales de los años 80 y principios de los 90, el concepto de trabajo emocional se 

generalizó en el campo de la investigación organizacional. A raíz de esta generalización, 

aparecieron un considerable número de investigaciones centradas en abordar qué efectos 

tenía este fenómeno para los trabajadores (N. M. Humphrey, 2021). Generalmente, las 

consecuencias del trabajo emocional se han agrupado en torno a dos grandes grupos; 

consecuencias para el rendimiento y consecuencias para el bienestar (Wharton, 1999).  

En cuanto al bienestar, ya adelantaba Hochschild (1983) que realizar trabajo emocional 

tenía consecuencias importantes para la salud de los trabajadores. La autora afirmaba que 

mostrar emociones que no estaban siendo experimentadas, a largo plazo, ocasiona 

problemas como síntomas psicosomáticos, consumo abusivo de alcohol, drogas, problemas 

sexuales y alienación o alejamiento de los propios sentimientos. En lo que respecta al 

rendimiento, afirmaba que realizar trabajo emocional durante un tiempo prolongado 

provocaba un descenso en las capacidades de los trabajadores para mostrar las emociones 

deseadas, insatisfacción laboral y absentismo. Matizaba que, aunque fueran capaces de 

seguir sonriendo, no sentirían esa emoción, experimentando como consecuencia disonancia 

emocional. Por tanto, la autora señala que el desempeño del trabajo emocional ‑ajustar la 

expresión emocional a las normas de la organización‑ puede afectar negativamente al 

bienestar psicológico y al rendimiento de los trabajadores. Desde la obra original de 

Hochschild (1983), el número de estudios que tratan de determinar las consecuencias que 

tiene para los trabajadores regular sus emociones durante la interacción con clientes no ha 

cesado de crecer. 

Entre las consecuencias más relevantes para la salud, se ha demostrado que el trabajo 

emocional puede provocar; estrés, depresión, cinismo, síntomas depresivos (Erickson y 

Wharton, 1997), abuso de alcohol y drogas, absentismo (Grandey, 2000; Morris y Feldman, 

1996) y alienación (Mastracci y Adams, 2018). En cuanto a la investigación sobre las 

consecuencias del trabajo emocional para el rendimiento, la mayoría de estudios se ha 

enfocado en considerarlo como un estresor relacionado con el agotamiento emocional que 

ocasiona, por ejemplo, un descenso en el rendimiento (Grandey, 2000; Wharton, 1999) y un 

aumento de las intenciones de dejar el puesto de trabajo (Tett y Meyer, 1993). Sin embargo, 

los datos al respecto suelen arrojar resultados inconsistentes, ya que también se ha 

encontrado relación con algunas consecuencias positivas (Bhave y Glomb, 2016; Bono y Vey, 

2005; Grandey, Diefendorff, et al., 2013; R. H. Humphrey et al., 2015). Por ejemplo, algunos 

estudios han revelado evidencia de que los trabajadores que llevan a cabo trabajo emocional 
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pueden experimentar una mayor satisfacción laboral (Bhave y Glomb, 2016) y, además, se 

reconoce como una condición que enriquece el puesto de trabajo de manera significativa para 

algunos grupos de trabajadores, ya que puede facilitar la comunicación, aumentar la 

satisfacción y evitar sentimientos negativos, entre otras consecuencias positivas (Judge 

et al., 2009; Larson y Yao, 2005; Morris y Feldman, 1996; Shuler y Sypher, 2000; Zapf y Holz, 

2006). Es conveniente, por tanto, explicar en profundidad las consecuencias que el trabajo 

emocional tiene tanto para la salud como para el rendimiento de los trabajadores.  
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5.1 Rendimiento 

En las primeras páginas de este trabajo, se explicó que el trabajo emocional se concibe 

como una ventaja competitiva y una vía de obtención de resultados para las empresas 

(Hochschild, 1983). Considerando esta idea, parece clara la importancia que tiene estudiar 

cómo el trabajo emocional afecta al rendimiento de las organizaciones en términos de 

productividad. Sin embargo, el interés del impacto del trabajo emocional no radica solo en el 

impacto que produce sobre los clientes, sino también sobre los propios trabajadores que 

regulan sus emociones (Hur et al., 2015; Y. S. Kim y Ra, 2009; S.-M. Lee, 2013; Sun et al., 2012). 

De hecho, el impacto que tiene el trabajo emocional sobre las actitudes y conductas de los 

trabajadores encargados de la atención al público se considera como uno de los factores más 

importantes a la hora de determinar la calidad y satisfacción con el servicio (Sergeant y 

Frenkel, 2000).  

Estas actitudes y conductas se enmarcan en lo que se conoce como Compromiso con 

el Servicio al Cliente. Este concepto fue creado y operativizado por Peccei y Rosenthal (1997), 

los cuales lo definieron como “la propensión relativa de un individuo a participar en la mejora 

continua y ejercer un esfuerzo en el trabajo para el beneficio de los clientes” (p. 69). Estos 

mismos autores argumentan que mantener esta actitud activa hacia los clientes incluye un 

gasto de energía por parte de los trabajadores. En esta línea, el trabajo emocional ha 

demostrado relacionarse positivamente con el rendimiento de los empleados, por ejemplo, 

suavizando la interacción con el cliente y facilitando la efectividad en la ejecución de la tarea 

(Ashforth y Humphrey, 1993; Kluemper et al., 2013). También, se ha encontrado que poner en 

marcha mecanismos de trabajo emocional tiene una relación positiva con el rendimiento 

laboral en términos de, por ejemplo, compromiso organizacional, desempeño laboral y 

comportamientos éticos (Elmadağ et al., 2008).  

Sin embargo, no todos los hallazgos van en la misma dirección. Por ejemplo, Gosserand 

(2003) encontró que no existía una relación significativa entre la evaluación que los 

supervisores hacían de la puesta en marcha de estrategias de trabajo emocional y el 

desempeño de los trabajadores atendiendo a clientes. Además, los trabajadores del sector 

servicios no se dedican únicamente a atender a los clientes. También, suelen realizar otras 

tareas que requieren destreza, eficiencia y precisión, las cuales son críticas para un 

desempeño laboral exitoso. La ejecución de estas tareas puede verse afectada por el esfuerzo 

que requiere el trabajo emocional. Pongamos, por ejemplo, el caso de un trabajador de un call 

center. Estos trabajadores además de atender a los clientes cumpliendo con unas normas 

emocionales deben calcular el precio de algunos productos, informar de tarifas, generar 
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facturas de forma adecuada, etc. Precisamente, Goldberg y Grandey (2007) encontraron en un 

estudio donde simulaban un call center que aquellos sujetos que debían regular sus 

emociones cometían más errores que aquellos que no.  

En definitiva, tal y como se ha comentado previamente, la evidencia sobre las 

consecuencias del trabajo emocional para el rendimiento de los trabajadores son 

contradictorias. Así pues, aunque un número importante de estudios revela que la forma en 

que los empleados regulan sus emociones reduce su rendimiento laboral (Grandey, 2000; 

Hochschild, 1983; Wharton, 1999), otros encuentran un efecto positivo (Bono y Vey, 2005; 

Hülsheger y Schewe, 2011; Kammeyer-Mueller et al., 2013; G. Wang et al., 2011). 
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5.2 Bienestar  

Aunque en el caso de las organizaciones el interés sobre la regulación emocional se 

relaciona fundamentalmente con su impacto sobre el rendimiento, una parte importante de la 

investigación se ha centrado también en las consecuencias para el bienestar laboral de los 

trabajadores. Hochschild (1983) ya señalaba las consecuencias negativas para el bienestar 

laboral de la expansión del control de las organizaciones sobre la dimensión emocional. Tal y 

como se explicó anteriormente, la autora afirmaba que el desempeño del trabajo emocional 

‑ajustar la expresión emocional a las normas de la organización‑ puede afectar negativamente 

al bienestar psicológico. Desde la obra original de Hochschild (1983), la literatura científica 

que ha tratado de ahondar en las consecuencias que tiene el trabajo emocional para la salud 

de los trabajadores ha crecido exponencialmente. Además, como sucede con los efectos 

sobre el rendimiento laboral, también existen aquí resultados inconsistentes, apareciendo 

tanto efectos positivos como negativos relacionados con el trabajo emocional. En este 

sentido, algunos estudios han encontrado una relación positiva entre el trabajo emocional y la 

satisfacción laboral y la calidad de la comunicación (Judge et al., 2009; Larson y Yao, 2005). 

Sin embargo, la gran mayoría de estos estudios determinan que el trabajo emocional es un 

estresor que, como tal, puede derivar en agotamiento emocional, insatisfacción laboral, 

despersonalización y síntomas depresivos (Grandey, Diefendorff, et al., 2013; Hülsheger y 

Schewe, 2011; Singh y Glavin, 2017; Troyer et al., 2000). 

Aunque ya se han adelantado algunas de las consecuencias que las diferentes 

estrategias de trabajo emocional tienen para el bienestar de los empleados, es conveniente 

abordar más en detalle los efectos que provocan estas estrategias de regulación emocional. 

La mayoría de las investigaciones que han estudiado los efectos del trabajo emocional para 

el bienestar laboral se han centrado en la tensión laboral (en inglés, job strain). La tensión 

laboral implica consecuencias a nivel psicológico, fisiológico y reacciones conductuales hacia 

los estresores laborales que incluyen aspectos como la ansiedad, una alta tasa cardíaca, 

malestar, agotamiento, etc. (Karasek, 1979). De entre todas las consecuencias negativas que 

tiene el trabajo emocional para la salud, el agotamiento emocional ha sido la más estudiada.  

El agotamiento emocional se ha definido como “la pérdida de energía y el sentimiento 

de que los recursos emocionales se han agotado” (Maslach, 1982). Hace referencia, por tanto, 

al sentimiento de estar quemado, frustrado y de percibir que las demandas que supone el 

trabajo de cara al público exceden los recursos disponibles (Maslach y Jackson, 1981). El 

agotamiento emocional se considera “la variable central del burnout y la manifestación más 

obvia de este complejo síndrome” (Maslach et al., 2001, p. 402). Además del agotamiento 
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emocional, la despersonalización y la pérdida de compromiso personal son factores claves en 

la aparición del burnout (Maslach et al., 2001) como consecuencia del trabajo emocional 

(Schaufeli y Enzmann, 1998). El trabajo emocional también se relaciona con la sensación de 

despersonalización propia del burnout, ya que se ve comprometido el “yo real”, la 

“auto‑autenticidad y la “auto‑realización” (Hochschild, 1979). La despersonalización se 

traduce en la tendencia de tratar a los clientes como objetos y de volverse indiferente y apático 

hacia ellos. Por último, la falta de sensación de logro, otro aspecto clave del burnout, también 

puede verse amenazado como consecuencia de la reducción en la autoeficacia durante la 

realización de trabajo emocional. Por tanto, parece que el nivel de burnout de los trabajadores 

que realizan trabajo emocional durante un tiempo prolongado puede verse afectado.  

En resumen, parece evidente que el trabajo emocional podría estar estrechamente 

relacionado con consecuencias negativas para el bienestar laboral, aunque, como se ha 

mencionado, la investigación arroja resultados contradictorios. Tal y como afirman Singh y 

Glavin (2017), los datos contradictorios que se encuentran en las consecuencias que el trabajo 

emocional tiene tanto para el bienestar como para el rendimiento son fruto de una 

dependencia excesiva en los estudios de casos de ocupaciones específicas, o comparaciones 

entre pequeños números de trabajadores en ocupaciones muy concretas, por ejemplo, en 

asistentes de vuelo (Jeon, 2016) y profesores (Mahoney et al., 2011). También, otra de las 

limitaciones de estos resultados son la gran cantidad de factores individuales que se han 

abordado como moderadores de la relación entre trabajo emocional y sus consecuencias. Por 

ejemplo, entre estos factores encontramos la personalidad (Bakker et al., 2006; Cano-Garcia 

et al., 2005; Judge et al., 2009), la inteligencia emocional (E. J. Austin et al., 2008; Jeon, 2016; 

Y. H. Lee y Chelladurai, 2016), el género (Polletta y Tufail, 2016) y la experiencia en el puesto 

(Grandey, 2003; G. Kim y Lee, 2012), entre otros. Pero, además de estas limitaciones, las 

inconsistencias encontradas apuntan a la posibilidad de que las consecuencias del trabajo 

emocional dependan, en gran medida, de la estrategia utilizada y también del contexto en el 

que se desarrolla la actividad laboral (Grandey y Gabriel, 2015). Por este motivo, en el siguiente 

apartado se analizarán las consecuencias que tienen las diferentes estrategias de trabajo 

emocional para el bienestar y el rendimiento de los empleados.  
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5.3 Consecuencias de trabajo emocional según la estrategia utilizada 

Durante los casi 40 años que han pasado desde que Hochschild (1983) acuñara el 

concepto de trabajo emocional, sus estrategias y las consecuencias que éstas tenían, no han 

cesado de aumentar las investigaciones al respecto de este proceso de regulación en el 

trabajo. Tal y como se ha comentado previamente, una de las líneas de investigación que más 

se ha desarrollado ha sido aquella que intenta dar respuesta a las razones de la variabilidad 

en las consecuencias que tiene para los trabajadores realizar trabajo emocional. De hecho, la 

gran cantidad de investigación empírica al respecto demuestra que la relación existente entre 

el trabajo emocional y las consecuencias que este tiene para los empleados es compleja y 

multidimensional (N. M. Humphrey, 2021).  

En este sentido, en el apartado anterior se ha analizado el impacto, tanto positivo como 

negativo, que tiene el trabajo emocional con el rendimiento y con el bienestar de los 

trabajadores. Se ha explicado, además, que parte de esta heterogeneidad de consecuencias 

dependía principalmente de la estrategia de trabajo emocional utilizada. Por ese motivo, en 

este apartado se abordan las diferentes consecuencias que supone realizar cada una de las 

estrategias de trabajo emocional explicadas previamente. Concretamente, nos centraremos 

en la comparación de resultados derivados de la actuación superficial y de la actuación 

profunda. En apartados posteriores, se dará explicación a esas diferencias en las 

consecuencias sobre el bienestar laboral. Para ello, se desarrollarán en profundidad diferentes 

modelos que tratan de dar respuesta a las diversas consecuencias del trabajo emocional y las 

razones de que se produzca variabilidad en las consecuencias dependiendo de la estrategia 

utilizada. 

La evidencia empírica sobre las consecuencias de la actuación superficial y la actuación 

profunda identifican la primera como la más negativa para el bienestar y rendimiento laboral 

(Ashforth y Humphrey, 1993; Brotheridge y Grandey, 2002; Chau et al., 2009; Grandey, 2003; R. 

H. Humphrey et al., 2015; Morris y Feldman, 1996; Pugliesi, 1999). En este sentido, hasta cinco 

meta‑análisis han evidenciado que la actuación superficial es una estrategia que está 

relacionada positivamente con diferentes indicadores de malestar laboral (p. ej., burnout, 

estrés, depresión, etc.), mientras que la actuación profunda puede mejorar el rendimiento sin 

causar una reducción en el bienestar (Bono y Vey, 2005; Hülsheger y Schewe, 2011; N. M. 

Humphrey, 2021; Kammeyer-Mueller et al., 2013; G. Wang et al., 2011). A continuación, 

veremos en detalle cómo se relacionan ambas estrategias con el rendimiento y con el 

bienestar laboral.  
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5.3.1. Rendimiento 

Respecto a las consecuencias sobre el rendimiento se ha analizado principalmente la 

relación existente entre las estrategias de regulación emocional y las conductas 

contraproducentes en el trabajo, el trato hacia los clientes, el rendimiento en otras tareas y las 

intenciones de abandonar la organización. Las conductas contraproducentes se entienden 

como “aquellas conductas voluntarias que violan las normas organizacionales, afectando 

negativamente el bienestar de la organización, sus miembros o ambos” (S. L. Robinson y 

Bennett, 1995). Algunas conductas contraproducentes serían simular una enfermedad para 

no asistir al puesto de trabajo, reducir la calidad del trabajo de manera consciente o simular 

facturas para ingresar más dinero del gastado en, por ejemplo, una comida cuyos costes 

afronta la organización (Bechtoldt et al., 2007). En lo que respecta a la relación entre 

conductas contraproducentes y el trabajo emocional, parece que se relacionan positivamente 

con la actuación superficial (Bechtoldt et al., 2007).  

En cuanto al trato de los empleados hacia los clientes existe una relación positiva entre 

la actuación profunda y la satisfacción de los clientes (ρ = 0,37) (Hülsheger y Schewe, 2011). 

Por otro lado, en lo que respecta al rendimiento laboral, entendido como la productividad en 

otras tareas que no sean la atención a los clientes, parece que, de nuevo, la estrategia utilizada 

influye notablemente. Por ejemplo, la actuación profunda no parece relacionarse con una 

disminución en el desempeño en otras tareas que se dan de forma simultánea, algo que sí 

ocurre en el caso de la actuación superficial (Hülsheger y Schewe, 2011). Además, realizar 

trabajo emocional mediante actuación superficial de forma continuada, se encuentra 

relacionado positivamente con las intenciones de abandonar la organización (Chau et al., 

2009; Goodwin et al., 2011). 

5.3.2. Bienestar 

En lo que respecta al bienestar, la actuación superficial ha mostrado, desde las primeras 

investigaciones, una relación positiva con la ansiedad, el estrés y los sentimientos de tensión 

emocional (Erickson y Wharton, 1997). Investigaciones más recientes han confirmado que la 

actuación superficial diaria se relaciona positivamente con sentimientos de desgaste (Wagner 

et al., 2014), agotamiento emocional (Grandey, 2003; Hwa, 2012; Judge et al., 2009) y 

despersonalización (Brotheridge y Lee, 2003). Incluso, se ha demostrado que la actuación 

superficial está vinculada con un mayor consumo de alcohol después del trabajo (Grandey 

et al., 2016). También, desde un enfoque biofisiológico se ha demostrado cómo la regulación 

emocional implica un aumento del estrés, a través del aumento en la secreción de cortisol 
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(Grandey, 2000; Grandey et al., 2016; Hochschild, 1979, 1983; Kotsou et al., 2011; Morris y 

Feldman, 1996). Esta medida biofisiológica podría explicar la relación entre la actuación 

superficial y las consecuencias negativas para la salud física (Schaubroeck y Jones, 2000) o 

los problemas de sueño (Wagner et al., 2014). Además, el reciente meta‑análisis de (N. M. 

Humphrey, 2021) confirma que existen relaciones significativas entre la actuación superficial 

y cada dimensión del burnout; agotamiento emocional, despersonalización y compromiso 

personal.  

Aunque la evidencia sobre las consecuencias negativas de la actuación superficial para 

el bienestar laboral es bastante robusta, no lo es tanto para el caso de la actuación profunda. 

Mientras algunos estudios han asociado la actuación profunda con un alto desgaste (Grandey, 

2003; Holman et al., 2002; Totterdell y Holman, 2003), otros no encuentran relación 

significativa (Beal et al., 2006) e, incluso, algunos lo relacionan con un bajo desgaste 

(Brotheridge y Grandey, 2002). En algunos meta‑análisis se afirma que, en el caso de la 

actuación profunda, “se evidencian relaciones débiles con indicadores de deterioro de 

bienestar laboral, siendo solo significativa la relación en el caso del agotamiento emocional 

(ρ = 0,09)” (Hülsheger y Schewe, 2011, p. 24). 

De esta forma, las consecuencias de la actuación profunda no apuntan en una dirección 

clara. Mientras algunos autores afirman que no parece haber relación entre actuación 

profunda y despersonalización (Brotheridge y Grandey, 2002), N. M. Humphrey (2021) realiza 

un meta‑análisis en el que encuentran relaciones significativas positivas entre actuación 

profunda e indicadores como el compromiso personal, satisfacción laboral y relaciones 

negativas con otros indicadores como la despersonalización. Aunque la evidencia sobre las 

consecuencias de la actuación profunda parece confusa, la mayoría de estudios no han 

encontrado una relación consistente entre la actuación profunda y el agotamiento emocional 

(N. M. Humphrey, 2021; Hwa, 2012; Schaible y Six, 2016). 

En esta línea, también Kammeyer-Mueller et al., (2013) concluyeron en otro 

meta‑análisis que la actuación superficial se relacionaba de forma sistemática con 

consecuencias como estrés, agotamiento emocional y satisfacción laboral, mientras que en 

el caso de la actuación profunda esta relación no era significativa. Por tanto, en líneas 

generales se podría concluir que la actuación profunda no daña el bienestar del empleado (R. 

H. Humphrey et al., 2015). Por último, la regulación automática de las emociones tampoco se 

relaciona con las consecuencias negativas del trabajo emocional (ej., disonancia emocional y 

burnout) (Diefendorff et al., 2005). 
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A lo largo de este apartado se ha descrito la variabilidad encontrada en la relación entre 

el trabajo emocional y las consecuencias que tiene para la salud y el rendimiento de los 

trabajadores. También, se ha abordado la relevancia para esta relación del tipo de estrategia 

de regulación emocional empleada para la ejecución del trabajo emocional. De esta forma, 

considerando el amplio número de estudios al respecto, así como diferentes metaanálisis, se 

ha puesto de manifiesto que no todas las estrategias para la regulación emocional en el 

trabajo impactan de la misma manera sobre el bienestar de los empleados. En este sentido, 

la evidencia muestra de forma consistente una relación negativa entre la actuación superficial 

y el bienestar y rendimiento laborales. Por el contrario, la relación entre la actuación profunda 

y el bienestar es inconsistente entre los estudios, siendo en unos casos ligeramente negativa 

-menor que la existente con la actuación profunda‑, en otros es positiva y en algunos la 

relación es nula. En el caso del rendimiento, parece que podría incrementarse con el uso de la 

actuación profunda. Por último, aunque el número de estudios sobre regulación emocional 

automática en el trabajo es escaso, los resultados de las investigaciones muestran una 

relación positiva tanto con el bienestar como con el desempeño laborales (Hülsheger y 

Schewe, 2011). 

Tras revisar la evidencia acumulada en los últimos años sobre la heterogeneidad en las 

consecuencias que tiene realizar trabajo emocional parece evidente que la estrategia utilizada 

juega un papel imprescindible en la explicación de esta variabilidad. Sin embargo, un análisis 

detallado sobre la evidencia muestra que la heterogeneidad en los hallazgos no puede ser 

explicada exclusivamente en términos del tipo de estrategia seleccionada. A pesar de que 

generalmente exista una homogeneidad en los hallazgos para cada una de las estrategias, 

algunos estudios han encontrado resultados diferentes en los efectos de una misma 

estrategia de trabajo emocional. Por tanto, a pesar de que la dicotomía positiva-negativa en 

relación con la actuación profunda y superficial está presente en la mayoría de los estudios al 

respecto, existe evidencia que muestra que esto no siempre es así. En este sentido, se vinculó 

la actuación profunda diaria con sentirse peor entre una muestra de empleados 

estadounidenses (Judge et al., 2009) y la actuación superficial con un mejor rendimiento (Beal 

et al., 2006; Chi et al., 2011) y mejores actitudes laborales cuando se recompensaba 

adecuadamente a los empleados (Grandey, Chi, et al., 2013). Además, algunos estudios 

encontraron que la actuación superficial solo es perjudicial para los trabajadores cuando el 

cliente considera que las emociones manifestadas son falsas (Grandey, Fisk, Mattila, et al., 

2005; Groth et al., 2009; K. L. Wang y Groth, 2014). 
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Estas inconsistencias sugieren que algunos factores intrapersonales e interpersonales 

pueden variar el impacto de las diferentes estrategias sobre sus consecuencias. Es decir, la 

actuación superficial y la profunda no siempre son beneficiosas o perjudiciales, sino que sus 

consecuencias están moderadas y mediadas por estos factores. Por este motivo, para lograr 

un entendimiento más completo de la relación entre trabajo emocional y sus consecuencias 

es necesario, no solo abordar el tipo de estrategia empleada, sino también otros factores. En 

el siguiente apartado se abordarán algunos factores intrapersonales moderadores de las 

consecuencias de trabajo emocional y, en los siguientes capítulos se abordarán diferentes 

modelos que tratan de explicar estas consecuencias.  
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6. FACTORES MODERADORES DE LAS CONSECUENCIAS DEL 
TRABAJO EMOCIONAL 

El campo de estudio de las consecuencias del trabajo emocional comenzó hace más de 

40 años y durante estas cuatro décadas no son pocos los factores que han demostrado influir 

en la relación entre el trabajo emocional y sus consecuencias, más allá de la estrategia de 

regulación implementada por el trabajador.  

El género ha sido uno de los factores más importantes desde los comienzos de la 

investigación sobre trabajo emocional (Guy, 2019; Guy y Azhar, 2018; Guy y Newman, 2004; 

Martin, 1999; Meier et al., 2006). Estas investigaciones, en su mayoría, muestran que las 

consecuencias son diferentes según el género de los empleados (F. Y. L. Cheung y Tang, 

2010a; H.-A. M. Johnson y Spector, 2007; S.-B. Yang y Guy, 2015). Sin embargo, no parece 

haber consenso en la dirección de estas relaciones. Por ejemplo, en el caso de las mujeres 

aparece una relación positiva entre la actuación superficial y la satisfacción laboral (Wharton, 

1999; S.-B. Yang y Guy, 2015). Otros estudios encuentran que las mujeres tienen más 

probabilidades que los hombres de experimentar consecuencias negativas asociadas al 

trabajo emocional (H.-A. M. Johnson y Spector, 2007). En lo que respecta a la actuación 

profunda, parece que, en los hombres, se observa una relación más fuerte con la satisfacción 

laboral (Cottingham et al., 2015). También, Erickson y Ritter (2001) encontraron que, a pesar 

de que las mujeres reportaban niveles más elevados de trabajo emocional que sus 

compañeros hombres, no referían mayores niveles de agotamiento emocional. Por el 

contrario, en una metarregresión reciente se encontró que el porcentaje de mujeres en la 

muestra no afectaba al tamaño del efecto entre el trabajo emocional y el agotamiento o 

satisfacción laboral (N. M. Humphrey, 2021). La explicación que se ofrece a estos resultados 

es que, pese a que las mujeres desempeñan mayores niveles de trabajo emocional, están más 

socializadas para desempeñar esta labor, lo que reduciría el impacto negativo. Por ese motivo, 

en algunas ocasiones, no se observan diferentes niveles de agotamiento ni de satisfacción en 

función del género (Erickson y Ritter, 2001; N. M. Humphrey, 2021; Wharton, 1993).  

Otras variables sociodemográficas moderadoras de la relación entre trabajo emocional 

y sus consecuencias son la edad y la experiencia laboral. En lo que respecta a la edad, existe 

evidencia sobre la relación positiva que tiene la edad con la actuación profunda, lo cual indica 

que las personas de mayor edad tienden a utilizar la actuación profunda con mayor frecuencia 

(F. Y. L. Cheung y Tang, 2010b; Dahling y Perez, 2010; Hur et al., 2014). En cuanto a la 

experiencia laboral, ha demostrado estar negativamente relacionada con la actuación 

profunda, pero no tiene relación con la actuación superficial (Hur et al., 2014). 
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Por otro lado, considerando los factores intrapersonales, la inteligencia emocional es 

uno de los más estudiados. Este tipo de inteligencia fue definida por Salovey y Mayer (1990) 

como “la habilidad de monitorizar las emociones propias y de otros” y ha demostrado estar 

involucrada en las consecuencias del trabajo emocional (E. J. Austin et al., 2008). En cuanto 

a su relación con el trabajo emocional y sus consecuencias, Jeon (2016) encontró, en un 

estudio con auxiliares de vuelo, que a mayores niveles de inteligencia emocional menos 

consecuencias negativas se derivaban del trabajo emocional. De la misma forma, otros 

autores encuentran que la inteligencia emocional es un factor relevante para determinar las 

consecuencias del trabajo de emocional. Por mencionar los resultados de algunos estudios, 

se ha encontrado una relación positiva entre la inteligencia emocional y satisfacción laboral 

(C.-S. Wong et al., 2005), un efecto moderador sobre el impacto del trabajo emocional en el 

estrés laboral (Giardini y Frese, 2006; Karimi et al., 2014), un efecto mediador entre la 

disonancia emocional y el agotamiento y moderador de la relación entre el trabajo emocional 

y los comportamientos cívicos en las organizaciones (J. Lee y Michael Ok, 2014). Sin embargo, 

en otras ocasiones, no se ha encontrado un efecto moderador de la inteligencia emocional 

sobre la relación entre las estrategias de trabajo emocional y sus consecuencias (H.-A. M. 

Johnson y Spector, 2007). Además de la inteligencia emocional, otros factores psicológicos, 

como la afectividad (Brotheridge y Grandey, 2002; Diefendorff et al., 2005), los tipos de 

personalidad (Diefendorff et al., 2005) o la flexibilidad psicológica (Biron y van Veldhoven, 

2012) se relacionan con las consecuencias del trabajo emocional. 

Considerando la variabilidad en las consecuencias que supone realizar trabajo 

emocional, resulta necesario elaborar un modelo que recoja los diferentes factores que 

explican en qué condiciones el trabajo emocional y, especialmente, sus estrategias se 

relacionan con el bienestar laboral de forma positiva o negativa. En los últimos años, la 

investigación ha avanzado en esta dirección, centrándose, no solo en la relación entre el 

trabajo emocional y el bienestar laboral, sino también en los mecanismos psicológicos que 

explican esta relación (Grandey, Diefendorff, et al., 2013; Hülsheger y Schewe, 2011; Singh y 

Glavin, 2017; Troyer et al., 2000; Wharton, 1999). El estudio de estos mecanismos ha permitido 

el desarrollo de modelos explicativos sobre la relación entre la regulación de las emociones 

durante el trato con clientes y sus consecuencias, así como el hallazgo de diferentes factores 

moderadores y mediadores que neutralicen o mitiguen estos resultados negativos (Grandey, 

2015; Grandey y Melloy, 2017; Yagil, 2020).  

Precisamente, el objetivo de este trabajo es desarrollar un modelo explicativo que 

profundice en la compresión del impacto de las estrategias de regulación sobre el bienestar 
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laboral, mediante la incorporación de factores psicosociales, propios de la interacción 

empleado‑cliente, que expliquen en qué condiciones se intensifica o atenúa de dicho impacto. 

En concreto, se analizará el papel que tienen la atribución de responsabilidades y la justicia 

distributiva, como mediadores en la relación entre las estrategias de regulación y el 

agotamiento emocionales, y el efecto moderador del apoyo organizacional sobre la relación 

de la justicia distributiva con el agotamiento. 

Durante los siguientes apartados del trabajo, se describirán los modelos teóricos sobre 

la relación entre los diferentes procesos de trabajo emocional y sus consecuencias. Esto 

permite considerar los mecanismos que resultan relevantes para explicar la variabilidad en las 

consecuencias que tiene realizar trabajo emocional. Después, se planteará un nuevo modelo 

que incluye factores relacionados con el significado que la regulación emocional tiene para 

los empleados y con la evaluación que estos hacen de las condiciones de intercambio 

asociadas al trabajo emocional, ambos factores prácticamente inexplorados, pero que se 

espera amplíen la comprensión sobre los mecanismos implicados en la relación entre trabajo 

emocional y bienestar laboral.  
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7. MODELOS EXPLICATIVOS DE LAS CONSECUENCIAS 
ASOCIADAS AL TRABAJO EMOCIONAL 

A lo largo de este capítulo, se describirán los principales modelos explicativos de la 

relación entre las demandas emocionales en el trabajo y el bienestar laboral. Como sucede 

habitualmente en el estudio científico de cualquier asunto, la evolución de los distintos 

modelos ha sido impulsada por la necesidad de abordar las inconsistencias de los modelos 

precedentes, en este caso, en la explicación de las consecuencias del trabajo emocional. Así 

pues, las propuestas originales, basadas en la experiencia negativa de disonancia asociada al 

trabajo emocional no explicaban por qué, en ocasiones, los efectos del trabajo emocional 

sobre el bienestar no eran negativos, siendo nulos o, incluso, positivos (Bono y Vey, 2005; 

Holman et al., 2008b; Hülsheger et al., 2010).  

Para explicar esta inconsistencia fue necesario incorporar en los modelos los 

mecanismos y procesos psicológicos implicados en el manejo de la disonancia emocional. 

Estos modelos se centraron fundamentalmente en las estrategias de regulación emocional 

(actuación profunda, superficial o automática) empleadas por los individuos para gestionar la 

disonancia emocional. En particular, los segundos modelos desde esta perspectiva se 

interesaron por la capacidad de las estrategias de trabajo emocional para reducir la 

disonancia emocional y, por tanto, su eficacia en la reducción de su efecto negativo sobre el 

bienestar laboral. Si bien estos modelos supusieron un avance en la compresión de la relación 

trabajo emocional y el bienestar laboral, persistían algunas inconsistencias ya planteadas por 

los modelos centrados en la experiencia de la disonancia emocional. Por ejemplo, si la 

actuación profunda elimina la disonancia emocional ¿por qué se encuentran relaciones 

negativas o no significativas con el bienestar?  

A raíz de estas inconsistencias, un tercer grupo de modelos se centró en el esfuerzo 

diferencial requerido por cada una de las estrategias de regulación emocional para su 

ejecución y la consecuente variación esperable en el nivel de bienestar laboral, medido 

fundamentalmente como agotamiento. Este grupo de modelos no se centran tanto en la 

reducción de la disonancia emocional, como en los recursos cognitivos necesarios para 

regular las emociones. Estos modelos también presentan algunas limitaciones. Por ejemplo, 

no son capaces de dar respuesta al hecho de que las estrategias de regulación consciente y 

que, por tanto, requieren esfuerzo, tengan una relación positiva con el bienestar sin que se 

observe un mayor nivel de agotamiento. Con el fin de abordar estas cuestiones, se incorporó 

al análisis la dimensión interpersonal y, en menor medida, la organizacional.  
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La dimensión interpersonal se integró a los modelos previos considerándola como una 

fuente de recuperación de recursos. Concretamente, la posibilidad de recuperar los recursos 

consumidos puede darse a partir de la respuesta positiva de la contraparte en la interacción, 

que depende de la calidad o autenticidad de la expresión emocional del empleado (Côté, 

2005), o a partir de la respuesta de la organización, por ejemplo, reconociendo al trabajador el 

esfuerzo realizado en la regulación de sus emociones (Grandey y Melloy, 2017). 

Esta evolución en los modelos puede ordenarse según dos criterios (ver tabla 7.1). El 

primero, relativo a la perspectiva desde la que se analiza la disonancia emocional (experiencia 

vs. manejo de la disonancia emocional) y, el segundo, relativo a la consideración o no de 

factores relacionados con el entorno en que tiene lugar el trabajo emocional (factores 

intrapersonales vs. interpersonales). 

Tabla 7.1. Diferentes modelos explicativos de las consecuencias del trabajo emocional. 

 Intrapersonal Interpersonal 

Experiencia de disonancia 
emocional 

Modelos de alienación  

   

Manejo de la disonancia 
emocional 

Modelos sobre la 
reducción de la disonancia 

 
Modelos sobre el consumo 

de recursos 

Modelos sobre la 
recuperación de recursos 

 

Respecto al primer criterio clasificatorio, es posible distinguir entre aquellos modelos 

que se centran en las consecuencias derivadas de la experiencia de disonancia emocional en 

sí misma y los que ponen el énfasis en cómo los individuos gestionan las experiencias de 

disonancia emocional. Para los modelos sobre las consecuencias directas de la experiencia 

de disonancia, también conocidos como modelos de alienación, la tensión generada por la 

discrepancia entre la expresión y la experiencia emocionales provoca directamente un 

deterioro del bienestar laboral.  

En el caso de los modelos centrados en el manejo de disonancia emocional, la atención 

se centra en el grado en que la actuación del trabajador permite reducir la disonancia 

emocional. Dentro de esta categoría de gestión de la disonancia emocional, es posible 

establecer dos subgrupos. La primera asume que, si la actuación del trabajador hace 

desaparecer la disonancia emocional, el impacto negativo asociado a esta última también se 

eliminará. El principal mérito de los modelos de este subgrupo radica en la incorporación de 
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las estrategias de regulación emocional como factor explicativo. Si bien estos modelos 

suponen un avance en la compresión de los mecanismos que explican en qué condiciones la 

disonancia puede dañar el bienestar laboral, también presenta algunas limitaciones. Este 

primer subgrupo de modelos, dentro de los centrados en la gestión de la disonancia, dio paso 

a un segundo subgrupo centrado en explicar por qué, más allá de su impacto sobre el nivel de 

disonancia, las estrategias de regulación emocional afectan de manera diferencial al 

bienestar. Este subgrupo de modelos, denominados modelos de sobre el consumo de 

recursos pretenden explicar por qué el proceso de reducción de la disonancia emocional, no 

solo su resultado, afecta la bienestar laboral. 

Respecto al segundo criterio clasificatorio, la incorporación o no de factores 

contextuales, se puede distinguir entre aquellos modelos que se centran en el nivel de análisis 

intrapersonal y los que incorporan aspectos del entorno, bien desde una perspectiva 

interpersonal u organizacional. La perspectiva intrapersonal incluye aquellos modelos, 

descritos anteriormente, que se focalizan en la experiencia de la disonancia emocional o 

modelos de alienación y los modelos sobre la gestión de la disonancia emocional.  

La segunda perspectiva, la interpersonal pone el énfasis en las oportunidades de 

recuperar, a través de la respuesta del entorno, los recursos consumidos en la gestión de la 

disonancia emocional. Esta recuperación de recursos mitiga la reducción del bienestar y, en 

ocasiones, dependiendo de su intensidad, puede incrementar su nivel. Este efecto mitigador 

o recuperador permite responder a una de las principales inconsistencias en los resultados 

precedentes sobre el impacto diferencial de la actuación superficial y la actuación profunda 

en el bienestar laboral, tal y como se describirá con detalle más adelante (Côté, 2005). Al 

centrarse en la respuesta del entorno (p. ej., la retroalimentación de un cliente) a la regulación 

emocional del empleado, los aspectos observables de la emoción tienen un papel central. En 

concreto, la autenticidad de la expresión emocional del empleado, derivada de los intentos de 

gestionar la disonancia, resulta clave. La probabilidad de obtener respuestas favorables del 

entorno aumenta con la autenticidad, mientras que la falta de esta incrementa el riesgo de 

recibir una retroalimentación negativa, lo que inhibe el proceso de recuperación de recursos. 

Por tanto, las consecuencias del trabajo emocional ya no dependen exclusivamente de la 

actuación o características del sujeto, sino, también, de cómo reacciona el contexto que le 

rodea, tanto en su nivel más próximo o interpersonal, como en el nivel más distal u 

organizacional.  

En esta línea de incorporación de los aspectos interpersonales, este trabajo desarrolla 

un modelo en el que se toman en consideración dos procesos fundamentales desde una 
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perspectiva psicosocial. Por un lado, el significado que los empleados dan a las demandas de 

regulación emocional, mediante los procesos de atribución de responsabilidad. En segundo 

lugar, se incluye como variable explicativa del impacto del trabajo emocional sobre el 

bienestar laboral, el efecto del significado de las demandas emocionales sobre la evaluación 

que el trabajador hace de las condiciones de intercambio, en particular, sobre el grado en que 

estas le resultan distributivamente justas o injustas. Como se explicará más adelante, la 

incorporación de estos dos constructos, propios de la psicología social, permite recuperar el 

impacto que el contexto laboral y las relaciones dentro del mismo tienen sobre la comprensión 

de las consecuencias psicológicas del trabajo, más allá de las características netamente 

individuales. 
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7.1 Modelos centrados en la experiencia de disonancia emocional 

La definición y caracterización pionera del trabajo emocional propuesta por Hochschild 

(1983) sitúa la experiencia asociada a la disonancia emocional ‑discrepancia entre 

experiencia y la expresión emocional‑ como el principal factor explicativo de las 

consecuencias negativas del trabajo emocional. Desde este punto de vista, la disonancia 

emocional implica un estado de tensión psicológica que se relaciona con sentimientos de 

alienación, falta de control e inautenticidad personal. 

Como se explicó en apartados anteriores, la disonancia emocional se origina cuando la 

experiencia emocional del trabajador no coincide con las experiencia o expresión emocionales 

que demanda la norma emocional. Según Hochschild (1983), de forma análoga a la 

disonancia cognitiva (Festinger, 1957), cuando las emociones sentidas difieren de las 

emociones expresadas, se produce un conflicto personal que conlleva una experiencia 

aversiva de tensión. Esta tensión deriva en un extrañamiento del yo y en sentimientos de falta 

de autenticidad. Por tanto, que los trabajadores no puedan expresar sus emociones genuinas 

se entiende como una fuente de angustia, malestar y estrés que perjudica directamente al 

bienestar de los trabajadores (Abraham, 1998; Grandey, 2000; Hochschild, 1983; Morris y 

Feldman, 1996; Rafaeli y Sutton, 1989). En palabras de la propia (Hochschild, 1983, p. 36), 

“expresar emociones que son diferentes de las emociones que se sienten plantea un desafío 

para el sentido de uno mismo”.  

La propuesta de Hochschild (1983) se utilizó como marco teórico fundamental durante 

la década de los 90 y principio de los años 2000. Siguiendo esta propuesta, Morris y Feldman 

(1996) afirman que los efectos negativos del trabajo emocional se deben a la alienación o al 

alejamiento de las verdaderas emociones que experimentan los trabajadores. También, 

Erickson y Ritter (2001) consideran que el trabajo emocional supone “una amenaza para la 

identidad personal, ya que requiere que los trabajadores evoquen ciertos tipos de emociones 

mientras reprimen otras” (p. 148). En definitiva, la disonancia emocional provoca una 

experiencia de falta de control sobre las propias emociones (Erickson y Ritter, 2001) y 

sentimientos de falta de autenticidad (Simpson y Stroh, 2004). La falta de control y los 

sentimientos de falta de autenticidad son similares al conflicto de valores y a la incongruencia 

persona‑trabajo, ambos factores antecedentes del burnout (Maslach y Leiter, 2008). 

Para comprender las consecuencias directas que tiene la disonancia emocional sobre 

el bienestar es importante explicar que las emociones son experimentadas en nuestro 

contexto cultural como vivencias íntimas y están muy intensamente ligadas con la definición 
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de la propia identidad (Heppner et al., 2008; Sheldon et al., 1997). Concretamente, las 

emociones se consideran como un reflejo de la identidad personal de los individuos y, por 

tanto, las emociones que los individuos expresan durante las interacciones sociales son 

definitorias de su identidad (Diefendorff et al., 2005). El trabajo emocional implica una cesión, 

al menos parcial, del control sobre la experiencia emocional a la organización lo que, dado su 

papel nuclear en la identidad, puede generar una percepción de falta control y de alienación 

en el trabajador. En el caso de las emociones en el trabajo, algunas organizaciones dictan, a 

través de sus normas emocionales, qué emociones debe expresar/sentir el trabajador con 

independencia de su experiencia emocional genuina y espontánea (Grandey, 2000; 

Hochschild, 1983). Las organizaciones monitorizan el cumplimiento de las normas 

emocionales a través de estrategias implícitas o explícitas, motivo por el que su violación 

puede derivar en sanciones. Este control externo de un aspecto culturalmente definido como 

interno o personal explicaría los sentimientos negativos descritos anteriormente (p. ej., 

alienación, extrañamiento del yo, etc.). 

Es importante tener también en cuenta que, en ocasiones, el trabajo emocional, no solo 

implica expresar/sentir emociones no experimentadas de forma espontánea, sino también 

algunas que son contrarias a la propia identidad o los valores y creencias del trabajador. 

Experimentar o expresar este tipo de emociones implicaría el incremento de sentimientos de 

extrañamiento o falta de autenticidad. En este sentido, expresar una emoción positiva, cuando 

el trabajador percibe que es una forma deshonesta de encubrir un mal servicio, produce un 

deterioro del bienestar mayor que cuando ese mismo trabajador expresa una emoción 

positiva, que no siente, pero que contribuye a mejorar la experiencia de un cliente al que se le 

ofrece el servicio esperado.  

La experiencia de autenticidad personal refleja el grado en el que el individuo percibe 

sus propias conductas como alineadas con la idea interiorizada sobre su yo “auténtico o 

verdadero” y con lo que le define como persona (Ashforth y Tomiuk, 2000). A su vez, el grado 

de autenticidad personal percibido ha sido reconocido como un predictor importante del 

bienestar (Erickson y Wharton, 1997; Hochschild, 1983; Sheldon et al., 1997; Wood et al., 

2008). En el caso del trabajo emocional, los empleados evalúan en qué medida su 

comportamiento ‑expresión emocional‑ se corresponde con sus propios valores o emociones 

genuinas (Carver, 2006; English y John, 2013). En ocasiones, el trabajador concluye que la 

disonancia emocional conlleva que las conductas no son consistentes con su propio 

autoconcepto (Festinger, 1957; Hochschild, 1983; Pugh et al., 2011). Por tanto, manifestar 

emociones contrarias a los valores o creencias personales puede derivar en una 
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intensificación de los sentimientos de falta de autenticidad asociados a la disonancia 

emocional. Estas situaciones de conflicto entre los valores de la persona y las demandas del 

rol laboral intensifican el impacto negativo del trabajo emocional sobre el bienestar laboral.  

Antes de finalizar este apartado, es importante señalar que algunas de las normas 

emocionales son interiorizadas por los individuos en el proceso de socialización como 

miembro de un determinado grupo ocupacional o profesional. En ocasiones, las normas 

emocionales de la organización pueden entrar en conflicto con aquellas correspondientes a 

una determinada ocupación. Por ejemplo, una parte de la socialización en un colectivo 

profesional (p. ej., médicos, enfermeros, etc.) puede implicar la interiorización de la 

neutralidad emocional como un elemento de profesionalidad (Martínez-Iñigo et al., 2007; 

Smith y Gray, 2001). Si la norma de la organización contradice esa norma profesional 

interiorizada, requiriendo una expresión positiva, puede generar experiencias negativas 

asociadas a la percepción de falta de competencia profesional.  

En resumen, de acuerdo con estos modelos, cuando las emociones del trabajador no 

están alineadas con la norma emocional, este experimentará sentimientos que impactan 

negativamente sobre su bienestar. Los modelos centrados en la experiencia de la disonancia 

emocional supusieron una primera aproximación a la explicación de las consecuencias del 

trabajo emocional sobre el bienestar. Sin embargo, presentan una serie de limitaciones 

importantes. En el siguiente subapartado se analizan estas limitaciones. 

7.1.1. Limitaciones 

Aunque existe amplia evidencia científica sobre la relación negativa entre la experiencia 

de disonancia emocional y diferentes indicadores de bienestar laboral, los resultados no son 

totalmente consistentes. En este sentido, Hülsheger y Schewe (2011), en un meta‑análisis (N 

= 95), estiman la relación entre la disonancia emocional y distintos indicadores de bienestar y 

rendimiento laborales. La relación fue positiva y significativa con el agotamiento emocional 

(ρ = 0,404), la despersonalización (ρ = 0,440), la tensión psicológica (ρ = 0,393) y los 

problemas psicosomáticos (ρ = 0,393). Por el contrario, otros estudios no han encontrado una 

relación significativa (Bono y Vey, 2005; Glomb, 2002; Zerbe, 2000) e, incluso, otros 

encontraron que la disonancia emocional mejora la implicación en el trabajo y los 

sentimientos de realización personal (Brotheridge y Lee, 2002; Kruml y Geddes, 2000a; 

Wharton, 1999; Zapf et al., 1999). Por tanto, no parece que la disonancia emocional sea 

condición suficiente para que la presencia de demandas emociones asociadas al rol laboral 
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impacte negativamente sobre el bienestar del trabajador. De ser así, la relación entre la 

disonancia emocional y el bienestar debería ser consistente en los distintos estudios.  

En un intento por explicar la falta de relación entre disonancia emocional y bienestar 

encontrada en algunos estudios, Pugh et al. (2011) señalan que en el desarrollo del concepto 

de disonancia emocional se han pasado por alto algunos aspectos importantes, ya recogidos 

en las investigaciones sobre disonancia cognitiva (Festinger, 1957). En este sentido, Aronson 

(1999) defiende que “la teoría de la disonancia hace sus predicciones más sólidas [sobre el 

bienestar] cuando se ve amenazado un elemento importante del autoconcepto” (p. 105). 

Festinger y Carlsmith, (1959) evidenciaron que cuando los participantes son suficientemente 

pagados por mentir, lo que se entiende indica disonancia cognitiva, no aparecen sentimientos 

negativos sobre el autoconcepto, al entender que la su conducta está suficientemente 

justificada. En el ámbito de la regulación emocional, Grandey, Chi, et al., (2013) encontraron 

que la presencia de una recompensa económica ligada al cumplimiento de las demandas 

emocionales reduce el impacto de la disonancia emocional sobre la satisfacción laboral. 

Más aún, es necesario destacar que en ocasiones la disonancia puede reafirmar algunos 

aspectos de la identidad (Steele y Liu, 1983). En el caso de la disonancia emocional, el 

cumplimiento de normas emocionales ligadas al grupo ocupacional puede incrementar la 

sensación de logro profesional, incluso si dicho cumplimiento implica experiencias 

disonantes respecto de la norma de la organización. Por ejemplo, se espera que los 

profesionales de la medicina se muestren emocionalmente neutros al tiempo que empatizan 

con sus pacientes lo que implica cierta disonancia emocional (Ashforth y Humphrey, 1993; 

Steele y Liu, 1983; Stenross y Kleinman, 1989). Sin embargo, la neutralidad afectiva mejora la 

percepción de profesionalidad, sin deteriorar la propia identidad y mejorando el autoconcepto 

(Smith y Gray, 2001). En definitiva, existe evidencia empírica que refleja que fingir una 

expresión emocional no siempre se relaciona con sentimientos de falta de autenticidad 

(Martínez-Iñigo et al., 2009). Como consecuencia de estas limitaciones, algunos autores 

sugieren que existen otros mecanismos implicados en la relación entre la disonancia 

emocional y las consecuencias (Kenworthy et al., 2014). Algunos de estos mecanismos 

involucrados en el manejo de la disonancia emocional se desarrollan en el siguiente apartado. 

En resumen, aplicado al trabajo emocional, la mera presencia de la disonancia 

emocional no es condición suficiente para que se produzcan sentimientos de falta de 

autenticidad personal que dañen el bienestar de los trabajadores. Cuando la disonancia 

emocional es irrelevante para para el autoconcepto del trabajador (por ejemplo, sonreír a un 

pasajero que embarca tranquilamente, aunque la tripulante de cabina de pasajeros no se 



Tesis Doctoral de Alejandro García Romero. Universidad Rey Juan Carlos. 2023 

67 
 

alegre “realmente” de verlo), su bienestar no se vería afectado (Festinger, 1957). Tampoco en 

aquellos casos en que la disonancia emocional deriva en emociones no experimentadas 

espontáneamente, pero congruentes con algún elemento de la identidad personal o 

profesional. 

Si bien la explicación del efecto diferencial de la disonancia emocional sobre la identidad 

puede abordar parte la variabilidad en los resultados sobre el impacto del trabajo emocional 

en el bienestar, aún quedan algunos casos que no encaja con este argumento. Nos referimos 

a aquellos casos en que la relación entre la presencia de demandas emocionales y el bienestar 

laboral es positiva. Además, resulta improbable, tal y como plantea la AET (Weiss y 

Cropanzano, 1996), que en un entorno de trabajo el origen de la disonancia emocional y la 

necesidad de reducirla sea siempre irrelevante desde el punto de vista de la identidad y que, 

en ningún caso, se asocie con sentimiento de inautenticidad. 
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7.2 Modelos centrados en el manejo de la disonancia emocional 

Como se explicó anteriormente, la presencia de normas emocionales y la disonancia 

entre los contenidos de estas y la experiencia emocional del trabajador son condiciones sine 

qua non para el trabajo emocional, aunque no suficientes para explicar sus consecuencias 

sobre el bienestar laboral. Los modelos descritos en este apartado se centran, no tanto en la 

experiencia de disonancia, como en la forma en que los individuos manejan dicha experiencia. 

En particular, tal y como se explicó en el apartado introductorio, las diferentes formas de 

manejar la disonancia emocional suponen, fundamentalmente, la caracterización del trabajo 

emocional a partir de las estrategias de regulación emocional utilizadas (actuación superficial 

vs. actuación profunda). 

Para los modelos centrados en el manejo de la disonancia emocional, dos aspectos son 

claves para la compresión de las condiciones bajo las que se producirá un efecto negativo 

sobre el bienestar laboral asociado al trabajo emocional. El primer elemento tiene que ver con 

el grado en el que las estrategias necesarias para manejar la disonancia son capaces de 

reducirla. En este sentido, las estrategias que permiten de reducir o eliminar la disonancia 

emocional producen menos consecuencias negativas para el bienestar ya que, tal y como se 

explicó en el apartado anterior, la disonancia emocional genera experiencias dañinas para el 

bienestar. Los modelos centrados en este primer aspecto, la reducción de la disonancia 

emocional, no añaden nuevos mecanismos explicativos, más allá de la experiencia disonante. 

Estos modelos simplemente argumentan que el nivel de disonancia emocional puede 

reducirse y, por tanto, alterar el impacto negativo de las demandas emocionales sobre el 

bienestar. Aunque este tipo de modelos supuso una evolución sobre los modelos centrados 

exclusivamente en la experiencia de disonancia emocional, no explican algunas de las 

inconsistencias señaladas. 

El segundo aspecto clave de los modelos sobre el manejo de la disonancia se centra en 

la cantidad de esfuerzo psicológico (recursos) que implican las diferentes estrategias del 

trabajo emocional y que supone una fuente de agotamiento emocional. Considerando este 

elemento, las estrategias que conlleven menos esfuerzo resultarán en un agotamiento 

emocional menor y, por tanto, serán menos perjudiciales para el bienestar. Dentro de los 

modelos sobre el consumo de recursos, comenzaremos abordando el Modelo de 

Demandas‑Control de Karasek (1979). Este modelo, desarrollado en el campo del estrés 

laboral, supone uno de los intentos los pioneros de incorporar el consumo de recursos como 

principal factor explicativo de las consecuencias de trabajo emocional. Dentro de este mismo 

grupo de modelos procedentes del estudio del estrés laboral, Demerouti et al. (2001) 
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desarrollan su Teoría de las Demandas y Recursos. Esta teoría parte de algunas ideas del 

Modelo Demandas‑Control, pero integra otros factores con la intención de superar algunas de 

sus limitaciones. 

Finalmente, se expondrá en esta categoría el Modelo de la Fuerza de Autorregulación de 

Baumeister et al. (1994). Este modelo pone el énfasis en la caracterización del trabajo 

emocional como una conducta orientada a la consecución de un objetivo. Este objetivo 

consiste en ajustar la experiencia y/o la expresión emocional a las demandas emocionales. 

Tal y como señalan Zapf et al. (1999), de acuerdo con la Teoría de la Acción, el trabajo 

emocional define un objetivo secundario (ajustar la expresión emocional), subordinado a otros 

de rango superior (prestar un servicio de calidad). En tanto que conductas dirigidas a un 

objetivo, su implementación requiere de procesos de autorregulación. Los procesos de 

autorregulación consumen recursos limitados, lo cual puede derivar, eventualmente, en 

estados de agotamiento.  

En resumen, a lo largo de los siguientes apartados, se desarrollarán, en primer lugar, 

aquellos modelos centrados en la reducción de la disonancia emocional y, a continuación, los 

distintos modelos sobre el consumo/agotamiento de recursos ligado a la ejecución del trabajo 

emocional.  

7.2.1. Modelos sobre la reducción de la disonancia emocional 

Los estudios centrados en la reducción de la disonancia emocional supusieron el 

comienzo del desarrollo sobre los modelos explicativos de las consecuencias del trabajo 

emocional a partir de la incorporación de las estrategias empleadas por los trabajadores para 

gestionar las demandas emocionales. Partiendo de esta idea, algunos autores introducen la 

idea de que los empleados pueden manejar de forma diferente la disonancia emocional. El 

hecho de analizar la forma particular en que el trabajador gestiona la disonancia emocional 

podría mejorar la comprensión de las inconsistencias encontradas hasta el momento en la 

explicación de su impacto sobre el bienestar laboral. Concretamente, estos modelos 

argumentan que algunas estrategias son capaces de reducir o eliminar la disonancia 

emocional. A su vez, esta reducción supondría que, en definitiva, las experiencias derivadas 

de la disonancia emocional también lo hacen y, por tanto, mejoran el bienestar laboral. Por 

tanto, en estos modelos, el grado de disonancia emocional residual tras su gestión por el 

trabajador es clave para explicar las discrepancias entre las consecuencias de las diferentes 

estrategias de trabajo emocional. De esta forma, estos argumentos permiten explicar que las 
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consecuencias del trabajo emocional sean diferentes entre las distintas estrategias de trabajo 

emocional. 

Recordemos que existen tres estrategias tradicionalmente consideradas en el estudio 

del trabajo emocional (Diefendorff et al., 2005). Por un lado, la actuación superficial que se 

limita a ajustar la expresión emocional a la norma, manteniendo una experiencia disonante. 

Por otro, la actuación profunda implica una modificación de los sentimientos del trabajador, 

de modo que la expresión emocional también se ajuste a la norma, con lo que la experiencia 

de disonancia emocional desaparecería o, al menos, se reduciría significativamente. 

Finalmente, la actuación automática o espontánea en la que la experiencia emocional del 

trabajador y su expresión coinciden de forma espontánea con la norma emocional, sin que 

tenga lugar disonancia emocional (Diefendorff et al., 2005). De acuerdo con esta 

caracterización de las estrategias de regulación emocional , se puede establecer una relación 

diferencial del trabajo emocional y el bienestar laboral. Concretamente, la disonancia 

emocional se relaciona positivamente con la actuación superficial (Wagner et al., 2014), pero 

no con la actuación profunda ni con la regulación automática (Kammeyer-Mueller et al., 2013). 

Esto explicaría por qué, en ocasiones, la relación entre el trabajo emocional y el bienestar no 

es negativa, sino nula o positiva. 

Los resultados de diferentes investigaciones muestran, efectivamente, que, en el caso 

de la actuación superficial, la relación con el bienestar es negativa, mientras que en el caso de 

la actuación profunda es, en algunos estudios, nula y, en otros, aunque no previsto por estos 

modelos, positiva, si bien de menor magnitud que en el caso de la actuación superficial (Bono 

y Vey, 2005; Brotheridge y Lee, 2002; Hülsheger y Schewe, 2011; Mesmer-Magnus et al., 2012; 

O’Brien y Linehan, 2019). En el caso de la regulación automática la relación con el bienestar 

ha sido positiva (Li et al., 2021; Martínez-Iñigo et al., 2007; Scherer et al., 2020). Por tanto, las 

diferentes estrategias de trabajo emocional se diferencian en el grado de disonancia 

emocional que implican y, como consecuencia, en las experiencias negativas para los 

trabajadores (ej., sensación de control, alineación, falta de autenticidad, etc.). 

Para entender estos modelos es importante retomar la distinción dentro del concepto 

de disonancia emocional que plantean (Holman et al., 2008a). Según estos autores es 

necesario diferenciar, de nuevo, entre la disonancia de la norma y la disonancia emocional 

como expresión emocional falsa. La disonancia de la norma emocional acontece cuando 

ambas, la experiencia y la expresión emocional, del trabajador discrepan de lo que prescribe 

dicha norma. La disonancia emocional como expresión fingida se produce cuando, en un 

intento por reducir la disonancia de la norma, el trabajador simula la expresión dictada por la 
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norma. En este caso, por tanto, su experiencia emocional continua siendo discordante 

(Grandey, 2000; Hochschild, 1983; Holman et al., 2008b; Morris y Feldman, 1996). Ambos tipos 

de disonancia no operan de forma independiente, sino que, por el contrario, existe una relación 

dinámica entre ellos.  

De manera simplificada, ya que en los contextos naturales pueden encadenarse 

distintos ciclos, la secuencia implicaría primero la experiencia de disonancia de la norma (p. 

ej., el fallo en una aplicación genera un estado de enfado incompatible con la norma emocional 

de atención al cliente). A continuación, una vez detectada la disonancia, el trabajador está 

motivado para reducir dicha disonancia, bien para evitar la experiencia aversiva o bien para 

eludir posibles sanciones por parte de la organización. Es entonces, cuando, si el trabajador 

decide simular la expresión que demanda la norma, se produce la disonancia emocional como 

expresión emocional falsa. Las estrategias de regulación emocional difieren en el grado en 

que generan uno u otro tipo de disonancia, lo que explicaría su efecto diferencial sobre el 

bienestar.  

En el caso de la actuación profunda, esta implica que, tras experimentar disonancia de 

la norma, el trabajador modifica su experiencia emocional de modo que se ajuste también su 

expresión emocional. Una vez implementada la estrategia emocional desaparecería la 

disonancia de la norma y no tendría lugar la expresión de emociones fingidas. Es posible que, 

durante el proceso de ajuste de la experiencia, el individuo experimente, en cierta medida, una 

expresión emocional fingida y los sentimientos de falta de control personal sobre las propias 

emociones y de alineación asociados. Sin embargo, una vez finaliza el proceso de regulación 

emocional, la experiencia y la expresión emocional se alinean (Brotheridge y Lee, 2002; 

Goldberg y Grandey, 2007). La desaparición de la disonancia emocional en cualquiera de sus 

formas evitaría la persistencia de los sentimientos de falta de autenticidad personal 

(Brotheridge y Lee, 2003; Drach-Zahavy et al., 2017; Hochschild, 1983; Huppertz et al., 2020; 

Rafaeli y Sutton, 1987). La supresión de los sentimientos de falta de autenticidad explicaría, a 

su vez, la relación nula entre la actuación profunda y el bienestar (p. ej., despersonalización, 

satisfacción laboral, etc.) si bien no explicaría que, en ocasiones, esta sea positiva 

(Brotheridge y Grandey, 2002; Brotheridge y Lee, 2002; R. H. Humphrey et al., 2015). Aunque 

algunos autores han explicado la relación positiva del bienestar laboral con la actuación 

profunda a partir de los sentimientos de logro personal, compromiso y profesionalidad 

asociados a su ejecución (R. H. Humphrey et al., 2015; Hwa, 2012; Schaible y Six, 2016), este 

aspecto no has sido abordado satisfactoriamente desde este enfoque. 
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Por otro lado, a diferencia de la actuación profunda, en el caso de la actuación 

superficial, tras la experiencia de disonancia de la norma, el trabajador modifica únicamente 

su expresión emocional para ajustarla a las demandas emocionales de su rol laboral. En la 

medida en que la experiencia emocional no está alineada con la expresión, esta última se 

considera fingida y, por tanto, la disonancia emocional persiste. De esta forma, los 

trabajadores que emplean actuación superficial mantienen la experiencia, asociada a la 

expresión fingida, de falta de control sobre sus propias emociones (Erickson y Ritter, 2001); 

pérdida de control, tensión psicológica, inautenticidad y alienación (Brotheridge y Lee, 2002; 

Côté et al., 2008; Erickson y Ritter, 2001; R. H. Humphrey et al., 2015; Huppertz et al., 2020; 

Hwa, 2012; Schaible y Six, 2016), despersonalización (Hochschild, 1983; N. M. Humphrey, 

2021), desapego hacia los demás, reducción del sentimiento de autoeficacia (Ashforth y 

Humphrey, 1993; Hur et al., 2014), insatisfacción laboral y bajo compromiso organizacional 

(Hochschild, 1983; N. M. Humphrey, 2021). Todos estos factores son importantes precursores 

del síndrome de burnout (Maslach y Leiter, 2008).  

A lo largo de este apartado se ha expuesto la relevancia de las estrategias de regulación 

emocional como mecanismos para la reducción de la disonancia emocional y, por tanto, la 

explicación de la relación entre el trabajo emocional y el bienestar laboral (Côté, 2005; 

Hochschild, 1983; Morris y Feldman, 1996; Van Dijk et al., 2006). Como se ha señalado 

anteriormente, si bien estos modelos abordan algunas de las inconsistencias de los modelos 

sobre la experiencia de disonancia emocional, no son capaces de explicar las relaciones 

positivas encontradas entre el bienestar y la actuación profunda, al menos en algunos 

estudios, y, tampoco, con la automática. 

La persistencia de estas inconsistencias dio lugar a un grupo de modelos que, más allá 

de si la tensión asociada a la disonancia emocional desaparece o no a través de las diferentes 

estrategias, se centran en analizar el costo psicológico que supone para el trabajador la 

necesidad de implementar estrategias de manejo de la disonancia emocional. El consumo de 

recursos pasa a ser el factor central en la explicación que estos modelos ofrecen sobre las 

consecuencias del trabajo emocional para el bienestar laboral y son el objeto de lo siguientes 

apartados. 

7.2.2. Modelos sobre el consumo de recursos 

En apartados anteriores se han abordado diferentes explicaciones del impacto del 

trabajo emocional sobre el bienestar laboral basadas en las experiencias aversivas que genera 

la disonancia emocional y en el grado en que dichas experiencias son moduladas por el 
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individuo. En este apartado, se exponen aquellos modelos que, durante las últimas dos 

décadas, se han centrado en las consecuencias que tiene para el bienestar gestionar las 

demandas emocionales. Esta gestión incluye, también, manejar la eventual experiencia de 

disonancia emocional.  

La gestión de las demandas emocionales implicadas en el trabajo emocional requiere 

la puesta en marcha de diferentes procesos y mecanismos psicológicos. Estos procesos y 

mecanismos pueden ser de naturaleza cognitiva (p. ej., la selección de las estrategias de 

regulación emocional o la monitorización de la expresión emocional y su ajuste a la norma), 

de orden conductual (p. ej., mantener una determinada expresión facial o evitar la situación) 

y, también, algunos de carácter psicofisiológico (p. ej., controlar el ritmo respiratorio o alterar 

el nivel de activación). Los modelos que se van a presentar a continuación han puesto el 

énfasis en un elemento común a los procesos y mecanismos implicados en la gestión de las 

demandas emocionales; que su implementación requiere recursos psicológicos de distinto 

tipo.  

En línea con los estudios sobre la gestión de otro tipo de demandas laborales (p. ej., la 

carga mental), esta aproximación considera que la atención a las demandas emocionales 

implica la puesta en marcha de procesos psicológicos para cuya implementación es 

necesario disponer de recursos, en su mayoría de tipo cognitivo. La escasez o disponibilidad 

de recursos y la cantidad de ellos requeridos por las demandas emocionales constituyen los 

principales determinantes de las consecuencias del trabajo emocional sobre el nivel estrés 

laboral y otros factores de riesgo en el desarrollo del síndrome de burnout (Demerouti et al., 

2001; R. H. Humphrey et al., 2015; Karasek, 1979; Muraven et al., 1998). A pesar de que la 

disponibilidad de recursos para regular las emociones es un elemento común a todos estos 

modelos, también guardan algunas diferencias entre ellos.  

Tal y como se abordará con más detalle en los siguientes apartados, una de las 

distinciones más importantes tiene que ver con el campo de estudio del que proceden cada 

uno de los modelos. Mientras que los modelos de Demandas‑Control (Karasek, 1979) y de 

Demandas‑Recursos (Demerouti et al., 2001) son modelos desarrollados para el estudio del 

estrés laboral y el burnout, el modelo de la Fuerza de Autorregulación (Baumeister et al., 1994) 

procede del ámbito de la conducta autorregulada. Por un lado, los modelos pertenecientes al 

ámbito del estudio del estrés laboral coinciden en que el trabajo emocional puede 

considerarse una demanda propia del rol laboral que debe ser atendida. Cuando las demandas 

emocionales no pueden ser atendidas con los recursos disponibles, constituyen una fuente 

de tensión (strain) que genera estrés laboral. A su vez, el mantenimiento del estrés puede 
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derivar en burnout. Por otro lado, los modelos en el ámbito de la conducta autorregulada (p. 

ej., modelo de la Fuerza de Autorregulación) consideran que el trabajo emocional conlleva la 

puesta en marcha de conductas autorreguladas dirigidas a la consecución de un objetivo. 

Entre dichas conductas estaría, principalmente, lograr la expresión emocional requerida por el 

rol laboral. Alcanzar esos objetivos requiere, entre otros procesos, seleccionar una estrategia 

para cumplir con la norma emocional, monitorizar su eficacia en la generación de la expresión 

emocional demandada y corregirla en caso de que se aleje de la norma emocional, o, 

eventualmente, cambiar de estrategia, si la seleccionada inicialmente no permite cumplir con 

las normas emocionales. Todas estas acciones requieren para su ejecución de recursos de 

autorregulación. Dado que estos recursos son limitados, la ejecución sostenida de trabajo 

emocional, en ausencia de procesos de recuperación, puede derivar en estados de 

ego‑depletion, relacionados con el agotamiento emocional.  

De acuerdo con esta diferenciación entre los modelos de consumo de recursos, se 

abordarán, en primer lugar, los modelos sobre el estrés laboral y el eventual desarrollo en 

síndrome de burnout ‑ Modelo de las Demandas‑Control (Karasek, 1979) y Modelo de las 

Demandas‑Recursos (Demerouti et al., 2001). En segundo lugar, dentro de los modelos 

derivados del estudio de la conducta autorregulada, se abordará el Modelo de la Fuerza de 

Autorregulación de Baumeister et al. (1994) y sus desarrollos posteriores. 

Modelo de las Demandas‑Control (Karasek, 1979) 

Desde su aparición, a finales de los años 70, hasta la década de los 90, el Modelo de 

Demandas‑Control (D‑C, en adelante) de Karasek (1979) fue uno de los modelos más 

relevantes en el campo de la psicología de la salud ocupacional. Principalmente, este modelo 

analiza qué variables originan tensión mental (strain) en los contextos laborales. La tensión 

es, a su vez, definida como un importante precursor del estrés laboral (Demerouti et al., 2001). 

A pesar de que, en la formulación original del modelo, el estrés laboral se sitúa como la 

principal variable de resultado, posteriormente se han incorporado otras, entre las que 

destacan la ansiedad y la insatisfacción laborales. Además, la asociación del estrés con el 

burnout ha permitido a otros autores aplicar el modelo al estudio de diferentes dimensiones 

de este síndrome (Demerouti et al., 2002; Jarczok et al., 2013; Ogresta et al., 2008). 

Independientemente de la variable de resultado que se considere, el modelo D-C (Karasek, 

1979) afirma que las consecuencias negativas del trabajo se relacionan con dos dimensiones, 

las demandas laborales y el control sobre el trabajo (ver Tabla 7.2). 
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Tabla 7.2. Resumen de los cuatro tipos de trabajo definidos en el modelo de las Demandas-
Control de Karasek (1979). 

 

 Altas Demandas Bajas Demandas 

Alto control “Trabajos activos” “Trabajos de baja tensión” 

Bajo control “Trabajos de alta tensión” “Trabajos pasivos” 

Nota. Adaptado de Karasek's (1979) job demands-control model: A summary of current issues and recommendations for future 
research (p. 239) de Klain y Jex, 2010, Research in Occupational Stress and Well Being. Volumen 8. Nº 3. Emerald Group, 
Publishing Limited. 

En cuanto a la primera dimensión, de acuerdo con este modelo, todo rol laboral tiene 

asociadas una serie de demandas que deben ser atendidas para el cumplimiento de los 

objetivos ligados, también, a dicho rol. Aunque el concepto de demandas puede resultar 

demasiado amplio e inespecífico, tradicionalmente se ha operativizado y medido a través de 

la percepción de la carga de trabajo, de la presión del tiempo, de los conflictos en el rol laboral 

y de las demandas físicas y emocionales (Häusser et al., 2010; Karasek, 1979; Karasek et al., 

1998; Van Der Doef y Maes, 1999). 

La segunda dimensión se refiere al control del que dispone el trabajador para afrontar 

las demandas. El control se define como la habilidad percibida por el trabajador para ejercer 

influencia sobre el contexto laboral, de modo que este resulte menos perjudicial y más 

satisfactorio (Perrewe y Ganster, 1989). El control en el trabajo incluye aspectos como la 

autoridad, la libertad y la autonomía de los empleados para gestionar sus propias tareas 

laborales, esto último con la intención de maximizar las recompensas (Martín et al., 2007). De 

estos aspectos, la autonomía es uno de los que más atención ha recibido y se ha utilizado, 

además, como medida del nivel de control laboral de los empleados (Asif et al., 2018; Ganster 

y Fusilier, 1989; Rothbaum et al., 1982; Spector, 1986). La autonomía se refiere a la 

independencia del trabajador para gestionar las demandas laborales y tomar decisiones 

dentro de la organización (Hackman y Oldham, 1976; Morgeson y Humphrey, 2006). Es decir, 

en aquellas organizaciones donde los empleados tienen altos niveles de autonomía, a estos 

se les permite, entre otras cuestiones, modificar aspectos del trabajo o de la tarea para 

ajustarlos a sus características personales, tomar decisiones sobre cómo organizar su trabajo 

y participar en la toma de decisiones en la organización, al menos en los aspectos que les 

afectan más directamente (Karasek, 1979; Rothbaum et al., 1982).  

El modelo original de Karasek (1979) propone, por un lado, la presencia de efectos 

principales de las demandas y del control sobre el estrés y la satisfacción laboral y, por otro 

lado, un efecto de interacción entre ambas dimensiones. En lo que respecta a los efectos 
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principales, Asif et al. (2018) encuentran en su meta‑análisis, que las demandas laborales se 

relacionan positivamente con la ansiedad laboral y con la insatisfacción laboral. Sin embargo, 

el control se relaciona negativamente con la insatisfacción laboral y con la ansiedad laboral. 

Por tanto, mientras las demandas suponen una amenaza para el bienestar laboral, el control 

supone un promotor.  

En lo que respecta al efecto de interacción, este se fundamenta, principalmente, en que 

la ratio entre los niveles de demanda y de control, y no los niveles absolutos de cada uno de 

ellos, determina el grado de tensión experimentado por el trabajador (Kain y Jex, 2010; 

Karasek, 1979). Como se puede observar en la Tabla 7.2, el modelo de D-C clasifica los 

trabajos en cuatro tipos diferentes, en función de las diferentes combinaciones de demandas 

(altas o bajas) y control (alto o bajo). Concretamente, aquellos roles en los que el nivel de 

demandas excede al grado de control del que dispone el trabajador, se conocen como 

“Trabajos de alta tensión” (Kain y Jex, 2010). Esta idea ha recibido el nombre de “hipótesis de 

tensión” y ha sido comprobada en una gran variedad de estudios (para algunas revisiones 

consultar, por ejemplo, Häusser et al., 2010; Van Der Doef y Maes, 1999).  

Complementariamente con la anterior, se propone una “hipótesis amortiguadora” que 

también acumula evidencia sobre su validez (Van Der Doef y Maes, 1999; Vanroelen et al., 

2009). Esta “hipótesis amortiguadora” afirma que, en aquellos roles en los que existe un 

equilibrio entre las demandas y el grado de control laboral, el nivel de tensión es manejable 

para el trabajador y, por tanto, el riesgo para su bienestar es bajo. Es decir, cuando los 

trabajadores disponen de un nivel de control acorde con las demandas, se reduce el impacto 

negativo de estas últimas sobre el bienestar. El tipo de trabajo resultante de un alto control y 

bajas demandas se han definido como “Trabajos de baja tensión” y aquellos en los que el nivel 

de demandas y el grado de control son parejos como “Trabajos activos” (Kain y Jex, 2010; 

Karasek, 1979). 

Respecto al trabajo emocional, la inclusión de las demandas emocionales y el nivel de 

estandarización en su implementación (baja autonomía/control) como elementos definitorios 

del constructo ha favorecido la aplicación del modelo D‑C al estudio de sus consecuencias 

sobre el bienestar laboral. En primer lugar, en lo que respecta a las demandas, el trabajo 

emocional implica la presencia de demandas emocionales asociadas al rol laboral 

(Hochschild, 1983). Por ejemplo, la presencia de una norma emocional que dicta que se debe 

generar una experiencia agradable para el pasajero mediante la expresión de emociones 

positivas, implica que el rol laboral de una tripulante de cabina de pasajeros incluye entre sus 

demandas sonreír, ser empática y amable. De esta forma, se incorpora el trabajo emocional 
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al modelo D‑C, caracterizándolo como una fuente de demandas, en este caso, emocionales 

(Zapf et al., 2001).  

En segundo lugar, el grado de control es un factor de vital importancia en el ámbito del 

trabajo emocional. En este sentido, en el trabajo emocional se ha estudiado con frecuencia en 

ocupaciones con una alta estandarización de la expresión emocional (p. ej., tripulantes de 

cabina de pasajeros, cajeros, camareros o cobradores de deudas) y, por tanto, bajo control. 

En estas ocupaciones, el control ha sido estudiado a través del grado de autonomía de los 

trabajadores para manejar las demandas emocionales. En concreto, se ha operativizado como 

la discrecionalidad del trabajador para decidir cuándo atender dichas demandas y para elegir 

el modo de ejecución que más se ajuste a sus características personales.  

El grado de autonomía del que dispone el trabajador para satisfacer esas demandas ha 

sido identificado como un factor crítico desde el punto de vista de las consecuencias del 

trabajo emocional sobre el bienestar laboral (Gihyung y Lee, 2014; Han et al., 2018; H.-A. M. 

Johnson y Spector, 2007; Moller et al., 2006; Prem et al., 2016). Näring y van Droffelaar (2007) 

analizan la relación entre el trabajo emocional y el bienestar laboral, aplicando el modelo D-C. 

No obstante, a pesar de la relevancia del modelo D‑C en el ámbito de la salud ocupacional, sus 

resultados presentan algunas inconsistencias. Los estudios sobre la aplicación del modelo 

D‑C al ámbito del trabajo emocional se pueden dividir en dos grupos. Al igual que con las 

aplicaciones en otros ámbitos, el primer grupo incluye aquellos estudios que analizan los 

efectos principales de las demandas y del control sobre diferentes indicadores del bienestar. 

El segundo incluye investigaciones sobre el efecto de interacción entre ambos factores como 

elemento explicativo del bienestar laboral. 

En lo que respecta al efecto principal de las demandas, Zapf et al., (2001) encontraron 

que el nivel de demandas emocionales en un puesto de trabajo se relaciona de forma positiva 

con el grado de agotamiento emocional, si bien, el control estadístico del efecto de otras 

variables sociales (estresores sociales, apoyo de la organización y de compañeros) reduce la 

fuerza de esta relación. Además, los autores encontraron que otras variables como la presión 

temporal, las emociones negativas y la disonancia emocional consecuente pueden 

incrementar la percepción de las demandas emocionales lo que, a su vez, incrementa el nivel 

agotamiento emocional. Por otro lado, Ybema y Smulders (2002) analizan el impacto de las 

demandas emocionales en el personal que se enfrenta con el sufrimiento y la muerte de los 

pacientes. Estos profesionales deben ocultar emociones negativas como, por ejemplo, la 

tristeza, que pueden experimentar en sus interacciones con los pacientes o familiares. Los 

resultados evidencian que la demanda de supresión de las emociones negativas se vinculaba 
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positivamente con el agotamiento emocional. Por último, Näring y van Droffelaar (2007) 

analizaron los efectos de las demandas emocionales sobre algunas dimensiones del burnout. 

Tal y como esperaban, el nivel de demandas emocionales se relacionó positivamente con el 

agotamiento emocional y la despersonalización de los trabajadores.  

Respecto al efecto principal del control, es importante considerar que el grado de 

autonomía de los empleados para gestionar las demandas emocionales derivadas de atender 

clientes o usuarios puede variar significativamente entre las distintas ocupaciones. En las 

situaciones de baja autonomía, un caso claro son los servicios de atención al cliente, el 

procedimiento para atender las demandas emocionales está altamente estandarizado y 

guiado por la norma de servicio con una sonrisa (“service with a smile”). En este tipo de 

empleos, el trabajador no decide cuándo implementar la norma, ni tiene margen para ajustarla 

a sus características. Por ejemplo, los trabajadores de algunas cadenas de comida rápida 

deben utilizar una fórmula de saludo preestablecida cada vez que atienden a un cliente y 

deben alternar estas formas prestablecidas de acuerdo con un orden concreto que evite que 

un cliente escuche que es saludado de la misma manera que los demás (Leidner, 1993). 

Tampoco es discrecional para el trabajador en este tipo de puestos el implementar o no un 

saludo amable, incluso en aquellos casos en que el comportamiento del cliente no es 

reciproco, pudiendo llegar a ser abusivo. Aunque la gran mayoría de los estudios se han 

centrado en el estudio de ocupaciones ligadas a la atención al cliente en contextos 

comerciales, el número de sectores que incluyen empleos en los que el rol laboral incorpora 

demandas emocionales es muy amplio.  

A diferencia de los ejemplos anteriores, en algunas ocupaciones el trabajo emocional se 

implementa en condiciones de alto grado de autonomía. Por ejemplo, los profesionales 

sanitarios o en el sector educativo tienen mayor autonomía para gestionar las demandas 

emocionales (Hargreaves, 2000; Yin et al., 2019). En estos roles, el individuo puede ajustar la 

implementación de la norma concreta a sus características o “estilo” personal. Incluso, en 

determinadas ocasiones (p. ej., un paciente o alumno abusivo), puede suspender el 

cumplimiento de la norma. Es importante destacar que el grado de supervisión por parte de la 

organización también diferencia a estas ocupaciones. En las ocupaciones donde hay una alta 

autonomía (p. ej., sectores educativos o sanitarios), el grado de supervisión por parte de la 

organización es menor que en ocupaciones con una baja autonomía (p. ej., call center), en las 

que, por ejemplo, la grabación y revisión de la interacción con los clientes es una práctica 

habitual (Aksin et al., 2007; Holman et al., 2002; Moradi et al., 2014).  



Tesis Doctoral de Alejandro García Romero. Universidad Rey Juan Carlos. 2023 

79 
 

Considerando los diferentes grados de control que se pueden encontrar en las 

ocupaciones donde se requiere trabajo emocional, Näring y van Droffelaar (2007) confirmaron 

que el grado de autonomía en la ejecución del trabajo emocional se relaciona negativamente 

con la despersonalización. Otros estudios confirman esa misma relación, incluyendo también 

las restantes dimensiones del burnout ‑agotamiento emocional-, y falta de realización 

personal (Brouwers et al., 2011; Cukur, 2009; Llorens et al., 2006; Näring et al., 2006). 

Una vez abordados los efectos principales de cada una de las dimensiones del modelo, 

se presenta, a continuación, la evidencia sobre los efectos de la interacción entre ambas. Este 

grupo incluye las investigaciones que contrastan las hipótesis de tensión y amortiguadora, 

descritas anteriormente. En lo que respecta a la hipótesis de la tensión, los resultados son 

inconsistentes. Esta hipótesis afirma que cuando se dispone un bajo nivel de autonomía para 

ejecutar un nivel de demandas emocionales elevado, el riesgo de tensión se intensifica. Por 

ejemplo, los trabajadores de centros de atención telefónica (call centers) disponen de una 

autonomía mínima sobre la atención de las demandas emocionales, al tiempo que tienen 

prefijada una duración muy breve (alta presión temporal) para la interacción con cada cliente. 

De Lange et al. (2003) encuentran evidencia modesta sobre la hipótesis de tensión en una 

revisión de 45 estudios basados en el modelo D‑C. Posteriormente, Näring y van Droffelaar 

(2007) tampoco obtuvieron resultados favorables a este hipótesis, reflejando la 

inconsistencia en la evidencia. En cuanto a las explicaciones sobre esta heterogeneidad en 

los resultados, Kain y Jex (2010) afirman que se debe a que las variables utilizadas para medir 

las demandas, el control y la tensión han sido diferentes en los distintos estudios.  

Por el contrario, en el caso de la “hipótesis amortiguadora”, la evidencia es favorable, 

apoyando el efecto positivo de la interacción, encontrando que, si los empleados tienen un 

alto nivel de control, no se produce un efecto perjudicial sobre el bienestar, a pesar de que el 

nivel de demandas también sea elevado (Grandey, Fisk, Mattila, et al., 2005; H.-A. M. Johnson 

y Spector, 2007). Por tanto, al igual que ocurría en otros campos de aplicación del modelo, 

también en el ámbito del trabajo emocional, se observa que, en aquellas ocupaciones con una 

alta autonomía, las consecuencias negativas sobre el bienestar asociadas a un nivel elevado 

de demandas, se minimizan (H.-A. M. Johnson y Spector, 2007). 

Además de las limitaciones del modelo, derivadas de la inconsistencia en los resultados, 

este no ofrece una explicación relativa a los mecanismos subyacentes a los efectos 

mitigadores del control. Por ejemplo, pese a que los profesionales docentes disponen de 

autonomía para atender a las demandas emocionales (Hargreaves, 2000; Yin et al., 2019), la 
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presencia de dichas demandas se ha relacionado negativamente con el bienestar laboral en 

este colectivo (English y Eldesouky, 2020; Hakanen et al., 2006; Näring et al., 2012).  

En definitiva, pese a que el modelo de Demandas‑Control de Karasek (1979) realiza 

aportaciones relevantes al estudio del trabajo emocional (Bakker y Demerouti, 2007), distintos 

autores señalan la necesidad de incorporar nuevas dimensiones que puedan explicar la 

variabilidad encontrada en sus consecuencias. Por ejemplo, De Jonge y Kompier (1997) 

afirman que el modelo D‑C es demasiado simple, ya que ignora otras características del 

ámbito laboral que pueden ser potencialmente relevantes (p. ej., el apoyo organizacional, las 

oportunidades de desarrollo o la retribución económica). En esta línea, Demerouti et al. (2001) 

plantea el modelo de Demandas‑Recursos laborales, que además de la autonomía, incorpora 

otros recursos (p. ej., retroalimentación del desempeño o relaciones de alta calidad con 

compañeros) como potenciales mitigadores de los efectos de las demandas emocionales.  

 

Modelo de las Demandas‑Recursos laborales (Demerouit, 2001) 

El modelo de las Demandas‑Recursos Laborales (en adelante JD‑R; por Job 

Demands‑Resources) de Demerouti et al. (2001) sobre el burnout combina modelos clásicos 

sobre la motivación y sobre el estrés laboral. Respecto a los modelos sobre la motivación, 

incorpora la Teoría de dos Factores de Herzberg (1966) y el Modelo de las características del 

trabajo de Hackman y Oldham (1976). Respecto a los modelos sobre estrés laboral, parte del 

Modelo de Demandas‑Control (Karasek, 1979) y del Modelo del Desequilibrio 

Esfuerzo‑Recompensa (Siegrist, 1996). 

Según Bakker y Demerouti (2014) estos modelos clásicos ofrecen una versión 

fragmentada de los procesos psicológicos implicados en el comportamiento y bienestar 

laborales. Así pues, se centran bien en el estrés, bien en la motivación en el trabajo, pero no 

consideran ambos factores de forma conjunta, ignorando cada modelo las contribuciones de 

los restantes. Además, los autores consideran que los modelos clásicos no son capaces de 

recoger la variabilidad en los recursos que son relevantes para las distintas ocupaciones. Por 

ejemplo, en el modelo D‑C (Karasek, 1979), el control se presenta como un recurso universal 

relevante para todas las ocupaciones, incluso cuando se pueden identificar ocupaciones en 

las que la autonomía tiene una relevancia menor, en favor de otros recursos.  

En el caso de las ocupaciones que permiten el teletrabajo, por ejemplo, a los empleados 

se les ofrece un alto nivel autonomía sobre cuándo y dónde trabajar. Según el modelo D‑C, se 
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esperaría que esto mitigue los efectos negativos derivados de las altas demandas laborales. 

Sin embargo, los datos reflejan que estos trabajadores también desarrollan burnout, a pesar 

de tener altos niveles de autonomía (Van Steenbergen et al., 2018). Por tanto, tal y como 

defienden Bakker y Demerouti (2014), los recursos laborales relevantes varían 

sustancialmente en función del puesto y del entorno de trabajo, siendo necesario incorporar 

los recursos más relevantes para cada tipo de ocupación (p. ej., la calidad de las relaciones 

en el trabajo y el apoyo organizacional) (Miglioretti et al., 2021).  

Además de esta incorporación, Bakker y Demerouti (2014) consideran necesario 

incorporar los aspectos temporales, superando el carácter estático de los modelos 

precedentes en los que no tienen cabida factores tan importantes como los cambios en las 

organizaciones y en las ocupaciones, cada vez más frecuentes. Estos autores defienden que 

la naturaleza de los puestos de trabajo y los recursos más relevantes para el bienestar laboral 

cambian de forma rápida y constante. Concretamente, con la expansión generalizada de las 

nuevas tecnologías e internet, las demandas cognitivas serían las demandas más relevantes 

en estos nuevos trabajos, mientras que las oportunidades de desarrollo y aprendizaje serían 

los recursos más valiosos en estas ocupaciones (Bakker y Demerouti, 2014). En definitiva, los 

modelos clásicos resultan insuficientes para abordar la complejidad de las ocupaciones 

contemporáneas puesto que no se adaptan al contexto laboral actual. 

Con el fin de superar las limitaciones descritas, Demerouti et al. (2001) desarrollaron el 

modelo JD-R. Este modelo, a diferencia de los modelos precedentes, sostiene que el estrés y 

la motivación laboral deben considerarse simultáneamente. Además, presentan el modelo 

JD‑R como un modelo flexible, capaz de adaptarse a diferentes contextos laborales y a los 

cambios que se producen en ellos con el paso del tiempo. Para esto, Demerouti et al. (2001) 

identifican dos dimensiones relacionadas con el burnout presentes en todas las ocupaciones; 

las demandas y los recursos laborales. Las demandas laborales se definen como "aquellos 

aspectos físicos, sociales u organizativos del trabajo que requieren un esfuerzo físico o 

mental sostenido y, por lo tanto, están asociados con ciertos costos fisiológicos y 

psicológicos" (Demerouti et al., 2001, p. 501). Complementariamente, los recursos laborales 

hacen referencia a “aquellos aspectos físicos, psicológicos, sociales u organizativos del 

trabajo que pueden ser funcionales para lograr los objetivos laborales, reducir las demandas 

laborales y sus costos asociados, y estimular el crecimiento y el desarrollo personales” 

(Demerouti et al., 2001, p. 501). 

Una de las proposiciones más importantes del modelo JD‑R es que las demandas 

laborales y los recursos desencadenan dos procesos independientes (ver Figura 7.1). Por un 



Tesis Doctoral de Alejandro García Romero. Universidad Rey Juan Carlos. 2023 

82 
 

lado, las demandas desencadenarían procesos relacionados con el bienestar laboral (p. ej., 

agotamiento, problemas psicosomáticos, lesiones, ansiedad, etc.). Por otro, los recursos se 

relacionan con aspectos motivacionales relevantes para algunas actitudes como el 

compromiso con la organización y la satisfacción laboral, entre otras. La explicación a estos 

efectos diferenciales tiene que ver con la suposición de que las demandas laborales 

consumen recursos y requieren esfuerzo, lo que amenaza el bienestar, mientras que los 

recursos permiten satisfacer las necesidades psicológicas básicas del trabajador, con el 

consiguiente impacto positivo sobre la motivación laboral (Bakker y Demerouti, 2014). Aunque 

las demandas y los recursos puedan tener efectos directos sobre los procesos y variables 

mencionados, también se espera que interaccionen entre sí y afecten conjuntamente al 

bienestar y el rendimiento laborales (Bakker y Demerouti, 2014). 

Figura 7.1. Gráfico representativo del modelo de las Demandas-Recursos laborales de 
Demerouti (2001). 

Nota. Adaptado de The Job Demands-Resources model: state of the art (p. 313) de Bakker y Demerouti, 2007, Journal of 
Managerial Psychology. Volumen 22, Nº 3. Emerald Group Publishing Limited. 

La primera forma de interacción se refiere a lo que sucede cuando los recursos actúan 

como moderadores de la relación entre las demandas laborales y la tensión que generan (ver 

Figura 7.1). Concretamente, aunque las demandas sean desafiantes y su afrontamiento 

implique realizar un esfuerzo que puede desencadenar tensión, la presencia de recursos 

personales y laborales para su afrontamiento neutralizaría su capacidad para deteriorar el 

bienestar laboral. Distintos estudios encuentran que los recursos de los que disponen los 

trabajadores permiten mitigar las consecuencias negativas que genera el hecho de atender a 

un gran número de demandas (Carver y Scheier, 1998; Demerouti et al., 2001; Schaufeli y 

Bakker, 2004). Algunos de los recursos con este efecto son: el apoyo social, la autonomía y 

las oportunidades de desarrollo (Bakker et al., 2005; Xanthopoulou et al., 2007).  
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En cuanto a la segunda forma de interacción demandas‑recursos, existe evidencia de 

que las demandas pueden amplificar el efecto que tienen los recursos sobre la motivación 

laboral. Es decir, tal y como se ha explicado previamente, los recursos laborales fomentan la 

motivación laboral, pero el impacto positivo de estos aumenta cuando el nivel de demandas 

incrementa (ver Figura 7.1). La explicación subyacente a esta interacción se fundamenta en 

el hecho de que los recursos laborales se consideran más valiosos cuando el empleado debe 

gestionar tareas desafiantes y, por tanto, sirven para aumentar su implicación y dedicación a 

la tarea (Bakker et al., 2007, 2010; Hakanen et al., 2005). 

La flexibilidad del modelo JD‑R ha permitido su aplicación al estudio del trabajo 

emocional al tomar en consideración las demandas específicas del mismo (demandas 

emocionales) (Bakker y de Vries, 2021; Bakker y Heuven, 2006; Hur et al., 2014; Lewig y Dollard, 

2003; Molino et al., 2016; Yin et al., 2018). Heuven y Bakker (2003) consideran que 

determinadas ocupaciones (p. ej., teleoperadoras o asistentes de vuelo), donde se requiere 

trabajo emocional, se caracterizan por la presencia de demandas emocionales. Estas 

demandas no son tan comunes en ocupaciones que no requieren trabajo emocional. Como 

veremos a continuación, las demandas emocionales asociadas al trabajo emocional han sido 

identificadas como un importante predictor del bienestar laboral (Lewig y Dollard, 2003). Sin 

embargo, este efecto se mitiga cuando los empleados disponen de suficientes recursos. 

En el modelo JD‑R, las demandas laborales se consideran especialmente estresantes 

cuando su afrontamiento implica un alto grado de esfuerzo (Bakker et al., 2010). En el caso 

del trabajo emocional, la intensidad de las demandas emocionales aumenta cuando se 

incrementa la frecuencia de las interacciones con los clientes, la duración de cada una de las 

interacciones o la proporción de interacciones problemáticas o conflictivas (Dormann y Zapf, 

2004; Grandey et al., 2004a; Morris y Feldman, 1996). En este sentido, cuanto mayor es el 

número de personas a atender en una jornada, mayor es la demanda emocional. Por otro lado, 

al alargarse la duración de cada una de las interacciones, también lo hace la complejidad de 

las normas a seguir. Al igual que en la vida cotidiana unas cuantas reglas sencillas permiten 

solventar un encuentro con un vecino con el ascensor, la situación se vuelve más compleja en 

una interacción durante una junta con ese mismo vecino y más aún, como se verá a 

continuación, si se trata un tema conflictivo. Por último, el grado de conflicto en la interacción 

también puede incrementar las demandas emocionales derivadas de la interacción. Si un 

cliente no está de acuerdo con el servicio prestado o se muestra irrespetuoso o, incluso, 

agresivo costará más cumplir con la demanda de “servir con una sonrisa”, debido al aumento 

en el grado de disonancia emocional. S. Kim y Wang (2018) encontraron que el contacto con 
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clientes problemáticos era el principal predictor de la percepción de demandas emocionales 

por parte del trabajador, por encima de la carga de trabajo y de la ambigüedad del rol. Heuven 

y Bakker (2003) confirman que el nivel de demandas emocionales se relaciona positivamente 

con el nivel de disonancia emocional. A su vez, aumenta el nivel de recursos necesarios para 

afrontar esas demandas, lo que incrementa las consecuencias negativas para el bienestar 

laboral (Heuven y Bakker, 2003). En definitiva, para algunos autores, el incremento de la 

frecuencia, la duración o el conflicto en las interacciones se relaciona positivamente con el 

nivel de disonancia emocional y, por tanto, con los recursos necesarios para su gestión 

(Andela et al., 2016; Kenworthy et al., 2014; Lewig y Dollard, 2003).  

Según el modelo JD-R, las consecuencias negativas para el bienestar laboral del trabajo 

emocional se dan como consecuencia de la combinación de altos niveles de demandas 

emocionales (p. ej., atender constantemente a clientes problemáticos) y baja cantidad de 

recursos para su afrontamiento (p. ej., pocas recompensas y bajos niveles de apoyo 

organizacional) (Heuven y Bakker, 2003). La presencia de recursos, sin embargo, amortigua 

las consecuencias negativas derivadas de la atención a las demandas emocionales y a la 

gestión de la disonancia emocional asociada (Andela y Truchot, 2017; Bakker et al., 2005, 

2006; Bakker y Demerouti, 2017, 2017; G. W. Cheung y Lau, 2007; Karatepe y Choubtarash, 

2014). Algunos de los recursos laborales que han demostrado su efecto mitigador son: la 

flexibilidad psicológica (Biron y van Veldhoven, 2012), la capacidad de desconectar (White, 

2011), la autonomía en la toma de decisiones, la seguridad laboral (Huang et al., 2019), el 

apoyo de los compañeros (Brouwers et al., 2011) y el apoyo organizacional, entre otros. De 

entre los mencionados, el último es el que más más evidencia acumula, encontrándose una 

fuerte relación negativa entre el apoyo organizacional y el burnout (Anaza et al., 2016; Chou 

et al., 2012; Kemp et al., 2013; Liaw et al., 2010).  

Además de analizar la ratio entre las demandas emocionales y los recursos como 

predictor del bienestar, el modelo considera que dicha ratio afecta a la elección que realiza el 

empleado sobre qué estrategias de regulación emocional aplicar para atender las demandas 

emocionales y gestionar la disonancia emocional. Si bien la formulación original del modelo 

JD‑R no ofrecía explicaciones sobre la relación del nivel de demandas y recursos con la 

elección de estrategias de trabajo emocional, actualmente se han incorporado teorías de la 

regulación emocional aplicadas al trabajo emocional (Grandey et al., 2004a; Gross, 1998b, 

1998a) para desarrollar estas ideas.  

En lo que respecta al nivel de demandas emocionales, un aumento de este provoca un 

aumento del estrés, lo que motivaría la implementación de la actuación superficial. Por el 
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contrario, se espera que si el nivel de estrés, asociado a las demandas emocionales, es bajo, 

la elección de la actuación profunda es más probable (Chou et al., 2012; Grandey et al., 2004a; 

Totterdell y Holman, 2003). La explicación a estas hipótesis se deriva de las teorías de la 

regulación emocional (Grandey, 2000; Gross, 1998b, 1998a).  

Estas teorías postulan que los recursos atencionales disponibles para implementar la 

actuación profunda disminuyen con el estrés laboral. De este modo, la presencia de altas 

demandas emocionales genera un nivel de estés que hace imposible disponer de los recursos 

necesarios para implementar la actuación profunda, lo que deriva la elección de la estrategia 

de actuación superficial. Esta estrategia es menos exigente en recursos a corto plazo. Sin 

embargo, no existe evidencia suficiente sobre la validez de estas hipótesis. Al contrario, Chou 

et al. (2012), en un estudio con enfermeras, encontraron que la frecuencia de las interacciones 

con pacientes complicados se relaciona positivamente con la actuación superficial, pero, 

también, con la actuación profunda. 

En lo que respecta a la relación entre los recursos y la elección de estrategias de 

regulación emocional, se espera que un alto nivel de estos incremente la motivación laboral, 

lo que a su vez influye sobre las estrategias seleccionadas para gestionar las demandas 

emocionales. Si el grado de motivación laboral es escaso, los empleados tienden a actuar 

superficialmente. Si, por el contrario, el grado de motivación laboral es alto, se tiende a utilizar 

actuación profunda (Hur et al., 2014). Un incremento en la motivación laboral fomenta la 

disposición a invertir los recursos demandados por las estrategias más costosas, que también 

resultan más efectivas y una mayor calidad en los resultados. La actuación profunda se 

considera más costosa que la actuación superficial en las etapas iniciales del proceso de 

regulación emocional, por lo que su uso será más común con altos niveles de motivación.  

Uno de los recursos más utilizado como predictor de la elección de estrategias de 

trabajo emocional es el apoyo organizacional. En un contexto laboral con un alto grado de 

apoyo, la motivación de los empleados para implementar la actuación profunda es mayor. Sin 

embargo, cuando el apoyo organizacional es bajo la motivación será menor y, por tanto, 

aumenta el uso de la actuación superficial. Chou et al. (2012) encontraron que un alto nivel de 

apoyo organizacional se relaciona positivamente con la utilización de actuación profunda y 

negativamente con la actuación superficial. Esta idea ha sido confirmada por revisiones y 

meta‑análisis posteriores (Grandey y Melloy, 2017; Mesmer-Magnus et al., 2012).  

La explicación a este fenómeno reside en el hecho de que, el apoyo organizacional, 

puede ayudar a los empleados a obtener recursos necesarios para el trabajo emocional (p. ej., 

confianza, autoestima y emociones positivas). En este sentido, algunos estudios demuestran 
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que el apoyo organizacional incrementa la tolerancia de los empleados hacia los clientes, 

mientras les permite interrumpir sus emociones negativas y reducir la disonancia emocional. 

Además, parece que, en contextos con mayor apoyo social, las organizaciones comunican de 

forma más explícita las normas emocionales. De esta forma se promueven expresiones más 

auténticas, lo cual, como veremos posteriormente, mejora la recuperación de recursos 

(Christoforou y Ashforth, 2015). Todo esto, a su vez, fomenta la utilización de la actuación 

profunda frente a la superficial (Yan y Wei, 2010).  

En definitiva, estas explicaciones plantean que el nivel de recursos y demandas son los 

principales factores explicativos de la utilización de las diferentes estrategias de trabajo 

emocional. Recordemos que la actuación superficial impacta negativamente sobre el 

bienestar, mientras que la actuación profunda no suele relacionarse con el bienestar o 

muestra una relación positiva (Hülsheger y Schewe, 2011; N. M. Humphrey, 2021). Por este 

motivo, es posible afirmar que el desequilibrio en favor de las demandas se relacionaría 

negativamente con el bienestar laboral a través de su asociación con la actuación superficial. 

Por el contrario, la presencia de un alto nivel de recursos no supondría un deterioro del 

bienestar laboral debido a la utilización de la actuación profunda.  

El modelo de las Demandas y los Recursos laborales (Demerouti et al., 2001) presenta, 

al igual que sus predecesores, algunas limitaciones. La principal, es que, al igual que ocurre 

con el modelo D‑C, no es capaz de explicar los mecanismos subyacentes que relacionan estas 

estrategias con sus consecuencias (Schaufeli y Taris, 2014). En otras palabras, el modelo JD‑R 

es capaz de relacionar las características del trabajo, entendidas como demandas y recursos 

disponibles, con el bienestar a través de la utilización de estrategias de trabajo emocional, 

pero no aporta elementos explicativos que vinculan estas estrategias con el bienestar.  

Estudios posteriores se han centrado específicamente en el análisis de los procesos 

que explican la relación entre las estrategias de regulación emocional y el bienestar laboral. 

Dentro de estos destaca el Modelo de la Fuerza de la Autorregulación de Baumeister et al., 

(1994) que se aborda en el siguiente apartado. 

Modelo de la Fuerza de Autorregulación (Baumeister, 1994) 

La principal característica de estos modelos es la definición del trabajo emocional como 

una conducta dirigida a la consecución de objetivos. En este caso, lograr que la experiencia 

y/o la expresión emocional se ajuste a lo prescrito por las normas de la organización 

(Fineman, 2001; Hochschild, 1983). En tanto que conducta dirigida a un objetivo, el trabajo 

emocional requiere de procesos de autorregulación (Baumeister et al., 2007). Por tanto, la 
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disponibilidad de recursos de autorregulación resulta clave para entender la relación entre el 

trabajo emocional y el bienestar laboral (Baumeister et al., 1994). En la medida en que las 

demandas de autorregulación asociadas al trabajo emocional exceden o agotan los recursos 

disponibles, el bienestar laboral se verá afectado negativamente (Deng et al., 2016; Goldberg 

y Grandey, 2007).  

Los objetivos se definen como "representaciones internas de estados deseados, donde 

estos estados se interpretan como resultados, eventos o procesos" (J. T. Austin y Vancouver, 

1996). Por tanto, las conductas dirigidas a objetivos se definen como comportamientos 

orientados a conseguir esos estados finales, definidos de acuerdo con una serie de 

estándares, a través de un proceso deliberativo (Daw et al., 2005; Dickinson y Balleine, 1994; 

Frijda, 2010). Este proceso deliberativo implica una atención consciente y una evaluación 

constante del grado de adecuación de los comportamientos presentes, pasados y futuros con 

los objetivos definidos (Fujita, 2011). Los objetivos hacen referencia a una serie de metas que 

los individuos desean alcanzar. El origen de estos objetivos puede ser múltiple. Según 

Baumeister y Vohs (2016, p. 70) pueden surgir de “normas, valores, leyes, expectativas y 

respuestas comparables con las de los demás o de uno mismo en el pasado”. En la vida 

cotidiana es habitual encontrarse con algunos de estos ejemplos. En algunas ocasiones, los 

objetivos surgen de decisiones individuales (p. ej., ahorrar dinero o tener una dieta más 

saludable), normas sociales (p. ej., no reírse cuando una persona tropieza), leyes (p. ej., no 

superar el límite de velocidad) o expectativas (p. ej., hacer ejercicio para lograr una mejor 

apariencia física). En el caso del trabajo emocional, los objetivos proceden de las normas 

emocionales. Tal y como se explicó en el apartado introductorio, las normas emocionales 

suelen ser impuestas por la organización (Hochschild, 1983; Morris y Feldman, 1996; Tsai, 

2001), aunque también pueden venir definidas por el grupo profesional (G. Cheung et al., 2015; 

Holman et al., 2008a; Schmidt y Diestel, 2014) o el sector de actividad (Kelly y Barsade, 2001). 

Las conductas dirigidas a objetivos pueden definirse en contraposición a la actividad 

impulsiva. Las conductas impulsivas surgen por la presencia de un estímulo activador que 

interacciona con el estado motivacional correspondiente a dicha conducta (Baumeister, 

2002). Por ejemplo, cuando una persona hambrienta (estado motivacional) ve comida 

apetecible (estímulo activador) siente un fuerte impulso por ejecutar la conducta de ingesta. 

Frijda (2010) plantea que, a diferencia de las conductas dirigidas a objetivos, las conductas 

impulsivas se caracterizan como (1) respuestas emocionales automáticas e inconscientes y, 

por tanto, no reguladas, ni deliberadas o planificadas (2) que se producen en etapas 

tempranas del procesamiento del contexto y (3) conllevan la expectativa de obtener una 
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ganancia o recompensa cuando se finaliza la conducta. En definitiva, los comportamientos 

impulsivos surgen motivados por la presencia de estímulos espontáneos y la ausencia de una 

planificación consciente, mientras que las conductas dirigidas a objetivos se caracterizan por 

la presencia de un objetivo consciente e implican la implementación de una estrategia 

deliberada para su consecución (Baumeister, 2002; Lowe y Ziemke, 2011; Yam et al., 2016).  

Las conductas impulsivas pueden resultar especialmente problemáticas cuando 

obstaculizan el logro de objetivos a largo plazo puesto que, en la mayoría de las ocasiones, 

resultan incompatibles (Baumeister, 2002). Por ejemplo, el objetivo de una persona podría ser 

el de cambiar su dieta para hacerla más saludable. Considerando este objetivo, esta persona 

deberá llevar a cabo conductas planificadas y deliberadas que le acerquen a ese objetivo (p. 

ej., consumir elaboraciones con más verduras y evitar tomar comida poco saludable). Sin 

embargo, a menudo tendrá que controlar conductas impulsivas que le alejen del cumplimiento 

de su objetivo (p. ej., comprar comida no saludable cuando está en el supermercado u optar 

por alimentos muy apetitivos, pero inadecuados, cuando experimenta hambre).  

En el caso del trabajo emocional, como se ha explicado previamente, los objetivos 

vienen definidos, en la mayoría de las ocasiones, por las normas emocionales desarrolladas 

por la organización (Hochschild, 1983). Tal y como se abordó detalladamente en el apartado 

introductorio, las normas emocionales dictan qué emociones deben mostrar u ocultar los 

trabajadores (Fineman, 2001). La presencia de distintos eventos afectivos en el trabajo puede 

activar procesos emocionales incompatibles con las normas (Weiss y Cropanzano, 1996). 

Cuando las emociones experimentadas no se corresponden con las normas emocionales, los 

empleados deben realizar trabajo emocional para alcanzar su objetivo (Grandey, 2000; Gross, 

1998b). Esto implica la puesta en marcha de estrategias intencionales que eliminen las 

emociones no deseadas y alineen la experiencia o la expresión con la norma (Grandey, 2000; 

Hochschild, 1983). En resumen, bajo esta perspectiva, el trabajo emocional se puede 

conceptualizar como un proceso que requiere la consecución de un objetivo, recogido en las 

normas emocionales. Para ajustarse a las normas emocionales es necesario implementar 

diferentes estrategias de regulación emocional, las cuales requieren de recursos que 

autorregulen el comportamiento hacia ese objetivo (Niven et al., 2009; Zapf, 2002).  

Como se ha mencionado previamente, en la consecución de cualquier objetivo están 

implicados los procesos de autorregulación (Baumeister y Vohs, 2016). Estos procesos 

involucran un esfuerzo dirigido a poner en marcha o intensificar aquellos comportamientos 

que incrementan las oportunidades de alcanzar el objetivo e inhibir o disminuir otros, 

generalmente de carácter impulsivo, que ponen en riesgo la consecución de dicho objetivo. 
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Todo lo anterior se produce de forma intencionada y controlada (Baumeister et al., 1994; 

Baumeister y Vohs, 2016; Vohs y Baumeister, 2004). Sin la participación de los procesos de 

autorregulación, las conductas impulsivas pueden interponerse en la consecución de un 

objetivo, interrumpiendo las estrategias orientadas al mismo. Por ejemplo, el objetivo de un 

individuo que desee mejorar la calidad de su dieta estará frecuentemente amenazado por la 

presencia de alimentos poco saludables, pero muy atractivos. La ingesta impulsiva, a 

diferencia del control de la ingesta, está guiada por impulsos que no requieren de intenciones 

conscientes o de una autorregulación deliberada. La puesta en marcha de procesos de 

autorregulación conscientes permite al individuo inhibir o reducir el impulso de comer 

alimentos no saludables, de modo que aumenten las probabilidades de conseguir el objetivo 

de mejorar su alimentación. 

Los procesos de autorregulación pueden actuar sobre diferentes procesos psicológicos 

como la cognición, la atención y la emoción o directamente sobre la conducta (Baumeister y 

Vohs, 2016; Muraven y Baumeister, 2000). Siguiendo con el ejemplo de la alimentación 

saludable, cuando la persona se expone a comida basura, puede recordarse así mismo que 

esta perjudica a su salud, puede decidir no mirar los escaparates de las pastelerías o, 

directamente, evitar pasar por las calles en donde se encuentran estas. Con la primera acción, 

cuando la persona utiliza auto-instrucciones (p. ej., “este alimento no es saludable, recuerda 

que quieres mejorar tu salud”) está recuperando información y, por tanto, los procesos de 

autorregulación están actuando sobre procesos cognitivos (Gollwitzer M. y Sheeran, 2006; 

Schunk y DiBenedetto, 2020). En la segunda, cuando la persona decide no mirar escaparates 

de pastelerías, la autorregulación está actuando sobre los procesos atencionales. 

Concretamente, se pone en marcha un mecanismo de cambio de foco atencional cuyo 

objetivo es la disminución de estímulos apetitivos y, como consecuencia, la reducción de la 

probabilidad de que se den conductas impulsivas (A. L. Miller et al., 2020; R. S. Miller, 1997). 

En el tercer escenario, la autorregulación también puede actuar directamente sobre la 

conducta. En el caso de que la persona decida evitar la presencia de lugares con pastelerías, 

los procesos de autorregulación están interviniendo directamente sobre la conducta para 

evitar la presencia de tentaciones futuras que le alejen del objetivo. Este ejemplo supone la 

anticipación de situaciones en las que las probabilidades de lograr exitosamente la 

autorregulación disminuyen porque aumentará el número de estímulos que pueden desviar a 

la persona de su objetivo (Petit et al., 2016; H. Yang et al., 2012).  

Los procesos de autorregulación también son imprescindibles en el trabajo emocional. 

En este sentido, controlar las expresiones emocionales espontáneas es necesario para lograr 
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el objetivo de expresión emocional y evitar la desviación emocional (Rafaeli y Sutton, 1987). 

La autorregulación está implicada en diferentes etapas del proceso del trabajo emocional: a) 

en la selección de la estrategia de regulación emocional más adecuada; b) durante el 

desarrollo de la estrategia elegida; c) en la supervisión del proceso hacia el cumplimiento del 

objetivo y en la introducción de ajustes, si son necesarios, o (d) en el cambio de estrategia 

cuando la seleccionada previamente no resulta exitosa (Martínez-Íñigo et al., 2013).  

En las etapas iniciales del proceso, cuando el trabajador detecta la presencia de 

disonancia emocional, será necesario seleccionar una de las posibles estrategias de trabajo 

emocional (p. ej., actuación profunda o superficial) para mostrar la emoción apropiada y evitar 

desviaciones de esta (Diestel et al., 2015; Grandey, Fisk, Mattila, et al., 2005; Prem et al., 2016). 

Durante la ejecución de trabajo emocional, los empleados regulan directamente sus 

emociones para ajustarlas a las normas emocionales. Para ello, monitorizan de forma 

constante si sus palabras, tono de voz, expresiones faciales, etc. se corresponden con las 

prescritas por la norma (Grandey, 2003). En caso de que no se esté logrando el objetivo, 

deberán implementar cambios para conseguir ajustarse a la norma. Por ejemplo, pueden 

modificar conductas, pensamientos o el foco atencional para lograr que cambie la experiencia 

y/o la expresión emocional. En definitiva, el trabajo emocional se puede conceptualizar como 

un comportamiento (estrategias de trabajo emocional) dirigido a un objetivo (cumplir con las 

normas emocionales) que se alcanza a través de procesos de autorregulación (Baumeister 

et al., 2007; Martínez-Íñigo et al., 2013; Niven et al., 2009). Uno de los modelos más 

importantes dentro de este encuadre es el Modelo de la Fuerza de Autorregulación 

(Baumeister et al., 1998). 

Este modelo plantea dos aspectos generales sobre los procesos de autorregulación 

(Inzlicht et al., 2021). En primer lugar, considera que los procesos de autorregulación que 

garantizan el éxito de las conductas orientadas a objetivos dependen de un recurso común. 

Es decir, independientemente del tipo de objetivo (p. ej., ahorrar dinero, comer brócoli en lugar 

de chocolate o no manifestar una emoción que se está experimentando), se necesitan los 

mismos recursos. Esta idea de la existencia de recursos comunes a los distintos procesos de 

autorregulación se apoya indirectamente en el hecho de que las mismas áreas cerebrales 

estén implicadas en la inhibición de diferentes conductas impulsivas (Baumeister et al., 2018). 

Algunos estudios han establecido que la activación de algunas regiones de la corteza 

prefrontal (corteza frontal inferior) está presente en la mayoría de los procesos de 

autorregulación, especialmente en uno de sus componentes principales, el control ejecutivo 

(Tabibnia et al., 2014).  
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La segunda característica del modelo señala que los recursos de autorregulación son 

limitados y pueden llegar a agotarse, produciendo un estado denominado ego depletion. En 

este sentido, Baumeister y Vohs (2016) plantean que la autorregulación depende de un 

recurso limitado, similar a la energía (stamina), y que, por tanto, se agota con las conductas 

de autorregulación. Este recurso se asimilaría, según los autores, a la energía necesaria para 

realizar esfuerzos musculares (Baumeister y Vohs, 2007). Cuando se lleva a cabo una tarea 

que implica autorregulación, se consumen recursos y se reduce la capacidad de 

autorregulación para tareas posteriores. Si los sujetos se enfrentan de forma continuada a 

actos de autorregulación, la energía necesaria para la autorregulación se agota, reduciéndose 

casi totalmente su capacidad de autorregulación, al igual que un músculo fatigado pierde su 

capacidad de trabajo. En lo que respecta a las consecuencias del agotamiento de los recursos, 

el consumo sostenido de recursos de autorregulación, en ausencia de recuperación o 

descanso, termina, eventualmente, en un estado de ego depletion (Muraven y Baumeister, 

2000). Este estado se produce cuando los recursos de los sujetos se han disminuido o 

agotado e implica que la capacidad de autorregulación en tareas posteriores está 

comprometida (Baumeister y Vohs, 2007). En cuanto a la recuperación del estado de ego 

depletion, a medida que se restauran los recursos de autorregulación, este disminuye o 

desaparece. De la misma forma que ocurre con el cansancio muscular, los recursos de 

autorregulación se restauran a través del descanso, pero también a través de la relajación o 

del consumo de glucosa (Gailliot y Baumeister, 2007; Tyler y Burns, 2008). En definitiva, el 

estado de ego depletion es un estado de agotamiento reversible que desaparece cuando se 

recuperan los recursos de autorregulación (Baumeister et al., 1998).  

La evidencia sobre el carácter limitado de los recursos de autorregulación y del estado 

de ego depletion proceden, en su mayor parte, de estudios experimentales basados en un 

paradigma de tarea dual (Baumeister et al., 1998). Según este paradigma, los sujetos que han 

realizado una primera tarea de autorregulación verán disminuido su rendimiento en una 

segunda tarea del mismo tipo, debido a la reducción de los recursos disponibles como 

consecuencia de las demandas de la primera. Esta reducción no tendrá lugar cuando la 

primera tarea no requiere autorregulación, por lo que los recursos disponibles para ejecutar la 

segunda tarea permanecen intactos. En otras palabras, la reducción del rendimiento en la 

segunda tarea se debería a que el consumo de recursos durante la primera deja menos 

recursos disponibles para la ejecución de la segunda.  

En un experimento clásico, Muraven et al. (1998) asignaron a los participantes a dos 

grupos de forma aleatoria. En el grupo experimental, los participantes debían realizar una tarea 
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que demandaba autorregulación (elegir comer rábanos en lugar de chocolate). Por el 

contrario, los participantes asignados al grupo control no debían realizar ninguna tarea de 

autorregulación previa. Los resultados evidenciaron que los sujetos que habían consumido 

parte de sus recursos de autorregulación durante la primera fase vieron disminuido su 

rendimiento en la segunda tarea de autorregulación (invertían menos tiempo en tratar de 

resolver un anagrama irresoluble) al disponer de menos recursos. Por el contrario, los sujetos 

del grupo control mantuvieron intactos los recursos de autorregulación disponibles tras la 

primera fase, por lo que su rendimiento en la segunda tarea no se vio afectado, persistiendo 

durante más tiempo en la resolución del anagrama irresoluble.  

Distintos estudios y metaanálisis confirmaron inicialmente el efecto de la tarea dual 

(Baumeister et al., 1998; Muraven et al., 1998; Schmeichel et al., 2010). Incluso, el metaanálisis 

realizado por Hagger et al. (2010) encontró un efecto moderado de la tarea previa sobre del 

nivel ego depletion (n = 83; d = 0,62). Sin embargo, análisis conceptuales y empíricos más 

recientes cuestionan la explicación original del agotamiento de recursos y la existencia del 

estado de ego depletion asociado (Carter et al., 2015; Carter y McCullough, 2013b, 2013a, 

2014; Hagger et al., 2016). Por ejemplo, se evidenció que el tamaño del efecto encontrado en 

el metaanálisis de Hagger et al. (2010) había sido sobreestimado debido a un sesgo en la 

selección de los artículos (Carter y McCullough, 2013b, 2014). También, Carter y McCullough 

(2013b) en un metaanálisis posterior, aplicando métodos de corrección para efectos de 

estudios pequeños y sesgos de publicación del original, concluyeron que el efecto de ego 

depletion era igual a cero. Posteriormente, Carter et al. (2015) realizaron un nuevo 

meta‑análisis en el que volvieron a poner de manifiesto la escasa evidencia para afirmar que 

el efecto de agotamiento de los recursos de autorregulación sea un fenómeno real. 

Finalmente, Hagger et al. (2016) realizaron un estudio prerregistrado en múltiples laboratorios 

(k=23, N= 2241) donde replicaron los planteamientos del Modelo de Fuerza de 

Autorregulación, utilizando el paradigma de tarea dual. El metaanálisis de los trabajos 

incluidos en el estudio demostró que el tamaño del efecto de agotamiento del ego era 

considerablemente pequeño (d = 0,04, IC del 95% [-0,07, 0,15]). Considerando los resultados 

de las últimas revisiones y meta‑análisis, la idea de que los procesos de autorregulación 

dependen de un recurso finito ha sido ampliamente cuestionada (Carter et al., 2015; Hagger 

et al., 2016). Las limitaciones encontradas sobre los postulados del modelo de Fuerza de 

Autorregulación son en gran medida el punto de partida para este trabajo de investigación, por 

lo que se tratarán en detalle más adelante, tras finalizar la explicación de los distintos modelos 

sobre la relación entre el trabajo emocional y el bienestar.  
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El Modelo de la Fuerza de Autorregulación ha sido utilizado en numerosos estudios para 

explicar las consecuencias del trabajo emocional sobre el bienestar y el rendimiento (Chi et al., 

2015; Deng et al., 2016). En el caso del trabajo emocional, implementar las estrategias de 

regulación emocional implica aspectos como modificar cogniciones, cambiar el foco 

atencional o evitar determinadas conductas. En tanto que se consideran estrategias de 

autorregulación, las estrategias de regulación emocional, requeridas por el trabajo emocional, 

consumen los recursos disponibles, lo que eventualmente y en ausencia de procesos de 

recuperación puede suponer una amenaza para el bienestar de los empleados. Al igual que en 

otras actividades a las que se ha aplicado este modelo, en el trabajo emocional, el consumo 

de recursos contribuye al cansancio y/o agotamiento, a estados transitorios de ego depletion 

(Baumeister et al., 1998; DeBono et al., 2011; Heuven y Bakker, 2003; Martínez-Íñigo et al., 

2015; Morris y Feldman, 1996; Zapf et al., 1999; Zerbe, 2000) y al desarrollo de burnout en el 

largo plazo (Hülsheger y Schewe, 2011). En resumen, para el Modelo de la Fuerza de 

autorregulación, los efectos negativos del trabajo emocional sobre el bienestar y el 

rendimiento son consecuencia del consumo de recursos de autorregulación limitados y 

necesarios para cumplir, a través de distintas estrategias conscientes, con las demandas 

emocionales (Deng et al., 2016; Goldberg y Grandey, 2007). La intensidad de este efecto 

dependerá de la cantidad de recursos inicialmente disponibles, de la magnitud del esfuerzo 

autorregulatorio y de los recursos restantes tras el proceso de regulación emocional. Como 

se verá en el siguiente grupo de modelos, también la presencia o ausencia de mecanismos, 

interpersonales grupales u organizacionales, para la recuperación de recursos son un 

elemento clave en la determinación de la intensidad del agotamiento. 

En lo que respecta a las consecuencias del trabajo emocional sobre el bienestar, la 

mayoría de los estudios que han utilizado el Modelo de la Fuerza de Autorregulación se han 

centrado en analizar la satisfacción laboral y las diferentes dimensiones del burnout; la 

despersonalización y el sentido de logro personal, pero, sobre todo, el agotamiento emocional. 

Por ejemplo, se ha encontrado que, cuanto más incongruentes son las normas con los valores 

personales de los empleados, mayor disonancia emocional se produce (Deng et al., 2016). 

Cuando aumenta la disonancia emocional, también aumenta la cantidad de esfuerzo 

requerido por los trabajadores para cumplir con la norma emocional. Al incrementarse la 

cantidad de esfuerzo empleado, también lo hace la cantidad de recursos de autorregulación 

que deben invertir los trabajadores para gestionar la disonancia emocional y, por tanto, mayor 

será el efecto sobre el nivel de agotamiento emocional, una medida indirecta del ego depletion 

(Deng et al., 2016).  
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En lo que respecta a las consecuencias del trabajo emocional sobre el rendimiento, 

desempeñar correctamente tareas en el trabajo requiere disponer de suficientes recursos de 

autorregulación para invertir esfuerzo, bloquear distracciones y persistir a pesar de la 

reducción de la motivación (R. E. Johnson et al., 2017). Por tanto, según el Modelo de la Fuerza 

de Autorregulación, aquellos trabajadores con sus recursos disminuidos, debido a los 

esfuerzos por regular sus emociones, tendrán un menor rendimiento en tareas posteriores, 

independientemente de si son emocionales o no (Chi et al., 2015; Deng y Leung, 2014).  

El Modelo de la Fuerza de Autorregulación no solamente ofrece explicaciones sobre la 

relación entre demandas emocionales y el bienestar y el rendimiento laborales, también ofrece 

una explicación a las diferencias en intensidad de dicha relación, dependiendo del tipo de 

estrategia de regulación emocional. El modelo asume que el consumo de recursos 

demandado por cada una de las estrategias no es idéntico. Esta es una de sus principales 

aportaciones del modelo, al permitir abordar, de forma parcial, algunas de las limitaciones de 

los modelos anteriores explicando las diferencias en el impacto del trabajo emocional sobre 

el bienestar laboral (Deng et al., 2017). Conviene recordar que una de las principales 

limitaciones de los modelos previos era su incapacidad para abordar el hecho de que la 

actuación profunda no se relacione consistentemente de forma positiva, aunque en menor 

grado que la actuación superficial, con el malestar laboral (Hülsheger y Schewe, 2011; N. M. 

Humphrey, 2021). Otra limitación importante de los modelos anteriores era el hecho de no 

poder explicar los mecanismos subyacentes que vinculan las estrategias de trabajo 

emocional con sus consecuencias. En este sentido, desde el modelo de la Fuerza de 

Autorregulación se explica que, aunque regular las emociones implica poner en marcha 

procesos que requieren esfuerzo, no todas las estrategias de trabajo emocional agotan de la 

misma forma los recursos de autorregulación (Muraven y Baumeister, 2000; Zapf, 2002). De 

esta forma, el esfuerzo se sitúa como el factor explicativo de las consecuencias asociadas a 

cada estrategia de trabajo emocional. 

En lo que respecta al nivel de esfuerzo requerido por las diferentes estrategias de trabajo 

emocional, es importante diferenciar, en primer lugar, entre estrategias automáticas o 

inconscientes y aquellas que implican un proceso de autorregulación consciente (Diefendorff 

et al., 2005). En este sentido, las estrategias de regulación que ocurren de manera automática 

o inconsciente (regulación automática) requieren una mínima cantidad de recursos y un 

esfuerzo menor que las que requieren un procesamiento consciente (Muraven y Baumeister, 

2000; Zapf, 2002). En segundo lugar, dentro de las diferentes estrategias de regulación 

conscientes, la actuación superficial y la actuación profunda tampoco requieren el mismo 
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nivel de esfuerzo. La actuación profunda requiere, en su conjunto, menos recursos que la 

actuación superficial (Grandey, 2000; Kanfer y Kantrowitz, 2002; Richards y Gross, 2000). 

La principal diferencia entre la actuación superficial y la profunda en lo que se refiere al 

consumo de recursos tiene que ver con la dinámica temporal de cada una de ellas. En el caso 

de la actuación superficial, recordemos que es una estrategia de regulación centrada en la 

respuesta emocional puesto que su objetivo principal es la inhibición de la expresión 

emocional (Fujita, 2011; Gross, 1998a). Este tipo de estrategias resultan especialmente 

agotadoras ya que requieren una inversión continua de recursos cognitivos y motivacionales 

para supervisar constantemente que una emoción que ya está siendo plenamente 

experimentada no se manifieste (Baumeister et al., 1998; Grandey, 2000; Gross y John, 1997). 

Esta monitorización conlleva un alto esfuerzo psicológico porque requiere una atención 

constante y sostenida. Mantener la atención y simular de forma continuada la expresión 

emocional provoca que la demanda de recursos de autorregulación sea superior a los 

recursos disponibles, algo que no ocurre en la actuación profunda (Richards y Gross, 2000). 

En el caso de la actuación profunda, al tratarse de una estrategia centrada en el 

antecedente de la emoción, por ejemplo, reevaluando la situación, actúa antes de que la 

emoción se haya desarrollado por completo, lo que disminuye el esfuerzo de autorregulación 

(Deng et al., 2017; Gross, 1998b). Si bien es posible que la actuación profunda, en su forma de 

reevaluación, pueda requerir un esfuerzo intenso, una vez implementada la experiencia 

emocional se modifica, desaparece la disonancia y, por tanto, desciende drásticamente la 

necesidad de autorregulación. A diferencia de la actuación superficial donde es necesario un 

esfuerzo sostenido, en la actuación profunda este se concentra en las fases iniciales (Deng 

et al., 2017; English y John, 2013; Fujita, 2011; Grandey, 2000; Martínez-Iñigo et al., 2007; Webb 

et al., 2012). En definitiva, puesto que suprimir emociones que se están experimentando 

plenamente requiere un mayor grado de esfuerzo que evitar el desarrollo de estas emociones, 

la actuación superficial se considera como más demandante que la actuación profunda en 

términos de recursos de autorregulación (Grandey y Melloy, 2017). 

El esfuerzo requerido por las diferentes estrategias de trabajo emocional ha resultado 

clave para explicar las consecuencias de cada una de ellas en términos de bienestar y 

agotamiento. En lo que respecta al bienestar, la actuación superficial ha demostrado ser una 

vía de agotamiento de recursos de autorregulación, lo cual provoca, en el corto plazo; un 

estado de ego depletion (Deng et al., 2017; Goldberg y Grandey, 2007; Schmeichel et al., 2006), 

agotamiento emocional (Abraham, 1998; Brotheridge y Grandey, 2002; Grandey, 2003; 

Martínez-Iñigo et al., 2007; Morris y Feldman, 1996) y un alto grado de activación del sistema 
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simpático (más activación a nivel cardiovascular, conductancia de la piel, temperatura, etc.), 

lo cual puede provocar problemas de salud en el largo plazo (Demaree et al., 2006; J. L. 

Robinson y Demaree, 2007). Sin embargo, para el caso de la actuación profunda, no parece 

relacionarse con el ego depletion (Goldberg y Grandey, 2007) e incluso, en algunas ocasiones, 

se ha demostrado una relación negativa (McKibben, 2010). De la misma forma, parece que la 

actuación profunda no se relaciona, a través del esfuerzo requerido, con algunos indicadores 

de bienestar laboral estrechamente relacionados con el esfuerzo como el agotamiento 

emocional (Martínez-Iñigo et al., 2007).  

En lo que respecta al rendimiento, la energía gastada durante procesos de regulación 

emocional puede tener cierto impacto negativo sobre los recursos que los trabajadores 

necesitan para realizar correctamente otras tareas asociadas a su rol laboral (Bakker y 

Heuven, 2006). Por ejemplo, las asistentes de vuelo invierten recursos en expresar simpatía 

hacia los pasajeros, pero también en realizar otras tareas propias de su profesión (realizar 

llamadas para el embarque, supervisar los billetes del vuelo y los documentos de 

identificación, servir comidas y bebidas, etc.). Cuando un empleado realiza trabajo emocional, 

estaría consumiendo recursos valiosos tanto para lograr mostrar aquellas emociones 

requeridas en futuros e inmediatos intercambios sociales, como para realizar otras funciones 

importantes de su puesto (Mesmer-Magnus et al., 2012). Grandey y Melloy (2017) argumentan 

que, a pesar de que cualquier proceso de regulación emocional implica un proceso de 

autorregulación y, por tanto, consumo de recursos como la atención, no todos los procesos 

afectan de la misma forma al rendimiento. La actuación profunda podría distraer al trabajador 

de la tarea, pero no tanto como para afectar negativamente al desempeño. Sin embargo, en el 

caso de la actuación superficial, debido a que requiere un mayor esfuerzo y, por tanto, un 

mayor consumo de recursos sí se vería afectada la otra tarea (Baumeister y Vohs, 2007). 

En resumen, poner en marcha aquellas estrategias que requieren más esfuerzo 

‑actuación superficial‑ implica que las reservas de recursos disponibles se agoten en mayor 

medida, lo cual repercute negativamente en el bienestar y el rendimiento de los trabajadores 

(Gross y John, 2003; Hülsheger y Schewe, 2011; Kenworthy et al., 2014). Sin embargo, en 

estrategias menos demandantes como la actuación profunda no parece haber consistencia 

en los resultados sobre sus consecuencias (Beal y Trougakos, 2013; Deng et al., 2017; 

Trougakos et al., 2015; Wagner et al., 2014; Yam et al., 2016). Según el modelo, si los 

trabajadores regulan sus emociones para cumplir con las normas emocionales utilizando 

actuación superficial, aumentará el consumo de recursos y, por tanto, también se 

incrementará el deterioro de su bienestar. Si utilizan actuación profunda, el consumo será 
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menor y el impacto sobre el bienestar, aunque inferior, también será negativo (Grandey, 2003; 

Hwa, 2012). Sin embargo, algunos estudios no han encontrado una relación positiva entre la 

actuación superficial y el agotamiento emocional, y la mayoría no encuentra una relación 

significativa en el caso la actuación profunda y, cuando aparece, suele ser una relación 

negativa (Hülsheger y Schewe, 2011; N. M. Humphrey, 2021; Kammeyer-Mueller et al., 2013).  

En definitiva, según el Modelo de la Fuerza de Autorregulación (Baumeister et al., 1994), 

el bienestar y rendimiento de los trabajadores debería verse afectado siempre que los 

trabajadores emplearan alguna estrategia de trabajo emocional, aunque este empeoramiento 

aparecería en mayor medida para la actuación superficial, por ser más demandante que la 

actuación profunda. A pesar de esto, tal y como se explicó previamente, la bibliografía no 

relaciona siempre la actuación profunda con consecuencias negativas para el bienestar o el 

rendimiento de los trabajadores (Hülsheger y Schewe, 2011; N. M. Humphrey, 2021). La 

ausencia de consecuencias negativas de la actuación profunda puede explicarse por el hecho 

de que no se llegan a agotar los recursos disponibles. Por el contrario, la actuación superficial 

generalmente agota directamente los recursos disponibles. Esto explicaría la relación 

consistente entre la actuación superficial y el agotamiento emocional. 

En los siguientes apartados se plantearán diferentes modelos que no solamente 

consideran el esfuerzo y el consumo de recursos como los principales factores explicativos 

de las consecuencias de trabajo emocional. Este conjunto de modelos, por el contrario, se 

centran en las diferentes fuentes de recursos de las que disponen los trabajadores para 

reducir las consecuencias negativas derivadas del trabajo emocional. 

7.2.3. Modelos sobre la recuperación de recursos 

En apartados anteriores se ha mostrado que regular las emociones en contextos 

laborales es un predictor del nivel de bienestar laboral. La mayoría de estas explicaciones se 

centran en el grado de recursos consumidos por la regulación como factor de riesgo de 

agotamiento. Sin embargo, los modelos precedentes han descuidado los procesos de 

recuperación de esos recursos. En este último bloque, se exponen los modelos que han 

enfatizado la importancia de los procesos de recuperación de recursos y aquellos que 

proponen la integración de estos con los de consumo de recursos como forma de avanzar en 

la explicación de los efectos del trabajo emocional. Estos modelos suponen también la 

incorporación de una dimensión interpersonal y organizacional en el estudio de la relación 

entre el trabajo emocional y el bienestar laboral. 
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Los enfoques teóricos recogidos en este apartado consideran que el trabajo emocional 

no solo consume recursos de los empleados (p. ej., motivación o recursos de autorregulación) 

(Brotheridge y Lee, 2002), sino que también puede ser una fuente de obtención de los mismos. 

Esto último, dependerá fundamentalmente de la estrategia empleada y de la reacción del 

entorno (p. ej., retroalimentación positiva del cliente, compensación económica o apoyo social 

grupal y/o organizacional). Como veremos en detalle más adelante, la recuperación de 

recursos atenúa los efectos negativos del trabajo emocional sobre el bienestar e incluso, en 

ocasiones, mejora sus niveles (Côté, 2005; Grandey y Gabriel, 2015). En otras palabras, estos 

modelos complementan los procesos de consumo de recursos de autorregulación asociados 

al trabajo emocional, incorporando otros que permiten su recuperación.  

Para entender la gestión que hacen los trabajadores tanto del consumo de sus recursos 

como de su recuperación durante el trabajo emocional se han planteado varios modelos o 

teorías. La mayoría de estos asumen que la recuperación de los recursos se produce, 

fundamentalmente, a través de una serie de factores interpersonales. A lo largo de este 

apartado abordaremos el modelo de la Conservación de Recursos (COR: por Conservation of 

Resources en inglés) planteado por Hobfoll (1989) y su aplicación al trabajo emocional por 

Brotheridge y Lee (2002), así como el modelo Dual del Intercambio Social propuesto por 

Schaufeli et al. (1996). Finalmente, se expondrá el modelo de la Interacción Social 

desarrollado por Côté (2005), en el que se integran los procesos de consumo y recuperación 

de recursos durante la regulación de las emociones en el trabajo. 

Modelo de la Conservación de Recursos (Brotheridge y Lee, 2002) 

El modelo de Conservación de Recursos (COR en adelante) (Hobfoll, 1989) ha sido 

ampliamente aplicado al ámbito de la regulación emocional a partir de la adaptación del 

mismo al trabajo emocional por Brotheridge y Lee (2002). Según el modelo COR, las personas 

tratan de obtener, retener y aumentar los recursos disponibles, al tiempo que intentan 

minimizar la pérdida de estos. El modelo COR parte de un postulado clave en la biología 

(Cannon, 1932). Concretamente, plantea que las personas, al igual que el resto de los seres 

vivos, están especialmente motivadas por conseguir un equilibrio entre los recursos internos 

y las demandas externas, es decir, por mantener una homeostasis (Bechtoldt et al., 2007; 

Cannon, 1932). Cuando las demandas y los recursos invertidos exceden a las recompensas o 

recursos recuperados, se produce un desequilibrio que origina problemas sobre el bienestar 

(Brotheridge y Lee, 2002; Hobfoll, 1989). Los recursos pueden ser de índole social (p. ej., apoyo 

social), material (p. ej., salario) o psicológica (p. ej., autoeficacia y autoestima) (Hagger, 2015). 

Los principales postulados de este modelo se resumen en considerar que el estrés laboral se 
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produce cuando: (a) los recursos disponibles están amenazados y, por tanto, son susceptibles 

de ser totalmente agotados, (b) cuando se pierden los recursos clave, o (c) cuando no es 

posible la recuperación de estos recursos después de un esfuerzo significativo. Además, 

aunque puede resultar paradójico, los individuos deben invertir recursos para evitar perder 

otros recursos y mantener esa homeostasis (Hobfoll, 1989). 

La aplicación del modelo COR al trabajo emocional se ha centrado fundamentalmente 

en considerar el nivel de recursos disponibles como determinantes del bienestar laboral y de 

la percepción de los individuos sobre su capacidad para afrontar futuras situaciones 

estresantes (S. Chen et al., 2015). Considerando el modelo COR, Grandey y Gabriel (2015) 

señalan que la regulación de las emociones es la vía mediante la que los trabajadores afrontan 

las demandas emocionales y, de esta forma, conservan recursos valiosos. Concretamente, 

cuando los trabajadores realizan trabajo emocional, invierten algunos recursos (p. ej., 

recursos de autorregulación) con la expectativa obtener otros recursos valiosos (p. ej., 

mantener el empleo o recibir una mayor propina). Es decir, una vez finaliza el proceso de 

trabajo emocional, esperan recibir recompensas a cambio del esfuerzo realizado para 

restaurar el equilibrio inicial y evitar, así, las consecuencias negativas sobre el bienestar 

(Brotheridge y Lee, 2002; Hobfoll et al., 2018).  

Además, los trabajadores, motivados por la protección de sus recursos, deben invertirlos 

para no perderlos y mantener el equilibrio, pero únicamente podrán hacerlo cuando perciban 

que disponen de una cantidad de recursos adecuada. Por ejemplo, un trabajador con 

suficientes recursos podrá esforzarse considerablemente en su trabajo para aumentar sus 

probabilidades de promoción. Sin embargo, los individuos con menos recursos (p. ej., 

cansados, desmotivados, etc.) no tienen la posibilidad de invertirlos (p. ej., implicarse en la 

atención a un cliente), lo cual dificulta la obtención de las recompensas esperadas (p. ej., una 

buena propina) y aumentan la probabilidad de sufrir pérdidas (p. ej., sanciones, despidos, etc.). 

A su vez, la reducción de recursos aminora la cantidad de recursos disponibles y, por tanto, la 

capacidad de los sujetos para recuperarlos en el futuro (Singh y Glavin, 2017). En definitiva, la 

disponibilidad de recursos depende de un ciclo de retroalimentación, en el que los recursos 

invertidos activan la recuperación de estos, manteniéndolos en niveles aceptables para el 

bienestar. Si este proceso de retroalimentación fracasa, el equilibrio se rompe, los recursos 

descenderán a niveles perjudiciales para el bienestar del empleado.  

En el caso del trabajo emocional, dado que se trata fundamentalmente de una situación 

interpersonal, el principal mecanismo de recuperación de recursos tiene que ver con la 

creación de una relación positiva con los clientes, lo que de manera general se ha definido 
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como retroalimentación positiva (Grandey y Gabriel, 2015). Posteriormente, se analizará el 

modelo de la Interacción Social de Côté (2005), a través del cuál se recogen las evidencias 

sobre cómo la retroalimentación positiva supone un factor determinante en las explicaciones 

del impacto del trabajo emocional sobre el bienestar. En el siguiente apartado, se presenta un 

modelo que sitúa a las organizaciones como una fuente de obtención de recursos.  

Modelo Dual del Intercambio Social del Burnout (Schaufeli et al., 1996) 

El modelo COR identifica el balance entre recursos invertidos y recuperados como un 

factor explicativo importante de las consecuencias del trabajo emocional sobre el bienestar. 

Considerando esta idea, es pertinente analizar las diferentes vías de recuperación de recursos 

disponibles para los trabajadores. En este sentido, es clave considerar el contexto en el cual 

se desarrolla el trabajo emocional, es decir, el contexto organizacional. Este contexto no ha 

tenido, tradicionalmente, demasiado protagonismo en los modelos explicativos de las 

consecuencias del trabajo emocional. Sin embargo, en los últimos años, se ha comenzado a 

explorar con mayor detalle la influencia de diversas variables relevantes en el contexto laboral.  

El Modelo Dual del Intercambio Social de Schaufeli et al. (1996) defiende que los 

trabajadores establecen un contrato psicológico con sus organizaciones. Este contrato 

incluye las expectativas sobre el intercambio justo con su empresa en términos de esfuerzos 

y recompensas. Las expectativas en términos de esfuerzos incluyen aspectos como la carga 

de trabajo, el nivel de estrés o el trato que están dispuestos a aceptar por parte de los clientes. 

Las expectativas sobre las recompensas se refieren a aspectos tangibles como el salario o 

intangibles como el apoyo organizacional. Cuando se produce un desajuste o desequilibrio en 

esta relación se producen sentimientos de bajo compromiso organizacional, burnout, 

conductas contraproducentes para la organización y problemas para el bienestar de los 

trabajadores (Bechtoldt et al., 2007). Además, el contexto organizacional, tal y como explica 

el Modelo Dual del Intercambio Social del Burnout, permite la obtención de recursos valiosos 

de distinta índole. Por ejemplo, se pueden recuperar recursos a través de las retribuciones 

económicas, el respeto, el apoyo de supervisores y compañeros, la autonomía personal, o el 

compromiso con el puesto, entre otros (Athay y Darley, 1982; Singh y Glavin, 2017). 

En el caso del trabajo emocional, las expectativas sobre el esfuerzo se refieren a los 

recursos invertidos para regular las emociones de acuerdo con el rol laboral. En cuanto a las 

recompensas, como veremos más adelante, los trabajadores esperan, principalmente, ser 

recompensados con una respuesta recíproca positiva del cliente. Sin embargo, en ocasiones, 

los trabajadores no consideran posible este tipo de reciprocidad con el cliente por el tipo de 
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interacción (p. ej., cobradores de morosos) o, simplemente, esta no se produce. La principal 

aportación de este modelo viene dada por la propuesta de un segundo proceso de intercambio 

que puede compensar las disfunciones en el proceso interpersonal. En concreto, el modelo 

plantea que los trabajadores pueden recurrir a la organización, cuando la recuperación de 

recursos a través de la interacción con el cliente es insuficiente o nula (Brotheridge y Lee, 

2002). La principal vía de recuperación de recursos que provee la organización es el apoyo 

social.  

El apoyo social recibido sirve para recuperar parte de los recursos invertidos (Duke et al., 

2009; H. Liao y Yan, 2014; Wen et al., 2019). De esta forma, el apoyo social, tanto por parte de 

los compañeros, como de supervisores o de la organización parece amortiguar el impacto 

negativo de la ausencia de recuperación de recursos a través de la interacción con el cliente. 

A través de la recuperación de estos recursos, el apoyo reduce el agotamiento emocional, la 

despersonalización y aumenta la satisfacción laboral (Z. Chen et al., 2012; Duke et al., 2009; 

Hobfoll, 1998; H. Liao y Yan, 2014; Nixon et al., 2011; Schaufeli et al., 1996).  

Modelo de la Interacción Social (Côté, 2005) 

En las últimas décadas, se ha comenzado a analizar el trabajo emocional y sus 

consecuencias desde un punto de vista interpersonal y psicosocial (Côté, 2005; Drach-Zahavy 

et al., 2017; Van Kleef, 2009). En concreto, como se anticipó en apartados anteriores, diversos 

autores defienden que la construcción de relaciones sociales gratificantes con los clientes es 

la vía de recuperación de recursos más importante de la que disponen los trabajadores 

(Brotheridge y Lee, 2002; Côté, 2005; Hobfoll, 1998). En esta línea, Côté (2005) expone su 

Modelo de la Interacción Social considerando la influencia que tienen las respuestas de los 

clientes hacia el empleado cuando realiza trabajo emocional.  

A partir de este principio, el modelo realiza una contribución importante integrando los 

modelos de consumo y recuperación de recursos e introduciendo claramente la dimensión 

interpersonal en la que se desarrollan los procesos de intercambio social. De esta forma, 

como veremos más adelante, este modelo explica las consecuencias del trabajo emocional a 

través del equilibrio o desequilibrio entre los recursos invertidos y recuperados, en función de 

la estrategia de regulación emocional empleada. A lo largo de este apartado se abordarán las 

dos aportaciones del Modelo de la Interacción Social. En primer lugar, se abordará la 

importancia del establecimiento de las relaciones satisfactorias con los clientes, los 

diferentes elementos que promueven o dificultan este tipo de relaciones y, por último, cómo 

la calidad de la relación varía entre las diferentes estrategias de trabajo emocional. En 
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segundo lugar, se tratará el equilibrio entre recursos invertidos y recuperados como un 

elemento necesario para explicar las consecuencias de las diferentes estrategias de 

regulación emocional. 

Tal y como se adelantó, según el modelo de Conservación de Recursos (Brotheridge y 

Lee, 2002), el estrés se produce cuando los recursos se agotan al no haber posibilidad de 

recuperarlos. El modelo de Interacción Social plantea que el contexto social en el que se 

desarrolla el proceso de regulación emocional es la principal fuente de recuperación de 

recursos en el ámbito del trabajo emocional. Concretamente, explica que, durante los 

procesos de interacción trabajador‑cliente, los trabajadores pueden recibir una 

retroalimentación positiva (p ej., cumplidos) o negativa (ej. quejas, y/o reclamaciones) por 

parte de los clientes. El resultado de la interacción y la retroalimentación consecuente 

determinará la posibilidad de recuperar los recursos invertidos. En este sentido, el modelo de 

Interacción Social sitúa el establecimiento de relaciones satisfactorias con los clientes como 

la principal vía de recuperación de recursos en el marco del trabajo emocional (Brotheridge y 

Lee, 2002; Côté, 2005; Hobfoll, 1998). Cuando el trabajo emocional finaliza con éxito, los 

empleados consiguen recursos en forma de orgullo personal, satisfacción y otras emociones 

positivas a partir de la reacción del cliente (E. Wong et al., 2017). En otras palabras, finalizar 

una interacción obteniendo una retroalimentación positiva supondrá la recuperación de buena 

parte de los recursos invertidos y reducirá las potenciales consecuencias negativas del trabajo 

emocional. Si, por el contrario, la relación con el cliente o usuario no aporta una 

retroalimentación positiva, no se desarrollan los efectos protectores de la recuperación de 

recursos y es posible una disminución en el bienestar del trabajador (Bechtoldt et al., 2007; 

Grandey y Gabriel, 2015).  

Un concepto clave para entender en qué condiciones es más probable se produzca una 

retroalimentación positiva que opere como mecanismo de recuperación de recursos es el de 

autenticidad en la expresión emocional (Grandey, Fisk, Mattila, et al., 2005; Groth et al., 2009; 

Hennig-Thurau et al., 2006). Aunque es frecuente que durante la actividad cotidiana 

expresemos emociones, no siempre estas se corresponden con lo que realmente se siente. 

Por ejemplo, la sonrisa durante el encuentro con una persona desconocida en el ascensor no 

se corresponde con una experiencia genuina de felicidad, sino con una expresión de cortesía 

y, por tanto, se puede considerar como una sonrisa simulada. Por el contrario, el reencuentro 

con un viejo amigo implica una sonrisa que refleja la auténtica alegría que experimentamos 

(conocida como sonrisa de Duchenne) (Ekman et al., 1990). En el caso la sonrisa, un elemento 

diferenciador entre expresión auténtica y simulada está en la activación de diferentes grupos 
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musculares faciales (Ekman et al., 1990). Cuando se expresa una sonrisa genuina o auténtica 

(sonrisa de Duchenne), se produce la activación del músculo orbicular. Sin embargo, en la 

sonrisa simulada o fingida (sonrisa no‑Duchenne) no se activa este músculo (Ekman et al., 

1990). Es importante tener en cuenta que los humanos somos hábiles en la detección de estas 

diferencias y, por tanto, en evaluar el nivel de autenticidad en la expresión de una emoción 

(Ekman et al., 1988; Goldberg y Grandey, 2007; Lechner y Paul, 2019). 

La autenticidad de la expresión emocional tiene un papel vital en lo que se refiere a la 

probabilidad de una retroalimentación positiva. Concretamente, se ha demostrado su papel 

como moderador de la relación entre mostrar emociones positivas y el agotamiento 

emocional (Zapf y Holz, 2006). Considerando la alta capacidad de los humanos para detectar 

emociones fingidas, el mero hecho de expresar las emociones que recogen las normas 

organizacionales no asegura que los clientes reaccionen positivamente, ni que se genere una 

relación social satisfactoria durante la interacción (Andrzejewski y Mooney, 2016; Gabriel y 

Diefendorff, 2015; Keh et al., 2013). Sin embargo, cuanto más auténtica es percibida la 

expresión emocional del empleado, más factible es que se produzcan consecuencias 

positivas para el trabajador a través de la respuesta del cliente. En lo que respecta al impacto 

de la autenticidad de la expresión emocional sobre la organización, la satisfacción de estas 

interacciones se ha relacionado con la fidelidad del cliente, la intención de repetir la compra y 

la recomendación del servicio (Athanassopoulos et al., 2001; R. N. Bolton y Lemon, 1999; 

Zeithaml, 1988). En cuanto al impacto sobre los trabajadores, como veremos a continuación, 

diferentes estudios muestran que el grado de autenticidad tiene un impacto indirecto sobre 

su bienestar (p. ej., Gong et al., 2020; Pham et al., 2022). 

En esta línea, las expresiones emocionales auténticas permiten la recuperación de los 

recursos que el trabajador ha consumido durante la regulación que dio lugar a la expresión 

emocional (Grandey y Fisk, 2004; Hennig-Thurau et al., 2006). Esto se debe a que, cuando los 

trabajadores expresan emociones auténticas, aumenta la percepción de satisfacción y de 

agrado por parte de los clientes, lo cual conlleva una mayor probabilidad de respuestas 

positivas por parte de este último (Grandey, Fisk, y Steiner, 2005; Martínez-Iñigo et al., 2007). 

Por tanto, cuando los clientes perciben que las emociones expresadas por los trabajadores 

son auténticas, suelen desarrollar conductas de apoyo y gratificación, lo que, a su vez, permite 

que los empleados consiguen recursos en forma de orgullo personal, satisfacción y otras 

emociones positivas (Drach-Zahavy et al., 2017; E. Wong et al., 2017). El hecho de posibilitar 

la recuperación de recursos repercute positivamente sobre el bienestar de los empleados. 
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Concretamente, la recuperación de recursos provoca una disminución del agotamiento y un 

aumento de la realización personal (Kruml y Geddes, 2000a).  

Por el contrario, cuando los clientes perciben la amabilidad y las emociones como no 

sinceras o impostadas, las interpretan de manera negativa, bien porque se infiere un intento 

de control, o bien se considera como una falta de esfuerzo o de interés por sus necesidades 

(Ashforth y Humphrey, 1993; Côté, 2005; English y John, 2013; Sheldon et al., 1997). Cuando 

esto ocurre, se activan reacciones negativas en los clientes como, por ejemplo, ira, decepción 

o falta de respeto. Estas reacciones negativas no solo impiden la recuperación de recursos a 

través de la retroalimentación del cliente, sino que provocan tensión y afectan el bienestar del 

empleado al aumentar la dificultad de la interacción. Además, de la pérdida de recursos, en 

ocasiones, el trabajador puede experimentar una reducción en su percepción de autoeficacia 

al no lograr el objetivo del trabajo emocional e incrementar su sentimiento de falta de auto-

autenticidad al expresar emociones distintas a las sentidas (Holman et al., 2008b). 

En definitiva, la autenticidad de la expresión emocional resulta un factor clave en la 

recuperación de recursos a través de las relaciones con los clientes (Erickson y Ritter, 2001; 

Pham et al., 2022). Aunque los trabajadores traten de mostrar habitualmente emociones 

positivas para provocar reacciones igualmente positivas en los clientes, es más probable que 

produzcan ese efecto cuando las emociones expresadas se perciben como auténticas 

(Grandey, Fisk, Mattila, et al., 2005; Hennig-Thurau et al., 2006). En otras palabras, finalizar una 

interacción con un cliente que ofrece una retroalimentación positiva resultará en una relación 

social gratificante que supondrá la recuperación de buena parte de los recursos invertidos y 

reducirá las potenciales consecuencias negativas del trabajo emocional.  

El estudio de la autenticidad de la expresión emocional y su relación con la posibilidad 

de lograr reacciones positivas en los clientes ha permitido, además, abordar la forma en la 

que las distintas estrategias de trabajo emocional impactan sobre el bienestar laboral 

(Gosserand, 2003). Recordemos que, desde el Modelo de la Fuerza de Autorregulación se 

expuso que regular las emociones implica un esfuerzo de autorregulación que supone un 

consumo de los recursos cognitivos disponibles (Baumeister et al., 2007). Los modelos de 

recuperación de recursos como el modelo COR añaden, además, la posibilidad de recuperar 

los recursos invertidos. El modelo de Interacción Social de Côté (2005) se considera 

integrador puesto que, para analizar el efecto de la regulación emocional sobre el bienestar, 

considera tanto procesos intrapersonales (consumo de recursos) como procesos 

interpersonales (recuperación de recursos). De hecho, la principal aportación de este modelo 

al ámbito del trabajo emocional es la integración de ambas explicaciones. Según este modelo, 
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un esfuerzo prolongado acompañado de, por ejemplo, una falta de relaciones satisfactorias 

que imposibilitan la recuperación de recursos conlleva que se produzcan fenómenos como el 

agotamiento emocional (Baumeister et al., 2007; Hobfoll, 1989). Sin embargo, cuando se 

invierten recursos, pero estos son recuperados a través de la retroalimentación positiva de los 

clientes, no aparece el agotamiento emocional. En resumen, el Modelo de Interacción Social 

de Côté (2005) plantea que el grado de esfuerzo implicado en cada estrategia de trabajo 

emocional y la falta de recuperación de recursos por la imposibilidad de generar relaciones 

sociales gratificantes podrían ser la clave para explicar las consecuencias de cada estrategia 

de regulación emocional sobre el bienestar.  

En el caso de la actuación superficial, tal y como vimos en apartados anteriores, la 

disonancia emocional no desaparece (Grandey, 2000; Hochschild, 1983) y, por tanto, se 

incrementa la probabilidad de que la expresión emocional sea percibida por el cliente como 

inauténtica (Chi et al., 2011; Judge et al., 2009; Pugh, 2001). En consecuencia, cabe, esperar 

que la retroalimentación no sea positiva o, incluso, resulte negativa. Es decir, cuando se utiliza 

actuación superficial, las emociones expresadas se perciben como poco auténticas, lo que 

implica una escasa o nula recepción de recompensas derivadas de la interacción con los 

clientes, en comparación con la actuación profunda (Holman et al., 2008b; Martínez-Iñigo 

et al., 2007; Zhan et al., 2016). Esto se debe a que, como se ha mencionado previamente, 

cuando los clientes consideran que las emociones que el empleado está manifestando son 

poco auténticas, asumen una falta de interés, sienten desconfianza y poca honestidad. Esta 

evaluación negativa de la conducta emocional del trabajador por parte del cliente puede 

provocar como consecuencia una reacción negativa. Por ejemplo, mostrando poco apoyo 

social o mostrando conductas interpersonales desagradables como quejas o reclamaciones 

(Grandey y Fisk, 2004; Gross y John, 2003). Además, interpretar manifestaciones emocionales 

no auténticas o fingidas se relaciona también con mostrar menos simpatía y un vínculo 

interpersonal más pobre (Butler et al., 2003). Esto implica, en definitiva, establecer relaciones 

sociales menos gratificantes, lo cual impide la recuperación de recursos (Brotheridge y Lee, 

2002; Martínez-Iñigo et al., 2007). Por tanto, cuando los trabajadores utilizan actuación 

superficial para afrontar las demandas emocionales experimentan una pérdida neta de 

recursos, es decir, se invierten más recursos de los que se recuperan (Grandey y Gabriel, 2015; 

Martínez-Iñigo et al., 2007). Conviene recordar, además, que la actuación superficial se ha 

definido como una estrategia especialmente demandante de recursos (Goldberg y Grandey, 

2007; Huppertz et al., 2020; Totterdell y Holman, 2003). Por tanto, este desequilibrio entre los 

recursos invertidos y recuperados explicaría la relación negativa consistente de la actuación 
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superficial con el bienestar laboral (Hülsheger y Schewe, 2011; N. M. Humphrey, 2021; 

Huppertz et al., 2020). 

Por el contrario, cuando los empleados utilizan actuación profunda, alinean su estado 

emocional interno y su expresión emocional. De esta forma se consigue reducir o eliminar la 

disonancia emocional y, como consecuencia, las expresiones emocionales resultantes se 

perciben por el cliente como más auténticas (Cha et al., 2019; Huppertz et al., 2020). Esto 

permite establecer relaciones gratificantes (Grandey, Fisk, Mattila, et al., 2005; Groth et al., 

2009; Huppertz et al., 2020; Zhan et al., 2016). Por ejemplo, en un estudio llevado a cabo con 

muestra de profesionales médicos, Larson y Yao (2005) encontraron que el trabajo emocional 

usando actuación profunda facilitaba la comunicación, ayudaba a generar empatía y 

aumentaba la satisfacción del paciente. Además, las relaciones sociales gratificantes pueden 

servir para reforzar a los trabajadores en la creencia de que están mostrando las emociones 

apropiadas. Según Brotheridge y Lee (2002), estas relaciones gratificantes les ayudarían a 

sentirse comprometidos con sus sentimientos y a disminuir las consecuencias negativas 

derivadas de la falta de autenticidad personal, reduciendo así los recursos consumidos para 

realizar el trabajo emocional. Una variable relevante para evaluar el rendimiento laboral de los 

trabajadores y la calidad de las interacciones con los clientes es la cantidad de propina 

recibidas.  

En este sentido, Chi et al. (2011) demostraron que la actuación superficial y la actuación 

profunda eran retribuidas de diferente manera a través de las propinas de los clientes. 

Concretamente, encontraron que, la actuación profunda tiende a ser retribuida con más 

propinas que la actuación superficial. Estudios posteriores han confirmado este hallazgo 

(Brewster y Gourlay, 2021). Por tanto, se reciben más propinas cuando se muestran 

emociones auténticas en comparación con cuando son fingidas. Las propinas son recursos 

materiales y simbólicos, de esta forma, se demostró que la actuación profunda implicaba, de 

nuevo, una mayor recuperación que la actuación superficial debido a la autenticidad de las 

emociones expresadas (Chi et al., 2011).  

En definitiva, la acción profunda implica mecanismos que conducen a que el consumo 

de recursos vaya acompañado de procesos de recuperación de los mismos, lo que puede 

derivar en un resultado final de equilibrio (Grandey, 2003; Hülsheger et al., 2010; Martínez-Iñigo 

et al., 2007). Este equilibrio podría explicar los resultados aparentemente inconsistentes con 

el bienestar. Como se comentó previamente, a pesar de que la mayoría de meta‑análisis 

publicados hasta el momento coinciden en que la actuación profunda se relaciona de forma 

positiva con algunos factores relevantes del bienestar laboral (Hülsheger y Schewe, 2011; N. 
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M. Humphrey, 2021), no existe un acuerdo sobre su relación. En este sentido, existen 

resultados que apoyan una relación nula, otros negativa y algunos positiva. De acuerdo con 

este modelo, cierto grado de inconsistencia es posible en función de la intensidad de la 

retroalimentación ofrecida por el cliente. Si la respuesta es alta, los recursos recuperados 

exceden a los consumido, de modo que el bienestar mejora. Cuando la respuesta es 

moderada, el cliente compensa los recursos invertidos en la actuación profunda, lo que deriva 

en una relación nula con el bienestar. Por último, diversos factores del cliente o del contexto 

de la interacción pueden derivar en una bajo nivel de respuesta, esto explicaría el que algunos 

estudios encuentren una relación negativa, resultante de un nivel de recuperación de recursos 

inferior a su consumo. 

También, el Modelo de Interacción Social permite explicar las relaciones consistentes y 

positivas de la regulación automática con el bienestar (Hülsheger et al., 2015; Hülsheger y 

Schewe, 2011; Martínez-Iñigo et al., 2007). Recordemos que la regulación automática se 

define como una estrategia que no requiere esfuerzo y que además maximiza la calidad del 

intercambio con los clientes porque las emociones que se muestran son genuinas (Ashforth 

y Humphrey, 1993). En este sentido, Martínez-Iñigo et al., (2007) encontraron que la 

satisfacción de los trabajadores en la interacción con pacientes mediaba la relación entre la 

regulación automática y el agotamiento emocional. 

En resumen, mientras que, en la actuación profunda las emociones que se muestran 

tienen un alto grado de autenticidad, en la actuación superficial se muestran emociones 

fingidas, es decir, diferentes a las que están siendo experimentadas. A su vez, la capacidad de 

las diferentes estrategias de trabajo emocional para lograr expresiones emocionales 

auténticas es un factor determinante para abordar las posibilidades de establecer relaciones 

satisfactorias con los clientes y, por tanto, de recuperar recursos valiosos. Aunque la 

actuación superficial pueda servir para cumplir con las normas emocionales, no conlleva la 

recuperación de los recursos puesto que no desarrolla relaciones gratificantes con los 

clientes, lo cual supone que las consecuencias de esta estrategia sobre el bienestar sean, 

generalmente, negativas. Por el contrario, en la actuación profunda sí aparecen relacionales 

sociales gratificantes y permite la recuperación de recursos a través de recompensas, si bien 

el grado de recuperación puede ser variable (Hülsheger y Schewe, 2011; N. M. Humphrey, 

2021; Huppertz et al., 2020). Por tanto, el balance entre recursos invertidos y recuperados es 

un factor determinante para abordar las consecuencias sobre el bienestar de cada estrategia 

de trabajo emocional. 
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A lo largo de los últimos capítulos, se han analizado diferentes mecanismos y factores 

que explican la variabilidad de la evidencia en las consecuencias del trabajo emocional. 

Algunas de las más importantes y que han sido recogidas en algunos experimentos recientes 

son: el esfuerzo psicológico derivado de la regulación emocional y las interacciones 

satisfactorias con los clientes (Huppertz et al., 2020). Una de las ventajas de la utilización de 

estos mecanismos teóricos es, como hemos visto, su capacidad para explicar las diferencias 

en las consecuencias del trabajo emocional a partir de distintas estrategias de trabajo 

emocional. En este sentido, la respuesta de los clientes depende de la estrategia de regulación 

emocional utilizada por el trabajador y, más concretamente, de la expresión emocional 

resultante y su capacidad de establecer relaciones sociales gratificantes. A su vez, las 

respuestas de los clientes sobre la calidad de la atención recibida afectan al comportamiento 

y bienestar de los trabajadores (Côté, 2005; Rafaeli y Sutton, 1987).  

En resumen, a lo largo de este apartado se ha explicado que el equilibrio en el 

intercambio social entre trabajador y cliente sería uno de los factores causantes de las 

consecuencias del trabajo emocional. Por tanto, mientras que, en contextos organizacionales 

justos se compensan los recursos invertidos, bien por parte de la empresa o por parte del 

cliente, en los injustos se obtiene un resultado negativo (i. e., se invierten más recursos de los 

que se recuperan). Aunque esta diferenciación en términos de contextos laborales justos o 

injustos, implícita en la propuesta de Folger y Cropanzano (2001) puede resultar evidente, la 

literatura científica ha descuidado hasta el momento el papel de las condiciones de 

intercambio durante la ejecución del trabajo emocional. Aunque esta idea era central en la 

definición inicial del trabajo emocional, la investigación se ha focalizado en aspectos más 

psicológicos, en detrimento de aquellos que tienen que ver con los aspectos psicosociales, 

inherentes a las relaciones laborales. A continuación, se propone un modelo que pretende 

recuperar la orientación original, de modo que se avance en la comprensión de las condiciones 

bajo las que el trabajo emocional constituye un riesgo para el bienestar de los trabajadores.  
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8. PROPUESTA TEÓRICA 

En los capítulos previos se ha definido el trabajo emocional y descrito sus 

características principales. También, se han abordado los principales modelos sobre sus 

consecuencias para el bienestar laboral. En el presente capítulo, se propone un modelo acerca 

de las consecuencias del trabajo de trabajo emocional sobre el bienestar laboral. 

Fundamentalmente, este modelo pretende incorporar el significado y las creencias de los 

individuos sobre las demandas emocionales y el impacto que tienen sobre la evaluación que 

el trabajador hace de las condiciones de intercambio en términos de su nivel de justicia 

distributiva. Ambos constructos se consideran mediadores del impacto que la atención de las 

demandas emocionales, a través de las distintas estrategias, tiene sobre el agotamiento 

emocional del empleado. Se trata, por tanto, de un modelo de mediación serial, en el que se 

espera que la percepción de responsabilidad sobre las demandas emocionales del paciente 

afecte a la percepción de justicia distributiva, lo que a su vez predecirá el nivel de agotamiento 

emocional derivado del trabajo emocional. El modelo integra dos de las teorías clásicas en la 

Psicología Social, a saber, la Teoría de la Atribución de Weiner (1985, 1995) y la Teoría de la 

Justicia Organizacional de Folger y Cropanzano (2001). 

Hasta la fecha, la mayoría de los estudios sobre las consecuencias del trabajo 

emocional explican esta relación a través del equilibrio entre la cantidad de recursos que 

demanda la regulación emocional y aquellos de los que dispone o puede obtener el empleado 

para afrontar dichas demandas (Côté, 2005; Hobfoll, 1998; Schaufeli et al., 1996). Por tanto, 

los modelos explicativos más utilizados se han centrado en aspectos cuantitativos como el 

balance entre los recursos disponibles y los que demanda la tarea (Baumeister et al., 2007). 

Desde esta perspectiva, con independencia del contexto y de la interpretación que hace el 

sujeto de la demanda que debe atender, se espera que, si las demandas exceden los recursos, 

el bienestar laboral se verá deteriorado. Por el contrario, si el desequilibrio se produce de 

forma inversa, el bienestar mejorará. Es importante señalar que este balance se determina en 

términos absolutos. Es decir, se considera la valoración que el empleado hace de sus 

recursos, consumidos o recuperados, sin que para esta comparación se plantee ninguna 

referencia que permita una valoración relativo. Por ejemplo, la comparación entre la ratio 

consumo-recuperación del empleado con la misma ratio para el cliente. La incorporación del 

significado como elemento implicado en la evaluación del balance de recursos y la 

introducción de un elemento interpersonal, ligado a la comparación de los recursos propios 

con los del cliente constituyen la principal contribución de este modelo. 
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Esto permite abordar algunas de las limitaciones de los modelos precedentes. Una de 

estas limitaciones se desprende de la falta de consenso sobre la naturaleza del equilibrio entre 

recursos invertidos y recuperados. Concretamente, no se explica si ese balance se 

fundamenta en términos absolutos o si es la estimación subjetiva de los individuos, a partir 

de la comparación social, lo que finalmente condiciona la percepción de bienestar del 

empleado. Tradicionalmente, se ha explicado que el estado de ego depletion ‑ empeoramiento 

en tareas de autorregulación tras realizar otra de forma previa ‑ dependía exclusivamente del 

consumo de recursos de autorregulación en términos absolutos (Baumeister et al., 2007). Sin 

embargo, estudios posteriores encuentran evidencia de que la percepción de agotamiento y 

el consecuente empeoramiento del rendimiento depende de la percepción subjetiva de la 

cantidad de recursos disponibles y no de su nivel “objetivo” (Clarkson et al., 2010, 2011, 2016). 

Estas cuestiones surgen, principalmente, de los estudios que analizan el impacto de las 

creencias y expectativas de los individuos sobre la cantidad de recursos de recursos de 

autorregulación disponibles para afrontar tareas posteriores (paradigma de tarea dual). 

Algunos de estos estudios manipulan la creencia de los individuos sobre la cantidad de 

recursos disponibles. Esta manipulación afecta a su nivel de agotamiento, aun cuando la tarea 

ejecutada sea la misma y, por tanto, la cantidad de recursos restantes para la ejecución de la 

tarea subsecuente también sea la misma (Boucher y Kofos, 2012; Dang et al., 2021; Grandey, 

Chi, et al., 2013; Job et al., 2010). Job et al. (2010) encuentran que, cuando se prima la idea de 

que los recursos son ilimitados, el efecto del consumo de recursos de autorregulación en 

tareas previas sobre las realizadas posteriormente desaparece o se atenúa. Doebel y 

Munakata (2018) descubren que, cuando se induce a los sujetos a creer que su grupo de 

referencia dispone de estos recursos, su rendimiento en la tarea no se deteriora como cabría 

esperar.  

De esta forma, a diferencia de lo que plantean los modelos precedentes (p. ej., modelo 

de la Fuerza de Autorregulación), los efectos de la regulación emocional en el rendimiento no 

dependen exclusivamente del balance objetivo o absoluto entre los recursos consumidos y 

disponibles, sino también de otros factores subjetivos. También, los resultados inconsistentes 

en diferentes metaanálisis y revisiones sobre el efecto de ego depletion confirman que las 

explicaciones centradas en la cantidad objetiva de recursos para explicar las consecuencias 

(p. ej., agotamiento y rendimiento) del impacto de la autorregulación son insuficientes. Esto 

se debe, tal y como se comentó en apartados anteriores, a que estos metaanálisis cuestionan 

la idea de que la autorregulación dependa de recursos limitados que se agotan tras un periodo 

de esfuerzo. Además, los resultados, basados en esta perspectiva, muestran inconsistencias 
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en los intentos por replicar de forma sólida el efecto de ego depletion (Carter y McCullough, 

2013b, 2014; Hagger, 2015; Hagger et al., 2010, 2016; Vohs et al., 2021).  

Considerando las limitaciones empíricas del efecto de la autorregulación sobre el ego 

depletion, diversos autores han propuesto explicaciones alternativas (Inzlicht et al., 2014; 

Inzlicht y Schmeichel, 2012; Kool y Botvinick, 2014; Kurzban et al., 2013). Estas nuevas 

aproximaciones, sitúan la motivación como un factor central. Según estas propuestas, la 

ejecución de la primera tarea de autorregulación no solo afectaría a la capacidad de las 

personas para realizar esfuerzos posteriores, sino también a su voluntad para hacerlo. Es 

decir, la reducción en el rendimiento en las siguientes tareas de autorregulación (ego 

depletion) no obedece tanto a la falta de recursos, como a la reducción de la disposición del 

individuo para invertirlos en futuras tareas de autorregulación (Inzlicht y Friese, 2019). De esta 

forma, en los últimos años se han incorporado factores subjetivos como la evaluación que 

hacen los individuos sobre sus recursos (Boucher y Kofos, 2012; Dang et al., 2021; Grandey, 

Chi, et al., 2013; Job et al., 2010) o la conveniencia de invertirlos en una interacción concreta 

(Inzlicht et al., 2014; Kurzban et al., 2013). En este sentido, la motivación a implicarse en tareas 

de regulación puede verse disminuida en función de la atribución que el individuo hace sobre 

esa demanda. No será lo mismo, en términos motivacionales, que la persona se perciba como 

responsable de la demanda, que una situación en la que atribuya la responsabilidad sobre otra 

persona. 

Otro de los factores que ha demostrado estar estrechamente relacionado con las 

expectativas de los sujetos sobre la cantidad de recursos disponibles y sobre su motivación 

para invertirlos en una interacción social es la justicia distributiva. Como veremos más 

adelante, el nivel de justicia distributiva depende del grado de equilibrio percibido entre lo que 

uno aporta y lo que se recibe durante una interacción social (Adams, 1965; Colquitt, 2001). Por 

tanto, sería la evaluación relativa sobre este equilibrio y no la cantidad de recursos restantes 

lo que finalmente condiciona la percepción de agotamiento. Esta perspectiva incorpora un 

nivel de análisis interpersonal, dependiendo el agotamiento emocional no solo de lo que hace 

el individuo, sino también de la respuesta que recibe de otros. Como se advertía anteriormente, 

se incorpora una valoración relativa del balance entre recursos consumidos y recursos 

disponibles. En este marco, el balance para el individuo se determina en relación con el de la 

persona con la que se interactúa. Algunos estudios han confirmado que la justicia distributiva 

tiene un papel mediador en la relación entre el trabajo y el agotamiento emocionales 

(Martínez-Íñigo y Totterdell, 2016). Esto confirma que la estimación de los recursos 

consumidos en relación con los recursos aportados por la otra persona con la que se 
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interactúa es un factor importante en la percepción de agotamiento emocional. Estos 

mecanismos de evaluación permiten al individuo detectar interacciones potencialmente 

amenazantes para su bienestar. La evaluación de una situación como injusta, es decir, una 

interacción donde se invierten proporcionalmente más recursos que la otra persona y/o se 

recuperan menos de los que obtiene el otro individuo, identifica una situación que, de 

sostenerse en el tiempo, producirá un agotamiento total de los recursos. La percepción de 

injusticia distributiva actúa, por tanto, como motivador para evitar este tipo de situaciones o 

manejarlas (p. ej., reduciendo el esfuerzo) de manera que el riesgo de agotamiento emocional 

futuro se minimice. Esta aportación no anula la relevancia del efecto que tiene el balance entre 

los recursos consumidos y disponibles sobre el bienestar de los empleados, sino que la 

complementa. 

Una vez asumido que la justicia distributiva es importante en la comprensión de las 

consecuencias del trabajo emocional, los antecedentes de esta se transforman en factores 

relevantes para determinar el nivel de deterioro del bienestar laboral tras su ejecución. La 

literatura científica destaca los procesos de atribución como uno de los principales 

determinantes de la percepción de justicia distributiva (Folger y Cropanzano, 2001; Weiner, 

1985). Por este motivo, ambas, la atribución de responsabilidad y la percepción de justicia, 

serán incorporadas al modelo que se propone. Se espera que la atribución que los empleados 

hacen sobre los comportamientos de la otra persona que demandan la regulación de sus 

propias emociones, afecte a la percepción de justicia distributiva y esta, a su vez, afecte a la 

evaluación del individuo sobre su nivel de agotamiento emocional. Si el trabajador percibe que 

la responsabilidad sobre la demanda emocional es de la otra persona, este considera que la 

inversión de recursos no está justificada. Dicho de otro modo, el empleado debe regular sus 

emociones para afrontar una situación que no ha generado, lo cual aumenta la probabilidad 

de que el empleado perciba la interacción como injusta. La necesidad de invertir recursos para 

regular las emociones propias con el fin de atender una demanda que ha generado la otra 

persona hace que el balance de la evaluación del intercambio durante la interacción resulte 

negativo para el empleado y, por tanto, distributivamente injusta. El patrón contrario se espera 

cuando el empleado se percibe como responsable de la demanda. 

Es importante recordar aquí que el trabajo emocional tiene, entre sus objetivos, el 

propósito de generar resultados positivos para el cliente (p. ej., satisfacción con el servicio). 

La obligación de invertir recursos para resolver una situación generada por la otra persona y 

que potencialmente mejora sus resultados caracteriza el intercambio como distributivamente 

injusto para el empleado. A su vez, la percepción de injusticia incrementará, también, su 
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sensación de agotamiento emocional. En definitiva, la incorporación de los factores 

(atribución) que condicionan la evaluación de las condiciones de intercambio (justicia 

distributiva) supone la recuperación de alguna de las ideas primigenias sobre la relevancia del 

trabajo emocional para el bienestar laboral.  

Hochschild (1983) plantea que los efectos del trabajo emocional derivan de la 

interferencia de las organizaciones sobre los procesos emocionales durante la interacción 

social en contextos laborales. La presencia de normas que amplían el control de la 

organización a los procesos emocionales altera el curso que la interacción social seguiría en 

un contexto diferente. Pongamos el caso de una interacción social en un grupo de amigos 

donde no es extraño encontrar situaciones en las que se produce la necesidad de regular las 

emociones (p. ej., si se recibe un comentario hiriente). Si en este contexto, una persona percibe 

que la demanda emocional es responsabilidad de alguno de sus amigos, la percibirá como 

injusta, y podrá decidir no dedicar recursos a atenderla (p. ej., no suprimiendo sus emociones 

negativas), iniciar acciones para aumentar la aportación de su amigo (p. ej., reclamándole que 

cese en su demanda) o incluso, incrementar sus costes (p. ej., recriminándole su 

comportamiento).  

Por el contrario, en los contextos laborales, la presencia de normas emocionales (p. ej., 

el cliente siempre tiene la razón) obligan al sujeto a atender la demanda de la otra persona (p. 

ej., servicio con una sonrisa), a pesar de que el trabajador entienda que la responsabilidad es 

del cliente y no es justo que él deba regular sus emociones. Es decir, en situaciones donde se 

requiere trabajo emocional, las reglas organizacionales no permiten al empleado dejar de 

atender al cliente ni saltarse la norma emocional. En otras palabras, independientemente de 

si el empleado percibe que el cliente es responsable de la situación, tiene la obligación de 

invertir recursos para resolver el problema. De esta forma, cualquier forma de restaurar el 

equilibrio en una interacción social injusta quedan anuladas cuando se requiere trabajo 

emocional. Esta alteración puede resultar perjudicial para el trabajador.  

Recordemos que Hochschild (1983, p. 7) define el trabajo emocional como “el manejo 

de las emociones para crear una manifestación pública de las mismas a nivel corporal y facial; 

el trabajo emocional a cambio de un salario y, por lo tanto, tiene valor de cambio”. La 

incorporación de criterios económicos, no psicosociales, a la regulación de la interacción es 

lo que, según la autora, puede provocar un deterioro del bienestar laboral (p. ej., alienación, 

despersonalización, etc.). El hecho de que se regulen las emociones a cambio de un salario 

no puede ser obviado, si se pretende una comprensión cabal de las consecuencias del trabajo 

emocional. Una parte importante de la investigación se ha centrado en la integración del 
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estudio sobre la regulación emocional cotidiana con el análisis del trabajo emocional 

(Grandey, 2000). Si bien esta integración resulta potencialmente beneficiosa al existir 

procesos comunes, ha tenido como coste principal la desconsideración de las características 

distintivas del trabajo emocional, esto es el contexto y las condiciones en que la interacción 

social se desenvuelve.  

La perspectiva psicosocial del trabajo emocional no es novedosa. Algunos modelos 

previos toman en consideración el aspecto interpersonal, concretamente, la respuesta de la 

persona con la que interactúa el empleado (p. ej., Côté, 2005; Rafaeli y Sutton, 1987; Van Kleef, 

2009). Sin embargo, estos modelos no incorporan factores propios del contexto en que se 

ejecuta el trabajo emocional como, por ejemplo, la presencia de normas organizacionales 

tendentes a maximizar los resultados para la organización y que, con frecuencia, obvian las 

posibles consecuencias negativas para el bienestar del trabajador (Drach-Zahavy et al., 2017). 

Conviene recordar que el trabajo emocional es fundamentalmente un proceso que tiene lugar 

en el contexto de un intercambio social en un entorno laboral (Drach-Zahavy et al., 2017; 

Morris y Feldman, 1996). Por tanto, resulta de vital importancia comprender los factores 

organizacionales y psicosociales que influyen sobre esa interacción y que afectan a las 

consecuencias del trabajo emocional.  

En los siguientes apartados se expondrá el modelo con mayor detalle. En el primer 

apartado, se justificará la relevancia de la interpretación que el trabajador hace sobre la 

responsabilidad de las conductas del cliente que le reclaman regular sus propias emociones 

para el bienestar laboral. En segundo lugar, avanzando en la secuencia lógica del modelo, se 

explicará la conexión de las atribuciones de responsabilidad con la percepción de justicia 

distributiva, uno de los procesos fundamentales en la evaluación de las condiciones de 

intercambio, así como en el impacto que dichas condiciones tienen sobre el bienestar laboral. 

La justicia distributiva se integra en el modelo como uno de los procesos principales a través 

de los que la atribución de responsabilidad afecta al bienestar laboral. En el último punto, se 

integrarán los distintos elementos del modelo para ofrecer una versión global del mismo.  
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8.1 Atribuciones de responsabilidad y bienestar laboral 

Recordemos que el trabajo emocional se define como un proceso de autorregulación 

que se desencadena cuando el empleado experimenta disonancia entre su experiencia 

emocional espontánea y la expresión emocional que demanda la organización durante la 

interacción con otra persona (Grandey, 2000; Zapf, 2002). La disonancia emocional genera un 

estado aversivo (Abraham, 1998; Rafaeli y Sutton, 1987) que motiva al individuo a su 

reducción. En la medida en que la disonancia genera tensión (strain), puede ser analizada en 

el marco de algunos de los modelos sobre el estrés. En concreto, la Teoría del Estrés de 

Lazarus y Folkman (1984) resulta especialmente pertinente para analizar el impacto de las 

atribuciones sobre el bienestar laboral, dado el papel central que el modelo reclama para las 

interpretaciones de los individuos. 

De acuerdo con esta teoría, la percepción de una situación potencialmente relevante 

para los objetivos de la persona activa una serie de procesos cognitivos. Este análisis tiene 

por objeto determinar en qué grado la situación supone una amenaza, así como si se dispone 

o no de los recursos necesarios para su afrontamiento. Dentro de este marco, cuando el 

trabajador experimenta disonancia emocional, la tensión experimentada activaría los 

procesos anteriormente mencionados (Grandey et al., 2004b; Lazarus y Folkman, 1984; Zapf, 

2002; Zapf et al., 1999, 2001). El resultado de esta evaluación determinará la percepción de 

estrés derivada de la presencia de disonancia emocional (Zapf, 2002). Esta evaluación se 

desarrolla en dos fases. 

En la primera, denominada evaluación primaria, la experiencia aversiva de disonancia 

emocional motiva al trabajador a evaluar el grado en que la situación que genera esta 

disonancia es relevante para sus objetivos (Lazarus y Folkman, 1984). Dado que la disonancia 

emocional se relaciona con el riesgo de incumplir una demanda asociada al rol laboral, el 

trabajador evaluará la demanda de regulación emocional como relevante para sus objetivos 

(Holman et al., 2008b; Rupp et al., 2008). El incumplimiento de esta demanda puede derivar, 

dependiendo del puesto y la organización, bien en consecuencias negativas directamente 

procedentes de la actuación de la organización (p. ej., pérdida de complementos salariales en 

los centros de atención telefónica) o bien en otras relevantes para el trabajador, como la 

percepción de su profesionalidad o de su autoeficacia (p. ej., percepción de mala praxis por 

parte de un médico que grita a un paciente). La evaluación primaria se realiza de forma 

automática. Si dicha evaluación primaria identifica la situación como relevante, tendrá lugar 

una segunda valoración más compleja y consciente (Lazarus y Folkman, 1984).  
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En esta segunda fase, conocida como evaluación secundaria, entre otros aspectos, el 

trabajador evaluará las causas y la responsabilidad sobre la amenaza. En el caso del trabajo 

emocional, cobra especial protagonismo el análisis de las conductas de la otra persona que 

demandan regulación emocional, los recursos para su afrontamiento y las potenciales 

consecuencias de un fracaso en su manejo (Crego et al., 2013). En la medida en que el 

empleado pretende comprender y explicar las situaciones que demandan regulación 

emocional y, en tanto, que se considera una situación amenazante, los procesos de atribución 

deben ser tomados en consideración (Manusov y Spitzberg, 2008; Weiner, 1985). Según Eberly 

et al. (2011, p. 733), “las atribuciones son las explicaciones que los individuos usan para 

interpretar el mundo que les rodea y adaptarse a su entorno”, especialmente cuando se trata 

de entender eventos que son relevantes, novedosos, inesperados y/o negativos (Gardner et al., 

2019). Para comprender y explicar los eventos relevantes, las personas utilizan, entre otros 

procesos, las atribuciones causales y de responsabilidad.  

Aunque en un primer análisis pudiera parecer que ambas atribuciones ‑causales y de 

responsabilidad‑ se solapan, son procesos diferentes, aunque no independientes (Weiner, 

1995). La atribución de causalidad se refiere al proceso cognitivo que las personas utilizan 

para determinar el porqué de un evento o situación particular (Weary et al., 2012). En otras 

palabras, se trata de determinar qué factores o causas contribuyeron a la situación o evento 

en cuestión. Por otro lado, la atribución de responsabilidad se refiere al grado en que se 

considera que un sujeto podría haber causado el evento de forma intencionada y, en 

consecuencia, se le puede exigir explicación, sancionar moralmente, etc. (Weiner, 1995). En 

otras palabras, consiste en determinar quién es responsable de que ocurra el evento o 

situación en cuestión. No será, entonces, lo mismo en términos de responsabilidad, causar un 

evento de manera intencional (p. ej., lanzar un vaso de agua a una persona) que hacerlo de 

manera accidental (p. ej., derramarlo por un movimiento inconsciente). Por tanto, en la 

atribución de responsabilidad, además de las dimensiones propias de las atribuciones 

causales, intervienen otros factores adicionales. Principalmente, el de la intencionalidad o 

controlabilidad sobre la causa del evento. 

Tal y como señala Weiner (1995), la atribución de responsabilidad implica que, en primer 

lugar, se establezca una atribución causal. Así pues, una atribución de responsabilidad implica 

establecer una causalidad previa. Es difícil pensar en una situación en la que se pueda atribuir 

responsabilidad a un individuo sobre una situación que no ha causado. Sin embargo, no toda 

atribución causal implica responsabilidad. Es decir, si alguien causa una situación no es 

necesariamente responsable de esta (Jaspars et al., 1983; Weiner, 1985). Por ejemplo, 
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supongamos un viajero que pierde su vuelo porque se quedó dormido y no llegó a tiempo al 

aeropuerto. La atribución causal podría concluir que la persona se quedó dormida y no se 

despertó a tiempo para llegar al aeropuerto, lo que causó la pérdida del vuelo. En este caso, el 

viajero es el causante de la situación y también es responsable de perder el vuelo, ya que su 

falta de cuidado fue el factor que contribuyó a la ocurrencia de la pérdida del vuelo. En cierta 

medida, al menos, se entiende que el pasajero podría haber evitado perder el vuelo. Sin 

embargo, si el viajero pierde el vuelo debido a que tuvo que quedarse más tiempo de lo 

esperado en la oficina por indicación de un superior, pese a que se le pueda atribuir la causa 

de la situación, no se deriva necesariamente responsabilidad, dado que el viajero no puede 

eludir la instrucción de su superior y, por tanto, no “puede evitar” el retraso. Para ampliar la 

descripción sobre la relación entre estas dos dimensiones, se abordará, en primer lugar, el 

proceso de atribución de causalidad y, después el de responsabilidad.  

Como veremos a continuación, existen diversas teorías sobre la atribución (Heider, 

1958; Kelley, 1967, 1973; Weiner, 1982, 1985). La mayoría de estas propuestas tratan de 

explicar cómo las personas procesan la información para comprender el porqué de las 

situaciones y juzgarlas, centrándose en la causalidad (Weary et al., 2012). Según Heider 

(1958), las personas actúan como psicólogos aficionados, utilizando su “sentido común” para 

interpretar el comportamiento propio y de los demás. Para esto recopilan información 

pertinente que les permite llegar a una justificación o causa razonable para la situación que 

afrontan. En otras palabas, los individuos utilizan las atribuciones para explicar las causas de 

diferentes experiencias diarias (Heider, 1958).  

Según la Teoría de Kelley (1967, 1973) existen tres tipos de información que se utilizan 

para atribuir causas a comportamientos o sucesos específicos: el consenso, la consistencia 

y la distintividad (Kovoor-Misra y Gopalakrishnan, 2016; Schwarz, 2012). El consenso evalúa 

si el comportamiento es común entre el sujeto y otras personas en situaciones similares. Si 

un gran número de personas se comportan de forma similar en una situación, el consenso 

será alto, pero si lo hacen pocas personas, el consenso se considera bajo. La consistencia se 

refiere a si el comportamiento de un mismo individuo es parecido o diferente en situaciones 

semejantes a lo largo del tiempo. De esta forma, si el individuo tiende a comportarse de forma 

parecida en situaciones similares, la consistencia será alta, pero si el comportamiento es poco 

frecuente en esos contextos, la consistencia es baja. Por último, la distintividad hace 

referencia al grado de consistencia del comportamiento de las personas en situaciones 

diferentes (Martinko y Thomson, 1998). Si el comportamiento es específico de una situación 

tendrá una alta distintividad, pero si se produce en muchas situaciones diferentes, la 
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distintividad será baja. La combinación de estas tres dimensiones permite explicar si el 

comportamiento de una persona se debe a factores internos o externos. Aunque se pueden 

dar una gran variedad de combinaciones y ejemplos, plantearemos únicamente dos 

combinaciones prototípicas para ilustrar la propuesta de Kelley (1967, 1973). En ambos casos, 

vamos a imaginar la situación de un viajero que llega tarde al embarque del avión.  

En el primer ejemplo, se ha producido un accidente en la carretera que ha causado que 

varios viajeros se demoraran y que el retraso del viajero fuera algo excepcional e inesperado. 

En este ejemplo, se puede considerar un nivel de consenso alto porque, además del individuo, 

otros viajeros también llegan tarde al mismo vuelo, la consistencia es baja porque el viajero 

no suele llegar tarde a sus vuelos y la distintividad también se considera alta si es la primera 

vez que este viajero llega tarde a alguna cita importante. Cuando se da esta combinación (alto 

nivel de consenso y distintividad, pero baja consistencia), los eventos se suelen atribuir a 

factores externos al individuo como, por ejemplo, el contexto (Gardner et al., 2019). En el 

segundo ejemplo, asumiremos que el viajero ha llegado tarde al embarque por un despiste 

con la hora, ya que es tendente a olvidar citas y eventos importantes. En este caso, el viajero 

es el único pasajero que se retrasa (bajo consenso), suele llegar tarde a otras reuniones y citas 

(baja distintividad) y, también, a otros vuelos (alta consistencia). Cuando se evalúan eventos 

de esta manera, bajo consenso y distintividad, pero alta consistencia, se suele atribuir el 

evento a factores internos como las capacidades o características de las personas. En este 

caso, se podría atribuir la causa del comportamiento a un factor interno o disposicional, como 

la falta de planificación del viajero (Kelley, 1973; Kovoor-Misra y Gopalakrishnan, 2016; 

Schwarz, 2012).  

Otro de los modelos clásicos sobre la atribución es la Teoría Atribucional de la 

Motivación y Emoción desarrollada por Weiner (1985). Partiendo de otros modelos y teorías 

previas (Heider, 1958; Kelley, 1967, 1973), el autor desarrolla un marco teórico más amplio que 

los anteriores. Mientras que Kelley (1973) se centró en la forma en la que se utiliza la 

información para hacer atribuciones de causalidad, Weiner (1985) amplió la teoría con otras 

dimensiones de atribución, entre las que se encuentra la atribución de responsabilidad. 

Además, el modelo, analiza las consecuencias emocionales, cognitivas y conductuales de las 

atribuciones (Gardner et al., 2019). Esta ampliación permite su aplicación al análisis de las 

consecuencias derivadas de situaciones amenazantes y estresantes, lo que, como ya se 

argumentó, incluye el trabajo emocional. Este modelo ha sido utilizado en un amplio número 

de estudios sobre la atribuciones y sus consecuencias sobre el bienestar (Mahmoodi-

Shahrebabaki, 2015). Según el modelo de Weiner (1985), la evaluación de la atribución causal 
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se fundamenta en tres dimensiones el locus, la controlabilidad y la estabilidad (Heider, 1958; 

Kelley, 1967; Weiner, 1985, 1995). 

La primera, el locus, describe el grado en que un acontecimiento se atribuye a causas 

internas o externas de los sujetos. Se considera que la causa es interna cuando esta se asocia 

a factores propios de la persona, mientras que se considera externa, cuando se ubica en 

elementos como el contexto u otras personas. Por ejemplo, supongamos una situación en la 

que un viajero se enfrenta a un trabajador de una aerolínea por la pérdida de un vuelo. Desde 

el punto de vista del análisis causal del empleado, si el evento se produce porque él se ha 

olvidado de avisar de un adelanto de última hora sobre el momento del embarque, el locus 

será interno al trabajador. En el caso de que la pérdida del vuelo se debiera a su cancelación 

por las condiciones meteorológicas o a que el viajero se distrajera mirando ropa en alguna de 

las tiendas del aeropuerto, el locus sería externo al empleado. 

Respecto a la segunda dimensión de la atribución, la controlabilidad, hace referencia a 

la medida en que se percibe que la persona es capaz de influir en la situación. En el caso del 

viajero que se retrasa en la tienda del aeropuerto, existe una alta controlabilidad puesto que 

podría haber decidido otra actuación que le permitiera llegar a tiempo. Sin embargo, si el 

viajero llega tarde al embarque debido a un fallo inesperado en los controles de pasaporte, la 

controlabilidad es nula, ya que el pasajero no tiene posibilidad de actuar sobre el fallo y evitar 

el retraso.  

Por último, la dimensión de estabilidad se refiere a la consistencia de la causa a través 

de diferentes eventos y situaciones, es decir, a la medida en que un evento es duradero o 

temporal. Retomando el ejemplo anterior, una atribución de alta estabilidad sobre la situación 

podría darse cuando el viajero siempre llega tarde a los vuelos debido a una falta de 

puntualidad generalizada o si el empleado suele olvidarse de notificar cambios de horas de 

embarque u otros avisos relevantes. Una atribución de baja estabilidad podría darse si es la 

primera vez que el pasajero llegó tarde a un vuelo, siendo lo habitual que llegue con tiempo 

suficiente. 

Al igual que sucedía en el modelo de Kelley (1967, 1973), las tres dimensiones anteriores 

no operan de forma independiente y su combinación contribuye a la determinación de la 

causalidad sobre un evento y, por ende, a las reacciones emocionales, cognitivas y 

conductuales derivadas de esta (Weiner, 2001). Por ejemplo, si solo se utilizase la dimensión 

de locus de control para explicar por qué el viajero llegó tarde a su vuelo, podríamos realizar 

atribuciones incompletas sobre quién ha causado realmente situación. Es decir, a pesar de 

que, aparentemente, utilizando únicamente la dimensión del locus, podríamos interpretar si el 
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causante es el viajero, el empleado o bien, algún factor ajeno a ambos (p. ej., una huelga), la 

atribución puede resultar imprecisa. Por ejemplo, supongamos que el viajero llegó tarde al 

vuelo debido a que una huelga de los controles de acceso al área de embarque demoró el 

paso de los viajeros y su llegada puntual al embarque. En este caso, la huelga es un factor 

externo al viajero, lo que podría hacer pensar que el viajero no causó el retraso. Sin embargo, 

si no se trata de una huelga puntual, si no de un conflicto prolongado en el tiempo, 

ampliamente conocido por la población y sobre el que los medios de comunicación han 

advertido repetidamente, la situación se vuelve controlable para el viajero, que podría haber 

salido con suficiente antelación para pasar el control a tiempo. En este caso, pese a que el 

locus sigue siendo externo, la controlabilidad puede hacer que se atribuya la causalidad al 

viajero. Es posible también que el viajero tenga por costumbre salir siempre con el tiempo 

justo para cualquier evento. Esto le sitúa siempre en un escenario en el que el más mínimo 

imprevisto le impide ser puntual. En este caso, aun cuando la huelga fuera puntual, también 

se podría atribuir la causa del retraso al viajero por su forma de actuar.  

En cuanto a la relevancia de las atribuciones de causalidad, Weiner (1982) señala que 

son imprescindibles para establecer el origen de un evento. Sin embargo, para comprender, 

de forma más exhaustiva, cómo las atribuciones afectan al bienestar de los individuos, es 

necesario tomar en cuenta, además de las atribuciones de causalidad, las atribuciones de 

responsabilidad (Weiner, 1995). Por tanto, es necesario incorporar la atribución de 

responsabilidad como un elemento central en la compresión, afrontamiento y consecuencias 

que un evento o situación tienen para una persona. Esta relevancia deriva de su contribución 

singular a los procesos que permite al individuo generar significado sobre las situaciones que 

afrontan.  

Precisamente, uno de los aspectos en los que la atribución de responsabilidad interviene 

de manera decisiva es en la valoración que los individuos hacen de las condiciones de 

intercambio, no solo en el ámbito laboral, sino también el personal (Folger y Cropanzano, 

2001). Por ejemplo, en el contexto del trabajo emocional, no será lo mismo que un empleado 

deba regular sus emociones ante un cliente que reclame la devolución del dinero por un 

producto que se vendió defectuoso, a que lo reclame por una avería que él mismo provocó por 

un uso indebido. En el primer caso, el cliente no es responsable, en el segundo, sí. En línea con 

estas consideraciones, Weiner (1995), partiendo de su Teoría Atribucional de la Motivación y 

Emoción (Weiner, 1985), plantea un modelo sobre la atribución de responsabilidades. En esta 

modificación propone tres dimensiones que preceden a la atribución de responsabilidad: la 
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causalidad personal frente a la impersonal, la controlabilidad vs. la incontrolabilidad y la 

presencia o ausencia de circunstancias atenuantes. 

Según Weiner (1995), la primera condición necesaria para que se pueda establecer 

responsabilidad es que la causa de la situación recaiga sobre un agente o varios, es decir, que 

se interpreta que una persona está implicada en la situación o evento generado. Por ejemplo, 

en el caso de la pérdida del vuelo por una tormenta, sí se puede establecer que es la causa, 

pero no se puede responsabilizar a la tormenta que, en tanto que fenómeno meteorológico, 

carece de agencia. Por el contrario, si la causa de la pérdida del vuelo recae sobre el empleado 

o el viajero, sí se puede establecer una responsabilidad, siempre que concurran, además, las 

condiciones que veremos a continuación.  

La segunda condición, además de la causalidad personal, para poder considerar que un 

sujeto es el responsable de una situación es la controlabilidad de la situación. Retomando el 

escenario de la pérdida del vuelo, aunque la causa sea personal, bien atribuida al viajero o al 

empleado, puede que no fuera controlable por ellos. Por ejemplo, podría ocurrir que el 

trabajador olvidara avisar por megafonía del adelanto de la hora de embarque porque estaba 

tomando una medicación con efectos secundarios sobre la atención y la memoria. De la 

misma forma, tampoco se puede atribuir controlabilidad al viajero si este se retrasó porque 

tiene problemas de movilidad y el ascensor se estropea. En ambos casos, los individuos no 

son juzgados como responsables de la situación porque la atribución de responsabilidad 

requiere que las causas de los eventos puedan modificarse voluntariamente, es decir, implican 

cierto grado de libertad y de capacidad de elección. Al contrario que en el caso anterior, si los 

individuos tenían elección sobre sus comportamientos (p. ej., el empleado decidió ponerse a 

charlar con sus compañeros en lugar de avisar por megafonía del adelanto del vuelo o el 

viajero decidió visitar las tiendas de ropa del aeropuerto voluntariamente), sí se pueden 

establecer atribuciones de responsabilidad. 

Por último, según Weiner (1995), existe una tercera dimensión que permite determinar 

bajo qué condiciones la causalidad personal y la controlabilidad derivarán en atribución de 

responsabilidad. Esta dimensión se refiere a la presencia de determinadas circunstancias 

atenuantes, que suavizan o alivian el grado de responsabilidad moral atribuido. Considerando 

el mismo ejemplo anterior, podemos considerar que el viajero se distrajo en la tienda del 

aeropuerto porque sencillamente se interesó por unas prendas de su marca favorita y, por 

tanto, es responsable de la situación. Ahora bien, supongamos que el viajero tenía la 

necesidad de ir a la tienda porque padece miedo a volar y buscaba una forma de distraerse 

para reducir su ansiedad. En este tipo de situaciones, se considera que hay una justificación 



Tesis Doctoral de Alejandro García Romero. Universidad Rey Juan Carlos. 2023 

122 
 

que sirve a un objetivo moral mayor y, por tanto, atenúa el grado de responsabilidad de los 

individuos sobre determinadas situaciones. 

En resumen, el proceso de la atribución de responsabilidad (Weiner, 1995) es secuencial 

(ver figura 8.1). Esta secuencia comienza con la atribución de la causa ‑personal vs. 

impersonal‑ sobre con cualquier evento. Si se identifica una causa impersonal, el proceso de 

atribución de responsabilidad se interrumpe. Cuando, por el contrario, existe una evaluación 

de causalidad personal, entonces se continua el proceso para determinar si la causa es 

controlable o no. Si se valora que no existe controlabilidad, de nuevo, la atribución de 

responsabilidad se suspende. En el caso de que se atribuyan una causalidad personal y 

controlabilidad, se produce una atribución de responsabilidad que puede ser más o menos 

pronunciada en función de la concurrencia o no de eventos mitigadores.  

Figura 8.1. El proceso de atribución de responsabilidad de Weiner (1995) 

Nota.  daptado de “Judgments of Responsibility:   Foundation for a Theory of Social Conduct” (p. 12), por B. Weiner, 1995. 

En definitiva, combinando la evaluación que los sujetos realizan sobre la situación, se 

pueden producir diferentes percepciones sobre quién o quiénes son los responsables de las 

situaciones. A su vez, tal y como se avanzó previamente, dependiendo de estas atribuciones, 

se producirá una gran variedad de respuestas cognitivas, emocionales y conductuales (Heider, 

1958; Weiner, 1982).  
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Las atribuciones de responsabilidad en el ámbito laboral, se han relacionado con 

diferentes consecuencias (Harvey et al., 2014). Entre estas consecuencias, se encuentra el 

bienestar laboral de los empleados y la forma en que estos evalúan las condiciones de 

intercambio en las distintas interacciones durante su actividad laboral (p. ej., Hakanen et al., 

2006; Jeong, 2009; McCormick y Barnett, 2011; Rudolph et al., 2004; H. Wang et al., 2015). En 

el siguiente apartado, se describen los diferentes estudios que han abordado la forma en la 

que las atribuciones de responsabilidad afectan al bienestar en el contexto organizacional y 

en el ámbito del trabajo emocional. Posteriormente, se abordará el impacto que la atribución 

de responsabilidad tiene sobre la valoración del intercambio, con especial énfasis en la 

evaluación de dicho intercambio como distributivamente (in)justo. 

8.1.1. Atribuciones de responsabilidad y agotamiento emocional  

Dentro de este apartado, se revisa, en primer lugar, los estudios que han abordado el 

impacto de la atribución sobre el bienestar laboral. A continuación, se recogen aquellos que 

lo hacen en el marco de la regulación emocional en el trabajo. 

Una parte importante de las investigaciones que han abordado el efecto de las 

atribuciones sobre el bienestar se han centrado en estudiar las atribuciones de los empleados 

sobre las diferentes políticas y medidas de las organizaciones. En este sentido, se ha 

demostrado que cuando los empleados entienden que las prácticas de la organización están 

realmente centradas en el bienestar de los trabajadores, experimentan una respuesta positiva 

a largo plazo hacia la empresa, lo cual aumenta sus niveles de compromiso (Shore y 

Barksdale, 1998) y satisfacción (Nishii et al., 2008). Por el contrario, si los empleados 

atribuyen las medidas de la organización solo a motivaciones egoístas (p. ej., tratan de 

maximizar el rendimiento de los trabajadores) aparecen sentimientos de tensión, sobrecarga 

laboral y disminución del compromiso (Shantz et al., 2016; Van De Voorde y Beijer, 2015).  

Además de los estudios sobre la percepción de las motivaciones subyacentes a las 

medidas organizacionales, otras investigaciones han abordado la relación entre la percepción 

de controlabilidad de una situación y el bienestar. Cuando los trabajadores perciben un evento 

estresante como personalmente controlable, disminuye su agotamiento emocional y la 

probabilidad de abandonar el trabajo, al tiempo que aumenta su satisfacción laboral 

(Manassero et al., 2006; Reyna y Weiner, 2001; H. Wang et al., 2015; Weiner et al., 1997). 

Otros de los aspectos analizados en relación con el bienestar han sido el impacto de 

diferentes patrones o estilos atribucionales. La presencia de estos estilos refleja una 

consistencia de los empleados en la aplicación de un determinado tipo de atribución (p. ej., 
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culpar siempre a otros de los fracasos propios). En este sentido, los trabajadores con un estilo 

atribucional interno, es decir, aquellos que tienden a auto‑atribuirse las causas de los eventos, 

suelen reportar mayores niveles de satisfacción laboral, menor ansiedad y agotamiento 

emocional (Basak y Ghosh, 2011; Ghanizadeh y Jalal, 2017; Rees y Cooper, 1992; H. Wang 

et al., 2015). Fortaleciendo la evidencia sobre el nexo causal entre atribución y bienestar, 

Proudfoot et al. (2009) encontraron que la modificación del estilo atribucional, mediante 

entrenamiento cognitivo‑conductual, se asocia con una mejora en la autoestima, la 

satisfacción laboral, el bienestar psicológico y la productividad, así como con un descenso en 

el abandono del personal.  

Un último grupo de estudios se ha centrado en la relación de la atribución con uno de 

los indicadores de bienestar más utilizados, el burnout, y con las experiencias emocionales 

negativas (Hakanen et al., 2006; Maslach et al., 2001). McCormick y Barnett (2011) encuentran 

que, en el caso de los docentes, auto‑responsabilizarse de las causas del estrés incrementa 

los sentimientos de falta de realización personal. Por el contrario, si los maestros 

responsabilizan a los estudiantes, se encuentra, además de la relación descrita anteriormente, 

una positiva con el agotamiento emocional y la despersonalización. También, se ha 

encontrado que las atribuciones de responsabilidad se vinculan con diferentes patrones en la 

experiencia emocional de los maestros (H. Wang et al., 2015). Concretamente, si los docentes 

responsabilizan a los alumnos de sus malos resultados académicos, experimentan más 

emociones negativas como el enfado (Matteucci et al., 2008). De la misma forma, 

considerando otros intercambio sociales, más allá de la relación docente‑estudiante, se ha 

demostrado que, cuando los sujetos responsabilizan a otros de situaciones negativas, tienden 

a experimentar enfado, desesperanza (Jeong, 2009; Weiner, 1985) y búsqueda de venganza 

(Aquino et al., 2001). Por el contrario, si se percibe a los otros como las víctimas se tiende a 

experimentar simpatía (Jeong, 2009; Rudolph et al., 2004; Weiner, 1995). 

En lo que respecta a la regulación emocional interpersonal ‑acciones dirigidas a 

modificar el afecto de otra persona‑ en el trabajo, Niven et al. (2019) analizan el impacto de 

las atribuciones de los empleados acerca de las motivaciones del líder para influir en sus 

emociones. Los autores encuentran que, cuando los empleados atribuyen a motivaciones 

prosociales los intentos del líder por mejorar sus emociones, la eficacia de la estrategia 

aumenta significativamente, consiguiendo el líder un incremento mayor de las emociones 

positivas de los miembros de su equipo. Por el contrario, cuando se atribuyen motivos 

egoístas a la estrategia del líder, la mejora del afecto de los empleados es menor.  
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Considerando específicamente la dimensión de responsabilidad, Yagil y Ben‐Zur (2009) 

realizaron un estudio con el objetivo de explorar el papel las atribuciones de los empleados 

sobre los comportamientos (positivos y negativos) de los clientes. En primer lugar, encuentran 

un sesgo en las atribuciones de responsabilidad que los empleados hacen del 

comportamiento de los clientes. Concretamente, explican que los empleados tienden a 

atribuir la responsabilidad al cliente sobre las conductas negativas de este, mientras que, 

cuando la conducta del cliente es positiva, el empleado tiende a atribuirse a sí mismo la 

responsabilidad. Este patrón de atribución refleja, según los autores un sesgo auto‑sirviente 

que protege la autoestima del empleado. En segundo lugar, los autores describen cómo 

auto‑responsabilizarse de los comportamientos positivos de los clientes se relaciona 

positivamente con sentimientos de logro personal, mientras que atribuir la responsabilidad de 

esas conductas al cliente se relaciona positivamente con el agotamiento y con la 

despersonalización. En tercer lugar, considerando el efecto de las atribuciones de 

responsabilidad sobre el bienestar, los autores encuentran que las atribuciones de 

responsabilidad que realizan los trabajadores median entre los comportamientos (negativos 

y positivos) de los clientes y diversas consecuencias laborales. Es decir, si bien existe una 

relación entre el comportamiento de los clientes y el bienestar, por ejemplo, los 

comportamientos negativos aumentan el agotamiento y la despersonalización, esta relación 

es más débil cuando se tienen en cuenta las atribuciones de responsabilidad. 

El artículo de Yagil y Ben‐Zur (2009) apoya la conveniencia de aplicar la atribución de 

responsabilidad al estudio de las demandas emocionales. Si bien este artículo no estudia 

directamente el efecto de las atribuciones sobre las demandas de regulación emocional, sí lo 

hace sobre uno de sus principales antecedentes, las conductas de los clientes. Estas 

conductas, especialmente las negativas, son un antecedente de la disonancia emocional que, 

a su vez, precede a la ejecución de trabajo emocional. En cuanto a los estudios sobre la 

responsabilidad que sí se centran en las demandas de regulación emocional intrapersonal, es 

importante destacar que su número es escaso, siendo reciente su incorporación a este campo 

de estudio. A pesar de que el número sea comparativamente escaso, en los últimos años, las 

atribuciones, especialmente las de responsabilidad, están cobrando protagonismo como un 

factor relevante en el abordaje de las consecuencias del trabajo emocional (Crego et al., 2013; 

Tao et al., 2016; Yagil, 2020). 

Una de las formas en que la atribución de responsabilidad se ha relacionado con las 

consecuencias del trabajo emocional tiene que ver con las experiencias emocionales del 

empleado una vez ejecutado dicho trabajo (Bitner et al., 1994; Hess et al., 2003). Yagil (2020) 
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aborda el impacto que tiene el significado que los trabajadores dan a la actuación superficial 

sobre su autoconcepto y otras dimensiones del bienestar laboral. Tradicionalmente, la 

actuación superficial se ha relacionado con consecuencias como la falta de sentido de 

autenticidad personal y el agotamiento emocional (Hülsheger y Schewe, 2011). Sin embargo, 

Yagil (2020) encuentra que, cuando los empleados atribuyen el uso de la actuación superficial 

a intenciones benevolentes o a la compasión hacia los clientes, disminuye el sentimiento de 

inautenticidad de los empleados y, por tanto, se reducen las consecuencias negativas de la 

actuación superficial sobre el bienestar. En un estudio basado en escenarios, Yagil, (2020) 

describe una interacción en la que el trabajador debe atender a una joven que necesita ayuda 

con unos papeles bancarios ya que es su padre el que se suele encargar de esas labores. En 

el escenario del grupo control, la joven está tranquila y explica que su padre está ocupado y 

que vive en el extranjero, motivo por el cual no puede hacerse cargo él mismo. En el grupo 

experimental, la joven está angustiada y afirma que su padre no puede encargarse de los 

papeles porque está muy enfermo en el hospital. En ambos casos, los participantes deben 

imaginar lo que sentiría el trabajador. En el escenario experimental, los participantes atribuyen 

la regulación de sus emociones a la intención de ayudar a alguien que lo necesita por 

encontrarse en una situación angustiosa. Esta atribución no estaría presente en el grupo 

control, donde el padre no se encuentra en una situación extrema. Los resultados del estudio 

sugieren que los empleados experimentan un mayor sentido de autenticidad en la condición 

experimental, a pesar de utilizar una estrategia de actuación superficial, habitualmente 

relacionada con sentimientos de inautenticidad. Estos resultados están en línea con la idea 

de que una misma actuación, desde el punto de vista de la regulación emocional ‑ambos 

realizan actuación superficial‑ puede generar consecuencias diferentes dependiendo del 

significado que se deriva de las atribuciones. 

Otro de los ámbitos del trabajo emocional en el que se han aplicado las atribuciones del 

empleado es el que tiene que ver con la elección de las estrategias de regulación emocional. 

Crego et al. (2013) analizaron los efectos moderadores de las atribuciones de responsabilidad 

en la relación entre la disonancia emocional inicial y la estrategia de regulación emocional 

empleada para su manejo. En concreto, cuando los trabajadores no se consideran ellos 

mismos responsables y/o cuando responsabilizan a los pacientes de los sucesos negativos 

que generan disonancia, las probabilidades de implementar estrategias de actuación 

superficial son mayores. Sin embargo, cuando los profesionales se auto‑responsabilizan y/o 

cuando no responsabilizan a los pacientes de los sucesos negativos, la relación entre la 

experiencia de disonancia y la realización de actuación superficial se atenúa.  
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Finalmente, Tao et al. (2016) exploran las consecuencias que tienen las atribuciones de 

responsabilidad sobre la voluntad y capacidad de los empleados para cumplir con las normas 

emocionales. En este artículo, se refleja que los empleados experimentan un mayor nivel de 

enfado cuando realizan atribuciones de responsabilizad externas. Además, cuando los 

clientes manifiestan emociones como la ira y los trabajadores les responsabilizan de la 

situación, los empleados sienten mayor enfado, perciben más trabajo emocional, desarrollan 

intenciones de venganza más fuertes y expresan menos compromiso para atender a los 

clientes. En definitiva, cumplir con las normas emocionales de la organización resulta 

especialmente complicado cuando los empleados consideran que no son responsables de la 

situación que implica la necesidad de utilizar trabajo emocional. De esta forma, se pone en 

valor la importancia del significado que otorgan los empleados a las situaciones demandantes 

de trabajo emocional y añade nuevas explicaciones a la relación entre el trabajo emocional y 

sus consecuencias. 

Si bien los estudios anteriores han abordado las atribuciones de responsabilidad en el 

marco del trabajo emocional, se han centrado en el efecto de las atribuciones sobre la 

cantidad de esfuerzo requerido para cumplir con las normas emocionales o en el efecto de la 

atribución sobre el origen de la disonancia en la elección de una u otra estrategia de regulación 

emocional. El modelo que se propone complementa estos esfuerzos, incorporando el papel 

que tiene la atribución de responsabilidad sobre las demandas emocionales que generan 

otros sobre el bienestar propio. Además, se analiza si este efecto está mediado por el impacto 

que dichas atribuciones tienen sobre la valoración de las condiciones de intercambio como 

distributivamente justas o injustas.  

En resumen, a lo largo de este apartado se ha revisado la evidencia previa acerca del 

impacto de las atribuciones sobre la ejecución del trabajo emocional y sus consecuencias. En 

el siguiente apartado se abordará la relación de las atribuciones de responsabilidad con la 

justicia en el contexto organizacional y en situaciones de trabajo emocional.  
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8.2 Atribuciones de responsabilidad y justicia distributiva 

Como se mencionó en los apartados anteriores, las atribuciones de responsabilidad no 

solo se relacionan directamente con el bienestar laboral, sino que también afectan a la 

evaluación que los individuos hacen de las condiciones de intercambio durante la interacción. 

En esta sección, se aborda esta cuestión, centrándonos en uno de los aspectos 

fundamentales de los procesos de intercambio social en su relación con el bienestar, la 

percepción de dicho intercambio como distributivamente (in)justo. 

La justicia y su definición como equidad ha sido un tema de estudio desde los filósofos 

clásicos como Platón y Sócrates (Ryan, 1993). En el ámbito organizacional, la mayoría de las 

investigaciones sobre la justicia se centraron originalmente en la justicia entendida como 

equidad en los resultados de los diferentes eventos (Colquitt, 2001). Para evaluar el grado de 

justicia de los resultados de una interacción social desde el punto de vista de la equidad, los 

sujetos comparan los recursos invertidos y recibidos por ellos mismos con los recursos 

invertidos y recibidos por los demás agentes involucrados en la interacción (Barsky y Kaplan, 

2007; Martínez-Tur et al., 2006). Esta comparación social se ha denominado en el campo de 

la justicia como justicia distributiva (Adams, 1965; Leventhal, 1976). La justicia distributiva es 

una de las cuatro dimensiones propuestas por Colquitt et al. (2001) para abordar los distintos 

aspectos de justicia organizacional. Además de la justicia distributiva, proponen la justicia 

procedimental, la justicia interpersonal y la justicia informativa.  

La justicia procedimental, tomada de los trabajos precedentes de Thibaut y Walker 

(1975), refleja la justicia percibida en los procedimientos utilizados para tomar decisiones (en 

oposición a la justicia de la decisión en sí) sobre los resultados de un intercambio y su 

distribución entre los participantes. Estos procesos de toma de decisiones serán 

considerados como justos en la medida en que sean evaluados como consistentes, precisos, 

imparciales y abiertos a las consideraciones del trabajador (Leventhal, 1980; Thibaut y Walker, 

1975). Supongamos una situación en la que se despide a un empleado de su puesto de trabajo 

sin darle ninguna explicación ni oportunidad de responder a las acusaciones contra él. El 

empleado puede sentir que ha sido tratado injustamente puesto que el proceso no ha sido 

transparente, negociable, ni imparcial. Por el contrario, imaginemos que el empleado es 

despedido por no cumplir los procedimientos diseñados para mantener la seguridad de la 

empresa. Además, la organización proporciona al empleado pruebas de sus incumplimientos, 

le muestra que los protocolos de seguridad cumplen su finalidad y están pensados para 

atender a las necesidades de todos los empleados, le ofrece una explicación clara de la 

decisión y, además, la oportunidad de hacer preguntas y aportar sus comentarios. En este 
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caso, el empleado entenderá los motivos del despido y tenderá a considerar justo el proceso, 

aunque esto no implica que, necesariamente, considere justo el despido.  

La justicia interpersonal se refiere al hecho de que el trato hacia los trabajadores se base 

en el respeto, la dignidad, la veracidad y la corrección (Bies y Moag, 1986). Bies, 2005 (p. 96) 

expresa la importancia de explorar "la dinámica de los empleados de servicios que tratan con 

clientes en las que las dimensiones informativas e interpersonales de la justicia pueden ser 

centrales para la interacción y la experiencia”. En línea con esto, la justicia interpersonal ha 

sido estudiada en contextos de trabajo emocional dada las particularidades de la interacción 

social entre clientes y empleados (Rupp et al., 2007, 2008; Rupp y Spencer, 2006; Shapoval, 

2019; Spencer y Rupp, 2009). Para ilustrar una interacción interpersonalmente injusta, se 

puede imaginar un cliente molesto con un empleado de una tienda. En esta situación, el cliente 

empieza a levantar la voz y a lanzar ataques personales contra el empleado. En estos 

contextos, el empleado debe tratar de responder con calma y profesionalidad, intentando 

relajar la situación y encontrar una solución al problema del cliente. Sin embargo, el cliente 

puede seguir siendo grosero e irrespetuoso. A pesar del comportamiento del cliente, el 

empleado continúa tratándole con respeto y dignidad, absteniéndose de cualquier ataque 

personal o comportamiento desconsiderado. En esta situación, el comportamiento del cliente 

resulta interpersonalmente injusto, especialmente, cuando el empleado mantiene un 

comportamiento respetuoso. 

La justicia informativa se centra en la comunicación de la organización con sus 

integrantes, concretamente el grado de justicia aumenta cuando lo hace la veracidad de la 

información y se explican correctamente las decisiones que afectan a una persona 

(Greenberg, 1993). Por ejemplo, supongamos que una empresa anuncia que va a llevar a cabo 

una importante reorganización. Si proporciona poca información sobre el proceso o su 

impacto en los empleados, se trataría de una situación que implica injusticia informativa, ya 

que la empresa no proporciona a los empleados información completa y precisa. Si, por el 

contrario, la empresa proporciona información detallada a los empleados que se verán 

afectados y con suficiente antelación, este ejemplo, refleja una situación informativamente 

justa, ya que la empresa proporciona a los empleados información completa y precisa sobre 

decisiones de la organización que les afectan. 

Aunque en los inicios del estudio de la justicia organizacional, la justicia interpersonal y 

la justicia informativa se consideran una única dimensión llamada justica interaccional (Bies 

y Moag, 1986), posteriormente se dividió en las dos dimensiones mencionadas (Colquitt, 2001; 

Greenberg, 1993).Colquitt (2001) diferenció la justicia informativa y la justicia interpersonal 
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porque ambas facetas demostraron efectos independientes, donde la justicia interpersonal 

representa la veracidad y la justicia interaccional el respeto. 

A pesar de que todas las dimensiones de la justicia organizacional han demostrado 

estar relacionadas con diferentes consecuencias para los trabajadores (p. ej., compromiso 

organizacional, apoyo organizativo percibido, intención de abandonar la organización, etc.) 

(Colquitt et al., 2013; Crawshaw et al., 2013; Ismail, 2014; Mashi, 2018; Moazzezi et al., 2014; 

Novitasari et al., 2020; Özkan, 2022), el modelo propuesto se centra en la justicia distributiva. 

Esta decisión viene motivada por la evidencia sobre el papel central y preminente de esta 

dimensión sobre las restantes cuando se trata de analizar distintos resultados en el ámbito 

laboral. 

Choi (2011) encuentra que todas las dimensiones de justicia organizacional se 

relacionan positivamente con la satisfacción laboral, la confianza en el supervisor y la 

dirección, y, negativamente, con las intenciones de rotación. Sin embargo, los datos sugieren 

que la justicia distributiva es la dimensión de la justicia organizativa que tiene una relación 

más estrecha con la satisfacción laboral, la confianza en la dirección y las intenciones de 

rotación de los empleados. También, los resultados de otros estudios posteriores sitúan la 

justicia distributiva como un factor más determinante de la satisfacción salarial y del 

compromiso organizativo que la justicia interaccional (Ghosh et al., 2014; Thomas y 

Nagalingappa, 2012). De la misma forma, en lo que respecta al desempeño laboral, Krishnan 

et al. (2018) evidencian que la justicia distributiva tiene una mayor influencia en el rendimiento 

de los empleados en comparación con la justicia procedimental y la justicia interaccional, 

confirmando los hallazgos previos de Kalay (2016), en los que la justicia procedimental y la 

justicia interaccional, no estaban relacionadas con el rendimiento en la tarea. 

 Más allá de la evidencia que sitúa la justicia distributiva como un factor explicativo 

imprescindible de diversas consecuencias del trabajo, otro hecho que motiva la elección de la 

justicia distributiva como una dimensión central del modelo es su estrecha relación con el 

agotamiento emocional, uno de los principales indicadores de bienestar laboral (Arshadi y 

Shahbazi, 2013; M. S. Cole et al., 2010; Hur et al., 2014; Janssen et al., 2010; Kashif et al., 2017; 

Martínez-Íñigo y Totterdell, 2016). En el siguiente apartado, se explicará en detalle esta 

relación. A continuación, se revisa el concepto de justicia distributiva y su relación con las 

atribuciones de responsabilidad. 

El concepto de justicia distributiva se enmarca dentro de las teorías del intercambio 

(Homans, 1961; Thibaut y Kelley, 1959). De acuerdo con estos modelos, las relaciones 

interpersonales pueden definirse como un intercambio en el que los individuos realizan 
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aportaciones ‑inputs‑ y obtienen diferentes tipos de resultados ‑outputs‑. Dentro de este 

marco, Adams (1965) desarrolla su Teoría de la Equidad. Según Adams (1965), para 

determinar el grado de justicia distributiva, los individuos estiman la relación entre sus 

contribuciones o inputs y sus resultado u outputs y los de la persona con la que interactúa. Si 

la comparación de estas dos razones resulta proporcionada, los individuos consideran que la 

relación es equitativa. Cuando la comparación resulta desfavorable para el individuo percibirá 

la situación como no equitativa, experimentando malestar. Si la situación es favorable para el 

individuo, la situación se percibirá, también, como no equitativa, pero en este caso, la 

tolerancia a la falta de equidad será mayor y, por tanto, el malestar será menor o aparecerá 

para niveles de inequidad mayores que los necesarios en situaciones desfavorables para la 

propia persona. En definitiva, según la Teoría de la Equidad de Adams (1965), la falta de 

justicia provoca tensión y malestar. A largo plazo, esas experiencias negativas perjudican el 

bienestar de los individuos, suponiendo una experiencia estresante (Greenberg, 2006; 

Rousseau et al., 2009; Tepper, 2001).  

Como se ha explicado previamente, la justicia distributiva afecta al comportamiento de 

los individuos. Según Adams (1965), el malestar experimentado en situaciones de injusticia 

distributiva motiva a los individuos a restaurar la equidad mediante varias estrategias: (a) 

modificar sus propias aportaciones; (b) alterar sus propios resultados; (c) modificar 

cognitivamente sus propias contribuciones o resultados; (d) modificar cognitivamente las 

contribuciones o resultados del interlocutor; (e) abandonar la situación, o (f) cambiar el objeto 

de comparación. Esta predisposición de los individuos para restaurar la justicia distributiva 

sería lo que, en contextos laborales, motivaría a los trabajadores a retirarse o a invertir menos 

tiempo y esfuerzo en su trabajo para tratar de restablecer un equilibrio entre lo que dan y lo 

que reciben (Cohen-Charash y Spector, 2001; Ybema et al., 2016). De esta forma, se explicaría 

que, cuando los participantes perciben injusticia distributiva, aumentan las intenciones de 

abandonar la empresa y disminuye el rendimiento (Choi, 2011; Kalay, 2016; Krishnan et al., 

2018). 

Algunas de las estrategias para modificar la injusticia distributiva (p. ej., modificar 

cognitivamente las contribuciones propias y/o las del interlocutor) tienen un carácter 

cognitivo. Es decir, dependen de la interpretación y el significado que los individuos generan 

sobre las condiciones de intercambio. No debe olvidarse que se está hablando de la valoración 

de resultados de intercambios sociales. Esto último implica la ausencia de una unidad 

estándar con la que determinar el valor de una aportación o de un resultado, algo 
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consustancial a este tipo de intercambios sociales frente a los puramente económicos (Blau, 

1964; Homans, 1961).  

Además, es importante destacar que Adams (1965) señala que la comparación de las 

relaciones entre los inputs y outputs de ambos interlocutores se trata de un proceso en gran 

medida subjetivo. Es decir, la equidad o justicia distributiva se considera una percepción y, por 

tanto, las personas tienen criterios particulares, además de compartidos, para determinar lo 

que es justo y lo que no lo es (Messick y Sentis, 1979; Schroth y Pradhan Shah, 2000). Por 

tanto, las mismas condiciones de intercambio pueden derivar en percepciones de justicia 

distributiva diferentes. De esta forma, es importante establecer qué factores resultan 

determinantes en la interpretación del grado de justicia distributiva percibida. Entre estos 

factores, las atribuciones tienen efectos significativos sobre las percepciones de justicia 

distributiva (N. D. Cole, 2008). Desde algunas teorías atribucionales, se postula que, cuando 

la evaluación primaria de una situación determina el evento como estresante, se desencadena 

un proceso secundario que permite a los individuos analizar las atribuciones del evento para 

determinar el grado de justicia de este (Cohen, 1982; Hegtvedt et al., 1993; Molm et al., 2006). 

En esta línea, la Teoría de la Justicia de Folger y Cropanzano (2001) explica que “el 

proceso de atribución de responsabilidad, o cómo otra entidad social llega a ser considerada 

culpable es fundamental para la justicia” (p. 3). Es decir, partiendo de esta teoría, los estudios 

sobre las atribuciones de responsabilidad acerca de los eventos han demostrado que estas 

afectan directamente a la percepción de (in)justicia que se tenga sobre esa situación (Bies, 

2002; Colquitt, 2001; Rupp y Spencer, 2006). Por tanto, la evaluación de justicia de una 

situación dependerá en gran medida de las atribuciones que hagan las personas sobre el 

resultado del proceso de intercambio, incluyendo aspectos como “quién, cómo, cuándo y por 

qué”. Concretamente, cuando la percepción de responsabilidad de la situación recae sobre la 

persona con la que se interactúa, se incrementa la percepción de injusticia distributiva. 

Considerando la propuesta teórica de Folger y Cropanzano (2001), los individuos 

evalúan las situaciones de acuerdo con una variedad de dimensiones. Por ejemplo, se 

evaluará la justicia de determinados comportamientos en términos de posibles alternativas 

presentadas como preguntas: (a) ¿Qué hubiera pasado si la conducta no hubiera ocurrido? (b) 

¿Podría el perpetrador haberse comportado de manera diferente? y (c) ¿Debería el perpetrador 

haberse comportado de la manera en que lo hizo? En la medida en que las respuestas del 

evaluador conduzcan a la percepción de que el comportamiento podría haberse evitado por el 

otro agente social o que existían mejores alternativas, las percepciones de injusticia se 

intensifican. Es decir, las situaciones se perciben como más injustas, cuando se atribuya la 
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responsabilidad de la situación a otra persona y no a uno mismo (Bies, 2002; Colquitt et al., 

2001; Horvath y Andrews, 2007; Rupp y Spencer, 2006; Spencer, 2005). Por tanto, las 

atribuciones de responsabilidad sobre una situación o conducta son vitales en la evaluación 

del grado de (in)justicia de esas mismas situaciones. Además, cuando un evento es percibido 

como distributivamente desfavorable para la persona, y esta no se siente responsable de ello, 

la emoción que se desencadena es el enfado o ira (Cropanzano et al., 2000; Weiss y 

Cropanzano, 1996). Este tipo de situaciones han sido descritas por Bies (2002) como 

“ardientes y calientes” y asociadas con un “dolor intenso y personal”. La función de estas 

fuertes reacciones emocionales que se desencadenan ante eventos distribucionalmente 

injustos es servir como alerta para evitar el contacto con personas que generan 

comportamientos injustos o inmorales en el contexto laboral (Cohen-Charash y Byrne, 2008; 

Folger y Skarlicki, 2005). 

Mccoll-Kennedy y Sparks (2003) aplicaron la Teoría de la Justicia de Folger y 

Cropanzano (2001) a los intercambios sociales entre empleados y clientes. Este artículo 

defiende que, cuando un servicio falla (evento negativo) debido a la responsabilidad del 

empleado o de la organización, el cliente experimenta una respuesta emocional que lo lleva a 

evaluar el grado de justicia distributiva. Según los autores, en este proceso, los consumidores 

consideran el esfuerzo ‑inputs‑ que el empleado ha puesto en solucionar el problema durante 

el intercambio social y, si perciben que este esfuerzo es insuficiente, el cliente puede sentir 

emociones negativas como la ira y la frustración. Si bien es cierto que esta perspectiva se 

centra en la experiencia del consumidor, es importante considerar que no solo el cliente evalúa 

la responsabilidad de este evento negativo, sino que el empleado también lo hace (Bitner et al., 

1994; Hess et al., 2003). Por este motivo, la propuesta teórica de este trabajo considera, de 

forma novedosa, que los trabajadores, en un contexto de trabajo emocional, también 

realizarán atribuciones de responsabilidad de los eventos negativos que, en este caso, 

generarán demandas emocionales, lo cual afectará, a su vez, a la percepción de justicia 

distributiva. A continuación, partiendo de la Teoría de la Justicia de Folger y Cropanzano, 

(2001), se expone la propuesta teórica de este trabajo sobre la relación entre atribución de 

responsabilidad y justicia distributiva en un contexto de trabajo emocional desde la 

perspectiva del empleado. 

Aplicando la Teoría de la Justicia de Folger y Cropanzano (2001) al trabajo emocional, 

proponemos un proceso secuencial en el que la atribución de responsabilidades que los 

empleados formulen sobre las demandas emocionales determinará el grado de justicia 

distributiva. En primer lugar, como ya vimos previamente, cuando se produce un fallo en el 
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servicio, los empleados deben atender a los clientes respetando las normas emocionales de 

la organización. Desde el modelo propuesto, esta interacción implica que el trabajador atienda 

una demanda emocional. Es importante destacar que la demanda emocional genera 

disonancia emocional, un estado de tensión que motivará el análisis más profundo de su 

origen.  

Por tanto, en segundo lugar, el empleado, tras experimentar disonancia emocional, 

pondrá en marcha los mecanismos de atribución de responsabilidad sobre estas demandas 

emocionales. Las atribuciones de responsabilidad que haga sobre “quién, cómo, cuándo y por 

qué” se han producido las demandas emocionales puede derivar en distintos tipos de 

resultados emocionales y cognitivos. En lo que respecta al resultado cognitivo, de acuerdo 

con la Teoría de la Justicia de Folger y Cropanzano (2001), si el empleado atribuye que el 

cliente es el responsable de la demanda emocional, la percepción de injusticia aumentará 

debido a que el empleado deberá invertir recursos en la regulación de emociones derivadas 

de una situación provocada por el cliente. Por el contrario, si se auto‑responsabiliza de las 

demandas, considerará que estas demandas son, en cierta medida, justas. En lo que respecta 

al resultado emocional de las atribuciones, tal y como hemos visto previamente, si el 

empleado atribuye la responsabilidad al cliente, se espera que experimente emociones 

negativas y contrarias a las normas emocionales (p. ej., ira, enfado, frustración, etc.), las 

cuales amplificarán la disonancia emocional. Por el contrario, si la atribución de 

responsabilidad recae sobre él mismo, la respuesta emocional (p. ej., pena, vergüenza, 

empatía, etc.) es menos incompatible con la dedicación de recursos a la atención de la 

demanda emocional, ya que expresar emociones positivas hacia el cliente (p. ej., empatía) 

constituye un mecanismo para restaurar la injusticia distributiva, en este caso desde el punto 

de vista del cliente. Recordemos que la disonancia emocional aumenta el grado de recursos 

o inputs que los empleados deben invertir para realizar trabajo emocional de forma exitosa. A 

su vez, la percepción de recursos que los sujetos deben invertir en el proceso de regulación 

emocional se relaciona de forma positiva con el grado de injusticia distributiva. 

En tercer lugar, en función del grado de justicia percibida en el intercambio social, el 

empleado analizará sus propios comportamientos y los del cliente (p. ej., la forma en la que 

está gestionando la reclamación), así como la adecuación de estos a la situación. En este 

sentido, en función de quién perciba el empleado que es responsable de la situación y del 

consecuente nivel de justicia distributiva percibido, evaluará el grado de justificación del 

esfuerzo que debe realizar por regular sus emociones. Considerando la justicia distributiva 

desde el marco de un intercambio social, cuando se produce esta interacción, tanto el propio 
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cliente como el empleado invierten recursos ‑inputs‑ y obtienen resultados ‑outputs‑. Si la 

responsabilidad recae sobre el cliente, el empleado considerará que la inversión de recursos 

para regular sus emociones y atender las demandas del cliente no está justificada puesto que 

el cliente es el responsable de la situación. Si, por el contrario, el empleado se atribuye la 

responsabilidad de la situación, considerará que la inversión de recursos para atender las 

demandas emocionales está justificada. Él ha creado la situación que supone un coste para 

el cliente, por tanto, considerará justificados los esfuerzos necesarios para regular sus 

emociones y atender correctamente al cliente, lo cual le permitirá restaurar la equidad y, por 

tanto, la justicia distributiva. 

En resumen, según esta propuesta, la valoración de la responsabilidad del cliente sobre 

la situación que demanda trabajo emocional, se sitúa como un determinante del balance que 

percibe el empleado entre sus contribuciones y resultados propios y los del cliente en la 

interacción social (Bies, 2002; Colquitt et al., 2001; Rupp y Spencer, 2006). Concretamente, en 

la medida en que las atribuciones de responsabilidad sitúen al cliente como responsable de 

la situación, el intercambio social se percibirá como más injusto, en contraste con los que 

sucede con cuando la responsabilidad recae sobre el propio empleado (Bies, 2002; Colquitt 

et al., 2001; Cropanzano et al., 2001; Rupp y Spencer, 2006).  

A lo largo de este apartado se ha demostrado la existencia de la relación entre la 

atribución de responsabilidad y la justicia distributiva. Además, varios meta‑análisis han 

encontrado que, al igual que ocurría con las atribuciones de responsabilidad, la justicia 

distributiva también está estrechamente relacionada con algunos resultados del trabajo como 

la satisfacción y agotamiento laborales (Ambrose et al., 2008; Cohen-Charash y Spector, 2001; 

Colquitt et al., 2001), incluso más que otras facetas de la justicia organizacional (Colquitt et al., 

2001; Janssen et al., 2010; Leventhal, 1980). Por este motivo, en el siguiente apartado se 

abordará la relación entre la justicia distributiva y la percepción de agotamiento emocional.  
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8.3 Justicia distributiva y agotamiento emocional 

Tal y como se ha adelantado en el apartado previo, numerosos estudios confirman que 

la injusticia distributiva influye negativamente sobre el bienestar laboral (Arshadi y Shahbazi, 

2013; Francis y Barling, 2005; Janssen et al., 2010; J. L. Johnson y O’Leary‐Kelly, 2003; Judge 

y Colquitt, 2004; Lambert et al., 2010, 2019; Martínez-Íñigo y Totterdell, 2016; Spell y Arnold, 

2007b, 2007a; Tepper, 2000, 2001). A pesar del efecto de la injusticia distributiva sobre 

diferentes aspectos o dimensiones del bienestar laboral, este apartado se centra en el impacto 

específico sobre el agotamiento emocional, una de las variables de bienestar laboral más 

utilizada en el estudio de los resultados del trabajo emocional. 

Recordemos que la justicia distributiva implica una estimación del 

desequilibrio/desequilibrio entre los recursos consumidos y los recuperados (Adams, 1965). 

Si los individuos consideran que la relación entre los inputs y outputs está equilibrada en 

comparación con la misma relación para la otra persona, el grado de justicia distributiva 

percibida aumentará. Por el contrario, si los individuos perciben que no están recibiendo 

resultados adecuados a su inversión de recursos, experimentarán injusticia distributiva 

(Adams, 1965). Según Mowday y Colwell (2003), percibir tal desequilibrio provoca que los 

trabajadores experimenten tensión, lo que les motiva a modificar las condiciones de 

intercambio o evitarlo. Basándose en este argumento, varios estudios con muestras de 

diferentes ocupaciones han confirmado que, cuando los empleados perciben injusticia 

distributiva, tienden a experimentar estrés. Este hallazgo ha sido confirmado, por ejemplo, con 

cuidadores profesionales (Van Dierendonck et al., 1994), policías (Kop et al., 1999), personal 

penitenciario (Lambert et al., 2019; Rousseau et al., 2009), personal sanitario (Top y 

Tekingunduz, 2018; T. Yang et al., 2021) y profesores (Andela et al., 2016; Van Horn et al., 

1999). 

Una de las explicaciones a esta relación se deriva de la aplicación del modelo de la 

Conservación de los Recursos (Hobfoll, 1989). Según este modelo, cuando los sujetos 

perciben que están perdiendo recursos valiosos o que su inversión no conlleva una ganancia 

de estos, es probable que experimenten agotamiento emocional (Tepper, 2000, 2001; Wright 

y Cropanzano, 1998). De esta forma, la percepción de justicia distributiva reducirá la 

vulnerabilidad de los sujetos al agotamiento emocional, puesto que los recursos invertidos y 

recuperados son equitativos. Por el contrario, en situaciones de injusticia distributiva, la 

recuperación de los recursos es insuficiente y, por tanto, es más probable que los individuos 

experimenten agotamiento (J. L. Johnson y O’Leary‐Kelly, 2003; Schaufeli, 2006).  
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Teniendo esto en cuenta, el modelo propuesto plantea que las expectativas de los 

individuos respecto a la cantidad de recursos disponibles tras la regulación emocional 

contribuye a explicar su nivel de agotamiento emocional (Boucher y Kofos, 2012; Job et al., 

2010; Martijn et al., 2002). Es importante destacar que las expectativas de los individuos sobre 

sus recursos disponibles no están vinculadas de forma unívoca con la cantidad consumida en 

términos objetivos. Por tanto, este modelo se plantea con el objetivo de complementar los 

modelos abordados en apartados anteriores que consideraban el agotamiento emocional a 

partir de la cantidad neta de recursos consumidos (Baumeister et al., 1998). De hecho, esta 

idea no es nueva, porque (Baumeister et al., 1998, p. 786) ya planteaba, en los primeros 

estudios sobre el deterioro en la ejecución de tareas de autorregulación debido al consumo 

previo de recursos, que “la sensación consciente de fatiga se asocia con una peor 

autorregulación”. Por tanto, la percepción de agotamiento no vendría derivada de forma 

exclusiva por el agotamiento neto de los recursos, sino que también las creencias y 

expectativas sobre el nivel de recursos restantes son relevantes. Concretamente, cuando las 

personas perciben que, después de realizar trabajo emocional, su nivel de recursos es 

abundante, su nivel de agotamiento permanecerá estable. Por el contrario, si perciben que sus 

recursos son escasos, aumentará la percepción de agotamiento emocional, con 

independencia de que la tarea realizada sea la misma y, por tanto, la cantidad de recursos 

consumidos también. A continuación, se explican algunas evidencias que apoyan esta idea. 

Martijn et al. (2002) comprobaron la influencia de las expectativas sobre el rendimiento 

en tareas posteriores a una demanda previa de autorregulación, utilizando el paradigma de 

tarea dual. En un primer experimento, los participantes debían visualizar un video triste. 

Después, tenían que realizar una prueba de ejercicio físico que demandaba autorregulación. 

El grupo experimental recibió la instrucción de suprimir sus respuestas emocionales al video 

como forma de manipular el consumo de recursos previo a la segunda tarea. El grupo control 

no recibió ninguna instrucción. Según lo esperado, el desempeño de los participantes del 

grupo experimental en la prueba de ejercicio físico fue inferior que el de los participantes del 

grupo control. Sin embargo, el efecto de ego depletion en el grupo experimental desaparecía 

cuando se modificaba la expectativa implícita de los participantes acerca de que la tarea 

previa de autorregulación influía sobre el rendimiento de la tarea posterior. Es decir, cuando 

los participantes del grupo experimental no consideraban que la tarea previa consumía 

recursos, el nivel de agotamiento entre ambos grupos se igualaba.  

En un segundo experimento, Martijn et al. (2002) diseñaron un cuestionario específico 

para evaluar las concepciones de los individuos sobre la autorregulación. Demostraron que la 
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concepción de los individuos sobre que la autorregulación consume energía es más 

predominante que la visión que considera que la autorregulación es cuestión puramente 

motivacional. Es decir, es más frecuente que los sujetos consideren la autorregulación como 

una cuestión dependiente de la energía disponible que, cuando se agota, provoca el fracaso 

en tareas que demandan autorregulación. Es menos común una visión que considera que la 

autorregulación siempre será exitosa cuando realmente se desea, siendo más una cuestión 

de voluntad que de posibilidad. A partir de los resultados encontrados, los autores consideran 

nuevas explicaciones sobre el ego depletion que van más allá de entender el agotamiento 

como una consecuencia del consumo de recursos y el agotamiento de estos. De esta forma, 

plantean que las expectativas de los sujetos sobre los esfuerzos realizados complementan 

las explicaciones que sitúan el agotamiento emocional como una consecuencia directa del 

agotamiento de recursos objetivos disponibles. 

En estudios posteriores, Job et al. (2010), también demostraron que el agotamiento no 

es una consecuencia directa del esfuerzo o de la inversión de recursos. Por el contrario, parece 

que depende de la creencia individual que los individuos tienen sobre si los recursos de 

autorregulación son limitados o no. Concretamente, evidenciaron que las diferencias 

individuales sobre las expectativas de la disponibilidad de los recursos moderaban los efectos 

sobre el agotamiento. Según los resultados de este estudio, los sujetos a los que se les activó, 

mediante priming la creencia de que la capacidad de autorregulación era ilimitada no 

experimentaba el efecto de ego depletion, pero sí lo experimentaban aquellos que pensaban 

que sus recursos eran limitados. Como conclusión, los autores apuntan a que el ego depletion 

es una consecuencia de las creencias de las personas sobre la disponibilidad de los recursos 

más que del agotamiento real de los mismos.  

En esta línea, Boucher y Kofos (2012) demostraron que activar recordatorios sobre la 

recepción de una recompensa monetaria, lo que supone un medio de recuperar recursos, 

amortiguaba la aparición de la percepción de agotamiento. Partiendo del paradigma de tarea 

dual, los participantes fueron asignados a uno de los cuatro grupos resultantes de un diseño 

factorial intersujeto 2×2. El primer factor consistía en la realización de una tarea inicial que 

demandaba recursos de autorregulación para un grupo o una tarea no demandante de 

esfuerzo para otro grupo. El segundo factor manipulaba el recordatorio de una recompensa 

monetaria o, por el contrario, simplemente se les presentaban conceptos neutros. Por último, 

siguiendo con el paradigma experimental de tarea dual, todos los participantes, 

independientemente del grupo asignado, realizaban una segunda tarea de autorregulación. En 

el experimento se demostró que los participantes que realizaron una tarea inicial demandante 
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presentaban mayor grado de agotamiento que los participantes que no lo hicieron. Además, 

el efecto de interacción de los factores también fue significativo. De esta forma se confirmó 

que el grado de agotamiento de los participantes dependía también del tipo de recordatorio 

recibido. En este sentido, los que previamente realizaron una tarea demandante de recursos 

de autorregulación a los que se les recordaba la recompensa monetaria vieron disminuido su 

nivel de agotamiento en la segunda tarea de autorregulación. Este efecto no le ocurrió a los 

que se les recordaban conceptos neutros. Además, a través de este experimento, los 

investigadores ponen de manifiesto que el efecto amortiguador de la recepción de 

recompensas redujo no solo la percepción de agotamiento, sino la dificultad subjetiva y la 

percepción del esfuerzo requerido en la segunda tarea de autorregulación.  

En definitiva, parece que, según los diferentes estudios explicados, cuando se tiene la 

expectativa de que los recursos son abundantes tras la regulación emocional, el nivel de 

agotamiento permanece estable, con independencia del esfuerzo autorregulador de la tarea 

realizada previamente. Sin embargo, cuando se percibe que los recursos son escasos, el 

agotamiento emocional percibido aumenta. Por tanto, las creencias de los individuos sobre 

los recursos y no solo la cantidad consumida afectan a su percepción de agotamiento. Esta 

idea está estrechamente relacionada con la justicia distributiva puesto que esta implica una 

percepción del balance entre los recursos consumidos y lo recibidos y, en consecuencia, una 

evaluación de los recursos restantes. Si este balance es positivo (justicia distributiva), se 

percibirá que los recursos no han sido agotados. Por el contrario, si se percibe injusticia, la 

situación indica que se han consumido más recursos de los que se han recuperado. Este tipo 

de interacciones, distributivamente injustas, generan la creencia de que los recursos se han 

agotado o de que, si se persiste en este tipo de interacción, acabarán agotándose. A 

continuación, se explican algunos estudios que han demostrado la relación positiva entre la 

percepción de injusticia distributiva y el agotamiento emocional en contextos laborales.  

En un estudio con militares y funcionarios, M. S. Cole et al. (2010) encontraron que 

diferentes dimensiones de la justicia, entre ellas la justicia distributiva, se relacionaban 

positivamente con el agotamiento emocional. Además, el agotamiento emocional mediaba la 

relación entre la justicia distributiva e interpersonal (pero no la procedimental e informativa) 

con el compromiso organizacional y las intenciones de abandonar la empresa. Howard y 

Cordes (2010) confirman estos hallazgos encontrando una relación significativa y negativa 

entre la justicia distributiva y el agotamiento emocional. A diferencia de M. S. Cole et al. (2010), 

esta relación también se produce para la justicia procedimental. Además, según este estudio, 

ambas dimensiones de la justicia organizacional contribuyen de forma directa e indirecta (a 
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través del agotamiento emocional) al absentismo laboral, las intenciones de abandonar la 

organización, la alineación laboral y al consumo de alcohol. Bernerth et al. (2011) también 

encuentran que diferentes dimensiones de la justicia organizacional se relacionan 

negativamente con el agotamiento emocional. En un estudio similar a los anteriores, Frenkel 

et al. (2012) confirmaron estos resultados. Utilizando una muestra de trabajadores de 

empresas manufactureras, encontraron que la injusticia distributiva se relaciona 

positivamente con el agotamiento emocional, pero no otras dimensiones de la justicia 

organizacional como la procedimental o la interaccional. Posteriormente, utilizando 

trabajadores del sector bancario, Gul et al. (2015) confirmaron la relación positiva entre la 

injusticia distributiva y el agotamiento emocional. En esta investigación, el agotamiento 

emocional sí mediaba la relación entre todas las dimensiones de la justicia estudiadas 

(distributiva, procedimental e interaccional) y las intenciones de abandonar la empresa.  

En resumen, diferentes estudios confirman que la injusticia distributiva empeora el 

agotamiento emocional en el ámbito organizacional. Además, esta relación parece más 

robusta que para otras dimensiones de la justicia organizacional. Sin embargo, aunque la 

incorporación de la justicia distributiva ha contribuido a la comprensión del agotamiento 

emocional, hasta la fecha pocos estudios han abordado esta variable en contextos de trabajo 

emocional. A pesar de la falta de investigaciones al respecto, algunos estudios sobre la 

relación entre justicia distributiva y bienestar laboral en situaciones de intercambios sociales 

y/o trabajo emocional muestran que las percepciones de justicia distributiva tienen un papel 

mediador en la relación entre la regulación de las emociones y el agotamiento emocional 

(Grandey, Chi, et al., 2013; Martínez-Íñigo y Totterdell, 2016; Schaufeli et al., 1996).  

Considerando la interacción entre estudiantes de enfermería y pacientes, Schaufeli et al. 

(1996) encontraron una relación positiva entre la falta de reciprocidad en el intercambio social, 

y el nivel de burnout de los empleados. Al tratarse la falta de reciprocidad de un antecedente 

de la injusticia distributiva y el agotamiento emocional un componente del burnout, esta 

investigación sugiere que, cuando el empleado perciba el intercambio social entre el empleado 

y el cliente como injusto puede aumentar el agotamiento emocional. Posteriormente, Grandey, 

et al. (2013) examinaron los efectos de las recompensas económicas sobre la satisfacción 

obtenida tras realizar trabajo emocional. Los resultados mostraron que los efectos negativos 

de realizar la actuación superficial sobre la satisfacción disminuían cuando el trabajo 

emocional se recompensaba económicamente. La retribución económica es un resultado 

(input) lo que sugiere que la restitución de la percepción de justicia distributiva atenúa los 

efectos negativos de la regulación emocional. Estos hallazgos parecen indicar que el 
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restablecimiento del equilibrio entre las aportaciones (p. ej., esfuerzos de autorregulación) y 

los beneficios del trabajo emocional (p. ej., recompensa monetaria) podría reducir el impacto 

negativo de la actuación superficial sobre el bienestar de los empleados.  

Utilizando una muestra de trabajadores sanitarios, Martínez-Íñigo y Totterdell (2016) 

concluyeron que las estrategias de trabajo emocional afectaban de forma diferente a las 

percepciones de justicia distributiva. Concretamente, mientras que la actuación profunda se 

relaciona de forma positiva con la justicia distributiva, la actuación superficial aumenta las 

percepciones de injusticia distributiva. Esto se debe, según los autores, a que estas 

estrategias de trabajo emocional implican un balance diferente entre los recursos de 

autorregulación invertidos en el intercambio social y los resultados obtenidos tras la 

interacción con el cliente.  

En cuanto al esfuerzo requerido para desarrollar ambas estrategias, recordemos que la 

actuación superficial se trata de una estrategia más demandante para los empleados que la 

actuación profunda (Grandey, 2000; Kanfer y Kantrowitz, 2002; Richards y Gross, 2000), por 

tanto la inversión de recursos es mayor que en el caso de la actuación profunda. En cuanto a 

las oportunidades de obtención de recompensas, la actuación profunda permite expresar 

emociones más auténticas que la actuación superficial, lo cual aumenta las posibilidades de 

obtener respuestas gratificantes de los clientes y, por tanto, recuperar parte de los recursos 

invertidos. En el caso de la actuación superficial, la inautenticidad de la expresión reduce la 

posibilidad de recuperar recursos a través de la retroalimentación positiva de la otra persona 

(Côté, 2005). La combinación de mayor esfuerzo y menor recuperación de recursos explicaría 

la percepción de mayor injusticia asociada a la actuación superficial, lo que, a su vez, afectaría 

negativamente al nivel de agotamiento emocional del empleado. Esto no ocurrió con la 

actuación profunda, donde un menor consumo de recursos es acompañado de un proceso de 

recuperación de los mismos (Grandey, Fisk, Mattila, et al., 2005; Groth et al., 2009; Huppertz 

et al., 2020; Zhan et al., 2016). Por tanto, la actuación superficial se asocia con un balance 

negativo para el empleado (alto nivel de inversión de recursos y baja capacidad de 

recuperación de estos), lo cual implica que la sensación de injusticia distributiva aumente. Sin 

embargo, la actuación profunda se suele relacionar, en mayor medida, con un intercambio 

justo porque la inversión de recursos se tiende a compensar con la obtención de 

recompensas.  

Además, Martínez-Íñigo y Totterdell (2016) encontraron que estas percepciones sobre 

la justicia distributiva mediaban la relación entre el trabajo emocional y el agotamiento, 

concluyendo que las percepciones de los empleados sobre el nivel de justicia distributiva es 
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un factor a tener en cuenta para abordar las consecuencias del trabajo emocional sobre el 

bienestar. En base a los resultados de los estudios explicados, el modelo plantea que la 

justicia distributiva es un determinante importante del agotamiento emocional derivado del 

trabajo emocional.  

Un elemento que merece especial atención para comprender la relevancia de la justicia 

distributiva en situaciones de trabajo emocional es el hecho de que las relaciones de 

intercambio, en estos contextos, están constreñidos por la organización a través de las 

normas emocionales. En concreto, algunas de estas normas (service with a smile o el cliente 

siempre tiene la razón) conllevan la imposibilidad de utilizar estrategias de restauración de la 

justicia distributiva. Tal y como se explicó previamente, según Adams (1965), en una situación 

de intercambio social con amigos o familiares, cuando se produce una situación injusta, los 

sujetos pueden restablecer la justicia a través de diferentes estrategias. Por ejemplo, no 

dedicando recursos a atenderla, actuando para aumentar la aportación de su amigo o 

incrementando sus costes. También, Schaufeli et al. (1996) defienden que, en contextos 

organizacionales, cuando los trabajadores perciben injusticia distributiva, podría reducir sus 

inversiones (p. ej., reduciendo el compromiso con la organización o aumentando las 

intenciones de abandonarla) para restaurar la equidad y disminuir, de esta forma, el 

agotamiento emocional.  

Sin embargo, en el caso específico del trabajo emocional esto no es posible. Por 

ejemplo, en una situación en la que un cliente presenta una reclamación al trabajador porque 

un producto que adquirió no funciona correctamente. Si el empleado tuviera evidencias claras 

de que el producto está estropeado por un mal uso del cliente, pese a percibir que la 

interacción es distributivamente injusta, no puede recriminar al cliente o mostrar enfado. Por 

el contrario, tendrá que continuar dedicando recursos de autorregulación para no mostrar su 

frustración y expresar emociones positivas, tal y como dicta la norma emocional de la 

organización. Incluso, otras estrategias, como aumentar los costes para el cliente o 

interrumpir el intercambio también están inhibidas por la organización. A su vez, la inhibición 

por parte de la organización de los mecanismos de restauración de la justicia distributiva 

mantiene en el tiempo las consecuencias de la injustica experimentada por el empleado.  

En este sentido, como se mencionó anteriormente, las organizaciones imponen normas 

emocionales que contravienen los principios del intercambio social (Hochschild, 1983). La 

presencia de normas emocionales (p. ej., el cliente siempre tiene la razón) obligan al sujeto a 

atender la demanda del cliente y fomentar una interacción positiva (p. ej., servicio con una 

sonrisa), aunque este perciba que “no la merece”. Es decir, las normas emocionales de la 
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organización limitan la capacidad del empleado para retener recursos (p. ej., decidir no 

atender al cliente) o aumentar los costes para el cliente (p. ej., saboteando la atención al 

cliente) durante la prestación de servicios. Por este motivo, pese a que el trabajador considere 

injustos sus esfuerzos para atender al cliente, no tiene capacidad de control en esa situación, 

lo cual le imposibilita utilizar estrategias de restauración de la justicia distributiva. Teniendo 

en cuenta la evidencia de la relación entre la justicia distributiva y el agotamiento emocional, 

así como la incapacidad de restaurar la equidad en contextos de trabajo emocional, la justicia 

distributiva se plantea en el modelo propuesto como un factor central para abordar las 

consecuencias derivadas del trabajo emocional. 

A lo largo de los últimos apartados se ha justificado la relevancia de las atribuciones 

que los empleados realizan sobre la responsabilidad de las demandas sobre el bienestar 

laboral y se ha explicado la importancia de estas atribuciones sobre la justicia distributiva. 

También, en este apartado se ha abordado la relación entre la justicia distributiva y el 

agotamiento emocional, así como su especial relevancia en contextos laborales. En el 

siguiente apartado se integrarán, finalmente, los distintos elementos del modelo con la 

intención de presentar al lector una versión completa del mismo.  
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8.4 Propuesta de un modelo de modelo de mediación serial de la 

atribución de responsabilidad y la justicia distributiva en la relación entre 

la actuación superficial y el agotamiento emocional 

A partir de lo expuesto en apartados previos sobre las relaciones entre las diferentes 

variables explicadas, este apartado presentará el modelo propuesto. Concretamente, se 

incluye la atribución de responsabilidad y la justicia distributiva como variables mediadoras 

de la relación entre las demandas del trabajo y el agotamiento emocionales. La incorporación 

de estas variables pretende contribuir a avanzar en la comprensión de las condiciones bajo 

las que las demandas emocionales se convierten en un riesgo para el bienestar de los 

trabajadores. En concreto, el modelo pretende incorporar la importancia del significado que el 

trabajador construye entorno al origen de la demanda emocional y el impacto que esta 

interpretación tiene sobre la evaluación de las condiciones de intercambio como 

distributivamente justas o injustas. El modelo pretende complementar los modelos 

precedentes de Fuerza de Autorregulación (Baumeister et al., 1998, 2007; Baumeister y Vohs, 

2016) y de la Conservación de Recursos (Hobfoll, 1989) como enfoques explicativos de las 

consecuencias del trabajo emocional.  

Se asume la premisa de estos modelos de que el esfuerzo de autorregulación y su 

impacto sobre el nivel de recursos de autoregulación es relevante para la explicación del nivel 

de agotamiento emocional. Sin embargo, en el modelo que se plantea en este trabajo se 

entiende que la percepción del individuo sobre el esfuerzo realizado y la atribución sobre la 

responsabilidad de dicho esfuerzo también determinan, junto con la cantidad de recursos 

consumidos, la percepción de agotamiento emocional. Este efecto está mediado, a su vez, por 

la justicia distributiva. La integración de la atribución de responsabilidad y de la justicia 

distributiva en la explicación de las consecuencias del trabajo emocional sobre el bienestar 

laboral se fundamenta en algunas teorías clásicas sobre el estrés como el enfoque 

transaccional del estrés de Lazarus y Folkman (1984) y sobre la Teoría Atribucional de la 

Motivación y la Emoción de Weiner (1985). 

Figura 8.2. Modelo integrador sobre la relación entre las estrategias de regulación emocional 
y el bienestar laboral 
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En línea con el modelo transaccional del estrés de Lazarus y Folkman (1984), el modelo 

propuesto (ver Figura 8.2) asume que la evaluación (primaria) de una divergencia entre la 

experiencia emocional del empleado y la norma emocional genera un estado de tensión, ligado 

a la disonancia emocional. Este estado de tensión motiva un procesamiento más profundo de 

la situación (evaluación secundaria) que genera el estado de disonancia emocional, con el fin 

de determinar el grado de amenaza a la consecución de los objetivos del empleado, así como 

las posibilidades de afrontamiento (coping). Entre los procesos de evaluación que se activan 

se encuentra la búsqueda de significado mediante la atribución de responsabilidad a la 

situación (Weiner, 1985, 1995). La atribución de responsabilidad sobre el evento que genera 

la tensión derivada de la disonancia emocional puede realizarse, a los efectos del modelo, 

sobre el propio empleado o sobre el cliente. El que la responsabilidad se atribuya al empleado 

o al cliente tiene implicaciones directas sobre la valoración que el trabajador hace de la justicia 

sobre el esfuerzo y los resultados que se derivarán de la reducción de la disonancia emocional 

y, por tanto, del cumplimiento de la norma emocional.  

Cuando la responsabilidad se atribuye al propio empleado (en adelante, auto-

responsabilidad), es más probable que se entienda que invertir recursos en la reducción de la 

disonancia emocional contribuye a compensar al cliente por los costos ocasionados por la 

actuación del empleado. Asimismo, es más probable que la atención de la demanda 

emocional derive en una respuesta final del cliente positiva que permita al trabajador 

recuperar parte de los recursos invertidos. Esta situación contribuye a igualar la ratio costos-

resultados entre el empleado y el cliente. Como consecuencia, la percepción de justicia 

distributiva aumentará (R1A en figura 8.3). Incluso, cuando el empleado no consiga compensar 

el costo de su actuación y no reciba una respuesta positiva, el factor de costos entre ambos 

actores se igualará como consecuencia del esfuerzo de regulación emocional del empleado. 

El resultado en este caso también será una mayor percepción de justicia distributiva (R1A en 

figura 8.3). Además, según la evidencia empírica ya expuesta, se espera que la mayor 

percepción de justicia distributiva reduzca la percepción de agotamiento emocional (R2 en 

figura 8.3). 

Retomemos el ejemplo de secciones anteriores acerca del empleado que se enfrenta a 

un cliente (demanda emocional) debido a que este ha perdido su vuelo y reclama alguna 

solución. Esta situación implica consecuencias negativas para el cliente, y puede suponer un 

aumento de sus contribuciones (p. ej., el viajero debe invertir recursos para idear una ruta de 

viaje alternativa y realizar las gestiones pertinentes) y una pérdida de sus resultados (p. ej., 

esperaba llegar a tiempo para el cumpleaños de su hijo). Si el empleado se auto‑responsabiliza 
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por la demanda emocional (p. ej., se distrajo charlando con compañeros y olvidó avisar de un 

cambio de la puerta de embarque), considerará que la reclamación del pasajero es legítima. 

En esta situación, el empleado considerará que el cliente ha tenido que invertir recursos 

injustificados y no ha obtenido los resultados esperados, lo cual aumentará su disposición 

para tratar de restaurar el equilibrio.  

Con la intención de restaurar el balance en el intercambio social, el empleado aumentará 

su motivación para invertir recursos y disminuirá la expectativa de resultados. Por ejemplo, es 

esperable que aumente su esfuerzo para tratar de buscar una alternativa satisfactoria para el 

viajero o que considere que el tono empleado por el cliente está justificado. A pesar de que, 

probablemente, el trabajador aumente la cantidad de recursos invertidos en el intercambio 

social, la justicia distributiva aumentará puesto que el esfuerzo invertido está justificado como 

modo de restituir la equidad (R1A en figura 8.3). A su vez, se espera que, debido al aumento de 

la percepción de justicia distributiva, los niveles de agotamiento emocional disminuyan (R2 en 

figura 8.3). 

Figura 8.3. Representación de la relación de las variables implicadas en la evaluación 
secundaria propuestas en el modelo de mediación 
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Por ejemplo, si el empleado hetero‑atribuye la responsabilidad de la demanda emocional (p. 

ej., el viajero se distrajo en una tienda del aeropuerto), considerará que la reclamación del 

pasajero no es legítima. En este caso, a diferencia del escenario de auto-responsabilidad, el 

empleado considerará que el cliente no merece que invierta recursos para atender la demanda 

emocional del cliente. De esta forma, el trabajador estimará que la cantidad de recursos de 

recursos invertidos durante el intercambio social es injustificada, lo cual ocasiona que perciba 

que ha invertido más recursos que el cliente, produciendo así una percepción de injusticia 

distributiva (R1B en figura 8.3).  

Es necesario destacar que la relevancia del proceso de atribución de responsabilidad y 

la subsecuente percepción de justicia distributiva se ve potenciada por el contexto en que 

tiene lugar este tipo de intercambios. En los contextos laborales, el trabajador no tiene libertad 

para utilizar mecanismos restauradores de la justicia distributiva. Esto provoca que la 

percepción de injusticia percibida se prolongue en el tiempo. Esta prolongación se debe a que 

la organización inhibe la puesta en marcha de estrategias de reducción de la injustica a través 

de sus normas emocionales. La presencia de normas como “servicio con una sonrisa” o “el 

cliente siempre tiene la razón” no permiten que el empleado reduzca sus esfuerzos de 

regulación emocional o que incremente los costos del cliente, a pesar de percibir hetero-

responsabilidad. La perduración de la injusticia distributiva, según el modelo, intensifica el 

nivel de agotamiento emocional (R2 en figura 8.3).  

En resumen, la auto-responsabilidad implica que tener que cumplir con la norma 

emocional permita restituir el costo generado al cliente, lo que deriva en una mayor percepción 

de justicia distributiva sobre el trabajo emocional. La percepción de mayor justicia distributiva 

media el impacto del trabajo emocional sobre el agotamiento emocional del empleado, 

reduciendo la intensidad de este último. Por el contrario, la percepción de hetero-

responsabilidad por parte del empleado, aumenta la percepción de injusticia, ya que el 

empleado regula sus emociones para mejorar los resultados del cliente incrementando sus 

propios costes de forma injustificada. En este caso, el efecto mediador de la injusticia deriva 

en un incremento de la percepción de agotamiento emocional.  

Es importante aclarar que el modelo de mediación serial de la atribución de 

responsabilidad y la justicia distributiva sobre la relación entre el trabajo y el agotamiento 

emocionales es aplicable a las distintas estrategias de regulación emocional ya descritas 

(actuación superficial y actuación profunda). En el presente estudio, como primera forma de 

acercamiento a su validación empírica, los estudios se han centrado sobre la estrategia de 

actuación superficial. Esta decisión obedece a la evidencia empírica previa en la que esta 
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estrategia se relaciona de forma consistente con el agotamiento emocional (Hülsheger y 

Schewe, 2011; N. M. Humphrey, 2021) y en la que el papel de la justicia distributiva, no de la 

atribución, ya ha mostrado su relevancia (Martínez-Íñigo y Totterdell, 2016). 

En el siguiente capítulo de este trabajo se expondrán los objetivos de la tesis. Una vez 

expuestos los objetivos, se presentan una serie de estudios realizados con el objetivo de 

contrastar y validar de forma empírica el modelo propuesto para el caso de la actuación 

superficial. 
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BLOQUE II:                                                                      

OBJETIVOS DE LA TESIS
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Tal y como se avanzó en el apartado introductorio, los resultados de investigaciones 

previas han confirmado que la actuación superficial —mostrar una emoción que no refleja sus 

verdaderos sentimientos internos— tiene un impacto negativo en el bienestar de los 

empleados (Hülsheger y Schewe, 2011; N. M. Humphrey, 2021; Kammeyer-Mueller et al., 

2013). Sin embargo, la mayoría de estos estudios han explicado esta relación en base al 

balance entre los recursos que los empleados invierten y recuperan al regular sus emociones 

para atender las demandas emocionales (Baumeister et al., 1994; Brotheridge y Lee, 2002; 

Côté, 2005; Demerouti et al., 2001; Karasek, 1979; Schaufeli et al., 1996). La focalización 

prácticamente exclusiva en el balance neto de recursos como factor explicativo ha propiciado 

que la interpretación que los empleados hacen de las demandas emocionales que requieren 

una actuación superficial haya sido ignorada.  

En este trabajo se examina de forma teórica y empírica un nuevo modelo explicativo de 

las consecuencias de la actuación superficial. Concretamente, este modelo incluye variables 

interpersonales como las atribuciones de responsabilidad y la justicia distributiva percibida 

durante la interacción social con los clientes. En concreto, Basándonos en la Teoría de la 

Justicia (Folger y Cropanzano, 2001) y en las teorías de la atribución de responsabilidad 

(Weiner, 1985, 1995) esperamos que la relación negativa entre la actuación superficial y el 

agotamiento emocional esté mediada de forma serial por las atribuciones de responsabilidad 

que los empleados hacen de las demandas emocionales y por la justicia distributiva. Para la 

consecución de este objetivo general se plantean los siguientes objetivos específicos: 

- Contrastar empíricamente si existe una relación significativa entre las atribuciones de 

responsabilidad sobre las demandas emocionales y el grado de percepción de justicia 

distributiva durante la interacción con los clientes. 

- Comprobar la existencia de la relación entre el grado de percepción de justicia 

distributiva durante la interacción con los clientes y el agotamiento emocional 

esperado. 

- Explorar cómo las atribuciones de responsabilidad que los empleados hacen respecto 

al comportamiento de los clientes que exigen una actuación superficial afectan el 

agotamiento emocional de los empleados. 

- Contrastar el papel mediador de la justicia distributiva en la relación entre la atribución 

de responsabilidades y el agotamiento emocional. 

- Estudiar el papel moderador del apoyo organizacional en la relación entre la justicia 

distributiva y el agotamiento emocional.  
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- Analizar qué procesos interpersonales contribuyen a explicar la conexión entre la 

actuación superficial y el agotamiento emocional.   
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 BLOQUE III:                                                              

CUERPO DE LA TESIS 
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9. ESTUDIO EMPÍRICO 

Para la consecución de los diferentes objetivos mencionados anteriormente, se han 

llevado a cabo cuatro estudios. En el primero, se realizó una primera aproximación a la 

validación del modelo. Para ello se utilizó una muestra de estudiantes (n = 187) reclutada a 

través de la técnica de muestreo de bola de nieve. Se utilizó la lectura de escenarios para la 

manipulación experimental de la atribución de responsabilidad de la demanda emocional 

(auto—atribución vs. hetero—atribución). Los diferentes análisis (ANCOVAs y análisis de 

mediación utilizando bootstraping) permitieron confirmar la validez del modelo propuesto, así 

como las relaciones planteadas entre todas las variables delo modelo.  

El estudio 2 tenía el objetivo de replicar el modelo y de estudiar el posible efecto 

moderador del apoyo organizacional. Participaron 229 estudiantes universitarios y se utilizó 

el mismo procedimiento de escenarios leídos. Sin embargo, en este estudio, además de la 

manipulación experimental de la atribución de responsabilidad, también se manipuló el apoyo 

del líder hacia el empleado una vez finalizaba la interacción con el cliente. De nuevo, utilizando 

las mismas estrategias analíticas se confirmaron las relaciones entre las variables incluidas 

en el modelo las relaciones entre las variables. Además, se halló un efecto moderador del 

apoyo organizacional entre la justicia distributiva y el agotamiento emocional.  

En el tercer estudio se trató de replicar el modelo propuesto a la vez que se maximizaba 

la validez ecológica de este. Para ello, se utilizó una muestra (n = 105) de trabajadores con 

experiencia laboral en el ámbito de la docencia universitaria, en la que se incluía la regulación 

de las emociones durante la interacción con los alumnos. Los resultados encontrados 

confirmaron los hallazgos previos.  

Por último, en el estudio 4 se utilizó, de nuevo, una muestra de docentes universitarios 

(n = 112), pero se modificó ligeramente el procedimiento utilizado para aumentar el realismo 

psicológico del estudio y mejorar la validez ecológica. En este experimento, se utilizaron una 

serie de videos en los que aparecía una alumna interpretada por una actriz para manipular las 

condiciones experimentales. Además, los participantes debían interactuar con la alumna 

utilizando actuación superficial.  

Los resultados de todos los experimentos revelaron que tanto la injusticia distributiva 

como el agotamiento emocional eran mayores cuando se atribuía al cliente la responsabilidad 

de las demandas de actuación superficial. Los análisis de mediación confirmaron que las 

atribuciones de los empleados tienen un efecto indirecto en el agotamiento emocional a 
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través de la justicia distributiva. Además, se confirmó el efecto moderador del apoyo del líder 

en relación entre la justicia distributiva y el agotamiento emocional. 

A continuación, se detallan los diferentes estudios, incluyendo los objetivos específicos 

de cada uno, sus hipótesis, método, análisis de datos, resultados y conclusiones. 
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9.1 Estudio 1 

9.1.1. Objetivo 

El objetivo de este primer estudio es realizar una primera aproximación a la validación 

de un nuevo modelo explicativo sobre las consecuencias de la actuación superficial en 

términos de bienestar laboral. El modelo integra la atribución de responsabilidad sobre las 

demandas de actuación superficial y su impacto en las relaciones de percepción de justicia 

distributiva como predictores del agotamiento emocional de los empleados. Concretamente, 

se espera que la relación de la atribución de responsabilidad sobre el agotamiento emocional 

esté mediada por su impacto en la percepción de justicia distributiva (ver Figura 9.1) 

Figura 9.1. Modelo sobre la mediación de la justicia distributiva en la relación entre la 
atribución de responsabilidad y el agotamiento emocional. 

 

9.1.2. Hipótesis 

Para validar el modelo expuesto previamente se plantean las siguientes hipótesis: 

Hipótesis 1 (H1). El nivel medio de agotamiento emocional será mayor cuando los 

participantes atribuyen al cliente la responsabilidad de las conductas que demandan 

actuación superficial (hetero‑atribución), en comparación con los participantes que se 

atribuyen a sí mismos la responsabilidad sobre las conductas que exigen la puesta en marcha 

de actuación superficial (auto‑atribución).  

Hipótesis 2 (H2). El nivel de justicia distributiva percibida sobre las demandas de 

actuación superficial será mayor cuando los participantes se auto‑atribuyan la 

responsabilidad de los comportamientos del cliente que demandan actuación superficial, en 

comparación con las interacciones en las que la responsabilidad de esos comportamientos 

se atribuye al cliente (hetero‑atribución). 

Hipótesis 3 (H3). Las percepciones de justicia distributiva se correlacionarán 

negativamente con el agotamiento emocional esperado. 

Hipótesis 4 (H4). Los efectos de la responsabilidad sobre el agotamiento emocional 

estarán mediados por las percepciones de justicia distributiva de los empleados. 

Atribución de 
responsabilidad sobre 

las demandas de 
actuación superficial 

Justicia Distributiva 
Agotamiento 

Emocional  
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9.1.3. Metodología 

Participantes: 

La muestra estuvo conformada por 187 participantes. Se utilizó la técnica de bola de 

nieve para el reclutamiento, solicitando a estudiantes de un campus universitario que 

difundieran los escenarios y cuestionarios del estudio a través de sus redes sociales. Un total 

de 187 participantes completaron el cuestionario en línea. La media de edad fue de 27,93 (DT 

= 10,47) y el 79,7% de los participantes eran mujeres y el 20,3% hombres. El porcentaje de 

participantes con experiencia de cara al público fue del 81,1%, frente al 18,9% sin experiencia. 

El comité de ética correspondiente aprobó el proyecto (véase Anexo II) y se solicitó el 

consentimiento informado a los participantes (véase Anexo III). 

Diseño experimental: 

Se utilizó un diseño experimental intrasujeto, presentando el factor atribución de 

responsabilidad dos niveles: auto vs. hetero-atribución de la responsabilidad. 

Procedimiento: 

Como parte del estudio, los participantes debían leer dos escenarios que describían la 

interacción entre un empleado de una aerolínea y un pasajero (véase Anexo IV). En ambos 

escenarios, el pasajero solicitaba acceder al avión después de que se cerraran las puertas. 

Durante la interacción, el comportamiento del empleado fue descrito como amable, a pesar 

de experimentar emociones negativas, lo que corresponde con la actuación superficial. Se 

manipuló la atribución de responsabilidad cambiando el motivo de la pérdida del vuelo. En el 

escenario de responsabilidad del empleado (auto‑atribución), el pasajero pierde el vuelo 

porque el trabajador olvidó anunciar un cambio en la hora de salida del vuelo. En el escenario 

de responsabilidad del cliente (hetero‑atribución), el pasajero perdió el vuelo porque se retrasó 

en una cata de vinos en una de las tiendas del aeropuerto. También se explica que el empleado 

tiene que hacer un esfuerzo por ser amable y ocultar los sentimientos negativos derivados de 

atender a las demandas del cliente. 

Se pidió a los participantes que asumieran el papel del empleado mientras leían los 

escenarios y completaban las medidas. Para evitar la interferencia de otras dimensiones de 

la justicia organizacional, el comportamiento del pasajero fue descrito como educado y no 

abusivo. El orden de presentación de ambos escenarios se contrabalanceó para evitar el 
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efecto del orden de presentación. Después de completar cada escenario, los participantes 

rellenaron un cuestionario en línea con las distintas medidas del estudio. 

Instrumentos: 

Variables sociodemográficas. Se preguntó a los participantes sobre la edad y el sexo.  

Agotamiento Emocional Esperado. Se midió usando ocho ítems de la versión española 

de Seisdedos (1997) del Inventario de Burnout de Maslach (1996). Se instruyó a los 

participantes para que calificaran en una escala de 5 puntos (1: Nada ‑ 5: Mucho) el nivel 

de agotamiento emocional que sentiría el empleado después de interactuar con 

pasajeros como el que se describe en el escenario durante un día de trabajo (ítem de 

ejemplo: ¿En qué medida se sentirá el empleado emocionalmente agotado?). La 

consistencia interna de esta escala fue de α = 0,94 y ω = 0,95 para el primer escenario y 

de α = 0,94 y ω = 0,94 para el segundo.  

Justicia Distributiva. Se midió utilizando los seis ítems de la versión en español (Díaz-

Gracia et al., 2014) de la Escala de Justicia de la Organización de Colquitt (2001) (ítem 

de muestra: ¿En qué medida el comportamiento del pasajero durante la interacción 

correspondió al esfuerzo del empleado por ser amable y comprensivo?), y un ítem ad 

hoc que pedía a los participantes que compararan el esfuerzo del empleado y del 

pasajero para regular sus emociones durante la interacción, usando una escala de 5 

puntos (1: El esfuerzo del empleado fue mucho mayor que el esfuerzo del pasajero; 5: El 

esfuerzo del pasajero fue mucho mayor que el esfuerzo del empleado). Para el resto de 

los ítems, se pidió a los participantes que calificaran en qué medida estaban de acuerdo 

con cada proposición en una escala de 5 puntos (1: Nada ‑ 5: Totalmente). La 

consistencia interna de esta escala fue de α = 0,90 y ω = 0,91 para el primer escenario y 

de α = 0,86 y ω = 0,87 para el segundo. 

Atribuciones de Responsabilidad. Para comprobar la eficacia de la manipulación 

experimental, se midió, para cada escenario, la atribución de responsabilidad sobre los 

comportamientos del cliente que exigían regulación emocional. Se utilizó una 

adaptación del Cuestionario de Estilo Atribucional Ocupacional de Furnham et al. 

(1992). La escala consta de 11 ítems (ítem de muestra: ¿En qué medida la situación que 

motivó la reclamación del pasajero fue provocada por él mismo?). Se pidió a los 

participantes que calificaran en una escala de 5 puntos (1: Nada ‑ 5: Totalmente) en qué 
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medida estaban de acuerdo con la propuesta de cada ítem. Las puntuaciones más bajas 

indicaron responsabilidad del cliente (hetero-responsabilidad) y las puntuaciones más 

altas indicaron responsabilidad del empleado (auto-responsabilidad). La consistencia 

interna de esta escala fue de α = 0,88 y ω = 0,90 para el primer escenario y de α = 0,95 y 

ω = 0,95 para el segundo. 

Variables de Control. La experiencia previa de una persona en la prestación de servicios 

ha demostrado que está relacionado con las consecuencias de la actuación superficial 

(Hur et al., 2014; Wegge et al., 2006), por lo que se controló su influencia. Para ello se 

pidió a los participantes que indicaran si habían trabajado anteriormente en el sector 

servicios. Con el fin de determinar si el significado que los empleados generaban a partir 

de las atribuciones contribuía a la explicación del agotamiento, más allá de la cantidad 

de esfuerzo realizado, se utilizó el esfuerzo percibido como variable de control. Para 

medir el nivel de esfuerzo, se pidió a los participantes que calificaran en una escala de 

5 puntos, desde 1 (Nada) hasta 5 (Mucho), el esfuerzo del empleado para regular sus 

emociones. Utilizamos siete ítems de la Escala de Esfuerzo Emocional de Quiñones-

García et al. (2013) (ítem de muestra: ¿El empleado se ha esforzado mucho en controlar 

su expresión emocional?). La consistencia interna de esta escala fue de α = 0,83 y ω = 

0,84 para el primer escenario y de α = 0,78 y ω = 0,79 para el segundo. 

9.1.4. Análisis 

En primer lugar, dado que la asignación aleatoria a cada orden de presentación de los 

escenarios era realizada por la plataforma de encuesta, se revisó la frecuencia de casos para 

cada orden de presentación (primero hetero‑atribución vs. primero auto‑atribución). La 

frecuencia fue ligeramente superior en el caso del orden de presentación en el que el escenario 

de hetero‑atribución se presentaba en primer lugar (n = 106, 56,7%), en comparación con el 

orden inverso (n = 81, 43,3%). A pesar de que está diferencia es compatible (p = 0,079) con 

una distribución binomial π = 0,50, se realizó un  NOV  2×2 para confirmar si el orden de 

presentación había tenido efectos sobre las variables del modelo. En este ANOVA se 

consideró el orden de presentación como un factor intersujetos (primero auto‑atribución vs. 

primero hetero‑atribución), el factor atribución de responsabilidad de los escenarios (hetero 

vs. auto) como factor intrasujeto y el agotamiento emocional como variable dependiente. Se 

observó un efecto de interacción significativo de ambos factores F(1,185) = 38,53, p < 0,001, 

𝜂𝑝
2 = 0,17, 𝜔2 = 0,04 sobre el agotamiento emocional.  
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A la vista de los resultados sobre el efecto de orden de presentación, para comprobar 

las hipótesis de las diferencias entre las condiciones experimentales sobre el agotamiento 

emocional (H1) y la justicia distributiva (H2) se utilizaron ANCOVAs de un factor de medidas 

repetidas utilizando el orden de presentación como covariable. Para el cálculo de estos 

ANCOVAs se utilizó IBM SPSS Statistics versión 28 como software de análisis de datos.  

Se utilizó el mismo software para obtener las correlaciones bivariadas entre las 

diferentes variables del estudio con la intención de analizar las relaciones entre estas. Las 

correlaciones bivariadas se calcularon por separado para las puntuaciones de las diferentes 

variables del modelo cuando los dos escenarios se presentaban en primer lugar y cuando los 

dos se presentaban en segundo lugar. 

Para someter a contraste la hipótesis del modelo de mediación (H3 y H4, ver Figura 9.1), 

se utilizó el enfoque analítico propuesto por Hayes (2022). Los coeficientes de todas las rutas 

planteadas se obtuvieron utilizando la macro de PROCESS versión 4.1 para SPSS desarrollada 

por Hayes (2022). Esta estrategia de análisis de mediación prueba directamente el efecto 

indirecto entre el predictor y las variables de resultado a través de los mediadores utilizando 

un procedimiento de bootstraping (Preacher y Hayes, 2008; Rucker et al., 2011). Para evitar la 

dependencia en los datos, se testó el modelo tomando los datos de todos los participantes 

para el escenario leído en primer lugar (auto vs. hetero‑atribución dependiendo de la 

condición). A continuación, se repitió el mismo análisis para los resultados procedentes del 

escenario leído en segundo lugar. Los intervalos de confianza de los efectos indirectos se 

calcularon utilizando un bootstrapping con 50000 muestras. Se consideró que los efectos 

indirectos eran significativos cuando no se incluía el cero en el intervalo de confianza del 95%. 

Se controlaron los efectos del esfuerzo psicológico y la experiencia previa con clientes sobre 

el agotamiento emocional. 

9.1.5. Resultados 

Los análisis descriptivos de las variables del estudio se resumen en la Tabla 9.1. 

Tabla 9.1. Medias, desviaciones estándar para las variables del Estudio 1 en cada condición 

 Auto‑atribución Hetero‑atribución 

Variable Media DT Media DT 

Esfuerzo 3,03 0,80 2,96 0,73 

Atribución de responsabilidad 3,55 0,63 1,81 0,43 

Justicia Distributiva 3,31 0,74 1,91 0,67 

Agotamiento Emocional Esperado 3,39 0,97 3,82 0,81 
Nota. DT = Desviación Típica 
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Los resultados del ANCOVA para la atribución de responsabilidad sobre el 

comportamiento de los clientes que demandan regulación emocional confirman que la 

manipulación experimental fue efectiva. El nivel medio de atribución de responsabilidad sobre 

el cliente en el escenario de auto‑responsabilidad (M = 3,55, DT = 0,63) fue significativamente 

mayor, F(1,185) = 24,60, p < 0,001, 𝜂𝑝
2 = 0,12, 𝜔2 = 0,07, en comparación con el nivel medio 

del escenario de hetero‑responsabilidad (M = 1,81, DT = 0,43). 

La diferencia de agotamiento emocional entre los participantes en el escenario de 

auto‑responsabilidad (M = 3,39, DT = 0,97) y la hetero‑responsabilidad (M = 3,82, DT = 0,81) 

fue significativa, F(1,185) = 14,03, p < 0,001, 𝜂𝑝
2 = 0,07, 𝜔2 = 0,02. El nivel medio de 

agotamiento emocional fue mayor cuando los participantes estaban en la condición de 

responsabilidad hetero‑atribuida, comparado con esos mismos participantes en la condición 

de responsabilidad auto‑atribuida. Se confirmó la hipótesis 1.  

Los resultados del ANCOVA corroboraron que el nivel medio de justicia distributiva era 

significativamente inferior, F(1,185) = 11,32, p < 0,001, 𝜂𝑝
2 = 0,06, 𝜔2 = 0,02, cuando la 

responsabilidad era hetero‑atribuida (M = 1,91, DT = 0,67), en comparación con cuando la 

responsabilidad era auto‑atribuida (M = 3,31, DT = 0,74). Se confirmó la hipótesis 2. 

Las correlaciones bivariadas confirmaron la relación esperada entre la atribución de 

responsabilidad, la justicia distributiva y el agotamiento emocional esperado (véase la Tabla 

9.2). Como las correlaciones bivariadas entre las variables del modelo fueron significativas en 

ambos órdenes de presentación, el modelo se testó considerando los escenarios presentados 

en primer y segundo lugar. 

Tabla 9.2. Correlaciones bivariadas entre las variables del Estudio 1 para la presentación de 
escenarios en primer y segundo lugar. 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Escenarios en primer lugar           

1. Experiencia previa ‑          

2. Esfuerzo 0,03 ‑         

3. Atribución de responsabilidad 0,04 0,17** ‑        

4. Justicia Distributiva 0,08 0,07 0,66*** ‑       

5. Agotamiento Emocional Esperado -0,03 0,43*** -0,07 -0,17* ‑      

           

Escenarios en segundo lugar           

6. Experiencia previa      ‑     

7. Esfuerzo      0,10 ‑    

8. Atribución de responsabilidad      -0,16* -0,09 ‑   

9. Justicia Distributiva      -0,08 -0,05 0,78*** ‑  

10. Agotamiento Emocional Esperado      0,12* -0,52* -0,37*** -0,36*** ‑ 

Nota. *p < 0,05, **p < 0,01, ***p < 0,001.  

Por último, los resultados de la mediación de la justicia distributiva entre la atribución 

de responsabilidad y el agotamiento emocional se presentan en la Tablas 9.3 y 9.4 y en la 
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Figura 9.2. Los resultados confirmaron un efecto directo positivo y significativo de la 

atribución de responsabilidad con la justicia distributiva cuando los escenarios se presentaron 

en primer lugar (a = 0,69, SE = 0,06, p < 0,001) y en segundo lugar (a = 0,75, SE = 0,04, p < 0,001) 

(ver Tabla 9.3). Para los efectos directos de la justicia distributiva sobre el agotamiento 

emocional esperado, los resultados de ambas condiciones confirmaron un efecto negativo 

significativo (primer lugar b = -0,16, SE = 0,08, p = 0,04, segundo lugar b = -0,19, SE = 0,09, p = 

0,03) (ver Tabla 9.3). Por lo tanto, se confirma la hipótesis 3. 

Tabla 9.3. Resultados de los análisis de mediación para ambos escenarios (Estudio 1) 

Nota. N = 187.M = Variable mediadora, Y = Variable de resultado, AEE = Agotamiento Emocional Esperado, EE = Error Estándar, 
Coef. = Coeficiente de regresión, C = Variables de control: (C1) esfuerzo y (C2) experiencia 

En cuanto a los efectos indirectos de la atribución de responsabilidad sobre el 

agotamiento emocional, los resultados mostraron un efecto indirecto significativo a través de 

la justicia distributiva para las puntuaciones cuando los escenarios se presentaban en primer 

lugar (efecto indirecto = -0,11, Bootstrap = 50000 CI 95% [-0,23, -0,01]) y para las puntuaciones 

de los escenarios que aparecían en segundo lugar (efecto indirecto = -0,14, Bootstrap = 50000 

CI 95% [-0,27, -0,01]) (véase la Tabla 9.4). Además, puesto que el efecto directo no es 

significativo para ningún orden de presentación de los escenarios (véase la Tabla 9.4), se 

confirma que la justicia distributiva media totalmente la relación entre responsabilidad y 

agotamiento emocional. Por lo tanto, se apoyó la hipótesis 4. 

 

 

   (M) JD  (Y) AEE 

Primer Escenario  Coef. EE p   Coef. EE p 

 

Atribución de Responsabilidad 𝑎 0,69 0,06 < 0,001  𝑐′ -0,02 0,08 0,78 

(M) JD  ‑ ‑ ‑  𝑏 -0,16 0,08 0,04 

(C1) Esfuerzo 𝑓1 -0,05 0,07 0,44  𝑔1 0,47 0,07 < 0,001 

(C2) Experiencia 𝑓2 0,12 0,12 0,33  𝑔2 -0,06 0,12 0,66 

Constante 𝑖𝑀 0,80 0,24 < 0,001  𝑖𝑌 2,87 0,26 < 0,001 

  𝑅2 = 0,44   𝑅2 = 0,23 

  
𝐹(3,183) = 48,58 

𝑝 < 0,001 
  

𝐹(4,182) = 13,22 
𝑝 <  0,001 

Segundo Escenario          

 

Atribución de Responsabilidad 𝑎 0,75 0,04 < 0,001  𝑐′ -0,15 0,08 0,08 

(M) JD  ‑ ‑ ‑  𝑏 -0,19 0,09 0,03 

(𝐶1) Esfuerzo 𝑓1 0,02 0,06 0,73  𝑔1 0,63 0,07 < 0,001 

(C2) Experiencia 𝑓2 0,10 0,12 0,42  𝑔2 0,07 0,14 0,60 

Constante 𝑖𝑀 0,50 0,26 0,06  𝑖𝑌 2,42 0,31 < 0,001 

  𝑅2 = 0,61   𝑅2 = 0,40 

  
𝐹(3,183) = 97,33 

𝑝 < 0,001 
  

𝐹(4,182) = 29,79 
𝑝 <  0,001 
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Tabla 9.4. Resultados de diferentes efectos de la mediación (Estudio 1) 

Nota. Coef. = Coeficiente de regresión, IC = Intervalo de Confianza, EE = Error Estándar, *EE obtenidos mediante bootstraping 

 

Figura 9.2. Modelo de mediación moderado: Diagrama conceptual del Estudio 1. 

 
Nota. La Justicia Distributiva media totalmente el efecto de la Atribución de Responsabilidad sobre el Agotamiento Emocional 
Esperado. La figura representa el modelo para los datos obtenidos en el escenario que se presentaba en primer lugar.  
𝛽(DT). *p < 0,05; **p ≤ 0,001. Las líneas en negrita indican rutas significativas. 
 

9.1.6. Conclusiones 

El objetivo principal de este primer estudio era analizar los efectos inexplorados de las 

atribuciones de responsabilidad de los empleados sobre las demandas emocionales cuya 

gestión requiere la puesta en marcha de actuación superficial. Los resultados muestran que, 

tal y como hipotetizamos, la auto‑atribución de responsabilidad de los empleados sobre la 

demanda emocional está positivamente relacionada con su percepción de justicia distributiva. 

A su vez, la justicia distributiva está negativamente relacionada con el agotamiento emocional 

de los empleados. Por último, los resultados de este estudio apoyan el papel mediador de la 

justicia distributiva en la relación entre las atribuciones de responsabilidad y el agotamiento 

emocional.  

 

 
   95% I.C.   

 Ruta Coef. EE Límite Inferior Límite Superior t p 

Primer Escenario Efecto Total -0,13 0,06 -0,25 -0,01 -2,17 0,03 

Efecto directo -0,02 0,08 -0,18 0,14 -0,29 0,78 

Efecto Indirecto -0,11 0,05* -0,23 -0,01 ‑ ‑ 

        

Segundo Escenario Efecto Total -0,29 0,05 -0,39 -0,18 -5,46 < 0,001 

 Efecto directo -0,15 0,08 -0,31 0,02 -1,75 0,08 

 Efecto Indirecto -0,14 0,06* -0,27 -0,01 ‑ ‑ 

 gotamiento 
Emocional Esperado

Justicia Distributiva

 tribución de 
responsabilidad sobre 
la actuación super cial  =  0,02 (0,08)
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9.2 Estudio 2 

9.2.1. Objetivo 

El segundo estudio fue diseñado para replicar la evidencia del modelo propuesto en el 

primer estudio. Con el objetivo de aumentar la evidencia sobre la robustez de las relaciones 

propuestas en el modelo y su justificación teórica, en este estudio, se incluye la hipótesis del 

papel moderador del apoyo del líder en la relación entre la justicia distributiva y el agotamiento 

emocional (ver Figura 9.3). Por tanto, se plantea el siguiente modelo: 

Figura 9.3. Modelo de mediación moderada sobre las atribuciones de responsabilidad y 
justicia distributiva para la relación entre actuación superficial y agotamiento emocional. 

9.2.2. Hipótesis 

Para validar el modelo se plantean algunas hipótesis ya expuestas en el primer 

experimento: 

Hipótesis 1 (H1). El nivel medio de agotamiento emocional será mayor cuando los 

participantes atribuyen al cliente la responsabilidad de las conductas que demandan 

actuación superficial (hetero‑atribución), en comparación con los participantes que se 

atribuyen a sí mismos la responsabilidad sobre las conductas que exigen la puesta en marcha 

de actuación superficial (auto‑atribución). 

Hipótesis 2 (H2). El nivel de justicia distributiva percibida sobre las demandas de 

actuación superficial será mayor cuando los participantes se auto‑atribuyan la 

responsabilidad de los comportamientos del cliente que demandan actuación superficial, en 

comparación con las interacciones en las que la responsabilidad de esos comportamientos 

se atribuye al cliente (hetero‑atribución). 

Hipótesis 3 (H3). Las percepciones de justicia distributiva se correlacionarán 

negativamente con el agotamiento emocional esperado. 

Atribución de 
responsabilidad sobre 

las demandas de 
actuación superficial 

Justicia Distributiva 
Agotamiento 

Emocional Esperado 

Apoyo Organizacional 
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Hipótesis 4 (H4). Los efectos de la responsabilidad sobre el agotamiento emocional 

estarán mediados por las percepciones de justicia distributiva de los empleados. 

Y se añade una nueva hipótesis: 

Hipótesis 5 (H5). La relación entre la justicia distributiva y el agotamiento emocional 

será menor cuando se recibe apoyo del líder, en comparación con situaciones en la que no se 

recibe dicho apoyo. 

9.2.3. Metodología 

Participantes: 

La muestra estuvo compuesta por estudiantes de grado que se ofrecieron como 

voluntarios para participar en un experimento basado en escenarios. Un total de 229 

participantes completaron el cuestionario en línea. La media de edad fue de 22,22 (DT = 8,0) 

y el 76,2% de los participantes eran mujeres y el 23,2% hombres. El porcentaje de participantes 

con experiencia de cara al público fue del 67,8%, frente al 32,2% sin experiencia. El comité de 

ética correspondiente aprobó el proyecto (véase Anexo II) y se solicitó el consentimiento 

informado a los participantes (véase Anexo III). 

Diseño experimental: 

Se utilizó un diseño mixto 2×2, con atribución de responsabilidad como factor 

intrasujeto (auto vs. hetero atribución de la responsabilidad) y el apoyo del líder como factor 

interpersonal (apoyo vs. no apoyo). En la Tabla 9.5 se presentan las condiciones 

experimentales resultantes del diseño experimental. 

Tabla 9.5. Condiciones experimentales del Estudio 2 

  Atribución de responsabilidad 

  Auto-responsabilidad Hetero-responsabilidad 

Apoyo 
organizacional 

Con apoyo 
Auto-responsabilidad y recibe 

apoyo del líder 
Hetero-responsabilidad y recibe 

apoyo del líder 

Sin apoyo 
Auto-responsabilidad y no 

recibe apoyo del líder 
Hetero-responsabilidad y no 

recibe apoyo del líder 
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Procedimiento: 

Los participantes fueron asignados aleatoriamente a una de las condiciones de apoyo 

del líder (con apoyo del líder vs. sin apoyo del líder). Para cada condición en este factor, leyeron 

los escenarios de auto‑responsabilidad y hetero‑responsabilidad descritos en el Estudio 1. Se 

contrabalanceó el orden de presentación de ambos escenarios. El apoyo del líder se manipuló 

agregando una oración que describía la reacción del líder después de la interacción con el 

pasajero (ver Anexo V). En la condición de apoyo, el líder observa la interacción y cuando el 

pasajero sale del lugar, se acerca al empleado mostrando empatía y felicitándolo por su 

manejo de la situación. Para la situación de no apoyo, el líder observa la interacción, pero una 

vez que finaliza permanece atento a otras tareas, sin interactuar con el empleado. Después de 

completar cada escenario, los participantes rellenaron un cuestionario en línea con las 

medidas del estudio. Se pidió a los participantes que asumieran el papel del empleado 

mientras leían los escenarios y hacían su valoración.  

Instrumentos: 

Además de las medidas del Estudio 1, se midió el apoyo del líder. Esta nueva variable se 

midió usando 10 ítems adaptado de la Encuesta de Apoyo Organizacional Percibido de 

Eisenberger (1986). Los ítems reflejaron la forma en la que el empleado percibiría el grado de 

apoyo del líder después de interactuar con los pasajeros, considerando el comportamiento del 

supervisor descrito en los diferentes escenarios (ítem de muestra: ¿El líder realmente se 

preocupa por el bienestar del empleado?). Se pidió a los participantes que calificaran en qué 

medida estaban de acuerdo con cada propuesta en una escala de 5 puntos que iba de 1 (Nada) 

a 5 (Totalmente). La consistencia interna de esta escala fue α = 0,90 y ω = 0,89 para el primer 

escenario y α = 0,92 y ω = 0,92 para el segundo. La consistencia interna para el resto de las 

escalas utilizadas en el estudio osciló entre un mínimo de α = 0,78 y ω = 0,80, y un máximo de 

α = 0,94 y ω = 0,94.  

9.2.4. Análisis 

De forma similar al Estudio 1, se comprobó el posible efecto indeseado del orden de 

presentación de los escenarios sobre las variantes relevantes del estudio. Se realizó un 

ANOVA 2×2×2 considerando el orden de presentación (primero auto‑atribución vs. primero 

hetero‑atribución) y el apoyo social (apoyo vs. no apoyo) como factores intersujetos, el factor 

atribución de responsabilidad de los escenarios (hetero vs. auto) como factor intrasujeto y el 

agotamiento emocional como variable dependiente. Los resultados mostraron un efecto de 



Tesis Doctoral de Alejandro García Romero. Universidad Rey Juan Carlos. 2023 

168 
 

interacción significativo entre el orden de presentación y la atribución de responsabilidad, 

F(1,226) = 27,49, p < 0,001, 𝜂𝑝
2 = 0,11, 𝜔2 = 0,03 sobre el agotamiento emocional. Por tanto, 

con el fin de eliminar este efecto, se utilizó el orden de presentación de los escenarios como 

covariable en el contraste de las hipótesis propuestas.  

Para comprobar las hipótesis de las diferencias entre las condiciones experimentales 

sobre el agotamiento emocional (H1) y la justicia distributiva (H2) se utilizó un ANCOVA mixto 

2×2 con el factor intrasujeto de la atribución de responsabilidad, el apoyo social como factor 

intersujeto y el orden de presentación como covariable. También, se utilizó esta estrategia 

para evaluar el posible efecto de interacción entre ambos factores sobre el agotamiento 

emocional.  

Al igual que en el Estudio 1, se utilizó el enfoque analítico propuesto por Hayes (2022). 

Concretamente, se plantea un modelo de mediación moderada (ver figura 9.3) para probar 

tanto los efectos indirectos de la atribución de responsabilidad sobre el agotamiento 

emocional esperado, mediados por la justicia distributiva, como la moderación del apoyo del 

líder en la relación entre la justicia distributiva y el agotamiento emocional. Los coeficientes 

de todas las rutas planteadas se obtuvieron utilizando la macro de PROCESS versión 4.1 para 

SPSS desarrollada por Hayes (2022). Los intervalos de confianza en torno a la estimación 

puntual de los efectos indirectos se calcularon utilizando un bootstrapping con 50000 

muestras. Se consideró que los efectos indirectos eran significativos cuando no se incluía el 

cero en el intervalo de confianza del 95%. Al igual que en el Estudio 1, se controlaron los 

efectos del esfuerzo psicológico y la experiencia previa con clientes sobre el agotamiento 

emocional. 

9.2.5. Resultados 

En la Tabla 9.6 se muestran los estadísticos descriptivos de las variables. 

 Tabla 9.6. Medias, desviaciones estándar para las variables del Estudio 2 en cada condición 

Nota. DT = Desviación Típica.  

  u  ‑  r  u      H   r ‑  r  u      Total 
 Sin Apoyo Con Apoyo  Sin Apoyo Con Apoyo  Sin Apoyo Con Apoyo 

Variable M DT M DT  M DT M DT  M DT M DT 

Esfuerzo 3,19 0,69 3,00 0,82  3,13 0,73 3,26 0,91  3,16 0,71 3,13 0,87 

Atribución de 
responsabilidad 

3,60 0,62 3,60 0,65 
 

2,24 0,36 2,26 0,40 
 

2,92 0,85 2,93 0,86 

Justicia Distributiva 2,93 0,88 3,05 0,77  1,83 0,67 1,95 0,60  2,38 0,96 2,50 0,88 

Agotamiento 
Emocional esperado 

3,57 0,88 3,00 0,77 
 

3,79 0,89 3,19 0,80 
 

3,68 0,89 3,10 0,79 
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El ANCOVA sobre la atribución de responsabilidad confirmó la eficacia de la 

manipulación experimental. Los participantes reportaron mayor nivel de atribución en el 

escenario de auto‑atribución (M = 3,60, DT = 0,63) que en el de hetero‑atribución (M = 2,25, DT 

= 0,38), F(1,226) = 20,25, p < 0,001, 𝜂𝑝
2 = 0,08, 𝜔2 = 0,04. La manipulación experimental del 

apoyo del líder también fue exitosa, confirmando que, para ambos escenarios (escenario en 

primer lugar: t(227) = 17,40, p < 0,001, d = 2,27 y escenario en segundo lugar: t(227) = 12,03, p 

< 0,001, d = 1,60), el apoyo organizacional fue mayor para el grupo que recibía apoyo del líder 

(ver tabla 9.7). 

Tabla 9.7. Tamaño muestral, medias y desviaciones típicas para el apoyo del líder en los 
diferentes grupos. 

 Grupo N Media DT 

Escenario en primer lugar 
 Sin apoyo del líder  105  2,02  0,61  

 Con apoyo del líder  124  3,44  0,64  

          

Escenario en segundo lugar 
 Sin apoyo del líder  105  2,02  0,72  

 Con apoyo del líder  124  3,17  0,72  

Nota. DT = Desviación Típica.  

Los resultados del ANCOVA mixto mostraron que el nivel medio de justicia distributiva 

era significativamente mayor, F(1, 227) = 5,14, p = 0,02, 𝜂𝑝
2 = 0,02, 𝜔2 = 0,006 para la condición 

de auto‑atribución (M = 3,28, ET = 0,13), en comparación con la condición de hetero‑atribución 

(M = 2,20, ET = 0,13). Se confirmó la hipótesis 1. El efecto de interacción entre el apoyo del 

líder y la atribución de responsabilidad no fue significativo, F(1,226) = 0,73, p = 0,39.  

Como se esperaba, el nivel medio de agotamiento emocional fue significativamente 

mayor, F(1,226) = 11,016, p = 0,01, 𝜂𝑝
2 = 0,05, 𝜔2 = 0,01), para la condición de hetero‑atribución 

(M = 3,39, ET = 0,163) en comparación con la condición de auto‑atribución (M = 3,06, ET = 

0,163). Se confirmó la hipótesis 2. Además, el grupo en la condición de apoyo del líder (M = 

3,46, EE = 0,07) reportó significativamente menos agotamiento emocional que el grupo en la 

condición de no apoyo (M = 3,68, EE = 0,07), F(1, 226) = 4,90, p = 0,028,  𝜂2 = 0,01, 𝜂𝑝
2 = 0,02, 

𝜔2 = 0,008. El efecto de interacción entre el apoyo del líder y la atribución de responsabilidad 

no fue significativo F(1, 226) = 0,70, p = 0,403. 

Al igual que en el Estudio 1 se calcularon las correlaciones bivariadas para los 

escenarios presentados en primer y segundo lugar por separado (ver Tabla 9.8). La correlación 

bivariada entre la justicia distributiva y el agotamiento emocional fue significativa sólo cuando 

los escenarios se presentaron en segundo lugar (r = -0,32, p < 0,001). Como la correlación 
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bivariada entre la justicia distributiva y el agotamiento emocional sólo era significativa para el 

segundo escenario presentado, el modelo se probó sólo para esas puntuaciones. 

Tabla 9.8. Correlaciones bivariadas entre las variables del Estudio 2 para la presentación de 
escenarios en primer y segundo lugar. 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Escenarios en primer lugar           

1. Experiencia previa ‑          

2. Esfuerzo 0,06 ‑         

3. Atribución de responsabilidad 0,02 0,01 ‑        

4. Justicia Distributiva 0,00  -0,10 0,56*** ‑       

5. Agotamiento Emocional Esperado 0,09 0,10 0,06 -0,01 ‑      

           

Escenarios en segundo lugar           

6. Experiencia previa      ‑     

7. Esfuerzo      0,10 ‑    

8. Atribución de responsabilidad      0,00 -0,07 ‑   

9. Justicia Distributiva      -0,02 -0,14* 0,72*** ‑  

10. Agotamiento Emocional Esperado      0,06 0,22*** -0,32*** -0,28*** ‑ 

Nota. *p < 0,05, **p < 0,01, ***p < 0,001.  

Los resultados confirmaron un efecto directo positivo y significativo de la atribución de 

responsabilidad sobre la justicia distributiva (a = 0,76, SE = 0,05, p < 0,001) y un efecto negativo 

y significativo de la justicia distributiva sobre el agotamiento emocional esperado (𝑏1 = -0,65, 

SE = 0,16, p < 0,01; ver Tabla 9.9). Por tanto, se confirmó la hipótesis 3. El índice de mediación 

moderada fue significativo y se confirma la moderación del efecto indirecto de la atribución 

de responsabilidad (coeficiente del índice de mediación moderada = 0,14, Bootstrap = 50000 

CI 95% [0,05, 0,24]). Se confirma la hipótesis 4. Además, el efecto de la justicia distributiva 

sobre el agotamiento emocional depende del apoyo organizacional (𝑏3 = 0,18, EE = 0,06, p < 

0,01; ver Tabla 9.9).  

Tabla 9.9. Resultados de los análisis de mediación para el segundo escenario (Estudio 2) 

  (M) JD  (Y) AEE 

Segundo Escenario  Coef. EE p   Coef. EE p 

Atribución de Responsabilidad 𝑎 0,76 0,05 < 0,001  𝑐′ -0,08 0,08 0,34 

(M) Justicia Distributiva  ‑ ‑ ‑  𝑏1 -0,65 0,16 < 0,01 

(W) Apoyo Organizacional  ‑ ‑ ‑  𝑏2 -0,42 0,16 0,01 

M*W  ‑ ‑ ‑  𝑏3 0,18 0,06 < 0,001 

(𝐶1) Esfuerzo 𝑓1 0,04 0,06 0,69  𝑔1 0,22 0,07 < 0,001 

(𝐶2) Experiencia 𝑓2 0,02 0,10 0,84  𝑔2 0,08 0,12 0,52 

Constante 𝑖𝑀 0,10 0,26 0,70  𝑖𝑌 4,36 0,50 < 0,001 

  𝑅2 = 0,52   𝑅2 = 0,18 

  
𝐹(3,223) = 81,09 

𝑝 < 0,001 
 

 
𝐹(6,220) = 8,24 

𝑝 <  0,001 
Nota. N = 227 .M = Variable mediadora, JD = Justicia Distributiva, W = Variable Moderadora (Apoyo Organizacional), Y = Variable 
de resultado, AEE = Agotamiento Emocional Esperado, EE = Error Estándar, Coef. = Coeficiente de regresión, C = Variables de 
control: (C1) esfuerzo y (C2) experiencia. 
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Para comprobar si los efectos de moderación confirmaban que la asociación positiva 

entre la injusticia distributiva y el agotamiento emocional esperado puede atenuarse cuando 

aumenta el apoyo del líder, estimamos los coeficientes de regresión para diferentes niveles 

de apoyo del líder. Los resultados mostraron que los efectos indirectos de la responsabilidad 

de atribución disminuían cuando aumentaban los niveles de apoyo del líder y sólo eran 

significativos a un nivel más bajo de apoyo (véase la Tabla 9.10). También, en la Figura 9.4 se 

puede observar cómo el aumento del nivel de apoyo organizacional mitiga la relación entre la 

justicia distributiva y el agotamiento emocional. Así pues, se confirmó la hipótesis 5. 

Tabla 9.10. Efecto indirecto de la atribución de responsabilidad sobre el agotamiento 
emocional esperado a diferentes valores del apoyo del líder. 

 

Figura 9.4. Efectos de la interacción del Apoyo Organizacional y la Justicia Distributiva sobre 
el Agotamiento Emocional Esperado. 

 

9.2.6. Conclusiones 

Al igual que en el primer estudio, se confirma que la auto‑atribución de responsabilidad 

de los empleados sobre la demanda emocional aumenta la percepción de justicia distributiva, 

la cual, a su vez, se relaciona negativamente con el agotamiento emocional. Además, se vuelve 

   95% I.C. 

Nivel de apoyo del líder Efecto BootEE 
Límite 
Inferior 

Límite 
Superior 

1,50 (percentil 16) -0,29 0,08 -0,45 -0,15 

2,70 (percentil 50) -0,12 0,06 -0,23 -0,01 

3,60 (percentil 84) 0,01 0,08 -0,14 0,16 
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a confirmar el modelo que sitúa la justicia distributiva como un factor mediador de la relación 

entre la atribución de responsabilidad y la justicia distributiva. Por tanto, este estudio, aporta 

nuevas evidencias sobre la validez del modelo.  

Por último, este segundo estudio, confirma la influencia de la importancia del apoyo 

organizacional. Concretamente, los resultados confirman que los efectos indirectos de las 

atribuciones de responsabilidad a través de la justicia distributiva están moderados por la 

presencia del apoyo del líder. Este hallazgo mejora la robustez del modelo puesto que el apoyo 

organizacional puede entenderse como una vía de restauración de la justicia distributiva a 

través de un mecanismo psicosocial. Concretamente, los datos muestran que, cuando los 

empleados perciben un alto grado de apoyo organizacional, la relación entre justicia 

distributiva y el agotamiento emocional no es significativa. Sin embargo, esta relación sí es 

significativa y negativa cuando los niveles de apoyo organizacional son bajos. De esta forma, 

la recepción de apoyo atenúa el impacto que tiene la percepción de injusticia distributiva sobre 

el nivel de agotamiento emocional del trabajador, confirmando la relevancia de la justicia 

distributiva como antecedente de la percepción de agotamiento emocional.  
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9.3 Estudio 3 

9.3.1. Objetivo 

El objetivo de este tercer estudio es la confirmación del modelo a través de una 

estrategia experimental que permita incrementar los niveles de validez externa de los estudios 

anteriores, manteniendo los estándares de validez interna adecuados. Para ello, se repite el 

paradigma de estudios previos, pero se recurre a la utilización de una muestra de trabajadores, 

concretamente docentes universitarios y a escenarios correspondiente a su labor cotidiana. 

La elección de esta muestra se debe a que su actividad laboral implica la puesta en marcha 

de estrategias de trabajo emocional de forma habitual durante la interacción con los 

estudiantes. 

9.3.2. Hipótesis 

Hipótesis 1 (H1). El nivel medio de agotamiento emocional será mayor cuando los 

profesores atribuyen al alumno la responsabilidad de las conductas que demandan actuación 

superficial (hetero‑atribución), en comparación con los profesores que se atribuyen a sí 

mismos la responsabilidad sobre las conductas que exigen la puesta en marcha de actuación 

superficial (auto‑atribución). 

Hipótesis 2 (H2). El nivel de justicia distributiva percibida sobre las demandas de 

actuación superficial será mayor cuando los profesores se auto‑atribuyan la responsabilidad 

de los comportamientos del alumno que demandan actuación superficial, en comparación 

con las interacciones en las que la responsabilidad de esos comportamientos se atribuye al 

alumno (hetero‑atribución). 

Hipótesis 3 (H3). Las percepciones de justicia distributiva se correlacionarán 

negativamente con el agotamiento emocional esperado. 

Hipótesis 4 (H4). Los efectos negativos de la responsabilidad sobre el agotamiento 

emocional estarán mediados por las percepciones de justicia distributiva de los profesores. 

9.3.3. Metodología 

Participantes 

La muestra estaba formada por profesores de diferentes universidades españolas. Los 

participantes (n = 105) fueron contactados a través de su correo institucional y la participación 
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fue voluntaria. La media de edad fue de 47,2 años (DT = 11,5) y el 58,8% de los participantes 

eran mujeres. Además, el 99% de los participantes tenía un contrato en una universidad 

pública, el 61,9% tenía un contrato indefinido y el promedio de años de experiencia fue de 16,27 

(DT = 11,26). 

Diseño experimental 

Se utilizó un diseño intrasujeto con la atribución de responsabilidad como factor con 

dos niveles: hetero‑responsabilidad (i. e., responsabilidad del alumno) y auto‑responsabilidad 

(i. e., responsabilidad del profesor). Con la intención de evitar sesgos derivados del orden de 

presentación de las condiciones experimentales, ambos niveles fueron contrabalanceados, y 

los participantes fueron asignados aleatoriamente a los dos órdenes posibles 

(hetero‑responsabilidad primero vs. auto‑responsabilidad primero).  

Procedimiento 

Los participantes recibieron un mensaje a través de su correo electrónico institucional 

con la invitación a participar en el estudio, que incluía información sobre el mismo, el 

consentimiento informado (Ver anexo VI) y un enlace al cuestionario en línea que debían 

rellenar para registrar su participación. La participación fue voluntaria y el estudio fue 

aprobado por el comité de ética de investigación de la Universidad Rey Juan Carlos (Ver anexo 

VII). 

Para aumentar el realismo de la situación experimental, se elaboraron escenarios en los 

que se describía una situación común en la actividad laboral diaria de los participantes (ver 

Anexo VIII). Los participantes leían dos escenarios en los que debían atender a una alumna 

que acudía a una revisión por un examen suspenso. En ambos casos, el motivo por el que la 

alumna revisa su prueba es la falta de tiempo porque llega tarde. La manipulación 

experimental se introdujo modificando la responsabilidad sobre el retraso. En el caso de la 

hetero‑responsabilidad, la alumna se entretuvo charlando con sus compañeros en la cafetería 

del campus. Para la auto‑responsabilidad, el retraso se debía a que el profesor notificó tarde 

un cambio en el aula del examen. En la descripción del comportamiento del profesor, se 

explicitaba que este mantenía una expresión emocional neutra, aunque internamente 

experimentara emociones negativas, lo que corresponde con una actuación superficial. El 

comportamiento de la alumna se describió como correcto y educado en ambos escenarios 

para evitar la interferencia de las dimensiones interpersonal e informativa de la justicia. 
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Siguiendo el mismo procedimiento de los estudios anteriores, se pidió a los 

participantes que leyeran los escenarios en el orden que se les asignó aleatoriamente. Tras la 

lectura del primer escenario completaron las medidas del estudio. A continuación, debían leer 

el escenario restante y completar las mismas medidas. 

Instrumentos 

Para medir las variables relevantes del modelo se utilizaron los mismos instrumentos 

que en el Estudio 1. Estas escalas tuvieron una obtuvieron unos valores de consistencia 

interna que varió desde un valor mínimo de α = 0,76 y ω = 0,77, hasta un valor máximo de α = 

0,96 y ω = 0,96.  demás, al igual que en los estudios previos, se han recogido como variables 

de control la experiencia previa (en años) debido a su relación con las consecuencias de la 

actuación superficial (Hur et al., 2014; Wegge et al., 2006) y el esfuerzo percibido para 

determinar la relevancia del significado que los empleados generaban a partir de las 

atribuciones contribuía a la explicación del agotamiento, más allá de la cantidad de esfuerzo 

realizado. Por último, como novedad, también se ha controlado el tipo de contrato 

(permanente vs. no permanente) puesto que es una variable relacionada con la justicia 

distributiva y con el agotamiento emocional y profesional (De Cuyper et al., 2014; Galicia y 

Zermeño, 2009; Piccoli y De Witte, 2015). 

9.3.4. Análisis 

En primer lugar, para confirmar que el éxito del contrabalanceo y de la asignación 

aleatoria realizada por la plataforma de encuesta a los dos órdenes de presentación (primero 

hetero‑atribución vs. primero auto‑atribución) se realizó una prueba binomial considerando la 

hipótesis nula de proporciones iguales. A pesar de que la frecuencia de presentación de los 

escenarios en el orden auto‑hetero (n = 62, 59,05%) fuera ligeramente superior que la de 

hetero‑auto (n = 43, 40,95%), no se puede afirmar que la asignación no se realizara siguiendo 

procedimientos aleatorios (p = 0,08). 

Aunque la prueba binomial confirmara que la asignación aleatoria del contrabalanceo 

fue exitosa, con el fin de confirmar que no existían efectos del orden de presentación debido 

a la desproporción encontrada, se realizaron más análisis comprobatorios. Se realizó un 

ANOVA 2×2 considerando el orden de presentación como un factor intersujetos (primero 

auto‑atribución vs. primero hetero‑atribución), el factor atribución de responsabilidad de los 

escenarios (hetero vs. auto) como factor intrasujeto y el agotamiento emocional como 

variable dependiente. Los resultados mostraron un efecto de interacción significativo, 
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F(1,103) = 5,80, p = 0,02, 𝜂𝑝
2 = .053, 𝜔2 = .01, sobre el agotamiento emocional. Con el fin de 

eliminar este efecto, se incorporó el orden de presentación de los escenarios como covariable 

en el contraste de las hipótesis propuestas.  

Por tanto, al igual que en los estudios previos, para comprobar las hipótesis de las 

diferencias entre las condiciones experimentales sobre el agotamiento emocional (H1), la 

justicia distributiva (H2) se han utilizado ANCOVAs de un factor de medidas repetidas 

utilizando el orden de presentación como covariable. Para el cálculo de estos ANCOVAs se 

utilizó IBM SPSS Statistics versión 28 como software de análisis de datos. También, se 

calcularon las correlaciones bivariadas entre todas las variables involucradas en el modelo y 

las covariables (esfuerzo y experiencia previa) para los escenarios presentados en primer y 

segundo lugar. 

Para contrastar las hipótesis relativas a la relación entre la justicia distributiva y el 

agotamiento emocional (H3) y la mediación (H4) se utilizó el enfoque analítico propuesto por 

Hayes (2022). Los coeficientes de todas las rutas propuestas se obtuvieron utilizando la 

macro PROCESS versión 4.1 desarrollada por Hayes (2022) para IBM SPSS Statistics versión 

28. Los efectos directos e indirectos se estimaron aplicando intervalos de confianza del 95% 

con corrección de sesgo, utilizando 50000 muestras de bootstrapping. La experiencia previa 

y el tipo de contrato (permanente vs. no permanente) se utilizaron como variables de control. 

9.3.5. Resultados 

Los análisis descriptivos de las variables del estudio se resumen en la Tabla 9.11. 

Tabla 9.11. Medias, desviaciones estándar para las variables del Estudio 3 en cada condición 

 Auto‑atribución Hetero‑atribución 

Variable Media DT Media DT 

Esfuerzo 3,10 0,65 3,01 0,73 
Atribución de responsabilidad 3,45 0,53 1,77 0,30 

Justicia Distributiva 2,53 0,63 2,12 0,39 

Agotamiento Emocional Esperado 3,43 0,96 3,53 1,00 
Nota. DT = Desviación Típica 

Los resultados del ANCOVA para la atribución de responsabilidad sobre el 

comportamiento de los estudiantes que demandan regulación emocional confirman que la 

manipulación experimental fue efectiva. Cuando los participantes leyeron el escenario de 

auto‑atribución reportaron puntuaciones significativamente más altas en responsabilidad (M 
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= 3,45, DT = 0,53) que cuando leyeron el escenario de hetero‑atribución (M = 1,77, DT = 0,30), 

F(103) = 268,18, p < 0,001, 𝜂𝑝
2 = 0,72, 𝜔2 = 0,58. 

Los resultados también indican que los sujetos reportaron un agotamiento emocional 

percibido significativamente mayor en el escenario de hetero‑atribución (M = 3,53, DT = 1,00) 

que en el de auto‑atribución (M = 3,43, DT = 0,96), F(1,103) = 6,92, p = 0,01, 𝜂𝑝
2 = 0,06, 𝜔2 =

0,01. La hipótesis 1 fue confirmada.  

En el caso de la justicia distributiva, la puntuación media fue significativamente superior 

en el escenario de auto‑atribución (M = 2,53, DT = 0,63) que en el de hetero‑atribución (M = 

2,12, DT = 0,40), F(1,103) = 73,09, p < 0,001, 𝜂𝑝
2 = 0,45, 𝜔2 = 0,20. Por tanto, la hipótesis 2 se 

confirmó.  

Como en estudios anteriores se calcularon las correlaciones bivariadas para los 

escenarios presentados en primer y segundo lugar por separado (ver Tabla 9.12). La 

correlación bivariada entre la justicia distributiva y el agotamiento emocional fue significativa 

solo cuando los escenarios se presentaron en segundo lugar (r = -0,33, p < 0,001). Teniendo 

esto en cuenta, el modelo se probó sólo para las puntuaciones obtenidas en los escenarios 

presentados en segundo lugar. 

Tabla 9.12. Correlaciones bivariadas entre las variables del Estudio 3 para la presentación de 
escenarios en primer y segundo lugar. 

 

 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Escenarios en primer lugar           

1. Experiencia previa ‑          

2. Esfuerzo 0.05 ‑         

3. Atribución de responsabilidad 0.18 0.34*** ‑        

4. Justicia Distributiva 0.18 0.00 0.39*** ‑       

5. Agotamiento Emocional Esperado -0.17 0.34*** 0.09 -0.18 ‑      

           

Escenarios en segundo lugar           

6. Experiencia previa      ‑     

7. Esfuerzo      -0.07 ‑    

8. Atribución de responsabilidad      -0.08 -0.15 ‑   

9. Justicia Distributiva      -0.08 -0.13 0.60*** ‑  

10. Agotamiento Emocional Esperado      -0.10 0.43*** -0.28*** -0,33*** ‑ 

Nota. *p < 0,05, **p < 0,01, ***p < 0,001.  

Los resultados confirmaron un efecto directo positivo y significativo de la atribución de 

responsabilidad sobre la justicia distributiva (a = 0,33, SE = 0,05, p < 0,001) y un efecto negativo 

y significativo de la justicia distributiva sobre el agotamiento emocional esperado (b = -0,50, 

SE = 0,21, p = 0,02; ver Tabla 9.14). Por tanto, se confirmó la hipótesis 3. 
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Por último, los resultados de la mediación de la justicia distributiva entre la atribución 

de responsabilidad y el agotamiento emocional (ver Tabla 9.13 y 9.14 y en la Figura 9.5) 

muestran efectos indirectos significativos de la responsabilidad a través de justicia 

distributiva (efecto indirecto = -0,16, IC 95% [-0,36,-0,03]). Se confirma que la justicia 

distributiva media totalmente la relación entre responsabilidad y agotamiento emocional 

puesto que el efecto directo no es significativo (efecto directo = -0,09, IC 95% [ -0,32, 0,14]). 

Por lo tanto, se apoyó la hipótesis 4. 

Tabla 9.13 Resultados de diferentes efectos de la mediación (Estudio 3). 
 

Nota. Coef. = Coeficiente de regresión, IC = Intervalo de Confianza, EE = Error Estándar, *EE obtenidos mediante bootstraping 

Tabla 9.14. Resultados de los análisis de mediación (Estudio 3). 
 

Nota. N = 105.M = Variable mediadora, Y = Variable de resultado, EE = Error Estándar, Coef. = Coeficiente de regresión, C = 
Variables de control: (C1) experiencia, (C2) experiencia y (C3) esfuerzo percibido. 

 

 

 

 

    95% I.C.   

 Ruta Coef. EE Límite Inferior Límite Superior t p 

Primer Escenario Efecto Total -0,26 0,10 -0,44 -0,07 -2,68 0,01 

Efecto Directo -0,09 0,12 -0,32 0,14 -0,79 0,43 

Efecto Indirecto -0,16 0,08* -0,36 -0,03 ‑ ‑ 

  
(M) Justicia 
Distributiva 

 
(Y) Agotamiento 

Emocional Esperado 

Segundo Escenario  Coef. EE p  Coef. SE p 

Atribución de Responsabilidad 𝑎 0,33 0,05 < 0,001 𝑐′ -0,09 0,12 0,43 

(M) Justicia Distributiva  ‑ ‑ ‑ 𝑏 -0,50 0,21 0,02 

(C1) Experiencia 𝑓1 -0,01 0,01 0,20 𝑔1 -0,02 0,01 0,07 

(C2) Tipo de contrato 𝑓2 0,17 0,12 0,18 𝑔2 0,40 0,28 0,15 

(C3) Esfuerzo 𝑓3 -0,04 0,06 0,55 𝑔3 0,55 0,12 0,30 

Constante 𝑖𝑀 1,77 0,25 < 0,001 𝑖𝑌 3,25 0,63 < ,001 

  𝑅2 = 0,38  𝑅2 = 0,29 

  
𝐹(4,100) = 15,34 

𝑝 < 0,001 
 

𝐹(5,99) = 8,24 
𝑝 < 0,001 
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Figura 9.5. Modelo de mediación moderado: Diagrama conceptual del Estudio 3. 
 

 
Nota. La Justicia Distributiva media totalmente el efecto de la Atribución de Responsabilidad sobre el Agotamiento Emocional 
Esperado. 𝛽(DT). *p < 0,05; **p ≤ 0,001. Las líneas en negrita indican rutas significativas. 

 

9.3.6. Conclusiones 

Considerando los resultados aportados resulta pertinente concluir que, de nuevo, los 

datos sustentan el modelo planteado. Además, partiendo de la metodología utilizada en este 

estudio y de la muestra empleada, es posible afirmar que el modelo se confirma en 

condiciones de mayor validez ecológica. Esto se debe a que, si bien en los estudios anteriores 

se pudo confirmar el modelo utilizando una muestra de estudiantes, en este caso se obtienen 

resultados similares, pero utilizando una muestra de trabajadores reales que emplean trabajo 

emocional habitualmente (docentes). 

De esta forma, se confirma, la importancia de la atribución de responsabilidad y la 

justicia distributiva como factores explicativos de las consecuencias de la actuación 

superficial.  

 gotamiento 
Emocional Esperado

Justicia Distributiva

 tribución de 
responsabilidad sobre 
la actuación super cial  =  0,09 (0,12)
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9.4 Estudio 4 

9.4.1. Objetivo 

Con el fin de mejorar el realismo psicológico de la situación experimental (Bateson y 

Hui, 1992; Dallimore et al., 2007; Du et al., 2011), en el cuarto estudio las condiciones 

experimentales fueron introducidas mediante la grabación de una actriz desempeñando el 

papel de la alumna en la revisión del examen suspenso.  

9.4.2. Hipótesis 

Hipótesis 1 (H1). El nivel medio de agotamiento emocional será mayor cuando los 

profesores atribuyen al alumno la responsabilidad de las conductas que demandan actuación 

superficial (hetero‑atribución), en comparación con los profesores que se atribuyen a sí 

mismos la responsabilidad sobre las conductas que exigen la puesta en marcha de actuación 

superficial (auto‑atribución). 

Hipótesis 2 (H2). El nivel de justicia distributiva percibida sobre las demandas de 

actuación superficial será mayor cuando los profesores se auto‑atribuyan la responsabilidad 

de los comportamientos del alumno que demandan actuación superficial, en comparación 

con las interacciones en las que la responsabilidad de esos comportamientos se atribuye al 

alumno (hetero‑atribución). 

Hipótesis 3 (H3). Las percepciones de justicia distributiva se correlacionarán 

negativamente con el agotamiento emocional esperado. 

Hipótesis 4 (H4). Los efectos negativos de la responsabilidad sobre el agotamiento 

emocional estarán mediados por las percepciones de justicia distributiva de los profesores. 

9.4.3. Metodología 

Participantes 

La muestra estaba formada por 112 participantes, todos ellos profesores de 

universidad. Los profesores fueron contactados a través de su correo institucional. En los 

correos electrónicos, se les proporcionaba información sobre el estudio y se les invitaba a 

participar rellenando un cuestionario en línea. La participación fue voluntaria y el estudio fue 

aprobado por el comité de ética de investigación de la Universidad Rey Juan Carlos (ver Anexo 

VII).  
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La media de edad fue de 44,15 años (DT = 9,66), el tiempo medio de experiencia como 

profesores universitarios era de 13,4 años (DT = 10,05), el 50,89% de los participantes eran 

mujeres y el 56,25% tenía un contrato indefinido.  

Diseño experimental 

Con el fin de eliminar el efecto de presentación de las condiciones encontrado en los 

estudios previos, en este caso se utilizó un diseño intersujetos, leyendo cada participante solo 

uno de los escenarios (auto‑responsabilidad vs. hetero‑responsabilidad). 

Procedimiento 

Los participantes leyeron en, primer lugar, las instrucciones del estudio, recomendando 

realizaran la tarea en condiciones de privacidad y tranquilidad, para evitar distracciones 

mientras interactuaban con los vídeos. Una vez aceptado el consentimiento informado (ver 

Anexo IX), los participantes comenzaban el estudio. En primer lugar, rellenaron la información 

relativa a su estado emocional. Tras completar los cuestionarios, leían una descripción de la 

situación recogida en el video (un alumno revisando su examen) y se les instruía para que 

mantuvieran una expresión emocional neutra con independencia de su experiencia emocional 

(ver Anexo X). 

La manipulación experimental fue la misma que en estudios anteriores. En la condición 

de hetero-responsabilidad la falta de tiempo fue culpa del retraso de la alumna en la cafetería, 

mientras que, en la condición de auto‑responsabilidad, la culpa del retraso fue del profesor al 

avisar tarde el cambio de aula para la realización del examen. En este estudio, sin embargo, la 

manipulación experimental era introducida por un actriz grabada en video que simulaba ser 

una alumna y explicaba el motivo de su retraso de acuerdo con la condición correspondiente. 

Una vez introducida la manipulación experimental la actriz exponía los argumentos para 

modificar su calificación. Siguiendo un procedimiento similar al de Dallimore et al. (2007), 

para aumentar el realismo de la situación, después de cada argumentación, el video se 

pausaba y el participante debía leer en voz alta una serie de contrargumentaciones para no 

modificar la nota que aparecían en la pantalla, mientras mantenía una expresión emocional 

neutra. Los argumentos del profesor eran los mismos en ambas condiciones. Una vez leída la 

argumentación, el vídeo continuaba y se repetía el proceso hasta finalizar las 

argumentaciones de la alumna. Tras finalizar la interacción, el participante completaba las 

diferentes medidas del estudio.  
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La actriz se expresaba, en todo momento, de forma correcta y educada con el objetivo 

de controlar el efecto indeseado que otras dimensiones de la justica (p. ej., interpersonal e 

informativa de la justicia) podrían tener sobre el agotamiento emocional.  

Instrumentos 

Se aplicaron los mismos instrumentos de medida que en estudios anteriores para las 

variables experimentales y de control. La consistencia interna de estos valores osciló entre un 

límite inferior de α = 0,78 y ω = 0,81 y uno superior de α = 0,92 y ω = 0,91.  

Además, dado el carácter intersujeto del diseño, se consideró que el estado emocional 

previo de los participantes podría afectar de manera sistemática a alguna de las condiciones. 

Puesto que la tarea experimental implicaba la supresión de la expresión emocional, la 

intensidad de las emociones previas del participante podría afectar a la dificultad de la tarea 

y, por tanto, al nivel de agotamiento. Por este motivo, se decidió incluir como variable de 

control el estado emocional del participante previo a la tarea experimental. Se pidió a los 

participantes que calificaran en una escala de 5 puntos (1 Nada a 5 Mucho), el grado en que 

experimentaban cada una de las siguientes emociones: felicidad, entusiasmo aburrimiento 

tristeza, tranquilidad, estrés, enfado y relajación. Siguiendo el procedimiento de Eisenkraft y 

Elfenbein (2010) se obtuvo una puntuación para el nivel de experiencia emocional positiva 

compuesta por los ítems de felicidad, entusiasmo, aburrimiento (inverso) y tristeza (inverso) 

(α = 0,67 y ω = 0,68). Para la experiencia emocional negativa se incluyeron los ítems de stress, 

enfado, tranquilidad (inverso) y relajación (inverso) (α = 0,79 y ω = 0,79). 

9.4.4. Análisis 

Para confirmar la efectividad de la manipulación experimental, y las diferencias de 

agotamiento emocional (H1) y justicia distributiva (H2) entre los sujetos se utilizaron 

ANCOVAs de un factor intersujeto, utilizando la experiencia emocional (positiva y negativa) 

previa a las tareas experimentales, la experiencia previa y tipo de contrato con la universidad 

como covariables. Además, al igual que en estudios anteriores, para evaluar la relación entre 

las diferentes variables y covariables se calcularon correlaciones bivariadas. 

Para comprobar la relación entre la justicia distributiva y el agotamiento emocional (H3), 

así como el papel mediador de la justicia distributiva en la relación entre la atribución de 

responsabilidad y el agotamiento emocional (H4) se utilizó la estrategia analítica de Hayes 

(2022). Los efectos directos e indirectos se estimaron aplicando intervalos de confianza del 

95% con corrección de sesgo, utilizando 50000 muestras de bootstrapping. La experiencia 
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previa y el tipo de contrato (permanente vs. no permanente), el estado emocional (positivo y 

negativo) y el esfuerzo se utilizaron como variables de control. 

En todos los análisis se utilizó IBM SPSS Statistics versión 28 como software de análisis 

de datos.  

9.4.5. Resultados 

En la Tabla 9.15 se muestran los estadísticos descriptivos de las variables y en la Tabla 

9.16 se muestran las correlaciones bivariadas entre las variables.  

Tabla 9.15. Medias, desviaciones estándar para las variables del Estudio 4 en cada condición 

 
 

 

 

Nota. DT = Desviación Típica 

Tabla 9.16. Correlaciones bivariadas entre las variables del Estudio 4  

Variable 1 2 3 4 5 6 7 

1. Experiencia previa ‑       

2. Estado Emocional Positivo 0,10 ‑      

3. Estado Emocional Negativo -0,22* -0,42** ‑     

4. Esfuerzo -0,09 0,01 0,12 ‑    

5. Atribución de responsabilidad 0,05 0,00 -0,07 0,21* ‑   

6. Justicia Distributiva 0,12 -0,02 -0,07 0,03 0,36*** ‑  

7. Agotamiento Emocional 
Esperado 

0,03 -0,20 0,21* 0,31** -0,32*** -0,27** ‑ 

Nota. *p < 0,05, **p < 0,01, ***p < 0,001.  

Los resultados del ANCOVA para la responsabilidad, reflejan un nivel de atribución 

distinto entre las condiciones. El nivel medio de atribución fue significativamente mayor en 

los sujetos en la condición de auto‑atribución (M = 2,82, DT = 0,53), comparado con los 

participantes en la condición de hetero‑atribución (M = 1,77, DT = 0,30), F(1,106) = 35,30, p < 

0,001, 𝜂𝑝
2 = 0,025, 𝜔2 = 0,024. Por tanto, se confirma que la manipulación experimental fue 

exitosa.  

 En cuanto al agotamiento emocional esperado, el nivel medio fue significativamente 

mayor F(1,106) = 5,01, p = 0,03, 𝜂𝑝
2 = 0,05, 𝜔2 = 0,03, en la condición de hetero‑atribución (M 

 Auto‑atribución Hetero‑atribución 

Variable Media DT Media DT 

Esfuerzo percibido 2,26 0,66 2,18 0,42 

Atribución de responsabilidad 2,82 0,53 1,77 0,30 

Justicia Distributiva 3,24 0,72 2,88 0,85 

Agotamiento Emocional Esperado 2,80 0,36 3,12 0,89 
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= 3,12, DT = 0,89) que en la condición de auto‑atribución (M = 2,80, DT = 0,36), La hipótesis 1 

fue apoyada. 

En las puntuaciones de justicia distributiva, el grupo auto‑atribución (M = 3,24, DT = 0,72) 

reflejó un nivel de justicia distributiva significativamente mayor, F(1,106) = 4,52, p = 0,04, 𝜂𝑝
2 =

0,04, 𝜔2 = 0,03 , que el grupo de hetero‑atribución (M = 2,88, DT = 0,85). Por tanto, la hipótesis 

2 fue confirmada. 

Los resultados confirmaron un efecto directo positivo y significativo de la atribución de 

responsabilidad sobre la justicia distributiva (a = 0,45, SE = 0,12, p < 0,001) y un efecto negativo 

y significativo de la justicia distributiva sobre el agotamiento emocional esperado (b = -0,21, 

SE = 0,13, p = 0,04; ver Tabla 9.17). Por tanto, se confirmó la hipótesis 3. 

Por último, el análisis de los efectos de mediación (ver Tabla 9.17 y 9.18) reveló que la 

justicia distributiva media de forma parcial la relación atribución de responsabilidad puesto 

que tanto el efecto directo (estimación estandarizada = -0,49, IC 95% [-0,74, -0,24]) como el 

indirecto (estimación estandarizada = -0,09, IC 95% [-0,23,-0,01] fueron significativos. Por lo 

tanto, se apoyó parcialmente la hipótesis 4 (ver Figura 9.6). 

Tabla 9.17. Resultados de los análisis de mediación (Estudio 4) 
 

Nota. N = 112 .M = Variable mediadora, Y = Variable de resultado, EE = Error Estándar, Coef. = Coeficiente de regresión, C = 
Variables de control: (C1) experiencia, (C2) Tipo de contrato, (C3) Estado Emocional Positivo, (C4) Estado Emocional Negativo y 
(C5) Esfuerzo. 

 

  (M) Justicia Distributiva  
(Y) Agotamiento Emocional 

Esperado 

  Coef. EE p  Coef. SE p 

Atribución de Responsabilidad 𝑎 0,45 0,12 < 0,001 𝑐′ -0,49 0,13 0,01 

(M) Justicia Distributiva  ‑ ‑ ‑ 𝑏 -0,21 0,10 0,04 

(C1) Experiencia 𝑓1 0,01 0,01 0,22 𝑔1 0,02 0,01 0,06 

(C2) Tipo de contrato 𝑓2 -0,12 0,18 0,52 𝑔2 -0,16 0,19 0,39 

(C3) Estado Emocional Positivo 𝑓3 -0,07 0,14 0,63 𝑔3 -0,29 0,14 0,04 

(C4) Estado Emocional Negativo 𝑓4 -0,05 0,11 0,70 𝑔4 0,11 0,12 0,36 

(C5) Esfuerzo 𝑓5 -0,03 0,11 0,71 𝑔5 0,42 0,09 < 0,001 

Constante 𝑖𝑀 2,27 0,75 < 0,001 𝑖𝑌 4,60 0,79 < 0,001 

  𝑅2 = 0,15  𝑅2 = 0,34 

  
𝐹(6,105) = 3,06 

𝑝 = 0,01 
 

𝐹(7,104) = 7,75 
𝑝 <  0,001 
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Tabla 9.18. Resultados de diferentes efectos de la mediación (Estudio 4). 

Nota. Coef. = Coeficiente de regresión, IC = Intervalo de Confianza, EE = Error Estándar, *EE obtenidos mediante bootstraping 

Figura 9.6. Modelo de mediación moderado: Diagrama conceptual del Estudio 4. 

Nota. La Justicia Distributiva media parcialmente el efecto de la Atribución de Responsabilidad sobre el Agotamiento 
Emocional Esperado. 𝛽(DT). *p < 0,05; **p ≤ 0,001. Las líneas en negrita indican rutas significativas. 

9.4.6. Conclusiones 

Este último estudio confirma la validez interna del modelo, a la vez que maximiza la 

validez ecológica puesto que la metodología empleada supone un aumento del realismo 

psicológico de la situación experimental.  

Los resultados obtenidos son similares a los estudios previos. Considerando que los 

resultados permanecen prácticamente idénticos a través de diferentes muestras y 

condiciones experimentales, es pertinente concluir que el modelo es robusto y que los 

hallazgos encontrados son veraces y viables.  

   95% I.C.   

Ruta Coef. EE Límite Inferior Límite Superior t p 

Efecto Total -0,58 0,12 -0,82 -0,35 -4,89 <0,001 

Efecto Directo -0,49 0,13 -0,74 -0,24 -3,91 <0,001 

Efecto Indirecto -0,09 0,06* -0,23 -0,01 ‑ ‑ 

 gotamiento 
Emocional Esperado

Justicia Distributiva

 tribución de 
responsabilidad sobre 
la actuación super cial  =  0,49   (0,13)
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10. CONCLUSIONES GENERALES 

Este trabajo tiene como objetivo principal contribuir a explicar en qué condiciones la 

presencia de demandas de regulación supone un riesgo para el bienestar de los trabajadores. 

Para ello, se presentó un modelo integrador que, complementando a los precedentes 

(Baumeister et al., 1994; Brotheridge y Lee, 2002; Côté, 2005; Demerouti et al., 2001; Karasek, 

1979; Schaufeli et al., 1996), aborda algunas de las inconsistencias en los resultados sobre la 

relación entre las demandas emocionales y el bienestar laboral.  

El presente modelo incorpora la atribución de responsabilidad y la evaluación de la 

justicia distributiva que los empleados hacen sobre las demandas emocionales y sobre las 

condiciones de intercambio, respectivamente. La integración de estas variables toma en 

consideración dos aspectos centrales en la comprensión del comportamiento humano. Por 

un lado, el significado y la interpretación que los individuos generan sobre los eventos en su 

entorno a través de las atribuciones de responsabilidad. Por otro, las condiciones de 

intercambio, entendidas como el grado de justicia distributiva percibido durante la interacción 

social (véase la Figura 10.1). 

Figura 10.1. Representación gráfica del modelo sobre la mediación serial de la atribución de 
responsabilidad y la justicia distributiva en la relación entre actuación superficial y el 
agotamiento emocional. 

Los resultados de los diferentes estudios realizados confirman la relevancia de la 

atribución de responsabilidad sobre las demandas emocionales y de la evaluación de las 

condiciones de intercambio en las que deben ser satisfechas. En concreto, los cuatro estudios 

confirman que la atribución de responsabilidad sobre el cliente está asociada a peores niveles 

de bienestar laboral, en comparación con cuando los empleados se auto-atribuyen la 

responsabilidad de la demanda emocional (véase Figura 10.1).  
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Otro dato que aparece de forma consistente en este trabajo es la relación entre el tipo 

de atribución que el empleado hace sobre las demandas emocionales y la percepción de la 

interacción con el cliente como distributivamente justa o injusta. De nuevo, los resultados 

apoyan la importancia del contexto y de su evaluación por parte de los individuos. La 

atribución de responsabilidad sobre el cliente deriva en una mayor percepción de injusticia 

distributiva, lo que a su vez empeora el nivel de agotamiento emocional (véase Figura 10.1).  

En su conjunto, los resultados obtenidos apoyan la presencia de una mediación serial 

en la relación entre las demandas emocionales y el bienestar laboral. Esta mediación implica 

que la percepción de responsabilidad sobre las demandas emocionales (auto vs. hetero-

responsabilidad) condiciona la percepción del esfuerzo de regulación emocional como más o 

menos injusto, lo que a su vez explica el nivel de agotamiento emocional del empleado, como 

medida de su bienestar. En concreto, cuanto mayor es la percepción de injusticia distributiva 

mayor es el nivel de agotamiento emocional. Tan solo en el Estudio 4 se encontró un efecto 

directo de la atribución de responsabilidad sobre el agotamiento, lo que indica la relevancia 

de la evaluación de las condiciones de intercambio (justicia distributiva) como variable 

mediadora.  
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 BLOQUE IV:                                

DISCUSIÓN 
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11. DISCUSIÓN GENERAL 

Los hallazgos de este trabajo señalan que se puede mejorar la comprensión de cómo la 

actuación superficial afecta al agotamiento emocional de los empleados al considerar las 

interacciones con los clientes en el contexto más amplio de las relaciones de intercambio 

social en el trabajo. Concretamente, los resultados mejoran la comprensión de la dimensión 

interpersonal del trabajo emocional al considerar el efecto de las condiciones de intercambio 

social sobre la forma en la que los procesos de autorregulación afectan al bienestar de los 

empleados. Considerando la Teoría del Intercambio Social (Cropanzano et al., 2017; 

Cropanzano y Rupp, 2008; Homans, 1974; Kelley y Thibaut, 1978), los resultados de este 

trabajo señalan que el agotamiento emocional derivado del trabajo emocional depende 

parcialmente de la interdependencia de los agentes en el intercambio social (Martínez-Íñigo y 

Totterdell, 2016). Es decir, la evaluación de los empleados sobre los resultados de la 

interacción con el cliente no depende únicamente de su propio comportamiento, sino también 

de las respuestas del cliente. Asimismo, los resultados respaldan la idea de que la 

responsabilidad percibida por los empleados ante la demanda emocional, uno de los 

principales antecedentes de la justicia distributiva, influye en su agotamiento emocional más 

allá del esfuerzo que requiere regular sus emociones.  

Esta consideración no es novedosa y se encuentra en la formulación original de 

Hochschild (1983) del trabajo emocional y su impacto en el bienestar de los empleados. Tanto 

en los contextos organizacionales como fuera de ellos, fingir una sonrisa u ocultar enfado es 

una estrategia habitual que persigue mejorar las relaciones sociales y gestionar las 

impresiones que causamos en los demás, lo cual puede utilizarse para alcanzar objetivos 

laborales y personales (Barsade, 2002; Bolino, 1999; Farh et al., 1990; Grandey et al., 2015; 

Kristof-Brown et al., 2002; Van Kleef et al., 2012). Sin embargo, las consecuencias de estas 

actuaciones en los contextos laborales operan de manera diferente.  

En estos contextos, las organizaciones dominan las expresiones emocionales de los 

trabajadores, imponiendo aquellas que se consideran válidas, tratando de eliminar las que se 

consideran inadecuadas desde el punto de vista de los objetivos de la organización 

(Diefendorff et al., 2011). De esta forma, Hochschild (1983) entiende el trabajo emocional 

como un proceso en el que las emociones forman parte del mercado y son intercambiadas 

por un salario. Por tanto, la gestión emocional en este contexto cambia respecto a otros 

intercambios sociales. En primer lugar, es importante destacar que el trabajador ocupa un 

papel de subordinación frente al cliente (Brook, 2009; Havard et al., 2009). En segundo lugar, 
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las empresas imponen sus normas emocionales para controlar y homogeneizar las 

interacciones en el servicio (S. C. Bolton y Boyd, 2003; Korczynski, 2002). 

Basándose en las ideas iniciales de Hochschild (1983), Grandey et al. (2015) explica 

que “las expresiones emocionales son una cuestión de “supervivencia” más que una elección 

personal, ya que la seguridad laboral y el salario dependen de ellas” (p. 771). Es decir, el control 

explícito de las emociones por parte de la organización, es decir, las emociones como 

mercancía, tal y como las define Hochschild (1983) limitan la posibilidad de los empleados de 

actuar libremente. La autonomía es considerada una de las tres necesidades humanas 

básicas, junto a la competencia y la pertenencia (Gagné y Deci, 2005). Por tanto, la pérdida de 

esta se considera perjudicial para el bienestar de los empleados (Fotiadis et al., 2019; 

Goldberg y Grandey, 2007; H.-A. M. Johnson y Spector, 2007; Spector, 1986; Wheatley, 2017). 

La pérdida de autonomía no solamente es perjudicial para el bienestar de los empleados por 

el control directo de las organizaciones de sus emociones, sino que, indirectamente, las 

normas emocionales también dañan el bienestar de los individuos porque restringen su 

capacidad para restaurar la justicia distributiva (Haar y Spell, 2009). El control que las 

organizaciones realizan sobre las emociones de los empleados y el mandato de cumplir las 

normas emocionales bajo cualquier circunstancia (p. ej., el cliente siempre tiene la razón) 

invita a reflexionar sobre algunas cuestiones éticas.  

En primer lugar, la mayoría de las organizaciones consideran que, para mantener una 

ventaja competitiva en el sector de servicios, es necesario destacarse por su cultura de 

atención al cliente (Conlon y Murray, 1996; Grandey et al., 2015). Los estudios sobre la 

atención al cliente y la cultura del servicio han demostrado que gestionar de forma exitosa 

una interacción con un cliente insatisfecho o enfadado genera una experiencia positiva para 

el mismo, lo cual aumenta la probabilidad de mantener a ese cliente en el futuro (Bitner et al., 

1994; Drach-Zahavy et al., 2017; Grandey, Fisk, Mattila, et al., 2005; S. E. Humphrey et al., 

2004). Sin embargo, las consecuencias sobre los empleados son diferentes. Como se ha 

explicado previamente, al mantener estas normas con independencia de las circunstancias 

particulares, ignorando elementos contextuales e interpersonales puede incrementar las 

consecuencias negativas del trabajo emocional sobre el bienestar de los trabajadores 

(Hülsheger y Schewe, 2011; N. M. Humphrey, 2021; Kammeyer-Mueller et al., 2013; H. Wang 

et al., 2019; Yin et al., 2019). Por ejemplo, exigir a los empleados que regulen sus emociones 

ante demandas injustificadas de los clientes (p. ej., el cliente es responsable de la 

reclamación), incluso en presencia de comportamientos abusivos o descorteses, pone en 

riesgo su bienestar. Debido a que la norma "service with a smile" está ampliamente instaurada 
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en una gran variedad y cantidad de organizaciones que pretenden maximizar la satisfacción 

del cliente, se deben buscar alternativas para proteger el bienestar de los empleados.  

En segundo lugar, es importante señalar que, tradicionalmente, el trabajo emocional está 

asociado al sector servicios. En este sector suelen primar factores laborales como la 

temporalidad, el pluriempleo, los bajos salarios y los empleados poco cualificados, pues no 

se suele requerir un alto conocimiento de los productos ni un entrenamiento específico para 

tratar con los clientes (Betti, 2018; Campbell y Price, 2016; Hochschild, 1983). De esta forma, 

para comprender las consecuencias del trabajo emocional, no deben considerarse 

únicamente fenómenos intrapersonales, sino ampliar el foco a factores psicosociales y 

organizacionales. En esta línea, Veldstra (2020) señala la relevancia de incorporar elementos 

como el desempleo y la inseguridad económica como factores que mejoran la comprensión 

del trabajo emocional.  

En estos contextos precarizados, se suele promover la disonancia emocional, puesto 

que la propia precariedad genera una carga afectiva negativa, incompatible con las emociones 

que suelen ser deseadas por las organizaciones. Es decir, los trabajadores deben, 

habitualmente, aparentar felicidad para mantener empleos temporales y mal retribuidos, a 

pesar de que su situación laboral no fomente experimentar ese tipo de emociones. En otras 

palabras, bajo el prisma del trabajo emocional se pide a los trabajadores precarios ocultar sus 

sentimientos negativos, algunos de los cuales se derivan de su situación laboral. Como 

consecuencia, es esperable que, en trabajos más precarios, los empleados experimenten más 

efectos negativos derivados del trabajo emocional que los trabajadores de ocupaciones con 

mayor estatus (Grandey y Sayre, 2019; E. Kim et al., 2013). Además, la situación de 

precariedad está estrechamente relacionada con la injusticia distributiva, puesto que una 

situación de precariedad implica desarrollar el trabajo invirtiendo más recursos de los que se 

obtienen. De acuerdo con los resultados de estas ocupaciones precarizadas en las cuales se 

requiera de trabajo emocional, estas implican que el trabajador se exponga, de forma 

continuada a un contexto de injusticia distributiva. Experimentar de forma sostenida una 

interacción distributivamente injusta podría afectar a las expectativas de los empleados sobre 

la cantidad de recursos disponibles para afrontar futuras demandas y, como consecuencia, 

aumentar su agotamiento emocional (Boucher y Kofos, 2012; Martijn et al., 2002). 

Aunque no se ha abordado en el presente trabajo, otra variable que demuestra la 

importancia de incorporar aspectos psicosociales es la cuestión de la perspectiva de género 

en el trabajo emocional. Originalmente, el trabajo emocional se considera un mecanismo 

diferenciado por el género y considerado típico de trabajos feminizados, puesto que la 
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mayoría de los trabajos en los que se requiere trabajo emocional (p. ej., cuidados, atención 

telefónica, servicios) son desempeñado por mujeres. Sin embargo, en ocupaciones menos 

precarizadas como, por ejemplo, abogados, funcionarios de prisiones o policías, el número de 

mujeres es inferior al de hombres (Bhave y Glomb, 2009). En esta línea, los primeros estudios 

y postulados de Hochschild (1983) ya apuntaban a que hombres y mujeres experimentan las 

consecuencias del trabajo emocional de forma diferenciada. Concretamente señalan que es 

más probable que las mujeres tengan que realizar trabajo emocional y que estas son más 

propensas a sufrir las consecuencias negativas del mismo (Hochschild, 1983; Kruml y Geddes, 

2000b; Taylor y Tyler, 2000).  

Sin embargo, investigaciones posteriores señalan que la relación entre género y trabajo 

emocional es más compleja. Por ejemplo, Wharton (1993) descubrió que las mujeres que 

refieren más trabajo emocional tienden a declarar una mayor satisfacción que los hombres. 

Sin embargo, Cottingham et al. (2015) encuentran que los enfermeros reportaron mayor 

satisfacción laboral asociada al trabajo emocional que las enfermeras. Además, algunos 

estudios muestran que el género modera la relación entre la actuación superficial y el 

bienestar. Concretamente, las mujeres mostraban mayor agotamiento emocional y menor 

satisfacción laboral a mayores niveles de actuación superficial, algo que no ocurría con los 

hombres (H.-A. M. Johnson y Spector, 2007; Nixon et al., 2011). En cambio, Hopp et al. (2010) 

evidenciaron que el trabajo emocional fue fisiológicamente más estresante para los hombres. 

Por último, otros estudios no encuentran diferencias de género en el bienestar laboral 

asociado al trabajo emocional (F. Y. L. Cheung y Tang, 2010b). En cuanto a la relación del 

género y el uso de estrategias de trabajo emocional, Johnson y Spector (2007) encontraron 

que las mujeres suelen utilizar más la actuación profunda que los hombres. Sin embargo, un 

meta-análisis posterior mostró que el género no afectaba a la frecuencia con la que los 

empleados usaban las diferentes estrategias de trabajo emocional (Mesmer-Magnus et al., 

2012). 

Esta variedad de hallazgos es aparentemente contradictoria con los postulados de 

Hochschild (1983), los cuales afirman que las mujeres sufren más las consecuencias del 

trabajo emocional. Sin embargo, esta variabilidad en los resultados sobre la relación entre 

género y las consecuencias del trabajo emocional están vinculadas con la naturaleza 

multidimensional del fenómeno (Nixon et al., 2011). De esta forma, algunos autores apuntan 

a la importancia de la socialización diferenciada de hombres y mujeres. En ese sentido, las 

mujeres estarían más orientadas a regular sus emociones, lo cual podría aumentar su 

capacidad de gestionar sus emociones durante el intercambio social (E. J. Hall, 1993; J. A. 
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Hall y Halberstadt, 1981; H.-A. M. Johnson y Spector, 2007; Rafaeli y Sutton, 1989). En base a 

este argumento, Nixon et al. (2011) defienden que, si las mujeres están más capacitadas para 

manejar sus emociones en el trabajo, tendrán menos experiencias negativas que los hombres, 

a la vez que obtendrán un mejor rendimiento laboral. Además, la socialización también 

conlleva que las mujeres conciban la regulación emocional como una vía de mejorar las 

relaciones interpersonales y de cuidado (Bulan et al., 1997; Zhao, 2003), pero los hombres la 

entienden como una forma de mantener el control (Timmers et al., 1998). El hecho de que la 

socialización diferencial de las mujeres esté más orientada a los cuidados podría implicar que 

valoren la expresión de emociones positivas genuinas, lo cual, a su vez, explicaría la posible 

tendencia a utilizar, en mayor medida, la actuación profunda y, como consecuencia 

experimentar las consecuencias positivas del trabajo emocional (Bulan et al., 1997; Nixon 

et al., 2011).  

En una revisión de Grandey y Melloy, 2017 (p. 9) sobre su modelo de regulación 

emocional en el trabajo, el cual fue pionero conceptualizando el trabajo emocional como un 

proceso de autorregulación, señalan que “el género per se no nos informa claramente sobre 

quién hace trabajo emocional y sus consecuencias”. Se pone de manifiesto, por tanto, que es 

necesario considerar más características personales y sociales de forma integrada e 

interconectada para abordar las consecuencias del trabajo emocional como, por ejemplo, la 

raza, la edad y el estatus social (Dahling y Perez, 2010; E. Kim et al., 2013). Por ejemplo, estos 

autores sugieren que no sería igual la regulación emocional de una directora general que de 

una trabajadora del sector servicios, igual que no sería igual la forma en la que los hombres 

regulan emocionalmente a sus compañeras de trabajo que cómo lo hacen las mujeres en el 

mismo contexto social. En definitiva, al igual que los resultados encontrados en este trabajo, 

se pone de manifiesto la necesidad de explorar en detalle las características y variables 

sociales implicadas en los diferentes intercambios sociales, así como las relaciones entre 

ellas, en lugar de centrarse en estos factores de forma aislada.  

Los resultados de este trabajo avalan la necesidad de complementar un enfoque 

netamente psicológico con una perspectiva psicosocial. Esto implica tomar en consideración 

aspectos como la creación de significado y la valoración de las condiciones de intercambio. 

Ambos aspectos no dependen exclusivamente de la persona, sino también de otros actores 

con los que se relaciona el individuo. De esa interacción emergen fenómenos de naturaleza 

psicosocial y que, por tanto, no pueden ser explicados mediante la mera adición de los 

factores individuales. Se trata de “corregir” un sesgo individualista presente en la investigación 

que ha abandonado una de las cuestiones originalmente definitorias del trabajo emocional. 
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Se alude con esto a la introducción de criterios económicos como elemento de regulación de 

un intercambio que, inevitablemente, posee una dimensión psicosocial. Esta subordinación de 

lo psicosocial a lo económico genera una serie de contradicciones en la experiencia del 

individuo. La mercantilización de la regulación emocional es uno de los elementos centrales. 

Esta mercantilización conlleva la explicitación de lo que se puede esperar y exigir a cambio, 

tanto por parte de un cliente que “siempre tiene la razón” y reclama una atención de calidad 

con independencia de su propia actuación, como para el empleado que espera un salario.  

Los intercambios sociales, tal y como los caracteriza Homans (1961) en su trabajo 

clásico “Social Behavior: Its Elementary forms”, se caracterizan por la ausencia de una unidad 

básica de intercambio que determine con exactitud lo que se puede esperar de la interacción. 

Tampoco, según Homans, los intercambios sociales son compatibles con una “contabilidad” 

estricta a corto plazo en la que es posible exigir una recompensa inmediata y claramente 

proporcionada. Los intercambios sociales se caracterizan por lo que podríamos denominar 

una “contabilidad laxa” o a largo plazo. Esto no implica que no se espere un equilibrio y 

reciprocidad durante el intercambio, sino que este tiene una dinámica temporal más compleja 

que requiere de elementos como la confianza o el compromiso, constructos netamente 

psicosociales. En los intercambios sociales, la exigencia de una reciprocidad inmediata y 

precisa implica la erosión de la calidad de la relación. Los actores de un intercambio social 

pueden demorar sus resultados, confiando en que la relación a largo plazo derivará en una 

relación justa. Por el contrario, las organizaciones productivas dentro de nuestro sistema 

económico no se caracterizan por esta perspectiva a largo plazo del beneficio, sino que están 

orientadas en gran medida a su maximización a corto plazo.  

La relevancia de esta subordinación de lo social a criterios económicos para el bienestar 

y el desarrollo personal de los trabajadores ya ha sido puesta de manifiesto en otros ámbitos 

de investigación. Los estudios sobre el contrato psicológico muestran que la imposición de 

contratos meramente transaccionales o quid pro quo, en los que se espera una retribución 

inmediata por cada acción, dificultan el desarrollo del compromiso organizacional, la 

implicación con el puesto de trabajo, la satisfacción laboral o el sentido de desarrollo personal, 

entre otros procesos (Rousseau et al., 2009). Por el contrario, los contratos relacionales, 

orientados al largo plazo, no inhiben el desarrollo de los procesos y actitudes mencionados. 

Es importante señalar de nuevo que, tanto en el contrato psicológico como en el trabajo 

emocional, la orientación a corto plazo está ligada a la aparición de resultados negativos a 

corto y largo plazo para la propia empresa. Los altos niveles de rotación, el bajo compromiso 
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organizacional, las conductas contraproducentes son solo algunas de ellas (Bechtoldt et al., 

2007; Cohen-Charash y Mueller, 2007; Gul et al., 2015; Özkan, 2022; T. Yang et al., 2021). 

Otro de los aspectos importantes, puesto de manifiesto anteriormente, de la ampliación 

del control organizacional a la dimensión emocional, se deriva de las limitaciones que las 

normas emocionales imponen sobre algunos mecanismos propios del intercambio social 

referidos a la justicia. En concreto, las normas emocionales inhiben algunos de los 

mecanismos para su restauración, obligando al trabajador a mantener una inversión de 

recursos (service with a smile), incluso cuando estos no son correspondidos. Esto genera 

situaciones de indefensión, especialmente ante clientes abusivos, con las consiguientes 

consecuencias nocivas para el bienestar el empleado.  

En resumen, los resultados obtenidos apoyan la necesidad de incorporar la dimensión 

psicosocial en el estudio del comportamiento en las organizaciones. Esta incorporación, 

además de avanzar en una mejor comprensión de dicho comportamiento, puede contribuir a 

la generación de entornos de trabajo más saludables y, variando la perspectiva temporal 

dominante, a la mejora de los resultados de la propia organización. 
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BLOQUE V:                   

CONCLUSIONES 
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12. CONTRIBUCIONES TEÓRICAS 

Los resultados obtenidos resultan novedosos y contribuyen a ampliar la comprensión 

de la relación entre las demandas emocionales y el bienestar laboral introduciendo la 

importancia del significado del intercambio social y la justicia percibida. Si bien las teorías e 

investigaciones previas han tratado la relación entre las atribuciones de responsabilidad y la 

justicia con el bienestar laboral (Bies, 2002; Colquitt et al., 2001; Folger y Cropanzano, 2001; 

Horvath y Andrews, 2007; Rupp y Spencer, 2006; Spencer, 2005), hasta donde los autores 

conocen, esta relación no ha sido estudiada en el campo de la regulación emocional. 

Una de las principales aportaciones de este modelo es la incorporación de 

explicaciones alternativas y novedosas sobre las consecuencias del trabajo emocional, más 

allá de la cantidad de recursos de autorregulación que se utilicen. De esta forma, se aportan 

nuevas evidencias que complementan las explicaciones tradicionales que planteaban el 

agotamiento como una consecuencia del agotamiento de estos recursos (Baumeister et al., 

1994, 2018). Si bien estos planteamientos ya fueron cuestionados previamente por una gran 

variedad de estudios y meta-análisis (Carter et al., 2015; Carter y McCullough, 2013b, 2014; 

Hagger, 2015; Hagger et al., 2010, 2016; Vohs et al., 2021), hasta la fecha se han seguido 

utilizando sus postulados para explicar las consecuencias del trabajo emocional (Chi et al., 

2015; Deng et al., 2016). A continuación, se detallan las implicaciones teóricas de algunas 

variables explicativas consideradas en el presente modelo. 

En cuanto a la atribución de responsabilidad, los resultados ponen de manifiesto que 

el impacto de las demandas emocionales no depende exclusivamente de su magnitud, ni de 

la del esfuerzo que llevarían asociado (Baumeister et al., 1994, 2018), sino también de la 

interpretación que el trabajador hace de dicha demanda. El impacto de una misma demanda 

sobre el bienestar de un empleado puede ser diferente, si la interpretación que este hace de la 

misma varía. Esta explicación no debe interpretarse como una falsación de aquellos modelos 

que se centran en la relación entre la cantidad de recursos disponibles y consumidos 

(Baumeister et al., 1994; Brotheridge y Lee, 2002; Côté, 2005; Demerouti et al., 2001; Karasek, 

1979; Schaufeli et al., 1996). La cantidad de las demandas, sin duda es relevante, pero para 

determinar su impacto final es necesario, además, tomar en consideración el significado. 

Obviamente, atender un cliente será potencialmente menos agotador que atender a veinte. Sin 

embargo, para conocer el estado final del trabajador es necesario conocer la interpretación, 

en términos de atribución de responsabilidad, que hace el empleado sobre las interacciones 

con los clientes y las demandas emocionales que plantean.  
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En cuanto al papel de las atribuciones de responsabilidad y el agotamiento emocional, 

algunos estudios apuntan a que podría producirse a través del esfuerzo (Chu et al., 2012; 

Kenworthy et al., 2014; Lewig y Dollard, 2003; Rubin et al., 2005). En este sentido, algunos 

experimentos encontraron que, cuando la atribución de responsabilidad recae sobre el cliente, 

aumenta la disonancia emocional del empleado, lo cual en consecuencia incrementa la 

cantidad de esfuerzo requerido para reprimir la expresión de emociones negativas y, por tanto, 

empeora el bienestar de los trabajadores (Baranik et al., 2017; Rupp y Spencer, 2006). Sin 

embargo, nuestros hallazgos complementan esta idea.  

Aunque la hipótesis que defiende un aumento de la disonancia emocional y, como 

consecuencia, un incremento del esfuerzo empleado es plausible (Kammeyer-Mueller et al., 

2013), los resultados encontrados en este trabajo cuestionan que esta sea la única relación 

posible. En los diferentes análisis de regresión se controlaron los efectos del esfuerzo 

psicológico sobre el agotamiento emocional y, a pesar de ello, se encontraron relaciones 

significativas entre la atribución de responsabilidad y el agotamiento emocional a través de la 

justicia distributiva. Este hallazgo permite cuestionar la idea de que la responsabilidad afecta 

al agotamiento emocional simplemente por el aumento de la cantidad de esfuerzo psicológico 

percibido. En definitiva, la validación de este modelo apoya la hipótesis de que, además de la 

cantidad de esfuerzo que los empleados ponen en la supresión de sus emociones, como 

propone el Modelo de la Fuerza de Autorregulación (Baumeister et al., 1994), la interpretación 

de las causas de las demandas emocionales es relevante para explicar el agotamiento 

emocional. 

Otra cuestión relativa a las atribuciones de responsabilidad que es importante 

considerar es la diferencia entre las diferentes estrategias de trabajo emocional. Si bien, como 

se explicó previamente, este trabajo se fundamenta en la actuación superficial, cabe 

cuestionarse el papel de la atribución de responsabilidad cuando los empleados realizan 

actuación profunda. La actuación profunda, al contrario que la actuación superficial implica 

modificar, a través de diferentes estrategias, la experiencia emocional para alinearla con la 

expresión (Grandey, 2000). La mayoría de estas estrategias dirigidas a modificar la 

experiencia emocional tienen que ver con un enfoque cognitivo de reevaluación de las 

situaciones (Gross, 2015). Considerando la temática de este trabajo, consideremos una 

situación en la que el cliente es responsable de la demanda emocional. En esta situación, 

cuando se utiliza actuación superficial, aumenta la percepción de agotamiento emocional. Sin 

embargo, esa relación podría cambiar si empleado utilizase actuación profunda. La actuación 

profunda podría implicar un replanteamiento cognitivo de la situación. Es decir, el trabajador 
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podría, por ejemplo, reinterpretar la situación buscando situaciones atenuantes que redujeran 

la carga de responsabilidad del cliente y, de esta forma, reducir el nivel de agotamiento 

emocional esperado. En definitiva, la modificación de la atribución de responsabilidad o su 

atenuación son factores podrían ser factores ampliamente relevantes en otras estrategias de 

trabajo emocional no abordadas en este trabajo como la actuación profunda.  

Este planteamiento abre nuevas vías explicativas a la forma en la que las diferentes 

estrategias de trabajo emocional se relacionan con sus respectivas consecuencias sobre el 

bienestar y rendimiento laborales. La mayoría de los estudios que han tratado esta relación 

se han focalizado en tres mecanismos subyacentes: (1) el esfuerzo de autorregulación 

requerido, (2) los sentimientos de autenticidad personal y (3) las interacciones gratificantes 

con los clientes (Huppertz et al., 2020). Considerando estos elementos, tal y como se expuso 

previamente, la actuación superficial se relaciona de forma negativa con el bienestar y el 

rendimiento porque, generalmente, implica un alto nivel de esfuerzo y de sentimientos de 

inautenticidad personal, pero no permite establecer relaciones gratificantes con los clientes 

(Hülsheger y Schewe, 2011; Kammeyer-Mueller et al., 2013; Mesmer-Magnus et al., 2012; G. 

Wang et al., 2011; Yin et al., 2019). Por el contrario, la actuación profunda se relacionaría de 

forma positiva con el bienestar y el rendimiento porque supone un menor nivel de esfuerzo y 

el nivel de inautenticidad es menor, a la vez que permite establecer relaciones gratificantes 

con los clientes (Hülsheger y Schewe, 2011; Kammeyer-Mueller et al., 2013; Mesmer-Magnus 

et al., 2012; G. Wang et al., 2011; Yin et al., 2019).  

Considerando algunos de los hallazgos encontrados en este trabajo, se entiende la 

necesidad de añadir una cuarta dimensión que incluyera el significado que los empleados 

atribuyen a la situación por la cual deben desarrollar trabajo emocional. Como se ha explicado 

previamente, la actuación profunda, a diferencia de la superficial, implica que los sujetos 

reevalúen los eventos para modificar los significados y las interpretaciones de estos. A su vez, 

los resultados de este trabajo apoyan la idea de que estas interpretaciones afectan al 

agotamiento emocional esperado a través de la justicia distributiva. Considerando esta 

perspectiva, la actuación profunda “protege” a los empleados de los efectos perjudiciales de 

atribuir al cliente la responsabilidad de la situación. Es decir, aunque inicialmente el empleado 

considere que la responsabilidad del evento es del cliente (p. ej., pierde el vuelo porque se 

entretiene en las tiendas del aeropuerto), utilizando actuación profunda podrá reevaluar la 

situación (p. ej., relativizando la responsabilidad o buscando atenuantes que permitieran 

reducir el grado de responsabilidad atribuido). De esta forma, se reduciría la percepción de 
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injusticia distributiva y, como consecuencia, se mitigarían las consecuencias negativas de 

esta sobre el agotamiento emocional. 

Además de la atribución de responsabilidad, en este trabajo se ha considerado el papel 

mediador de la justicia distributiva en la relación entre la atribución sobre las demandas de 

actuación superficial y el agotamiento emocional. Este hallazgo se encuentra en consonancia 

con investigaciones previas (Martínez-Íñigo y Totterdell, 2016). Sin embargo, Martínez-Íñigo y 

Totterdell (2016) encontraron que los efectos indirectos fueron significativos en ambas 

direcciones. Es decir, cuando la justicia distributiva actúa como mediadora de la actuación 

superficial, pero también cuando la actuación superficial actúa como mediadora de la relación 

entre la justicia distributiva y el agotamiento emocional. Considerando este último hallazgo, 

los autores plantean que, al igual que ocurre con la justicia interpersonal (Rupp et al., 2007), 

cuando se percibe injusticia distributiva se genera una reacción aversiva que incrementa la 

disonancia emocional, lo cual motiva a los empleados a utilizar actuación superficial. 

Considerando que ambas perspectivas son compatibles, Martínez-Íñigo y Totterdell (2016) 

plantean que la actuación superficial y la justicia distributiva pueden interaccionar en un 

círculo vicioso. De esta forma, el aumento de la actuación superficial incrementaría la 

percepción de injusticia distributiva, lo que a su vez motiva a los empleados a utilizar 

actuación superficial para regular sus emociones. Para analizar detalladamente la relación 

entre la actuación superficial y la justicia distributiva, así como su influencia sobre el bienestar 

se necesitan nuevos estudios que permitan su abordaje considerando la perspectiva 

temporal.  

Al igual que se indicó sobre la atribución, la misma demanda emocional tendrá un 

impacto diferente, dependiendo de la evaluación que hace el empleado de las condiciones de 

intercambio. Así pues, cuando el trabajador se atribuye a sí mismo la responsabilidad de la 

demanda emocional, percibe el esfuerzo para regular sus emociones como distributivamente 

justo, lo que, a su vez, reduce el impacto negativo de la demanda sobre el bienestar laboral. 

La justicia distributiva se ha empleado previamente en numerosos estudios como un 

antecedente del agotamiento emocional (Bernerth et al., 2011; M. S. Cole et al., 2010; Frenkel 

et al., 2012; Gul et al., 2015; Howard y Cordes, 2010). Sin embargo, apenas unos pocos 

estudios abordan la evidencia que respalda su papel explicativo en contextos de trabajo 

emocional (Grandey, Diefendorff, et al., 2013; Martínez-Íñigo y Totterdell, 2016; Schaufeli et al., 

1996). De esta forma, este trabajo complementa la investigación previa que muestra cómo las 

percepciones de los empleados sobre la justicia distributiva en sus interacciones con los 
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clientes explican los efectos de la actuación superficial sobre el agotamiento emocional 

(Grandey, Diefendorff, et al., 2013; Martínez-Íñigo y Totterdell, 2016; Schaufeli et al., 1996).  

Otra de las contribuciones del trabajo sobre la relevancia de las condiciones de 

intercambio se deriva de la incorporación en el estudio 2 del apoyo organizacional. Diferentes 

desarrollos teóricos en el campo de la justicia organizacional adoptan un enfoque multifocal 

(multifoci) (H. Liao y Rupp, 2005; Rupp et al., 2014; Rupp y Cropanzano, 2002). Considerando 

una perspectiva multifocal de la justicia organizacional, las percepciones de (in)justicia 

pueden provenir de diferentes fuentes (p. ej., compañeros, supervisores y clientes) (Rupp et al., 

2014).  

En este sentido, Bechtoldt et al. (2007), partiendo del modelo Dual del Intercambio 

Social del burnout (Schaufeli et al., 1996) afirman que, si los empleados perciben que el 

intercambio con los clientes está siendo distributivamente injusto, consideran que la 

organización les puede proporcionar recursos que compensen los esfuerzos invertidos en el 

trabajo emocional con los clientes. De acuerdo con esta perspectiva, los individuos evalúan la 

justicia distributiva procedente de distintos actores presentes en los contextos 

organizaciones. Concretamente, los empleados evalúan la justicia distributiva en su relación 

con los clientes, pero también lo hacen sobre la actuación de compañeros y responsables de 

la organización. Estas evaluaciones no son independientes. En la medida en que la reacción 

de otros agentes “compensa” el desequilibrio en la interacción directa con el cliente, la 

valoración global del empleado puede cambiar, percibiendo el intercambio como justo. Por 

ejemplo, si un empleado se enfrenta a un cliente que es responsable de la demanda emocional 

(se retrasó en una de las tiendas del aeropuerto y, por ese motivo llegó tarde al embarque), 

tenderá a percibir el encuentro como distributivamente injusto. Si durante o al final de la 

interacción el líder le felicita por su trabajo o le defiende frente al cliente, este apoyo servirá 

para restaurar la justicia distributiva y mitigar las consecuencias negativas del trabajo 

emocional. 

Considerando esta idea, este trabajo complementa los anteriores en los que se ponía 

de manifiesto que la restitución del equilibrio en el intercambio con el cliente mediante una 

recompensa económica procedente de un tercer actor reduce el impacto negativo de la 

actuación superficial sobre la satisfacción laboral (Grandey, et al., 2013). En el estudio 2 se 

muestra que este efecto puede generalizarse cuando la compensación es de carácter 

psicosocial, como es el caso de la recepción de apoyo o reconocimiento por parte del 

supervisor. La recepción de este apoyo modera el impacto de la percepción de justicia 

distributiva, atenuando su impacto sobre el nivel de agotamiento emocional del trabajador. 
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Concretamente, si bien con niveles bajos de apoyo organizacional, la relación entre justicia 

distributiva y agotamiento emocional es negativa y significativa, a medida que aumenta el 

apoyo organizacional, esta relación se atenúa. Es decir, cuando los empleados perciben un 

alto grado de apoyo organizacional, la relación entre justicia distributiva y el agotamiento 

emocional no es significativa.  

Además de la relevancia teórica de los resultados, la consideración de los efectos de la 

atribución de responsabilidad y de la justicia distributiva en el trabajo emocional tiene 

importantes implicaciones prácticas para las organizaciones y los empleados. En el siguiente 

apartado se plantean algunas de estas implicaciones. 
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13. IMPLICACIONES PRÁCTICAS 

Considerando la importancia de las atribuciones de responsabilidad sobre las 

consecuencias del trabajo emocional, es importante considerar algunas implicaciones 

prácticas.  

En primer lugar, teniendo en cuenta la relevancia de las atribuciones, podría ser 

recomendable implementar estrategias de selección de personal que permitan reclutar 

aquellos candidatos con mejores habilidades cognitivas para desempeñar regulación 

emocional, a la vez que se reducen las consecuencias negativas asociadas a esta. En este 

sentido, algunos autores apuntan a la importancia de la toma de perspectiva (Rupp et al., 

2008). La toma de perspectiva se refiere a la habilidad cognitiva de los individuos para 

considerar y comprender el punto de vista psicológico de otra persona (Batson y Shaw, 1991; 

Davis, 1980; Hoffman, 1982). Las personas con una gran capacidad de toma de perspectiva 

son capaces de tomar consciencia de las circunstancias individuales y contextuales de los 

clientes, lo cual se ha demostrado que reduce la agresividad y el sarcasmo del empleado, a la 

vez que aumenta su paciencia, sensatez, sensibilidad, flexibilidad y simpatía (Duarte y Pinto-

Gouveia, 2017; Moran, 2015; Parker et al., 2001).  

De esta forma, de acuerdo con los resultados obtenidos, cuando los empleados 

atribuyen al cliente la responsabilidad de los comportamientos que demandan trabajo 

emocional, aumenta la sensación de injusticia porque los trabajadores consideran el evento 

como algo personal y que va más allá de lo puramente laboral. Si el empleado cuenta con alta 

capacidad de toma de perspectiva, estará protegido, en cierta medida, de este proceso porque 

podrá comprender el punto de vista del cliente y, aunque considere el evento como injusto, lo 

tomará de forma menos personal (Rupp et al., 2008). La evidencia empírica señala que la toma 

de perspectiva se relaciona de forma negativa con los sentimientos de ira y con las 

atribuciones de culpa hacia el transgresor (Batson et al., 1997; Takaku, 2001). En definitiva, 

consideramos que las organizaciones podrían reclutar candidatos con mayor capacidad de 

toma de perspectiva.  

En segundo lugar, considerando los resultados obtenidos sobre el papel mediador de 

las atribuciones de responsabilidad, cabe esperar que, utilizar técnicas dirigidas a la 

modificación de estilos atribucionales podría ser una estrategia útil para mitigar las 

consecuencias negativas de la actuación superficial. Crego et al., 2013 (p. 578) consideran 

que “un programa de formación desde esta perspectiva debería incluir […] discusiones sobre 

los pensamientos de los profesionales acerca de las causas de la disonancia, ejercicios para 
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cambiar las atribuciones que conducen a la actuación superficial (p. ej., reestructuración 

cognitiva) […]”. La modificación de las atribuciones no solo actuaría como un mitigador de las 

consecuencias de la actuación superficial, sino que podría motivar a los empleados a la 

utilización de estrategias menos perjudiciales como la actuación. La bibliografía que ha 

tratado las consecuencias del trabajo emocional coincide en afirmar que la actuación 

superficial es perjudicial para el bienestar de los trabajadores (Hülsheger y Schewe, 2011; N. 

M. Humphrey, 2021; Kammeyer-Mueller et al., 2013).  

Nuestros resultados muestran que parte del efecto negativo de la atribución se debe a 

la percepción de la interacción con los clientes como distributivamente injusta. Por tanto, la 

tercera implicación práctica asociada a los resultados encontrados, tiene que ver con la 

recomendación de que las organizaciones implementen diferentes medidas que compensen, 

en cierta medida, la percepción de injusticia (Bechtoldt et al., 2007; Martínez-Íñigo y Totterdell, 

2016) para mejorar el bienestar de los empleados. Algunas de las medidas que proponemos 

son; la mejora retributiva y el apoyo organizacional. 

En cuanto a la mejora retributiva, los trabajadores del sector servicios suelen 

desempeñar sus funciones en contextos distributivamente injustos porque las organizaciones 

subestiman los recursos necesarios para realizar trabajo emocional y suelen ser retribuidos 

con salarios bajos, que no reconocen esta dimensión del rol laboral (Glomb et al., 2004). 

Considerando la relación entre justicia distributiva y el bienestar laboral, debería considerarse 

aumentar las retribuciones salariales de los empleados como medida que contribuiría a 

restaurar parte de la justicia distributiva (Adelmann, 1995; Carr et al., 2012; Grandey, Chi, et al., 

2013; Grandey et al., 2015; Siegrist, 1996). Es importante que estas mejoras se vinculen 

directamente con el esfuerzo de regulación realizado por los trabajadores. De forma 

complementaria a la mejora retributiva y al aumento de la autonomía de los empleados como 

forma de mejorar la justicia distributiva, planteamos el apoyo organizacional como otra vía de 

restaurar la justicia y mejorar las condiciones laborales de las organizaciones y el bienestar 

de los empleados.  

En cuanto al apoyo organizacional, a pesar de la relevancia estratégica del trabajo 

emocional como elemento de mantenimiento y/o ganancia de clientes (Pugh, 2001; Tamblyn 

et al., 2007), no se suele recompensar de forma explícita a los empleados por su desempeño 

(Grandey et al., 2015; Schaufeli et al., 1996). En este sentido, pese a que el intercambio social 

y/o el propio trabajo emocional se considere como distributivamente injusto, si la 

organización y/o los líderes apoyan al empleado, los inputs o recursos percibidos aumentarán, 

lo cual, mitigará algunas de las consecuencias negativas asociadas a la percepción de 
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injusticia distributiva. Por el contrario, la falta apoyo organizacional, podría amplificar la 

injusticia distributiva, exacerbando así las consecuencias negativas asociadas al trabajo 

emocional. Esto podría deberse al hecho de que, si el intercambio con el cliente se percibe 

como injusto y, además, no se recibe ninguna compensación de la organización a través del 

apoyo, la sensación de injusticia podría demorarse en el tiempo, aumentación la exposición 

de los empleados a una situación negativa que, en última instancia, aumentaría los niveles de 

agotamiento emocional. Considerando la importancia del papel del apoyo organizacional, 

Grandey et al. (2015) proponen mejorar el clima de las organizaciones, incrementando el 

apoyo a los empleados, en lugar de primar el control por parte de los líderes (Holman et al., 

2002; Nishii et al., 2008; Rupp et al., 2008). Este tipo de apoyo resulta especialmente relevante 

cuando los trabajadores se enfrentan a demandas injustificadas de los clientes que, además, 

van acompañadas de conductas abusivas o agresivas. De esta forma, se podría reducir 

significativamente el impacto negativo sobre el bienestar de las demandas emocionales en 

general y de la actuación superficial, en particular (Grandey, Chi, et al., 2013; Schaufeli et al., 

1996). De nuevo es necesario analizar el contexto organizacional en que se desenvuelve el 

trabajo emocional. En este sentido, no es infrecuente que las organizaciones “dejen a su 

suerte” a los empleados cuando se enfrentan a situaciones injustos. Respaldar al trabajador, 

por ejemplo, permitiéndole finalizar la interacción, si el cliente demanda algo injustificado o es 

agresivo, dota al trabajador de autonomía y control. Ambos elementos son factores de 

protección frente a la exposición a los riesgos derivados de las demandas emocionales. Es 

común también que algunas organizaciones utilicen a los empleados en primera línea como 

barrera de contención ante la prestación de servicios de baja calidad o que incumplen las 

expectativas generadas en el cliente. Esto sitúa a los trabajadores en una situación de 

indefensión que amenaza seriamente su bienestar, más allá de sus capacidades y habilidades 

para afrontar este escenario. Por tanto, el establecimiento de relaciones transparentes y 

justas entre las organizaciones productivas y los consumidores pueden contribuir a mejorar 

el bienestar de sus empleados. 

En definitiva, las organizaciones deberían, además de capacitar a sus empleados para 

atender las demandas emocionales, considerar la inclusión de políticas que reduzcan la 

exposición de los trabajadores a situaciones injustas bien derivadas de sus condiciones de 

trabajo, bien de sus estrategias de relación con los clientes.  
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14. LIMITACIONES Y PROPUESTAS PARA EL FUTURO 

Aunque los resultados de este trabajo apoyan la hipótesis de que la atribución de 

responsabilidad y la justicia distributiva median serialmente en la relación entre las demandas 

de actuación superficial y el agotamiento emocional, es conveniente señalar una serie de 

limitaciones de la investigación. 

En primer lugar, debe considerarse la validez ecológica del diseño planteado. El uso de 

escenarios ha demostrado su efectividad en diferentes investigaciones previas para, por 

ejemplo; elicitar emociones (Goubet y Chrysikou, 2019), analizar juicios de atribuciones 

(Greenberg, 1993; Weiner, 1980, 2001), manipular la autenticidad de expresiones faciales y 

estudiar la percepción de justicia distributiva (Van den Bos et al., 1998). Sin embargo, las 

respuestas de los participantes a los escenarios podrían verse influenciadas por el sesgo de 

deseabilidad social. La presión para actuar de manera socialmente aceptable, en lugar de 

reflejar la experiencia y las consecuencias reales durante los intercambios sociales 

implicados de prestación de servicios puede ser una fuente de error. Por este motivo, con la 

intención de maximizar la validez ecológica de los resultados, en el futuro sería importante 

replicar los resultados en entornos naturales o con simulaciones más realistas, utilizando, por 

ejemplo, la interacción de los participantes con confederados que simulen la interacción 

empleado-cliente.  

En segundo lugar, el uso de medidas auto-informadas podría haber sobreestimado las 

relaciones observadas entre algunas variables, debido a la presencia de factores comunes en 

la forma de medición. Dado que el impacto del sesgo de la varianza común del método fue 

motivo de preocupación, se siguieron algunas recomendaciones establecidas para garantizar 

el control de ese sesgo (Podsakoff et al., 2003). Por ejemplo, en los cuestionarios utilizados, 

las medidas de las variables se ordenaron aleatoriamente para no replicar el mismo orden 

establecido en el modelo (Terglav et al., 2016) y solo se utilizaron instrumentos de medida 

previamente validados (Alfes et al., 2013). Sin embargo, para ejercer mayor control sobre este 

riesgo, sería beneficioso incorporar medidas conductuales y objetivas (Hagger et al., 2010). 

Por ejemplo, el agotamiento emocional podría evaluarse indirectamente a través de índices 

conductuales como la persistencia en una tarea irresoluble (Baumeister et al., 1998), mientras 

que el esfuerzo psicológico podría estimarse mediante respuestas psicofisiológicas, como la 

variabilidad de la frecuencia cardíaca (Mukherjee et al., 2011; Segerstrom y Nes, 2007).  

En tercer lugar, en algunos de los estudios realizados (Estudio 1 y 2), se utilizó una 

muestra compuesta principalmente por estudiantes universitarios. Si bien entre los 
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participantes de estos estudios se encontraban sujetos con experiencia en atención a clientes, 

las muestras de estudiantes han demostrado ser más homogéneas que las muestras con 

población general y representativas (Hanel y Vione, 2016). Esto puede limitar la validez externa 

de los resultados. Sin embargo, Henry (2008) defiende que “incluso las muestras 

"representativas" sufren problemas de representatividad” (p. 115) y no desaconseja la 

utilización de muestras de estudiantes, sino que anima a replicar los hallazgos con muestras 

en la población general. Los resultados de este trabajo se replicaron en utilizando cuatro 

muestras diferentes, por lo que la consistencia en los resultados apoya la validez del modelo 

propuesto. 

En cuarto lugar, otra limitación de este trabajo es la consideración de una única 

dimensión de la justicia organizacional. Diferentes investigaciones abordan la relevancia de 

otras dimensiones en el ámbito del trabajo emocional, especialmente la justicia interpersonal 

(Grandey et al., 2004a; Rupp et al., 2007; Rupp y Spencer, 2006; Shapoval, 2019; Spencer y 

Rupp, 2009) y la justicia procedimental (Brockner, 2002; Brockner et al., 1994, 2007). Por lo 

tanto, para mejorar la comprensión de cómo el agotamiento emocional se ve afectado por las 

atribuciones de responsabilidad sobre las demandas emocionales, es importante considerar 

otras dimensiones (Rupp et al., 2014). Por ejemplo, en futuras investigaciones, se debería 

considerar si las atribuciones de responsabilidad están relacionadas también con las 

percepciones de justicia interpersonal. Si bien la justicia distributiva, al contrario que la justicia 

interpersonal se refiere a los resultados del intercambio y no a la calidad de la interacción, 

ambas dimensiones están relacionadas (Ghosh et al., 2014; W.-C. Liao y Tai, 2006). Según 

Tepper (2000, p. 180) los comportamientos abusivos en las relaciones supervisor-empleado 

“también pueden influir en las percepciones de los subordinados sobre las aportaciones que 

consideran en su evaluación de la justicia distributiva”. En este sentido, Cropanzano y 

Ambrose (2001) sugirieron considerar un factor único para el estudio de la justicia 

organizacional. De la misma forma, Elovainio et al. (2001) demostraron que la percepción de 

justicia distributiva depende de algunas variables que también influyen sobre la justicia 

interaccional como el apoyo social. Este hecho aporta más evidencias a la relación entre 

diferentes dimensiones de la justicia. Martínez-Íñigo y Totterdell (2016) consideran que la 

relación entre justicia distributiva e interaccional pueden integrarse considerando la 

perspectiva temporal. Según este punto de vista, la injusticia interpersonal (p. ej., 

comportamientos abusivos por parte del cliente hacia el trabajador), motivaría la elección de 

actuación superficial como estrategia de afrontamiento de la demanda emocional. La 

actuación superficial se relaciona, a su vez, con una mayor injusticia distributiva, lo cual 

aumentaría la percepción de agotamiento emocional. En futuras investigaciones se puede 
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plantear un análisis conjunto de la interacción entre diferentes dimensiones de la justicia 

organizacional para obtener una comprensión más amplia de su relación con el bienestar 

laboral en contextos de trabajo emocional. 

Por ejemplo, cuando los empleados atribuyen la culpa a un cliente por una situación que 

genera una demanda emocional, es posible que el comportamiento del cliente aumente la 

percepción de injusticia interpersonal del empleado en comparación con un encuentro en el 

que el empleado asume la responsabilidad por el mismo tipo de comportamiento. Además, la 

percepción de justicia en los procedimientos para manejar las demandas injustificadas de los 

clientes puede arrojar luz sobre las atribuciones de responsabilidad y su relación con el 

agotamiento emocional. Si los empleados perciben que las normas organizativas para tratar 

con los clientes son injustas, en interacciones donde perciben las demandas como 

injustificadas, podrían evaluar dichos procedimientos como especialmente injustos y sentirse 

en una posición vulnerable que ignora sus intereses o las dificultades que enfrentan durante 

estos encuentros. Para probar estas hipótesis, en el futuro sería relevante realizar nuevas 

investigaciones que incluyan un análisis conjunto de las diferentes dimensiones de justicia 

(procedimental, interpersonal y distributiva), lo cual contribuiría a una mejor comprensión del 

impacto de la actuación superficial en el bienestar de los empleados. 

Por último, en investigaciones futuras, sería relevante considerar otras dimensiones 

atribucionales. Estudios recientes sobre el comportamiento superficial (Yagil, 2020) y la 

regulación interpersonal de las emociones (Niven et al., 2019) demuestran que las 

atribuciones sobre los motivos para influir en los sentimientos de los demás están 

relacionadas con la calidad de la relación entre líderes y empleados. Las atribuciones que los 

empleados hacen sobre la estabilidad del comportamiento del cliente (por ejemplo, si creen 

que el comportamiento actual del cliente refleja su comportamiento habitual) o la presencia 

de motivos egoístas (por ejemplo, si el empleado cree que el pasajero no tenía intención de 

tomar el vuelo y está fingiendo haberlo perdido para obtener una compensación) también 

pueden contribuir a una mayor percepción de injusticia distributiva por parte del empleado. Un 

análisis conjunto de las diferentes dimensiones atribucionales que los empleados utilizan 

para comprender el origen, la estabilidad o la controlabilidad de las demandas emocionales y 

su impacto en la evaluación de la justicia distributiva puede proporcionar una comprensión 

más completa de los procesos de su efecto negativo sobre el bienestar laboral.   
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15. CONCLUSIONES FINALES 

La actuación superficial es una estrategia de trabajo emocional inherente a las 

funciones de los empleados del sector servicios (Hochschild, 1983; Yagil, 2020) y debido a la 

competitividad creciente del sector, cada vez es más relevante (Groth et al., 2009). Sin 

embargo, la actuación superficial es un antecedente de problemas para el bienestar de los 

trabajadores, tales como, la tensión, el agotamiento emocional y la alienación, entre otros 

(Hülsheger y Schewe, 2011; N. M. Humphrey, 2021; Kammeyer-Mueller et al., 2013). Por tanto, 

es importante conocer los mecanismos que puedan mitigar las consecuencias negativas 

derivadas de la actuación superficial.  

La presente tesis doctoral proporciona evidencia sobre el papel mediador de las 

atribuciones de responsabilidad y de la justicia distributiva en la relación entre las demandas 

de actuación superficial y el agotamiento emocional. Además, se demuestra el poder del 

apoyo organizacional como potencial mecanismo de restauración de la justicia distributiva y, 

en consecuencia, como factor mitigador de las consecuencias negativas de la actuación 

superficial. Considerando el papel mediador de estos mecanismos interpersonales, es posible 

implementar nuevas estrategias y medidas organizativas dirigidas a aumentar la justicia 

distributiva de los intercambios sociales con los clientes. Por ejemplo, aumentando la libertad 

de los empleados para gestionar las demandas emocionales que consideren injustas o 

mediante el incremento de recursos laborales (p. ej., mejoras retributivas o apoyo 

organizacional) que permitan compensar los esfuerzos que los empleados invierten en la 

regulación de sus emociones.  

El modelo presentado en este trabajo complementa modelos explicativos previos sobre 

los resultados del trabajo emocional que afirman que estas consecuencias dependen, 

fundamentalmente, de características individuales de los sujetos o del balance de recursos 

los recursos que consumidos. Esta nueva perspectiva añade a las anteriores la consideración 

del papel de las características de las relaciones interpersonales. Concretamente, amplía los 

modelos anteriores incluyendo el significado que los empleados otorgan a la interacción con 

los clientes y la justicia distributiva percibida. De esta forma, se abre la puerta a seguir 

explorando, en el futuro, otros mecanismos interpersonales que pueden ser relevantes para 

mejorar el bienestar de los empleados.  
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I. Listado de siglas y abreviaturas 

AET Teoría de los Eventos Afectivos 

CCS Compromiso con el Servicio al Cliente 

D‑C Modelo de las Demandas‑Control 

JD‑R Modelo de las Demandas‑Recursos Laborales 

COR Modelo de la Conservación de Recursos 
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II. Certificado Favorable del comité de Ética de la Universidad Rey 

Juan Carlos para los Estudios 1 y 2  
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III. Consentimiento Informado utilizado para los Estudios 1 y 2 

(GRUPO DOBLE) 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO: 

Efectos moderadores de la atribución de responsabilidad y mediadores de la percepción de 
justicia distributiva en la relación entre la actuación superficial y el agotamiento emocional 

Mediante la firma de este documento, D/Dña.                                                          otorga su 
consentimiento para participar como participante en el proyecto referido, realizado por D. 
Alejandro García Romero, como Investigador Principal de la Universidad Rey Juan Carlos 
(URJC), bajo la supervisión y dirección del Dr. David Martínez Íñigo (URJC) (Departamento de 
Medicina y Cirugía, Psicología, Medicina Preventiva y Salud Pública, Inmunología y 
Microbiología Médicas, Enfermería y Estomatología).  

Objetivo, metodología y procedimiento 

La regulación de las emociones forma parte de las demandas que deben atender 
aquellas personas cuyo trabajo implica relacionarse con clientes. Este tipo de demanda afecta 
al bienestar de los empleados, en unas ocasiones de forma positiva y en otras de forma 
negativa. Conocer cómo y cuándo se producen estos efectos es el objetivo principal de este 
estudio. 

Para participar en el estudio deberá ver unos videos en los que una alumna reclama una 
subida de nota en un examen para poder aprobar la asignatura. Una vez haya visto el primer 
vídeo deberá responder una serie de preguntas sobre sus impresiones sobre la interacción 
entre el empleado y el cliente. A continuación, deberá repetir el mismo procedimiento para el 
segundo texto 

Beneficios del proyecto 

Tu participación en el experimento nos permitirá conocer más sobre la regulación 
emocional en el trabajo y su relación con efectos negativos como consecuencia de estas 
situaciones. 

Tras finalizar el estudio, recibirás una invitación a participar en una charla informativas 
sobre los principales resultados del estudio, lo que te permitirá obtener información de interés 
para futuras experiencias de trabajo en equipo. 

 

Confidencialidad y responsabilidades y anonimato. 

En lo que se refiere al manejo de los datos, la participación en el estudio será ANONIMA, 
sin que se solicite ningún dato ligado a su identidad personal. Tan solo, te pediremos que nos 
facilites, si así los deseas, una dirección de correo a la que dirigirnos para invitarte a la 
presentación de los resultados. Podrás hacernos llegar esa dirección una vez finalizada tu 
participación, enviándonos un correo a la dirección alejandro.garcia@urjc.es o utilizando el 
siguiente número de teléfono: 914888932. 

En lo que a la CONFIDENCIALIDAD se refiere, hay que señalar que el marco de 
interpretación de este documento se realizará, en los casos que sea aplicable, al amparo de 
la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

En cualquier caso, el tratamiento de sus datos, en el supuesto de que lo hubiera y 
siempre y cuando los datos no pudieran tratarse de forma anónima y/o disociada, se hará de 
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acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal, y demás legislación aplicable, pudiendo ejercer en cualquier momento los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, reconocidos por esta normativa. Al ser la 
Universidad Rey Juan Carlos la responsable del fichero y el tratamiento de los datos adoptará 
las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesarias para proteger la 
confidencialidad e integridad de la información, así como las demás obligaciones que 
establece la Ley Orgánica 15/1999 referida y su normativa de desarrollo. 

En el caso de que usted sea alumno de la URJC, se le ha informado que la participación 
o no en la investigación no afectará en su actividad académica ni en la evaluación de la misma 
en ninguna asignatura o materia que esté cursando o que vaya a cursar en un futuro. 

Con las garantías legales oportunas, los resultados del estudio podrán ser comunicados 
a la comunidad científica a través de congresos y publicaciones, garantizando que en todo el 
proceso de difusión, se omitirá su identidad y cualquier dato personal que pueda facilitar que 
le identifique. 

Los resultados de la investigación le serán proporcionados si los solicita al 
investigador/a D. Alejandro García Romero quién atenderá cualquier tipo de duda o pregunta 
que tenga que realizarle en relación al estudio. Su centro de trabajo está ubicado en la 
Universidad Rey Juan Carlos (despacho 2035, edificio Departamental II, Campus de Alcorcón). 

La Universidad Rey Juan Carlos y el equipo de investigación que lidera el referido 
proyecto están exentos de cualquier responsabilidad que se derive de la investigación que no 
se haya manifestado en el presente escrito, sea cual fuere el momento y lugar en donde se 
realizara. 

Declara que ha recibido suficiente información sobre el estudio y que ha tenido 
oportunidad de efectuar preguntas sobre el mismo y, en su caso, ha recibido respuestas 
satisfactorias del investigador/investigadores responsables. Ha comprendido la información 
recibida y la decisión que toma es libre y voluntaria pudiendo en cualquier momento revocar 
por escrito este consentimiento sin expresar la causa y sin que suponga perjuicio alguno en 
su actividad académica actual o futura 

Por último, para recibir información sobre cualquier cuestión con relación al 
experimento, puedes contactar con el investigador principal del estudio, Alejandro García 
Romero, mediante el correo alejandro.garcia@urjc.es o mediante el teléfono 914888932. 

 

En Madrid, a                              de 2018 

 

 

 

Firma y nombre del Investigador   Firma y nombre del participante. 

 

 

mailto:alejandro.garcia@urjc.es


Tesis Doctoral de Alejandro García Romero. Universidad Rey Juan Carlos. 2023 
 

276 
 

IV. Escenarios utilizados para la manipulación experimental del 
Estudio 1 

Escenario Auto-Atribución de responsabilidad 

Mario trabaja para una compañía aérea que opera en el aeropuerto de Barajas. Se 
encarga de revisar el tamaño de las maletas de los pasajeros, solicitar las tarjetas de 
embarque y supervisar el acceso de los pasajeros al avión en la puerta de embarque. 

Justo cuando se ha cerrado el embarque de un vuelo, se presenta un pasajero muy 
preocupado e inquieto tras ver las puertas de acceso cerradas y cómo la pasarela de acceso 
al avión está siendo recogida. El pasajero informa a Mario que ha llegado 15 minutos tarde a 
su vuelo porque la compañía lo había adelantado y no se lo había comunicado por correo 
electrónico ni por teléfono. A pesar de haber llegado con más de cuatro horas de adelanto al 
aeropuerto, no ha llegado a tiempo. Al buscar en las pantallas por la hora antigua no vio su 
vuelo. Tampoco pudo darse cuenta por megafonía, ya que nadie avisó de la partida del vuelo. 
En ese momento, Mario se da cuenta de que se le olvidó llamar por megafonía a los pasajeros 
del vuelo ya que se encontró a un compañero que hacía bastante tiempo que no veía y se 
quedaron charlando. 

El pasajero le solicita insistentemente a Mario que le deje subir al avión, ya que no sabe 
cuándo podrá coger otro vuelo y necesita llegar a su destino a la hora prevista de manera 
urgente. Mario no puede facilitarle una solución rápida, ya que el embarque está cerrado, e 
intenta mostrarse comprensivo y empatizar con el pasajero, manteniendo una actitud 
colaboradora. Le explica al pasajero que por motivos de seguridad aeroportuaria no está 
permitido abrir las puertas del avión una vez que éstas han sido cerradas. El pasajero le dice 
que, en otras ocasiones, ha visto a otras personas con este mismo problema y les han dejado 
acceder al avión dadas las circunstancias. 

A pesar de las explicaciones de Mario y sus intentos por ser amable, el pasajero le 
insiste, suplicándole que necesita subirse al avión. Ante la nueva negativa por parte de Mario, 
el pasajero le pide instrucciones sobre cómo proceder para presentar una reclamación a la 
compañía aérea por lo sucedido y la solución ofrecida. Mario le explica de manera amable 
cómo proceder. Sin embargo, tiene que hacer un esfuerzo por mostrarse amable y ocultar sus 
sentimientos negativos y el estrés ocasionado por la situación, ya que está bajo presión 
porque tiene que dirigirse a una nueva puerta de embarque para realizar su trabajo. 
Finalmente, el pasajero se despide y se dirige, a continuación, a la oficina de atención al viajero 
para poner una reclamación. 

Escenario Hetero‑Atribución de responsabilidad 

Mario trabaja para una compañía aérea que opera en el aeropuerto de Barajas. Se 
encarga de revisar el tamaño de las maletas de los pasajeros, solicitar las tarjetas de 
embarque y supervisar el acceso de los pasajeros al avión en la puerta de embarque. 

Justo cuando se han cerrado el embarque de un vuelo, se presenta un pasajero muy 
preocupado e inquieto tras ver las puertas de acceso cerradas y cómo la pasarela de acceso 
al avión está siendo recogida. El pasajero informa a Mario que ha llegado 15 minutos tarde a 
su vuelo porque antes de embarcar se estuvo paseando por las tiendas del aeropuerto y se 
entretuvo en una degustación de vinos que realizaba una de ellas. 

El pasajero le solicita insistentemente a Mario que le deje subir al avión, ya que no sabe 
cuándo podrá coger otro vuelo y necesita llegar a su destino a la hora prevista de manera 
urgente. Mario no puede facilitarle una solución rápida, ya que el embarque está cerrado, e 
intenta mostrarse comprensivo y empatizar con el pasajero, manteniendo una actitud 
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colaboradora. Le explica al pasajero que por motivos de seguridad aeroportuaria no está 
permitido abrir las puertas del avión una vez que éstas han sido cerradas. El pasajero le dice 
que, en otras ocasiones, que le ha pasado lo mismo le han dejado acceder al avión. 

A pesar de las explicaciones de Mario y sus intentos por ser amable, el pasajero le 
insiste, suplicándole que necesita subirse al avión. Ante la nueva negativa por parte de Mario, 
el pasajero le pide instrucciones sobre cómo proceder para presentar una reclamación a la 
compañía aérea por lo sucedido y la solución ofrecida. Mario le explica de manera amable 
cómo proceder. Sin embargo, tiene que hacer un esfuerzo por mostrarse amable y ocultar sus 
sentimientos negativos y el estrés ocasionado por la situación, ya que está bajo presión 
porque tiene que dirigirse a una nueva puerta de embarque para realizar su trabajo. 
Finalmente, el pasajero se despide y se dirige, a continuación, a la oficina de atención al viajero 
para poner una reclamación. 
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V. Escenarios utilizados para la manipulación experimental del 
Estudio 2 

Escenario Auto-Atribución de responsabilidad con Apoyo Organizacional 

Mario trabaja para una compañía aérea que opera en el aeropuerto de Barajas. Se 
encarga de revisar el tamaño de las maletas de los pasajeros, solicitar las tarjetas de 
embarque y supervisar el acceso de los pasajeros al avión en la puerta de embarque. 

Justo cuando se ha cerrado el embarque de un vuelo, se presenta un pasajero muy 
preocupado e inquieto tras ver las puertas de acceso cerradas y cómo la pasarela de acceso 
al avión está siendo recogida. El pasajero informa a Mario que ha llegado 15 minutos tarde a 
su vuelo porque la compañía lo había adelantado y no se lo había comunicado por correo 
electrónico ni por teléfono. A pesar de haber llegado con más de cuatro horas de adelanto al 
aeropuerto, no ha llegado a tiempo. Al buscar en las pantallas por la hora antigua no vio su 
vuelo. Tampoco pudo darse cuenta por megafonía, ya que nadie avisó de la partida del vuelo. 
En ese momento, Mario se da cuenta de que se le olvidó llamar por megafonía a los pasajeros 
del vuelo ya que se encontró a un compañero que hacía bastante tiempo que no veía y se 
quedaron charlando.  

El pasajero le solicita insistentemente a Mario que le deje subir al avión, ya que no sabe 
cuándo podrá coger otro vuelo y necesita llegar a su destino a la hora prevista de manera 
urgente. Mario no puede facilitarle una solución rápida, ya que el embarque está cerrado, e 
intenta mostrarse comprensivo y empatizar con el pasajero, manteniendo una actitud 
colaboradora. Le explica al pasajero que por motivos de seguridad aeroportuaria no está 
permitido abrir las puertas del avión una vez que éstas han sido cerradas. El pasajero le dice 
que, en otras ocasiones, ha visto a otras personas con este mismo problema y les han dejado 
acceder al avión dadas las circunstancias.  

A pesar de las explicaciones de Mario y sus intentos por ser amable, el pasajero le 
insiste, suplicándole que necesita subirse al avión. Ante la nueva negativa por parte de Mario, 
el pasajero le pide instrucciones sobre cómo proceder para presentar una reclamación a la 
compañía aérea por lo sucedido y la solución ofrecida. Mario le explica al viajero de manera 
amable cómo proceder. Sin embargo, tiene que hacer un esfuerzo por mostrarse amable y 
ocultar sus sentimientos negativos y el estrés ocasionado por la situación, ya que está bajo 
presión porque tiene que dirigirse a una nueva puerta de embarque para realizar su trabajo. 
Finalmente, el pasajero se despide y se dirige, a continuación, a la oficina de atención al viajero 
para poner una reclamación. En ese momento, Mario ve a su supervisor. Cuando el pasajero 
se marcha, el supervisor comenta la situación con Mario, mostrándose comprensivo con la 
dificultad de la situación y le felicita por la forma en que lo ha manejado, reconociendo su 
esfuerzo por hacer el trabajo lo mejor posible. Por último, le agradece en nombre de la 
compañía su esfuerzo en situaciones difíciles como la que acaba de ocurrir. 

 

Escenario Auto-Atribución de responsabilidad sin Apoyo Organizacional 

Mario trabaja para una compañía aérea que opera en el aeropuerto de Barajas. Se 
encarga de revisar el tamaño de las maletas de los pasajeros, solicitar las tarjetas de 
embarque y supervisar el acceso de los pasajeros al avión en la puerta de embarque. 

Justo cuando se ha cerrado el embarque de un vuelo, se presenta un pasajero muy 
preocupado e inquieto tras ver las puertas de acceso cerradas y cómo la pasarela de acceso 
al avión está siendo recogida. El pasajero informa a Mario que ha llegado 15 minutos tarde a 
su vuelo porque la compañía lo había adelantado y no se lo había comunicado por correo 
electrónico ni por teléfono. A pesar de haber llegado con más de cuatro horas de adelanto al 
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aeropuerto, no ha llegado a tiempo. Al buscar en las pantallas por la hora antigua no vio su 
vuelo. Tampoco pudo darse cuenta por megafonía, ya que nadie avisó de la partida del vuelo. 
En ese momento, Mario se da cuenta de que se le olvidó llamar por megafonía a los pasajeros 
del vuelo ya que se encontró a un compañero que hacía bastante tiempo que no veía y se 
quedaron charlando.  

El pasajero le solicita insistentemente a Mario que le deje subir al avión, ya que no sabe 
cuándo podrá coger otro vuelo y necesita llegar a su destino a la hora prevista de manera 
urgente. Mario no puede facilitarle una solución rápida, ya que el embarque está cerrado, e 
intenta mostrarse comprensivo y empatizar con el pasajero, manteniendo una actitud 
colaboradora. Le explica al pasajero que por motivos de seguridad aeroportuaria no está 
permitido abrir las puertas del avión una vez que éstas han sido cerradas. El pasajero le dice 
que, en otras ocasiones, ha visto a otras personas con este mismo problema y les han dejado 
acceder al avión dadas las circunstancias.  

A pesar de las explicaciones de Mario y sus intentos por ser amable, el pasajero le 
insiste, suplicándole que necesita subirse al avión. Ante la nueva negativa por parte de Mario, 
el pasajero le pide instrucciones sobre cómo proceder para presentar una reclamación a la 
compañía aérea por lo sucedido y la solución ofrecida. Mario le explica al viajero de manera 
amable cómo proceder. Sin embargo, tiene que hacer un esfuerzo por mostrarse amable y 
ocultar sus sentimientos negativos y el estrés ocasionado por la situación, ya que está bajo 
presión porque tiene que dirigirse a una nueva puerta de embarque para realizar su trabajo. 
Finalmente, el pasajero se despide y se dirige, a continuación, a la oficina de atención al viajero 
para poner una reclamación. En ese momento, Mario ve a su supervisor mirando hacia él y 
se da cuenta de que ha presenciado toda la escena. A continuación, el supervisor mira hacia 
otro lado y se dirige hacia la puerta de acceso al avión. 

 

Escenario Hetero-Atribución de responsabilidad con Apoyo Organizacional 

Mario trabaja para una compañía aérea que opera en el aeropuerto de Barajas. Se 
encarga de revisar el tamaño de las maletas de los pasajeros, solicitar las tarjetas de 
embarque y supervisar el acceso de los pasajeros al avión en la puerta de embarque. 

Justo cuando se han cerrado el embarque de un vuelo, se presenta un pasajero muy 
preocupado e inquieto tras ver las puertas de acceso cerradas y cómo la pasarela de acceso 
al avión está siendo recogida. El pasajero informa a Mario que ha llegado 15 minutos tarde a 
su vuelo porque antes de embarcar se estuvo paseando por las tiendas del aeropuerto y se 
entretuvo en una degustación de vinos que realizaba una de ellas. 

El pasajero le solicita insistentemente a Mario que le deje subir al avión, ya que no sabe 
cuándo podrá coger otro vuelo y necesita llegar a su destino a la hora prevista de manera 
urgente. Mario no puede facilitarle una solución rápida, ya que el embarque está cerrado, e 
intenta mostrarse comprensivo y empatizar con el pasajero, manteniendo una actitud 
colaboradora. Le explica al pasajero que por motivos de seguridad aeroportuaria no está 
permitido abrir las puertas del avión una vez que éstas han sido cerradas. El pasajero le dice 
que, en otras ocasiones, que le ha pasado lo mismo le han dejado acceder al avión.  

A pesar de las explicaciones de Mario y sus intentos por ser amable, el pasajero le 
insiste, suplicándole que necesita subirse al avión. Ante la nueva negativa por parte de Mario, 
el pasajero le pide instrucciones sobre cómo proceder para presentar una reclamación a la 
compañía aérea por lo sucedido y la solución ofrecida. Mario le explica al viajero de manera 
amable cómo proceder. Sin embargo, Mario tiene que hacer un esfuerzo por mostrarse amable 
y ocultar sus sentimientos negativos y el estrés ocasionado por la situación, ya que está bajo 
presión porque tiene que dirigirse a una nueva puerta de embarque para realizar su trabajo. 
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Finalmente, el pasajero se despide y se dirige, a continuación, a la oficina de atención al viajero 
para poner una reclamación. En ese momento, Mario ve a su supervisor. Cuando el pasajero 
se marcha, el supervisor comenta la situación con Mario, mostrándose comprensivo con la 
dificultad de la situación y le felicita por la forma en que lo ha manejado, reconociendo su 
esfuerzo por hacer el trabajo lo mejor posible. Por último, le agradece en nombre de la 
compañía su esfuerzo en situaciones difíciles como la que acaba de ocurrir.  

 

Escenario Hetero-Atribución de responsabilidad sin Apoyo Organizacional 

Mario trabaja para una compañía aérea que opera en el aeropuerto de Barajas. Se 
encarga de revisar el tamaño de las maletas de los pasajeros, solicitar las tarjetas de 
embarque y supervisar el acceso de los pasajeros al avión en la puerta de embarque. 

Justo cuando se han cerrado el embarque de un vuelo, se presenta un pasajero muy 
preocupado e inquieto tras ver las puertas de acceso cerradas y cómo la pasarela de acceso 
al avión está siendo recogida. El pasajero informa a Mario que ha llegado 15 minutos tarde a 
su vuelo porque antes de embarcar se estuvo paseando por las tiendas del aeropuerto y se 
entretuvo en una degustación de vinos que realizaba una de ellas. 

El pasajero le solicita insistentemente a Mario que le deje subir al avión, ya que no sabe 
cuándo podrá coger otro vuelo y necesita llegar a su destino a la hora prevista de manera 
urgente. Mario no puede facilitarle una solución rápida, ya que el embarque está cerrado, e 
intenta mostrarse comprensivo y empatizar con el pasajero, manteniendo una actitud 
colaboradora. Le explica al pasajero que por motivos de seguridad aeroportuaria no está 
permitido abrir las puertas del avión una vez que éstas han sido cerradas. El pasajero le dice 
que, en otras ocasiones, que le ha pasado lo mismo le han dejado acceder al avión.  

A pesar de las explicaciones de Mario y sus intentos por ser amable, el pasajero le 
insiste, suplicándole que necesita subirse al avión. Ante la nueva negativa por parte de Mario, 
el pasajero le pide instrucciones sobre cómo proceder para presentar una reclamación a la 
compañía aérea por lo sucedido y la solución ofrecida. Mario le explica al viajero de manera 
amable cómo proceder. Sin embargo, tiene que hacer un esfuerzo por mostrarse amable y 
ocultar sus sentimientos negativos y el estrés ocasionado por la situación, ya que está bajo 
presión porque tiene que dirigirse a una nueva puerta de embarque para realizar su trabajo. 
Finalmente, el pasajero se despide y se dirige, a continuación, a la oficina de atención al viajero 
para poner una reclamación. En ese momento, Mario ve a su supervisor mirando hacia él y 
se da cuenta de que ha presenciado toda la escena. A continuación, el supervisor mira hacia 
otro lado y se dirige hacia la puerta de acceso al avión. 
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VI. Consentimiento informado utilizado para el Estudio 3 

HOJA DE INFORMACIÓN AL PACIENTE/PARTICIPANTE 
 

En primer lugar, agradecemos su colaboración en el estudio titulado:   
 
Efectos moderadores de la atribución de responsabilidad y mediadores de la percepción de 
justicia distributiva en la relación entre la actuación superficial y el agotamiento emocional 
 

Sin su ayuda esta investigación no podría realizarse. Gracias por su participación. 

1. ¿Qué es y qué persigue este estudio?  

La regulación de las emociones forma parte de las demandas que deben atender aquellas 

personas cuyo trabajo implica relacionarse con clientes. Este tipo de demanda afecta al 

bienestar de los empleados, en unas ocasiones de forma positiva y en otras de forma 

negativa.  El estudio tiene como objetivo conocer cómo y cuándo se producen estos efectos.  

Tu participación en el experimento nos permitirá conocer más sobre la regulación emocional 

en el trabajo y su relación con efectos negativos como consecuencia de estas situaciones. 

2. ¿Cómo se realizará el estudio?  

Para participar en el estudio deberá ver unos videos en los que una alumna reclama una 

subida de nota en un examen para poder aprobar la asignatura. Una vez haya visto el primer 

vídeo deberá responder una serie de preguntas sobre sus impresiones sobre la interacción 

entre la alumna y el profesor. También evaluaremos sus impresiones y sentimientos.  

3.- ¿Cómo trataremos sus datos?  

- Sepa que la finalidad del tratamiento de los datos personales que se deriven de su 

participación serán utilizados para avanzar en el conocimiento científico sobre factores que 

medien sobre los efectos negativos de determinadas conductas en el entorno laboral. No 

obstante, le informamos de que está contemplado en el Reglamento europeo general de 

Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679  ( art. 13.3) que si se diera el caso de que 

el responsable del tratamiento quisiera proyectar el tratamiento ulterior de datos personales 

para un fin que no sea aquel para el que se recogieron, deberá proporcionarle a usted con 

anterioridad a dicho tratamiento ulterior la información sobre ese otro fin y todo lo relativo a 

la información necesaria sobre sus derechos y el tratamiento de los datos. 

 

- El plazo de conservación de sus datos personales con posterioridad a su participación será 

de 3 años. 

- Le informamos que el estudio NO va a implicar decisiones automatizadas y va a incluir la 

elaboración de perfiles.  

- Le informamos que el/la investigador/a principal NO tiene intención de realizar ningún tipo 

de transferencia internacional de datos a un tercer país u organización internacional.  
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4.- Sus derechos en materia de protección de datos 

A continuación, le proporcionamos información que tiene derecho a conocer en 

cumplimiento de la legislación en materia de protección de datos y a efectos de garantizar un 

tratamiento de datos leal y transparente para usted: 

- Dado que usted está leyendo esta hoja de información ya que se solicita su 

participación en un proyecto de investigación, sepa que tiene derecho a recibir previamente 

toda la información necesaria debidamente documentada y en forma comprensible y 

mediante los medios adecuados según las necesidades de adaptación que usted requiera 

para ello. Si no entiende algo no dude en decirlo y en pedir todas las explicaciones que 

necesite. 

- Le informamos que el/la investigador/a responsable del estudio es: D. Alejandro 

García Romero, como Investigador Principal de la Universidad Rey Juan Carlos (URJC)  

(Departamento de Medicina y Cirugía, Psicología, Medicina Preventiva y Salud Pública, 

Inmunología y Microbiología Médicas, Enfermería y Estomatología) con dirección de correo 

electrónico alejandro.garcia@urjc.es / alexgarcia938@gmail.com y número de teléfono 

696745064. 

- Sepa que sólo tendrán acceso a sus datos los miembros del equipo de investigación, 

siendo el responsable último del tratamiento de los datos el/la Investigador Principal. Será 

con esta persona con la que deberá contactar en la dirección de correo arriba indicada en caso 

de querer ejercer los derechos que le corresponden en materia de protección de datos. 

- Ponemos en su conocimiento que, en cumplimiento del Reglamento europeo general 

de Protección de Datos, la Universidad Rey Juan Carlos ha designado, como delegado de 

protección de datos, a D. Jesús Messía de la Cerda Ballesteros. Las funciones de este 

delegado son de asesoramiento, control y supervisión de los procedimientos y de aplicación 

de la normativa, así como las relaciones con la Agencia Española de Protección de Datos 

como autoridad de control y con los interesados. A tal efecto, sepa que podrá contactar con 

el delegado en la dirección de mail protecciondedatos@urjc.es. 

- Según los artículos 15 a 22 del Reglamento Europeo (UE) 2016/679 usted tiene derecho a 

solicitar al responsable del tratamiento de los datos el acceso a sus datos personales, a su 

rectificación o supresión, a la limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así 

como el derecho a la portabilidad de los datos. Sepa, además, que tales derechos podrán 

ejercerse directamente o por medio de representante legal o voluntario. 

- Asimismo, y en relación con los derechos del apartado anterior, en caso de que este 

consentimiento se estuviera realizando al respecto de menores de 14 años o de otras 

personas que no tengan capacidad para expresar su consentimiento, los titulares de la 

mailto:alejandro.garcia@urjc.es
mailto:alexgarcia938@gmail.com
mailto:protecciondedatos@urjc.es
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patria potestad o representantes legales podrán ejercitar en nombre y representación tales 

derechos o cualesquiera otros que pudieran corresponderles en el contexto de la Ley 

Orgánica de Protección de datos 3/2018 de 5 de diciembre, así como del Reglamento UE 

2016/679. En caso de que el participante sea mayor de edad y tenga capacidad de expresar 

su consentimiento, se informa de que la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018 de 5 

de diciembre y el reglamento UE 2016/679 protegen a los participantes en una investigación. 

- Usted tiene derecho a retirar/revocar su consentimiento en cualquier momento, sin que ello 

afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada o sin que 

ello le reporte ningún tipo de consecuencia. 

- Según el Reglamento UE 2016/679 en su artículo 77, usted puede ejercer su derecho a 

presentar una reclamación ante una autoridad de control. 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Yo (nombre del/la participante/paciente):  
 

o En representación de mí misma/o (marcar si procede) 
 

o En representación de otra persona de la que paso a indicar su nombre (marcar si 
procede). 
 
Nombre de quien represento: 

               
 Y, reconociendo haber tenido en cuenta sus deseos u objeciones previamente 
expresados al respecto de este estudio, 

 
confirmo que he leído la hoja de información que me ha sido entregada. Afirmo que he 
comprendido lo que pone en ella y que se me ha dado la oportunidad de realizar las preguntas 
que he considerado necesarias para poder entenderlo bien, por lo que manifiesto mi voluntad 
libre e informada de aceptar voluntariamente mi participación en el estudio, suscribo que me 
es entregada copia de este consentimiento y consiento de forma expresa, mediante mi firma, 
el tratamiento de mis datos personales para los fines anteriormente mencionados, en relación 
con la gestión y ejecución del proyecto de investigación. 
 

 
En ___________________ a ____ de _______de 20 

 

Firma del/la participante/ representante                           Firma del/la investigador/a 
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VII. Certificado Favorable del Comité de Ética de la Universidad Rey 
Juan Carlos para los Estudios 3 y 4 
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VIII. Escenarios utilizados para la manipulación experimental del 
Estudio 3 

Escenario Auto-Atribución de responsabilidad 

Mario es profesor en la Universidad. Tras realizar el examen de su asignatura, ha 
convocado la revisión para los alumnos que deseen revisar su calificación. Antes de la 
revisión, todos los profesores que imparten la asignatura han acordado una nota mínima para 
poder aprobar la asignatura, que todos deben respetar. Durante la revisión, aparece un alumno 
muy preocupado e inquieto tras comprobar que su calificación está justo por debajo de la nota 
de corte fijada y que ha suspendido la asignatura. 

El alumno expone al profesor que no tuvo tiempo suficiente para hacer el examen 
porque se enteró tarde del cambio de hora de la prueba y no pudo llegar a tiempo. Mario 
recibió el aviso del adelanto del examen dos días antes, pero se le olvidó reenviarlo a los 
alumnos hasta dos horas antes del comienzo de la prueba. A pesar de que el alumno se 
presentó en la facultad con media hora de adelanto sobre la hora inicial, llegó tarde al 
examen. Al no ver a sus compañeros, revisó el correo y vio el mensaje del profesor, avisando 
del adelanto. Cuando llegó al aula y le entregaron la prueba, ya habían transcurrido cuarenta 
minutos del examen. 

El alumno insiste en que, si hubiera tenido el mismo tiempo que sus compañeros, habría 
superado la prueba y que necesita aprobar en esta convocatoria para poder iniciar un Erasmus 
el próximo cuatrimestre. Mario no puede aprobarle, ya que el criterio debe ser el mismo para 
todos los profesores de la asignatura.  A pesar de que experimenta sentimientos negativos, 
intenta expresar comprensión y empatía hacia el alumno, manteniendo como profesor una 
actitud colaboradora. Le explica al alumno que según los criterios de la asignatura acordados 
no está permitido aprobar a ningún alumno que no haya alcanzado la puntuación mínima. El 
alumno le dice que, en otras ocasiones, ha visto a compañeros en su misma situación y que 
les han aprobado la asignatura para no tener que retrasar su Erasmus. A pesar de las 
explicaciones de Mario y sus intentos por expresar amabilidad, el alumno le insiste, 
suplicándole que le dé el aprobado que necesita. 

Ante la nueva negativa por parte de Mario, el alumno le pide instrucciones sobre cómo 
proceder para presentar una reclamación al departamento por lo sucedido y la solución 
ofrecida. Mario le explica de manera amable cómo proceder. Sin embargo, tiene que hacer un 
esfuerzo por mostrarse amable y ocultar sus sentimientos negativos y el estrés ocasionado 
por la situación, ya que está bajo presión y necesita continuar con la revisión de los alumnos 
que faltan por atender. 

Finalmente, el alumno se despide y se dirige la secretaría del departamento para poner 
una reclamación. 

Escenario Hetero-Atribución de responsabilidad 

Mario es profesor en la Universidad. Tras realizar el examen de su asignatura, ha 
convocado la revisión para los alumnos que deseen revisar su calificación. Antes de la 
revisión, todos los profesores que imparten la asignatura han acordado una nota mínima para 
poder aprobar la asignatura, que todos deben respetar. Durante la revisión, aparece un alumno 
muy preocupado e inquieto tras comprobar que su calificación está justo por debajo de la nota 
de corte fijada y que ha suspendido la asignatura. 

El alumno expone al profesor que no tuvo tiempo suficiente para hacer el examen 
porque diez minutos antes de que empezara el examen, se encontró con unos amigos que 
acababan de volver de viaje y se fueron a tomar algo a la cafetería. Cuando se dio cuenta, la 
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hora de comienzo de la prueba ya se había pasado y se fue corriendo hacia el aula. Cuando 
llegó al aula y le entregaron la prueba, ya habían transcurrido cuarenta minutos del examen. 

El alumno insiste en que si hubiera tenido el mismo tiempo que sus compañeros habría 
superado la prueba y que necesita aprobar en esta convocatoria para poder iniciar un Erasmus 
el próximo cuatrimestre. Mario no puede aprobarle, ya que el criterio debe ser el mismo para 
todos los profesores de la asignatura. A pesar de que experimenta sentimientos negativos, 
intenta expresar comprensión y empatía hacia el alumno, manteniendo como profesor una 
actitud colaboradora. Le explica al alumno que según los criterios de la asignatura acordados 
no está permitido aprobar a ningún alumno que no haya alcanzado la puntuación mínima. El 
alumno le dice que, en otras ocasiones, ha visto a compañeros en su misma situación y que 
les han aprobado la asignatura para no tener que retrasar su Erasmus. A pesar de las 
explicaciones de Mario y sus intentos por expresar amabilidad, el alumno le insiste, 
suplicándole que le dé el aprobado que necesita. 

Ante la nueva negativa por parte de Mario, el alumno le pide instrucciones sobre cómo 
proceder para presentar una reclamación al departamento por lo sucedido y la solución 
ofrecida. Mario le explica de manera amable cómo proceder. Sin embargo, tiene que hacer un 
esfuerzo por mostrarse amable y ocultar sus sentimientos negativos y el estrés ocasionado 
por la situación, ya que está bajo presión y necesita continuar con la revisión de los alumnos 
que faltan por atender. 

Finalmente, el alumno se despide y se dirige la secretaría del departamento para poner 
una reclamación. 
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IX. Consentimiento informado utilizado para el Estudio 4 

HOJA DE INFORMACIÓN AL PARTICIPANTE 

1. ¿Qué es y qué persigue este estudio? 

La regulación de las emociones forma parte de las demandas que deben atender aquellas 
personas cuyo trabajo implica relacionarse con personas. Este tipo de demanda afecta al 
bienestar de los empleados, en unas ocasiones de forma positiva y en otras de forma 
negativa.  El estudio tiene como objetivo conocer cómo y cuándo se producen estos 
efectos. 
 
Tu participación en el estudio nos permitirá conocer más sobre la regulación emocional 
en el trabajo y su relación con efectos negativos como consecuencia de estas situaciones. 
 
2. ¿Cómo se realizará el estudio? 

Para participar en el estudio deberá leer dos escenarios en los que un alumno reclama 
un cambio de nota en un examen para poder aprobar la asignatura. Una vez haya leído el 
primer texto, deberá responder una serie de preguntas sobre sus impresiones sobre la 
interacción entre un alumno y el profesor. A continuación, deberá repetir el procedimiento con 
un segundo escenario describiendo, también la interacción de un profesor con un alumno que 
solicita modificar su nota. También evaluaremos sus impresiones sobre la interacción entre 
el alumno y el profesor. 

3. ¿Cómo trataremos sus datos? 

- Sepa que la finalidad del tratamiento de los datos personales que se deriven de su 
participación será utilizados para avanzar en el conocimiento científico sobre factores que 
medien sobre los efectos negativos de determinadas conductas en el entorno laboral. No 
obstante, le informamos de que está contemplado en el Reglamento europeo general de 
Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679  ( art. 13.3) que si se diera el caso de que el 
responsable del tratamiento quisiera proyectar el tratamiento ulterior de datos personales 
para un fin que no sea aquel para el que se recogieron, deberá proporcionarle a usted con 
anterioridad a dicho tratamiento ulterior la información sobre ese otro fin y todo lo relativo a 
la información necesaria sobre sus derechos y el tratamiento de los datos. 
 
- El plazo de conservación de sus datos personales con posterioridad a su participación 
será de 3 años. 
- Le informamos que el estudio NO va a implicar decisiones automatizadas y va a incluir 
la elaboración de perfiles. 
- Le informamos que el/la investigador/a principal NO tiene intención de realizar ningún 
tipo de transferencia internacional de datos a un tercer país u organización internacional 

4. Sus derechos en materia de protección de datos 

A continuación, le proporcionamos información que tiene derecho a conocer en 
cumplimiento de la legislación en materia de protección de datos y a efectos de garantizar un 
tratamiento de datos leal y transparente para usted: 
 
- Dado que usted está leyendo esta hoja de información ya que se solicita su participación en 
un proyecto de investigación, sepa que tiene derecho a recibir previamente toda la información 
necesaria debidamente documentada y en forma comprensible y mediante los medios 
adecuados según las necesidades de adaptación que usted requiera para ello. Si no entiende 
algo no dude en decirlo y en pedir todas las explicaciones que necesite. 
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- Le informamos que el/la investigador/a responsable del estudio es: D. Alejandro García 
Romero, como Investigador Principal de la Universidad Rey Juan Carlos 
(URJC)  (Departamento de Medicina y Cirugía, Psicología, Medicina Preventiva y Salud Pública, 
Inmunología y Microbiología Médicas, Enfermería y Estomatología) con dirección de correo 
electrónico alejandro.garcia@urjc.es  
 
- Sepa que sólo tendrán acceso a sus datos los miembros del equipo de investigación, siendo 
el responsable último del tratamiento de los datos el/la Investigador Principal. Será con esta 
persona con la que deberá contactar en la dirección de correo arriba indicada en caso de 
querer ejercer los derechos que le corresponden en materia de protección de datos. 
 
- Ponemos en su conocimiento que, en cumplimiento del Reglamento europeo general de 
Protección de Datos, la Universidad Rey Juan Carlos ha designado, como delegado de 
protección de datos, a D. Jesús Messía de la Cerda Ballesteros. Las funciones de este 
delegado son de asesoramiento, control y supervisión de los procedimientos y de aplicación 
de la normativa, así como las relaciones con la Agencia Española de Protección de Datos 
como autoridad de control y con los interesados. A tal efecto, sepa que podrá contactar con 
el delegado en la dirección de mail protecciondedatos@urjc.es. 
 
- Según los artículos 15 a 22 del Reglamento Europeo (UE) 2016/679 usted tiene derecho a 
solicitar al responsable del tratamiento de los datos el acceso a sus datos personales, a su 
rectificación o supresión, a la limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así 
como el derecho a la portabilidad de los datos. Sepa, además, que tales derechos podrán 
ejercerse directamente o por medio de representante legal o voluntario. 
 
- Asimismo, y en relación con los derechos del apartado anterior, en caso de que este 
consentimiento se estuviera realizando al respecto de menores de 14 años o de otras 
personas que no tengan capacidad para expresar su consentimiento, los titulares de la patria 
potestad o representantes legales podrán ejercitar en nombre y representación tales derechos 
o cualesquiera otros que pudieran corresponderles en el contexto de la Ley Orgánica de 
Protección de datos 3/2018 de 5 de diciembre, así como del Reglamento UE 2016/679. En 
caso de que el participante sea mayor de edad y tenga capacidad de expresar su 
consentimiento, se informa de que la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018 de 5 de 
diciembre y el reglamento UE 2016/679 protegen a los participantes en una investigación. 
 
- Usted tiene derecho a retirar/revocar su consentimiento en cualquier momento, sin que 
ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada o sin 
que ello le reporte ningún tipo de consecuencia. 
 
- Según el Reglamento UE 2016/679 en su artículo 77, usted puede ejercer su derecho a 
presentar una reclamación ante una autoridad de control. 

Manifiesto mi voluntad libre e informada de aceptar voluntariamente mi participación en 
el estudio, y consiento de forma expresa, mediante mi aceptación, el tratamiento de mis datos 
personales para los fines anteriormente mencionados, en relación con la gestión y ejecución 
del proyecto de investigación: 
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X. Escenarios e instrucciones utilizadas para la manipulación 
experimental del Estudio 4 

Escenario Auto-Atribución de responsabilidad 

A continuación, te planteamos una situación en la cual tú deberás desempeñar el rol de 
profesor: 

Has impartido una de tus asignaturas durante los últimos cinco cursos. Se trata de una de las 
asignaturas más importante de la carrera que implica muchas horas de estudio. A pesar de 
eso, los resultados de los alumnos en la asignatura son buenos y la valoración que recibes de 
ellos es, en general, positiva. 

Hace una semana fue el examen final de tu asignatura. El día anterior te comunicaron que 
por cuestiones de organización se cambiaba el aula para el examen. A pesar de que leíste el 
correo según llegó, se te olvidó comunicarlo a los alumnos por el campus virtual hasta tres 
horas antes del examen. Debido a esto, una alumna llegó una hora más tarde al examen. Hoy 
es el día de la revisión y esa alumna ha venido para ver su calificación porque no ha 
conseguido la nota necesaria para aprobar la asignatura. 

A continuación, verás un vídeo de la alumna pidiéndote que revises su calificación, a pesar de 
que una vez realizado el examen y comprobado que la nota es correcta, ya no es posible 
modificarla. Durante la exposición de la alumna deberás mostrar en todo momento una 
expresión facial neutra, es decir, sin mostrar tus emociones, positivas o negativas. 

En varias ocasiones, el vídeo se detendrá y debajo de la imagen aparecerán una serie de 
frases. Léelas en voz alta como si fueras el profesor respondiendo a los argumentos de la 
alumna, mientras lo haces mantén una expresión emocional neutra. Pasado un tiempo, el 
vídeo avanzará hasta la siguiente pausa. 

Cuando termine el vídeo, debes responder una serie de preguntas sobre tu experiencia durante 
el visionado. No hay respuestas correctas o incorrectas, intenta ser lo más sincero/a 
reflejando tu experiencia durante el visionado del vídeo. 

Responder a todas las preguntas no te quitará más de 10 minutos. 

 

Escenario Hetero-Atribución de responsabilidad 

A continuación, te planteamos una situación en la cual tú deberás desempeñar el rol de 
profesor: 

Has impartido una de tus asignaturas durante los últimos cinco cursos. Se trata de una de las 
asignaturas más importante de la carrera que implica muchas horas de estudio. A pesar de 
eso, los resultados de los alumnos en la asignatura son buenos y la valoración que recibes de 
ellos es, en general, positiva. 

 Hace una semana fue el examen final de tu asignatura. Una hora después de haber 
comenzado la prueba, se presenta una alumna para hacer el examen. Te comenta que estaba 
en la cafetería con unos amigos y se despistó con la hora. Como todavía no ha salido ningún 
compañero de la prueba, le permites que haga el examen. Hoy es el día de la revisión y esa 
alumna ha venido para ver su calificación porque no ha conseguido la nota necesaria para 
aprobar la asignatura. 
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A continuación, verás un vídeo de la alumna pidiéndote que revises su calificación, a pesar de 
que una vez realizado el examen y comprobado que la nota es correcta, ya no es posible 
modificarla. Durante la exposición de la alumna deberás mostrar en todo momento una 
expresión facial neutra, es decir, sin mostrar tus emociones, positivas o negativas. 

En varias ocasiones, el vídeo se detendrá y debajo de la imagen aparecerán una serie de 
frases. Léelas en voz alta como si fueras el profesor respondiendo a los argumentos de la 
alumna, mientras lo haces mantén una expresión emocional neutra. Pasado un tiempo, el 
vídeo avanzará hasta la siguiente pausa. 

Cuando termine el vídeo, debes responder una serie de preguntas sobre tu experiencia durante 
el visionado. No hay respuestas correctas o incorrectas, intenta ser lo más sincero/a 
reflejando tu experiencia durante el visionado del vídeo. 

Responder a todas las preguntas no te quitará más de 10 minutos. 



 

 
 

  



 

 
 

 

 

 

 

 

 


